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Editorial

Este segundo número de la Revista dedicado a la cuestión del desarrollo sustentable reve-
la, por un lado, que la temática tiene una gran actualidad y una tremenda proyección hacia el
futuro, tal cual lo preveía hace 30 años ese incomparable estadista que fue Juan Domingo
Perón.

En segundo lugar, la cantidad y la calidad de los artículos pone de manifiesto que hay una
gran riqueza profesional y técnica en los cuadros de la Administración Pública Nacional a la
espera de ser movilizada para la tarea de la reconstrucción del Estado y su rol de definidor de
las estrategias generales y de las políticas imprescindibles para alcanzar  el ideal de una
Patria grande y un Pueblo feliz.

Pero, además, ese cúmulo de ideas, expresado en más de 600 páginas de debates, pro-
puestas, reportajes y opinión de los 11 números de esta Revista, junto a los libros y demás
publicaciones fruto de la cultura del trabajo, son una contundente demostración de que UPCN
es vista como la Organización seria, fuerte y con un claro proyecto estratégico de dignidad y
justicia para los trabajadores públicos y de recuperación y modernización de la estructura
estatal al servicio del Pueblo Argentino.

No nos gusta ser agoreros, sin embargo, en el Editorial del número anterior advertíamos
que las falencias estructurales de los Organismos de control nos exponían a nuevas situacio-
nes que quizá no llegaran a la extrema gravedad del caso Cromañón, pero eran señales
inaceptables y peligrosas de un Estado ausente en cuestiones esenciales. Todavía estábamos
distribuyendo ese  número cuando los sucesos de la Estación Haedo del ferrocarril Sarmiento
(con independencia de la acción de activistas) ponían de manifiesto la intolerable situación
del transporte ferroviario interurbano.

No vamos a entrar en el debate estatal privado, creemos -eso sí- que hoy en día la opera-
ción de los servicios aéreos, ferroviarios, de luz, agua, gas o telefónicos, dejó de ser un
resorte estratégico de soberanía nacional. Pero también creemos que el Estado no puede
desentenderse de la regulación, control de esos servicios y, para eso, hacen falta Entes
controladores fuertes, profesionales, con alta solvencia técnica y no lo que tenemos hoy o -
mucho menos- cooptados por los operadores privados de los servicios.

Pero todo eso debe repetirse una y otra vez, insistentemente, cuando UPCN plantea el
fortalecimiento y la generalización de la Negociación Colectiva en todo el Estado, es porque
no hay una herramienta mejor para ordenar, modernizar y democratizar las relaciones de
Empleo, porque  ello conduce a optimizar la profesionalidad, con mejor carrera, evaluación
de desempeño y resultados del trabajador estatal y todo eso fortalece y hace más eficaz y
eficiente el aparato estatal y el manejo de los fondos públicos a los que aportamos varios
millones de argentinos.

También cuando reclamamos nuevas y mejores estructuras organizativas en las depen-
dencias del Estado, blanqueo de personal contratado, recuperación de las políticas indelegables
en materia de salud, educación, medio ambiente, etcétera. Y, si reclamamos que hoy se
implementan a través de proyectos de cooperación técnica con organismos nacionales e in-
ternacionales, lo hacemos porque significan dispendio técnico y profesional (por despreciar
supinamente el capital intelectual de cientos de trabajadores de planta permanente), desorden
institucional por la superposición de estructuras y circuitos administrativos, formales e in-
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formales, incremento del gasto, por la existencia de duplicación de partidas y falta de trans-
parencia.

Insistimos e insistiremos con estas ideas porque, en primer lugar, tenemos un compromi-
so ideológico con un Estado fuerte, moderno y democrático al servicio del Pueblo y de la
Nación y, en segundo lugar, porque el destino de los empleados públicos, nuestro destino,
está inseparablemente unido al del Estado: no hay justicia, dignidad o derechos para el traba-
jador público con un Estado ausente, débil, desorganizado, ineficaz e ineficiente.

Y ya que estamos hablando de la sustentabilidad del desarrollo, quisiera reflexionar junto
a usted, Compañero, amigo lector sobre otro aspecto de atención para que hablemos de
desarrollo y no de “crecimiento económico” del hombre, como especie, es decir, del destino
de los hombres y mujeres que construyen con su trabajo ese crecimiento.

Me permito introducir esa cuestión desde dos puntos de vista, no porque sean opuestos  o
estén desvinculados, ya que constituyen dos caras, dos aspectos, dos momentos: la inclusión
social y la distribución de ese producto social que es la riqueza de un país.

Hablar de inclusión tiene que ver con el derecho al trabajo, con lo que la doctrina social de
la Iglesia denomina la dimensión subjetiva del trabajo, es decir, como expresión esencial de
la persona, que impide verla como una simple mercancía, para ser parte integrante de la
condición humana.

Desde esa perspectiva el hombre se integra a su comunidad en el proceso de transforma-
ción de la naturaleza y en esa acción se reconoce a sí mismo como parte de ella.

Esa concepción hace imposible aceptar que hay desocupación “normal”, marginalidad
“lógica” y que sólo deben implementarse políticas desde el Estado cuando esos índices supe-
ran ciertos valores “razonables” y sólo para superar la crisis. De allí que se exige que ese
gasto sea limitado y surgen las quejas cuando aparecen los impuestos y las denuncias acerca
de que ello “puede afectar la marcha de la economía”.

Hace pocas semanas, las primeras planas de los diarios se hicieron eco de las revueltas de
los jóvenes pobres o marginados de Francia. Ellos, tercera o cuarta generación de inmigrantes
de las antiguas colonias o dominios franceses en África, destruían todo lo que estaba a su
alcance. Se me ocurren, modestamente algunas ideas:

a) Son descendientes de quienes desesperados por la miseria, el hambre, el atraso y las
guerras, causados por las políticas coloniales de las potencias europeas, buscaron en las
metrópolis alguna seguridad (salud, techo), aunque sea a cambio de ser ciudadanos de terce-
ra categoría y desempeñar los trabajos ingratos y peor pagos (igual que ahora, en esas imá-
genes desgarradoras de las alambradas de púas marroquíes)

b) Sus padres pudieron mejorar un poco la situación y hasta adquirieron algunos dere-
chos políticos, a la luz de la Europa rica y de cierto “derrame”, pero siempre como ciudada-
nos de segunda (recordemos que la madre del futbolista Zinedine Zidane sólo obtuvo la
ciudadanía francesa luego de que el jugador brilló en la selección de ese país, campeona  en
el Mundial de Fútbol)

c) Esos jóvenes no encuentran trabajo , los servicios de salud y educación no existen o son
de mala calidad, además son segregados y viven en zonas marginales o “ciudades dormito-
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rio”, así llamadas porque carecen de actividad económica y sus ciudadanos “duermen” allí
pero deben trasladarse a otros lugares a buscar trabajo

En esas circunstancias nadie puede asombrarse del estallido, ni puede resultar sorpren-
dente su carga de nihilismo: esos jóvenes no se sienten inmigrantes (más allá de que intenten
recuperar en el Islam una identidad y una pertenencia, que se les niega en la Europa secular),
han nacido y se han criado en ese país que los discrimina y les niega el acceso a los produc-
tos del Estado benefactor.

Valga este ejemplo para cualquier sociedad, en la cual la aplicación “sin anestesia” de
rígidos preceptos de la economía liberal con el fin de alinear al País en acuerdos regionales
o de libre comercio, empuja a millones de habitantes a la exclusión y a la  marginalidad, con
el agravante de que ahora se visualiza que esa condena, puede extenderse a los hijos y a los
hijos de los hijos de esos sectores.

El otro aspecto es la distribución de los frutos del trabajo, para decirlo sin eufemismos,
la distribución de la riqueza, en un sistema cuya contradicción no es sólo que esa riqueza sea
producida socialmente, pero su apropiación sea individual, sino que los individuos que se
apropian de ella sean cada vez menos y el porcentaje de que se apropian sea cada vez mayor.

Siguiendo la línea de pensamiento que venimos desarrollando, podemos decir que el
bienestar económico de un país no se mide exclusivamente por la cantidad de bienes produ-
cidos, sino también teniendo en cuenta el modo en que son producidos y el grado de equidad
en la distribución de la renta.1

Por ello, resulta lógico que en un país que lleva cinco años de crecimiento económico los
trabajadores reclamen no ya adecuar sus ingresos a ese crecimiento, sino al menos recuperar
parte de lo perdido en el cataclismo de 2001. Es natural además que los empleadores cues-
tionen los aumentos salariales o recuerden los peligros inflacionarios y que el Estado preten-
da asegurar el superávit fiscal a través  de la apropiación de parte de la renta, vía impositiva.

Ahora, ¿quién ordena ese conflicto?, ¿quién fija reglas a ese debate?, ¿quién tiene el
imperium para que esa puja de intereses no destruya el hábitat común? El Estado, en todos
los países del mundo moderno  interviene y lo hace de acuerdo con la ideología que define el
proyecto de país.

Puede intervenir, eliminando controles, roles y funciones, en la convicción de que la
retracción estatal favorece el desarrollo económico, el aumento de la riqueza y luego, por
efecto “derrame”, se extienda luego a toda la sociedad.

En el otro extremo, puede eliminar la actividad privada o individual, controlar toda la
actividad económica y de distribución como el “ogro filantrópico” de Octavio Paz.

Finalmente, los que creemos en la comunidad organizada pensamos en un sistema de
equilibrios, donde el Estado asume el rol de promotor y de árbitro, para garantizar que la
economía crezca, la riqueza se distribuya con equidad en aras de la justicia social y donde
nadie avance sobre los derechos de los otros.

1 2005. Compendio de la Doctrina Social de la  Iglesia Conferencia Episcopal Argentina pág. 200 Acap.303
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Ese criterio que parece sencillo y poco “científico”, logró en dos momentos de la  historia
que un 50% del PBI quedará en manos de los trabajadores.

El abandono de esos principios llevó a nuestra patria a las cifras escandalosas de pobreza
y marginalidad a las que nos referimos en nuestro número 9 de la Revista.

Por ello, con cuatro años de crecimiento a más de un 4% anual seguimos conviviendo con
un nivel de ingresos equivalente a un 54% del de 1998  y ello pese a que ese ingreso creció un
68,67% entre 2002 y 2005, poniendo a la Argentina por debajo del ingreso promedio de
Chile, Uruguay o México aun cuando en ellas su crecimiento en el mismo período haya sido
la mitad.

¿Hacia dónde vamos? Simplemente a señalar que nuestra sociedad debe reencontrar un
proyecto de desarrollo sustentable en lo que hace al cuidado y a la utilización de sus recursos
naturales, buscando integrar a todos a la ciudadanía política y con verdadera justicia social,
a través de un “derrame dirigido” de la riqueza mediante su sistema impositivo, educativo, de
creación de puestos de trabajo no precarios y reincorporando a los desplazados a la cultura
del trabajo.

¿Qué acaso ya lo hemos dicho?, ¿que eso lo dicen todos?, ¿que cómo se hace? Es verdad,
pero no por dicho y repetido pierde vigencia y absoluta actualidad.

Respecto a los cómo, desde estas páginas, decenas de trabajadores, académicos, pensado-
res han aportado respuestas sobre diversos  temas, en nuestras revistas y publicaciones y
siempre hay ideas, análisis, propuestas. Día a día centenares de nuestros delegados y activis-
tas ponen su esfuerzo en aras de lograr recuperar el orgullo de ser empleados públicos. Es
nuestra contribución, usted lo hace día a día trabajando, no bajando los brazos, junto al otro,
al compañero a la compañera, con la fuerza de lo común, de lo colectivo con la convicción de
que, como dijo el poeta, “una gota con ser poco, con otras se hace aguacero” .

Felices fiestas, por un 2006 mejor y unidos.

Hasta la próxima.

  El Director
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Cambio de hábito

Debate

El hombre desafía a la naturaleza como ningún otro ser vivo lo hace.  Durante miles de
años éste ha construido su existencia basándose en el uso de los abundantes recursos natura-
les que generosamente brindaba la Tierra, extrayendo todo lo necesario para su subsistencia
y más.  No cabe duda de que el hombre ha sido inteligente ya que ha podido convertirse en la
especie más desarrollada del planeta.  Todo ese “éxito” alcanzado podría convertirse en un
“fracaso”, poniendo en riesgo la supervivencia de la raza humana si es que no logramos
modificar nuestras actitudes hacia el ambiente.

En la actualidad seria inconcebible la posibilidad de que los hombres y mujeres de este
mundo pueden desaparecer.  ¿Qué tendría que pasar para llegar a ese punto?  La respuesta
está frente a nosotros:  El hombre se nutre y se sostiene con el consumo.  Eso implica que
nuestra vida está completamente ligada al uso de los recursos naturales para la subsistencia.
La energía que utilizamos en el transporte, en la industria, en nuestras casas, etcétera, pro-
viene de combustibles fósiles (fundamentalmente  carbón y petróleo) que tardaron miles de
años en formarse.  Factores como el incremento en el consumo de agua para uso vital e
industrial (considerando que sólo el 3% del agua del mundo es dulce) y la innumerable
cantidad de residuos que se producen día a día, también son resultado de la incidencia huma-
na.

Los registros históricos indican que durante el siglo XX el consumo mundial se incrementó
en un ritmo sin precedentes, lo cual provocó una presión al medio natural nunca antes vista,
producto de las demandas de una población en constante crecimiento.  El mundo se moderni-
zó y, para poder satisfacer la demanda, se ha tenido que quintuplicar la quema de combusti-
bles fósiles desde 1950, la captura marina se ha cuadruplicado y el consumo de madera,
tanto para la industria como para leña en el hogar, es ahora 40% superior a lo que era hace
25 años.

En la actualidad, y con una población de 6100 millones de personas, se visualizan proble-
mas relacionados con la escasez de agua, al peligro de extinción de determinadas especies, al
abastecimiento de energía, entre otros.  A todo eso habrá que sumarle las proyecciones de
crecimiento poblacional, en donde para el 2050 se estima una población de 9300 millones de
habitantes.  Evidentemente, la Tierra no estará en condiciones de sostener la presión que
ejercerá el hombre sobre los recursos naturales.

Por todo eso, la comunidad internacional se encuentra frente al desafío de cambiar sus
patrones de consumo hacia esquemas más respetuosos con el ambiente que puedan asegurar
el bienestar de las generaciones actuales y futuras. Es claro que si las tendencias actuales –
en los patrones de consumo- continúan como hasta ahora, se incrementará la contaminación

Licenciada Silvia Salerno

Cambio de hábito

Dirección de Promoción Ambiental y del Desarrollo Sustentable
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable
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ambiental en todo el mundo y se acelerará la degradación de los recursos no renovables de la
Tierra, poniendo en riesgo el futuro de la propia humanidad.

         La temática del consumo sustentable recién comienza a abordarse en la Cumbre de
la Tierra celebrada en Río de Janeiro en 1992.  En dicha reunión se lo identifica como uno de
los principales elementos para lograr el desarrollo sustentable.  Asimismo, en el Simposio de
Oslo, en 1994, se lograron los primeros avances en su definición.  El consumo sustentable se
determinó como: “El uso de bienes y servicios que responden a necesidades básicas y propor-
cionan una mejor calidad de vida al mismo tiempo y minimizan el uso de los recursos natu-
rales, materiales  tóxicos y emisiones de desperdicios y contaminantes durante todo el ciclo
de vida, de tal manera que no ponen en riesgo las necesidades de futuras generaciones”.

         Sin lugar a dudas, el cambio no es fácil dada la diversidad de agentes económicos y
sociales que intervienen en los procesos mundiales de consumo.  Asimismo, el esfuerzo por
avanzar hacia patrones de consumo sustentables implica la ruptura de hábitos de consumo
profundamente arraigados en las costumbres de la población mundial.  También será otro
desafío el lograr promover el consumo sustentable dentro de una economía de mercado que
opera bajo criterios de eficiencia económica, ignorando los criterios ambientales y/o socia-
les.

         En ese desafío, la información cumple un rol clave debido a que se ha constituido en
un factor decisivo en los patrones de consumo.  Los consumidores se ven permanentemente
inundados con mensajes publicitarios, los departamentos corporativos de medios y mercado-
tecnia son los motores de la globalización del deseo y, por lo tanto, juegan un papel importan-
te en el cambio de los patrones actuales de consumo no sustentable.

         Todos debemos participar en una sociedad más justa para con las generaciones
actuales y futuras.  El gran reto será desafiarnos a nosotros mismos como consumidores,
logrando modificar nuestra conciencia a fin de posibilitar cambios de comportamiento.  Como
compradores, debemos estar convencidos de que al votar con el bolsillo se está ejerciendo
una responsabilidad social, moral y ecológica que va más allá de nuestros propios intereses.
Ese cambio sólo será alcanzado con actividades y responsabilidades coordinadas por el go-
bierno, la industria y los consumidores en un plano que no puede limitarse a los espacios
locales sino que supone un esfuerzo de la comunidad internacional en pleno

DebateCambio de hábito

w
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La Coordinación de Conservación de la Biodiversidad fue creada a fines del año 2002,
con la visión de coordinar las acciones de las diferentes áreas de la Dirección Nacional de
Recursos Naturales y Conservación de la Biodiversidad, así como las agendas de los trata-
dos internacionales medioambientales.

Entre sus misiones y funciones, la Coordinación tiene a su cargo las acciones vinculadas
con los objetivos del CDB: la conservación de la diversidad biológica, el uso sustentable de
sus componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios derivados del uso de
los recursos genéticos. Es en esa responsabilidad donde se hace necesario el trabajo horizon-
tal, ya que esas funciones son cumplidas por las diferentes áreas técnicas que conforman la
Dirección Nacional, así como en forma transectorial con otras áreas de los Estados nacional
y provinciales, el sector académico, el sector privado y las organizaciones no gubernamenta-
les.

Por su parte, el Decreto Nº 1347/97 designa a la actual Secretaría de Ambiente y Desa-
rrollo Sustentable como Autoridad de Aplicación del Convenio sobre Diversidad Biológica y
crea la Comisión Nacional para la Conservación y Utilización Sostenible de la Diversidad
Biológica (CONADIBIO), que si bien aún no ha sido convocada a su primera reunión, sin
duda constituirá un importante foro de discusión y búsqueda de consenso sobre los distintos
temas del Convenio.

También en el marco de los compromisos derivados del Convenio sobre Diversidad Bio-
lógica (CDB), aprobado en nuestro país por Ley Nº 25.375 del año 1994, la Coordinación
tiene la responsabilidad de impulsar la Estrategia Nacional de Biodiversidad, elaborada so-
bre la base de un proceso altamente participativo que ha servido como ejemplo a más de cien
países del mundo. Ese objetivo responde a una obligación emanada del Convenio sobre Di-
versidad Biológica.

En el marco del mismo acuerdo internacional, la Coordinación tiene responsabilidades
referidas a la identificación, protección y recuperación de especies amenazadas, la preven-
ción y el control de especies exóticas invasoras, así como la conservación ex situ, tema este

Secretaría de Ambiente
y Desarrollo Sustentable

Coordinación de conservación
de la biodiversidad

Victoria Lichtschein

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable
Coordinación de conversación de la biodiversidad

Debate
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último que reviste particular importancia, ya que ha sido identificado como la segunda causa
de pérdida de la diversidad biológica a nivel mundial.

Otro tema de significativa relevancia en el marco del CDB y que, por lo tanto, se encuen-
tra entre las responsabilidades de la Coordinación es el relacionado con acceso y utilización
de los recursos genéticos. Se trata de una cuestión novedosa, sobre la cual existen pocas
experiencias en los distintos países y regiones del mundo y sobre el que se están llevando a
cabo intensas discusiones en el ámbito internacional.

A ello se suma el tema de bioseguridad, que apunta a asegurar que los procesos
biotecnológicos no generen impactos negativos sobre la conservación y uso sustentable de la
diversidad biológica. En este último aspecto, la Coordinación ejerce la representación de ea
Secretaría en la Comisión Nacional sobre Biotecnología Agropecuaria, que funciona en la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, y cuya principal función es la de
asesorar al Secretario de esa área sobre los requisitos técnicos de bioseguridad que deberán
reunir los materiales genéticos obtenidos por procedimientos biotecnológicos, en forma pre-
via a que los mismos sean incorporados al medio ambiente. Cabe resaltar asimismo la re-
ciente entrada en vigor del Protocolo de Cartagena, un instrumento internacional negociado
y aprobado en el marco de la CDB, que establece ciertas obligaciones relacionadas con la
Bioseguridad en la Biotecnología Moderna y que sin dudas afectará las relaciones entre los
Estados respecto de ese tema.

Respecto de sus responsabilidades en el control del tráfico internacional de especies de la
fauna y la flora silvestres, la Coordinación ha sido designada como Autoridad Administrati-
va de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y
Flora Silvestres (CITES), tal como lo prevé esta Convención. En cumplimiento de las reco-
mendaciones de la Conferencia de las Partes, en nuestro país la Autoridad Administrativa,
responsable de la emisión de permisos y certificados de exportación, se encuentra ahora
separada de la Autoridad Científica, responsable de avalar técnicamente esos movimientos
comerciales, por lo que esa medida representa un gran avance en la implementación de la
CITES en el ámbito nacional.

Cabe señalar que la Convención CITES es un acuerdo internacional sumamente impor-
tante, ya que su finalidad consiste en velar por que el comercio internacional de especímenes
de animales y plantas silvestres no constituya una amenaza para su supervivencia. Actual-
mente, ese convenio internacional ofrece diversos grados de protección a más de 30.000
especies de animales y plantas, y cuenta con más de 160 Partes. En la Argentina, se han
elaborado y se encuentran actualmente en ejecución diversos planes de manejo de las espe-
cies sujetas a comercio internacional significativo (loro hablador, otras especies de loros y
cotorras, guanaco, zorro, carpincho, boa curiyú, iguanas, nutria) y algunos de ellos consti-
tuyen modelos de aprovechamiento sustentable en todo el mundo. Se trata de uno de los
acuerdos ambientales multilaterales más antiguos, ya que su entrada en vigor data del año
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1975. En nuestro país, la Convención CITES fue aprobada por Ley Nº 22.344, en el año
1982 y su reglamentación fue aprobada en 1997.

Otra de las responsabilidades de la Coordinación es la relacionada con la Convención
sobre los Humedales, un tratado intergubernamental aprobado el 2 de febrero de 1971 en la
ciudad iraní de Ramsar, relativo a la conservación y el uso racional de los humedales. A
pesar de que el nombre oficial de la Convención de Ramsar se refiere a los Humedales de
Importancia Internacional, especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, con los años su
enfoque se ha ampliado y actualmente se utiliza apropiadamente el nombre de Convención
sobre los Humedales. La Convención entró en vigor en 1975 y en la actualidad más de 100
países de todo el mundo han adherido a la misma. La Argentina aprobó esa Convención por
Ley Nº 23.919 del año 1991.

La gran extensión de nuestro país y su variación latitudinal y altitudinal determinan la
existencia de una gran diversidad y abundancia de humedales: las grandes extensiones de la
Cuenca del Plata, que en territorio argentino incluye una región de aproximadamente 1.034.000
km2, los Esteros del Iberá, que constituyen un gran conjunto de lagunas poco profundas,
esteros con abundante vegetación flotante, ríos y arroyos y bosque fluvial asociado, las
numerosas lagunas y bañados que conforman la Cuenca del Salado, componiendo regiones
de abundante y singular biodiversidad, las lagunas de alta montaña, que se extienden desde
la Provincia de Jujuy hasta Neuquén, situadas a 3500 y 4400 metros de altura respectiva-
mente en zonas áridas y que presentan amplias variaciones en el nivel y la salinidad del agua
durante la estación seca y albergan grandes poblaciones de aves acuáticas y las zonas costeras,
que constituyen asimismo sistemas biológicos de gran importancia, son sólo ejemplos de los
humedales más representativos de la Argentina.

La Convención sobre la conservación de las especies migratorias de animales silvestres
(CMS o Convención de Bonn) tiene por objetivo conservar aquellas especies de la fauna
silvestre que migran entre fronteras nacionales mediante el desarrollo e implementación de
acuerdos cooperativos, la prohibición de extraer especies amenazadas, la conservación del
hábitat y el control de otros factores adversos en los países del área de distribución de esas
especies. Fue adoptada el 23 de junio de 1979 en Bonn y entró en vigor el 1 de noviembre de
1983. La Argentina aprobó ese tratado por Ley Nº 23.918, en el año 1991 y es uno de los
pocos acuerdos multilaterales que velan por la conservación de la vida silvestre y de sus
hábitats a escala mundial. Desde la entrada en vigor de la Convención, el 1 de noviembre de
1983, su número de miembros aumentó de manera constante y en la actualidad está com-
puesta por más de medio centenar de países de África, América Central, del Sur y el Caribe,
Asia, Europa y Oceanía.

Actualmente, se está trabajando en diversos proyectos de Acuerdo y además se estudian
otras iniciativas relacionadas con una gran variedad de especies migratorias, incluidos los
ungulados sahelosaharianos, los albatros y petreles, las avutardas, los cetáceos del Mar
Mediterráneo y el Mar Negro, así como las tortugas marinas.
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También se encuentra en la órbita de la Coordinación el Programa El Hombre y la Biosfera
(MAB, Man and Biosphere), que es un programa interdisciplinario de investigación y capa-
citación que busca desarrollar las bases, dentro de las ciencias naturales y sociales, para el
uso racional, la conservación de los recursos de la biosfera y el desarrollo de una relación
más equilibrada entre las poblaciones humanas y su medio ambiente.

El programa en su conjunto es guiado por el Consejo Internacional de Coordinación
(CIC) integrado por 34 estados miembros elegidos por la Conferencia General de la UNESCO
(Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura). Se reali-
zan actividades del programa en más de 100 países bajo la dirección de los Comités MAB
Nacionales o puntos focales.

Desde el comienzo del programa en 1971 hasta principios de la década del 90, el MAB
desarrolló sus experiencias en 14 áreas temáticas y a partir de 1995 entró en una nueva fase
focalizada en los siguientes elementos:

Ø El desarrollo y aprovechamiento total de la red existente de áreas identificadas como
reservas de biosfera, de las cuales existen 411 en 94 países (2001). Ellas representan una
herramienta fundamental para la implementación de la agenda 21, de la Convención sobre
Diversidad Biológica y de otros Acuerdos Internacionales.

Ø La continuación de los esfuerzos para compatibilizar, la conservación y el uso susten-
table de la diversidad biológica con el desarrollo económico y el mantenimiento de valores
culturales a nivel de ecosistemas y unidades de paisaje, en diferentes partes del mundo.

Ø El fortalecimiento de las capacidades humanas e institucionales, incluyendo las redes
de comunicación basadas en modernas tecnologías para ayudar a los países a llevar adelante
complejos temas intersectoriales de medio ambiente y desarrollo.

En nuestro país existen once Reservas de Biosfera que, con distintos grados de
implementación, contribuyen a la conservación de la biodiversidad bajo un modelo novedoso
y participativo. La más reciente es la Reserva de Biosfera Las Yungas, creada a fines del año
2002, que comprende una superficie de 1.600.000 hectáreas en esa importante región
biogeográfica de la Argentina.

Por último, pero no por ello menos importante, la Coordinación tiene la responsabilidad
de proponer regímenes normativos y acciones para preservar los recursos de la flora silvestre
que, tanto en el ámbito nacional como en el internacional, se encuentra relegada respecto de
la fauna silvestre. En ese sentido, se ha finalizado y se encuentra actualmente en las últimas
etapas del proceso de revisión interna un Proyecto de Ley de Flora, que se espera contribuya
a llenar el vacío jurídico existente en nuestro país en la materia
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Delimitación del Area de Estudio

La Cuenca del Matanza Riachuelo está formada por el río, sus afluentes y su área terri-
torial de influencia.

Es un territorio con una longitud de 70 kilómetros y un ancho de 35. Se extiende de SO a
NE entre la divisoria de agua con la Cuenca del Río Reconquista al Norte y con las del
Samborombón Salado al sur. Sus aguas terminan en el Río desde la Plata, en la llamada
Boca del Riachuelo.

Comprende las zona sur de la ciudad de Buenos Aires, barrios de La Boca y Barracas y
quince Municipios de la provincia de Buenos Aires: Almirante Brown, Avellaneda, Cañuelas,

Cuenca Matanza Riachuelo
El Drama de una Postergación

Doctora Silvia Velito
Indec

 Licenciado Daniel Mastrángelo
Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires

Por Partidos Provinciales más la Incidencia sobre la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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Esteban Echeverría, Ezeiza, La Matanza, Lanús, Las Heras, Lobos, Lomas de Zamora,
Marcos Paz, Merlo, Morón, Presidente Juan Domingo Perón y San Vicente.

Situación Ambiental

La situación ambiental de la Cuenca Matanza Riachuelo es muy grave. Alcanza niveles
críticos en los cursos medio y bajo del río y tiene consecuencias directas sobre la salud y la
calidad de vida de los habitantes de la zona. Años de imprudencia, abandono y desidia han
convertido al río y a su zona de influencia en un tejido enfermo.

Como consecuencia, la comunidad ribereña convive con niveles de contaminación y ries-
gos inadmisibles. Ese alarmante escenario es el producto de la combinación de los siguientes
factores: inundaciones periódicas, altos niveles de contaminación y un incontrolado desarro-
llo urbano e industrial.

Inundaciones periódicas

Las inundaciones son provocadas tanto por las grandes precipitaciones como por las
importantes sudestadas, que impulsan desde el Río de la Plata mareas de gran magnitud que
penetran por el río aguas arriba. 

El riesgo de inundación se incrementa como consecuencia de las bajas cotas del terreno,
la insuficiencia de desagües pluviales y la deficiente descarga de conductos troncales. El
agua contaminada inunda las viviendas, calles y terrenos, poniendo en peligro la salud de la
población.

Altos niveles de contaminación

En el Matanza Riachuelo parte del volumen de los vertidos contaminantes es de orden
industrial y otra parte corresponde a las aguas servidas domiciliarias. De 3000 empresas
relevadas en la Cuenca, 100 son responsables de alrededor del 85% de la contaminación
industrial. 

Muchas de las descargas industriales de sustancias tóxicas se vierten a colectoras pluviales,
al suelo y al río. Las descargas de aguas servidas se vierten a las napas  a través de pozos
negros.

Incontrolado desarrollo urbano e industrial

La Cuenca Baja y Media del río Matanza Riachuelo se caracteriza por una fuerte concen-
tración de industrias y viviendas asentadas con planificación y ordenamiento deficientes, así
como por la proliferación de villas de emergencia. 

Eso ha ocasionado un gran deterioro ambiental. En general, la infraestructura urbana es
deficiente: los servicios de agua potable sólo alcanzan al 65% de la población de la Cuenca
y apenas el 45% de las viviendas tienen acceso al servicio de cloacas.
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Análisis de la problemática de cada uno de los partidos que la integran

La Cuenca Alta está compuesta por los partidos de:

ü Cañuelas

ü General Las Heras

ü Marcos Paz

La Cuenca Media está compuesta por los partidos de:

ü Merlo

ü La Matanza

ü Ezeiza

ü Esteban Echeverría

ü Almirante Brown

La Cuenca Baja está compuesta por los partidos de:

ü Lomas de Zamora

ü Lanús

üAvellaneda

üCiudad de Buenos Aires

Cuenca Alta.  Es una área predominante rural, de baja densidad de población

Cañuelas

ü Población servida con redes de agua: 50 por ciento del casco urbano

ü Población servida con red clocal: 50 por ciento del casco urbano1

En el casco urbano el uso predominante es de vivienda residencial. Entre la Ruta Provin-
cial 205 y el ferrocarril FC Ferrobaires, se concentran usos mixtos, residenciales de media y
alta densidad con galpones, talleres y depósitos.

El uso mixto se extiende al sur del ferrocarril, donde la densidad de población es baja con
predios destinados a establecimientos industriales y grandes galpones. En Vicente Casares y
Máximo Paz, las densidades son medias y bajas.

En la zona de Villa Adriana se concentran countries y clubes de campo, junto con predios
parquizados en loteos rurales.

1 Municipio de Cañuelas. Secretaría de Medio Ambiente. Datos de INDEC e Instituto Geográfico Militar
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Situación Ambiental. El agua

El 50 por ciento de la población que reside en el casco urbano es servida por red de agua
corriente y cloacas

Las autoridades municipales afirman que en el distrito el Acuífero Puelche se encuentra
en óptimas condiciones.

El Acuífero Pampeano, presenta aguas con alto contenido salino. El municipio sólo sirve
con agua de red al casco urbano a partir de un pozo que toma agua del Acuífero Puelche.
Existe en el partido un servicio de análisis de agua para la evaluación de los pozos domicilia-
rios.

Contaminación de los pozos de agua

Los arroyos del distrito reciben efluentes industriales y cloacales sin tratamiento previo.
Sólo unas pocas industrias certifican la calidad inocua de las aguas servidas que utilizan,
algunas poseen plantas de tratamiento y/o piletas decantadoras, pero en muchos casos no las
utilizan.

El municipio considera que el máximo problema ambiental lo genera una planta química
localizada en Máximo Paz y desactivada desde 1997. Otro importante problema es el gene-
rado por la existencia de unos 50 frigoríferos, granjas avícolas y plantas de faena de pollos,
que vierten sus desechos en los arroyos vecinos.

La planta de tratamiento que posee la ciudad de Cañuelas se encuentra en el límite máxi-
mo de su capacidad. Otro problema no menor lo representan los camiones atmosféricos que
realizan sus vuelcos en el Río Matanza.

Inundaciones y ascenso de napas

En la localidad de Máximo Paz Oeste se producen inundaciones periódicas por tratarse
de un distrito bajo. Se requiere de la limpieza y el dragado de los arroyos Cañuelas y Cebey,
que contribuirían a paliar la situación crítica que se genera durante las fuertes lluvias. El
ascenso de la napa freática se hace sentir con mayor rigor en los barrios sin redes cloacales.

El suelo

El distrito produce alrededor de 60 toneladas por día de residuos sólidos urbanos que se
reciben en un vertedero, donde se distribuyen ramas, pasto y maderas, en forma separada de
los residuos domiciliarios. Estos últimos se vierten en una cava con arcilla, como material
impermiablizante, sin geomembranas aislantes, en una zona alta del partido.

No se realizan las tareas inherentes a un relleno sanitario, como tampoco se realiza la
extracción y tratamiento de lixiados del vertedero, aunque existen 6 pozos de monitoreo que
permiten vigilar el estado de la napa freática y de los acuíferos interiores.
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General Las Heras2

Población servida con redes de agua: 40 por ciento del casco urbano. Población servida
con red cloacal: 20 por ciento del casco urbano. Las viviendas de uso residencial se aglutinan
alrededor de la estación de General Las Heras, que es donde se encuentra la mayor concen-
tración demográfica. Hacia el noroeste, las densidades poblacionales son alta y media y
media y baja hacia el sudeste.

El agua

La provisión de agua corriente potabilizada es realizada por una cooperativa. La red
cloacal y el tratamiento de efluentes está a cargo del municipio. Se registran algunos proble-
mas de ascenso de las napas que se tratan con 5 bombas depresoras, las cuales se derivan al
Río Matanza a través de un arroyo tributario del mismo.

El suelo. Los residuos sólidos urbanos
El problema ambiental más crítico es el basural a cielo abierto de 16 hectáreas de super-

ficie, donde se depositan los residuos a razón de 9 toneladas diarias. El basural, al igual que
la planta depuradora de efluentes cloacales, está próximo al único arroyo integrante de la
cuenca.

El municipio no tiene proyecto alguno de tratamiento de residuos urbanos, ni de aguas en
ninguna de sus clases dado que no cuenta con fondos para aplicarlos a esa temática.

Marcos Paz3

ü Población servida con redes de agua: 85 por ciento del casco urbano

ü Población servida con red cloacal: 50 por ciento del casco urbano

La zona urbanizada se extiende a lo largo del ferrocarril Sarmiento TBA. Alrededor de la
estación Villars se desarrolla una zona de densidad media rodeada por áreas de densidad baja
y loteos urbanos parquizados. Al sur del kilómetro 53, hasta las vías del ferrocarril, se
extiende una zona de loteos rurales con parquización, alrededor de la estación Marcos Paz,
se desarrolla la mayor concentración urbana. Los usos de densidad más altos son mixtos:
viviendas, galpones, depósitos y talleres de gran tamaño. La zona residencial de densidad
media se diluye hacia los bordes donde se localizan zonas residenciales en loteos urbanos
parquizados mezcladas con manzanas de baja densidad.

En el extremo sudoeste, sobre la Ruta Nacional 3 hay concentraciones residenciales de
densidad media, próxima a una zona de terrenos decapitados4 : en esa zona se ha desarrollado

2 Municipio de General Las Heras
3 Municipio de Marcos Paz. Secretaría de Obras Públicas. Datos de INDEC e Instituto Geográfico Militar
4 Terrenos decapitados: es el suelo que ha perdido una o más capas superiores, más fértiles que las restantes
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un club de campo. Una enorme extensión vecina al arroyo Morales está ocupada por la
Colonia Hogar Ricardo Gutiérrez.

El agua y las redes

El municipio provee de agua al radio urbano y suburbano a partir de una perforación al
Acuífero Puelche y realiza análisis periódicos del agua de red en sus laboratorios. Las napas
superficiales están contaminadas, especialmente por agroquímicos.

La planta de tratamiento cloacal funciona al 70 por ciento y el municipio espera ampliar
la planta de recuperación de líquidos ya que allí vuelcan su contenido camiones atmosféricos
del partido y de otros vecinos. Sí bien las inundaciones no son aquí un problema grave, sí lo
es el ascenso de las napas. Se han instalado 5 bombas de achique.

Residuos Sólidos Urbanos

Existe un basural a cielo abierto en el cruce de la Ruta Nacional 200 con Ruta Provincial
6 se localiza también una cava vecina al arroyo El Piojo, tributario del Río Matanza, próxi-
ma al partido del mismo nombre.

El aire

Existen en el distrito unos 40 hornos de ladrillos que generan emanaciones producto de la
combustión y un incinerador que quema residuos industriales provenientes de otros partidos.

Cuenca Media. El desarrollo urbano de estos municipios es mayor que en la cuenca
alta: por predominar las zonas bajas e inundables se han generado conflictos. Si bien
la cuenca media no está altamente industrializada, la radicación de establecimientos
en varios sectores de La Matanza es importante

Merlo5

ü Población servida con redes de agua: 56 por ciento del casco urbano

ü Población servida con red cloacal: 40 por ciento del casco urbano

5 Municipio de Merlo. Secretaría de Obras Públicas. Datos de INDEC e Instituto Geográfico Militar
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Ordenamiento territorial

Aproximadamente la mitad de la superficie del distrito pertenecen a la Cuenca, pero
Pontevedra es la única localidad urbanizada dentro de la misma. La cabecera del partido
queda afuera.

Los usos residenciales predominantes son de media y baja densidad mezclados con man-
zanas de usos mixtos de alta densidad: viviendas, galpones y depósitos.

En el extremo sur del distrito sobre la Ruta Provincial 21 hay una zona de establecimien-
tos industriales y grandes depósitos.

La zona oeste de Pontevedra, mantiene características rurales similares a los municipios
de la Cuenca Alta, con grandes predios destinados a la florihorticultura y otros con suelos
decapitados. Próximo al Arroyo de la Cañada Pantanosa, hay otra gran zona de suelos
decapitados. Las cavas receptoras de basura se localizan en la zona este del municipio, muy
próximas al casco urbano. En la misma zona se localiza una serie de basurales dispersos a
cielo abierto. El prestador del servicio de aguas y cloacas es la empresa Aguas del Gran
Buenos Aires.

La Matanza6

ü Población servida con redes de agua potable: 25 por ciento del casco urbano

ü Población servida con red de cloaca: 15 por ciento del casco urbano

Casi todo el partido de La Matanza está incluido dentro de la Cuenca. Dos terceras partes
del territorio están urbanizadas, el resto tiene características rurales, similares a la de los
partidos de Marcos Paz y Cañuelas.

Con respecto al uso residencial se agrupan a ambos lados de la Autopista Ricchieri,
varios conjuntos de viviendas en altura. A lo largo de la Ruta Nacional 3 se alternan áreas
residenciales de densidad media y baja, con manzanas baldías y usos mixtos, establecimien-
tos industriales y grandes galpones. A la altura de Isidro Casanova se concentra una alta
densidad edilicia junto con un uso mixto, con presencia de comercio y de servicios. Ese
corredor se extiende por las avenidas Monseñor R. Bufano e Intendente Crovara, pasando la
estación La Tablada. En la intersección con la Ruta provincial 21 se desarrolla la zona más
urbanizada donde el uso es residencial de alta densidad.

Ambas rutas a esa altura se convierten en corredores de alta densidad edilicia y usos
mixtos con presencia de comercio y servicios En Rafael Castillo, Gregorio de Laferrère,
Isidro Casanova y Villa Luzuriaga los usos son de alta y media densidad. Sobre la Avenida
Cristianía, la densidad edilicia es alta y el uso es mixto, con presencia de comercio y servi-
cios, entre los boques de Ezeiza y el Camino de Cintura se extiende el Barrio Ciudad Evita,
residencial de baja densidad.

6 Municipio de La Matanza. Secretaría de Obras Públicas. Datos de INDEC e Instituto Geográfico Militar
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En el Barrio 20 de Junio, el uso es residencial, en lotes urbanos y rurales parquizados.
Sobre la Ruta Provincial 17 se concentra una zona de clubes de campo o countries, hay,
además, algunas manzanas de usos mixtos y densidad media destinadas a viviendas, depósi-
tos, galpones y talleres. En el partido existen grandes predios ocupados por el Mercado
Central de Buenos Aires, el Aero Club de San Justo, el Club Atlético Almirante Brown y el
Hipermercado Auchan. En el cruce de la Ruta Provincial 21 y la 17 se localizan grandes
establecimientos industriales que ocupan aproximadamente unas 150 hectáreas.

Sobre la Avenida Cristianía se dispersan establecimientos industriales y grandes galpones,
de una manzana o más de superficie. Hay, además, una importante superficie destinada a la
florihorticultura de campo. Sobre el borde del Río Matanza, se conserva una concentración
de macizos forestados de más de una hectárea, como continuación de los bosques de Ezeiza.

El sector oeste, vecino al Arroyo Morales, está destinado a la agricultura y existen algu-
nos campos destinados a la ganadería. Los grandes predios ubicados entre el Arroyo El Piojo
y el Arroyo Chacón están destinados a la florihorticultura.

Residuos Sólidos Urbanos

Los basurales se concentran en las vastas zonas baldías de González Catán y Rafael
Castillo, algunas vecinas al canal del Arroyo Dupuy. Entre Villa Celina y el Riachuelo rec-
tificado, hay también tres grandes basurales a cielo abierto.

Las cavas se encuentran entre la Autopista Ricchieri y el Río Matanza. Las cavas de
mayor tamaño de las cuencas están entre los Arroyos Morales y de la Cañada Pantanosa y la
Traza del Ferrocarril Belgrano Metropolitano.

Situación Ambiental.  El Agua

El distrito está dentro del área de concesión de Aguas Argentinas.7  Por cuenta del muni-
cipio se han realizado aproximadamente 25 tomas de agua a segunda napa a unos 80 metros
de profundidad y se han reacondicionado antiguos pozos construidos por el ejército.

Las tomas de agua individuales son a la napa freática altamente contaminada y los pozos
negros están saturados. El riesgo sanitario del distrito, es uno de los más elevados de la
Región Metropolitana de Buenos Aires.

Las industrias no realizan tratamientos de sus efluentes y vuelcan en ríos y arroyos. Una
gran parte del territorio del distrito es zona inundable debido a la baja cota y a la escasa
pendiente del terreno. La instalación de asentamientos precarios en las zonas inundables,
generan los problemas más acuciantes, especialmente a la altura de la localidad de Laferrère.
Otro tema preocupante es el ascenso de la napa freática.

7 En 2005 la empresa Aguas Argentinas se encuentra en proceso de reprivatización
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Ezeiza8

ü Población servida con redes de agua: 5 por ciento.

ü Población con acceso a red de cloaca: 0.5 por ciento

La totalidad del territorio del partido está dentro de la Cuenca. Ezeiza es un municipio
con características rurales. A lo largo de la Ruta Provincial 205, se desarrollan las aglome-
raciones urbanas de mayor densidad.

Alrededor de la estación ferroviaria de Ezeiza se localiza la alta densidad edilicia y usos
mixtos, con presencia de comercios y servicios. En esa zona la altura máxima de construc-
ción permitida es de 21 metros.

En las localidades de Carlos Spegazzini y Tristán Suárez la densidad es media, con usos
mixtos de vivienda, con talleres y galpones en las manzanas más próximas a la ruta. El
Barrio Parque El Trébol, cercano al Arroyo Aguirre es residencial en loteo urbano forestado.
Otro loteo urbano con esas características está próximo a la estación de Ezeiza. En la con-
tinuación de Máximo Paz, perteneciente al partido de Cañuelas, la densidad es baja con
manzanas baldías. Pasando el Arroyo Alegre se concentra una área residencial de predios
parquizados en loteo urbano.

No existen asentamientos precarios. El municipio dispone de una reserva de tierras, con-
formadas por predios loteados expropiados, donde se radican las nuevas familias. Hay am-
plias zonas ocupadas por el Aeropuerto Internacional Ministro Pistarini, la Comisión Nacio-
nal de Energía Atómica, Instituto Correccional de Mujeres, junto con otras propiedades del
Servicio Penitenciario y el Balneario Popular.

En la localidad de Canning se encuentran establecimientos industriales de mayor enver-
gadura (planta siderúrgica), cerca del casco urbano hay otros establecimientos menores,
pequeñas y medianas industrias, dos laboratorios y tres metalúrgicas. En la localidad de
Carlos Spegazzini, los equipamientos industriales y los grandes galpones se localizan en
fracciones superiores a una manzana.

En el sector norte del municipio se extienden los Bosques de Ezeiza que ocupan aproxi-
madamente una quinta parte del territorio. Sobre el arroyo Aguirre, se encuentra una vasta
zona con forestación dominante, mayores de una hectárea. En el área rural se localizan
hornos de ladrillos.

Situación ambiental. El agua

El distrito está dentro del área de concesión de Aguas Argentinas. Las autoridades muni-
cipales, plantean como problemas ambientales más severos aquellos que provienen del par-
tido de La Matanza especialmente de los asentamientos precarios y los frigoríficos al borde
del Río Matanza.

8 Municipio de Ezeiza. Dirección de Planificación Urbana, Obras Particulares y Vivienda
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No se registran inundaciones severas ni ascenso crítico de la napa freática, que puede
llegar a lo sumo a 1,10 metros de profundad. Las autoridades municipales recomiendan a los
vecinos la perforación al Acuífero Puelche a una profundidad mínima de 45 metros.

Residuos Sólidos Urbanos

El municipio deposita los residuos sólidos en el relleno sanitario del CEAMSE en Villa
Domínico. A pesar de ello existen dos basurales a cielo abierto de aproximadamente una
hectárea cada uno, en las localidades de Canning y Martín Fierro, respectivamente. En la
jurisdicción hay 15 hornos de ladrillos que producen emisiones molestas.

Esteban Echeverría9

ü Población servida con redes de agua: 8 por ciento

ü Población servida con redes cloacales: 5 por ciento

Todo el territorio del partido está comprendido dentro de la Cuenca. Casi dos tercios de la
superficie están ocupados por usos rurales.

Los usos residenciales de alta densidad se concentran en Monte Grande, con algunas
manzanas ocupadas por usos mixtos: viviendas con presencia de galpones, talleres y depósi-
tos a lo largo de la Ruta Nacional 205, donde hay presencia de comercios y servicios y en El
Jagüel. Los usos de media y baja densidad se localizan en el oeste y el sur de municipio.

Las zonas residenciales en loteos parquizados tanto rurales como urbanos, se localizan
sobre la Ruta Provincial 58 y el extremo norte del partido entre la Ruta Provincial 4, el cauce
original y el cauce rectificado (Río Matanza).

En la localidad de Canning, entre la Ruta Provincial 58, la traza desactivada del FC
Belgrano, la calle Sargento Cabral y el Arroyo Ortega, se localizan urbanizaciones privadas:
clubes de campo, countries y barrios privados. El sector se caracteriza por tener un conjunto
de bañados y espejos de agua.

Hay grandes zonas ocupadas por centros de distribución de cuatro grandes supermerca-
dos y por el Campo Universitario de Aviación. Algunas manzanas están dedicadas al uso
industrial y sobre la Ruta Provincial 16 hay grandes extensiones destinadas a la floricultura
de campo.

Situación ambiental. El agua

El distrito está dentro del área de concesión de Aguas Argentinas. Está prevista la amplia-
ción de la capacidad de almacenamiento mediante la rehabilitación del tanque de agua de la
Plaza de Monte Grande. Todos los veranos falta presión en las cañerías.

9  Municipio de Esteban Echeverría. Datos de INDEC e Instituto Geográfico Militar
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El 95 por ciento de la población utiliza pozos negros para los desechos cloacales. Los
camiones atmosféricos vuelcan en una planta de tratamiento de Obras Sanitarias de Buenos
Aires (OSBA), cuya capacidad está superada. El municipio aspira a que Aguas Argentinas
conecte los barrios humildes a la red. En el entubamiento del Arroyo Santa Catalina, indus-
trias y vecinos que vuelcan efluentes en forma clandestina produjeron roturas. La Munici-
palidad, realizó los trabajos de reparación con el importe de las multas aplicadas a quienes
habían efectuado los vertidos no utilizados.

Las inundaciones se producen fundamentalmente en el Barrio 9 de Abril. Ha tenido lugar
un ascenso de napas y consecuentemente inundaciones de garajes en la localidad de Luis
Guillón y barrios de Monte Grande.

Residuos Sólidos Urbanos

La recolección domiciliaria se realiza 6 veces por semana y son enviados al relleno ecológico
del CEAMSE. No obstante ello, existen cuatro basurales a cielo abierto de más de dos
hectáreas de superficie cada uno. Tres de ellos vecinos a los cursos de agua. El producto de
la poda se envía a predios municipales. El Municipio está trabajando en programas de reci-
clado de basura.

Almirante Brown 10

ü Población  servida con redes de agua: 20 por ciento

ü Población servida con red cloacal: 20 por ciento

Aproximadamente una tercera parte del territorio del partido pertenece a la Cuenca. En el
uso residencial la densidad alta y los usos mixtos con presencia de comercios y servicios se
desarrollan a lo largo de las avenidas Espora e Hipólito Yrigoyen.

Las densidades altas y medias, con algunas manzanas de uso mixto de alta densidad
donde conviven usos residenciales con galpones, talleres y depósitos, se concentran en las
localidades de Adrogué y Burzaco, hasta el camino de Cintura. En Glew, los usos son predo-
minantemente residenciales, en predios parquizados de loteos rurales y urbanos.

El asentamiento Barrio 2 de Abril es un loteo con pocos servicios.

El Parque Industrial, de alrededor de 300 hectáreas sobre el Arroyo del Rey es un parque
planificado como mixto. Allí funcionan alrededor de 80 industrias: metalúrgicas, aluminio,
frigoríferos, químicas y de alimentación.

10 Municipio de Almirante Brown. Datos de INDEC e Instituto Geográfico Militar
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Situación Ambiental. El Agua

El distrito está dentro del área de concesión de Aguas Argentinas. El municipio hace
controles sobre la calidad del agua de los arroyos cada cuatro meses. Los análisis los realiza
la Universidad de Lomas de Zamora. Según los resultados esa agua no registra niveles
preocupantes de contaminación industrial.

En cambio se han encontrado coliformes debido al volcado cloacal. En algunos complejos
habitacionales hay plantas de tratamiento cloacal. En el Parque Industrial, cada industria
tiene su propia planta de tratamiento. El ascenso de la napa freática es un problema crítico en
el distrito, ya que limita sus posibilidades de densificación futura. En algunas zonas llega a
27 centímetros de la superficie y ha obligado a cambiar los sistemas de pavimentación de las
calles.

El municipio instaló por su cuenta 80 bombas depresoras, pero reconoce que son necesa-
rias entre 200 y 250 para cubrir las necesidades de todos los vecinos, quienes  cuentan con
bombas propias y arrojan el excedente a las calles.

Residuos Sólidos Urbanos

El distrito genera 40 toneladas de residuos por día que van al relleno del CEAMSE en
Villa Dominico. Existen, además, basurales clandestinos que se localizan al borde de los
arroyos o en predios baldíos. Ocupan varias manzanas alrededor de la Ruta Provincial 16,
pasando el Camino de Cintura hacía la zona más urbanizada. Todavía funcionan algunos
hornos de ladrillo en forma dispersa aunque no están permitidos

Cuenca Baja. Este subsector de la Cuenca es una área densamente poblada y altamente
industrializada

Lomas de Zamora11

ü Población servida con redes de agua: 90 por ciento

ü Población servida con redes cloacales: 30 por ciento

Dos tercios del territorio de este municipio densamente urbanizado, están dentro de la
Cuenca.

Los usos residenciales de alta densidad con presencia de edificación en altura se concen-
tran en algunas manzanas alrededor de la Avenida Hipólito Yrigoyen que une Lomas de
Zamora y Banfield. También se localizan allí, usos mixtos, con presencia de comercio y
servicios. A ambos lados de ese corredor se concentran viviendas con galpones, depósitos y
talleres. Los usos exclusivamente residenciales con alta densidad dominante se concentran
en Villa Urbana, Villa La Salada, Villa Albertina. La zona residencial de predios parquizados
en loteos urbanos se localizan en Lavallol y Turdera.

11 Municipio de Lomas de Zamora. Datos de INDEC e Instituto Geográfico Militar
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La zona de Cuartel Noveno está ocupada por barrios precarios y villas. Otros asentamientos
son: Larrazábal, Areas 34 y 35, Riachuelo Areas 17 y 33 y La Salada Área 19. Los
asentamientos se localizan en las cercanías del Riachuelo y los arroyos y en la proximidad de
los basurales a cielo abierto.

Hay grandes espacios como la franja adyacente a Esteban Echeverría, hasta la traza del
FC Sarmiento Metropolitano, donde se localizan la Universidad de Lomas de Zamora, la
Facultad de Agronomía de la Universidad de La Plata, la Escuela de Agronomía Santa
Catalina y el Tiro Federal. Los establecimientos industriales se localizan en grandes predios
vecinos al Riachuelo y en Lavallol.

Situación Ambiental. El Agua

El distrito está dentro del área de concesión de Aguas Argentinas. Aproximadamente las
tres cuartas partes del partido están por debajo de la cota de inundación.

El Cuartel Noveno, se conformó por el asentamiento poblacional permanente sobre un
pantano, el Bañado de los Reyunos. En el año 1991 vivían allí 8368 personas, en 2002 se
calcularon alrededor de 28.000 habitantes. Debido a los trabajos de desobstrucciones que la
Subsecretaría de Obras Públicas realiza en los arroyos, las inundaciones en la zona han
disminuido.

El problema del ascenso de napas en el distrito es grave. La instalación de 800 bombas
extractoras por parte de la provincia, atenúa el problema. El municipio ha instalado 100
freatímetros para el estudio del ascenso de las napas y del efecto de las bombas. En el mes de
junio de 2002 se instalaron un total de 250 bombas más, distribuídas según los resultados de
los freatímetros. Se inició la extensión del sistema cloacal en el Cuartel Noveno, pero ese
proyecto se ha suspendido por falta de fondos.

Residuos Sólidos Urbanos

El distrito lleva sus residuos sólidos al CEMASE. A pesar de ello se arrojan residuos en
forma clandestina en las márgenes del Riachuelo y los arroyos. En las zonas donde no hay
recolección domiciliaria, existen recolectores informales, que por un precio bajo los retiran,
pero finalmente los arrojan en las riveras de los cursos de agua. En el partido hay no menos
de 8 grandes basurales a cielo abierto de entre 1 y 10 hectáreas.

Lanús12

ü Población servida con redes de agua: 90 por ciento

ü Población servida con redes de cloacas: 30 por ciento

12 Municipio de Lanús. Datos de INDEC e Instituto Geográfico Militar
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Los usos residenciales de alta densidad se concentran en Lanús Este y a lo largo de las
avenidas Hipólito Yrigoyen, 9 de Julio y 25 de Mayo.

Sobre ellas se concentra alta densidad edilicia y usos mixtos con presencia de comercios
y servicios. En algunas manzanas los edificios son de más de tres pisos. Otras localizaciones
de usos mixtos, viviendas unifamiliares y multifamiliares, con centros comerciales, son Lanús
Oeste, Monte Chingolo, Valentín Alsina y en menor escala Gerli, Remedios de Escalada y
Villa Caraza. El resto del tejido está ocupado por áreas de densidad media con algunos
manchones de alta densidad y áreas mixtas de alta densidad de vivienda con talleres, galpones
y depósitos. Hay vastas zonas con espacios subocupados, residenciales de baja densidad y
asentamientos.

Algunos son Villa 1º de Mayo, Villa La Colonia, El Barrio Obrero, El Triángulo, Ciudad
Perdida, Esperanza Argentina, Eva Perón, 9 de Julio, San Martín, San José. Sobre el Ria-
chuelo se localiza Villa Jardín.

Los grandes establecimientos industriales, mayoritariamente curtiembres en la zona de
Valentín Alsina y galpones de más de una manzana de superficie, se localizan a lo largo del
Riachuelo. En el lado Este, el mal llamado Parque Industrial, es una zona de uso industrial,
con establecimientos dedicados a actividades metalúrgica, petroquímica, curtiembres, de trans-
porte y depósitos.

A la altura del Octógono Rectificado se encuentra el predio ACUBA, donde se hace el
tratamiento parcial de efluentes de las curtiembres. La Universidad Nacional de Lanús, ocu-
pa un gran predio localizado en la  parrilla ferroviaria de Remedios de Escalada.

Situación Ambiental. El Agua

El distrito está dentro del área de concesión de Aguas Argentinas. Aún los asentamientos
poseen agua de red a través de tomas comunitarias. Los efluentes líquidos de las curtiembres
son pretratados por la Asociación de Curtidores de Buenos Aires (ACUBA), que separa el
cromo y lo reutiliza. Las seberías han realizado cambios de tecnología para minimizar los
impactos ambientales de sus actividades.

El ascenso de las napas es un problema serio en el municipio. Como solución provisoria
la Dirección de Hidráulica de la provincia de Buenos Aires y Aguas Argentinas, han instalado
un total de 60 bombas extractoras en las localidades de Lanús Oeste y Lanús Este.

Residuos Sólidos Urbanos

El municipio dispone sus residuos en el relleno del CEAMSE, en Villa Dominico. A pesar
de ello, hay 5 grandes basurales a cielo abierto: Olazábal, Banca Rosa, Bacará, Fabricacio-
nes Militares y Carlos Pellegrini, este último compartido con Lomas de Zamora. Los 5
basurales a cielo abierto tienen una superficie de entre 2 y 4 hectáreas.
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Avellaneda13

ü Población servida con redes de agua: 90 por ciento

ü Población servida con red cloacal: 60 por ciento

Casi la mitad del territorio del distrito está comprendida dentro de la Cuenca. La alta
densidad edilicia se concentra en los corredores de las avenidas Hipólito Yrigoyen y General
Bartolomé Mitre, con edificios en altura y usos mixtos con presencia de comercio y servi-
cios.

En Dock Sud y en Isla Maciel, hay conjuntos de viviendas en altura. Los usos mixtos de
alta y media densidad, de viviendas con galpones, depósitos y talleres se concentran en la
zona de Sarandí. Los asentamientos son Villa Inflamable en Dock Sud y Villa Tranquila

Los grandes galpones en predios de más de una manzana ocupan la ribera del Riachuelo.
También en Sarandí se localizan grandes terrenos destinados a usos industriales. Hay mu-
chas industrias y curtiembres abandonadas, aunque aún funcionan 2 en Villa de Luján, en el
Dock Sud, se localizan industrias petroquímicas y refinerías de petróleo, en sitios de gran
tamaño. Los grandes supermercados que ocupan superficies muy importantes se encuentran
en el área central y sobre la Autopista Buenos Aires  La Plata.

Situación Ambiental. El Agua

El distrito está dentro del área de concesión de Aguas Argentinas. Avellaneda es uno de
los municipios más industrializados del país y como tal sus cursos de agua han sufrido un
grave deterioro por falta de controles eficaces sobre dicho sector.

Se registran algunos problemas de ascenso de napas que se controlan con bombas
depresoras. Las estaciones de bombeo Obreros de la Negra que pertenecen a Vialidad Nacio-
nal, 25 de Mayo y Manuel Estévez, están a cargo de la Secretaría de Obras Públicas. Las dos
últimas conducen los desagües de las zonas céntricas de Avellaneda y Piñeyiro.

Residuos Sólidos Urbanos

El distrito de Avellaneda dispone sus residuos domiciliarios en el relleno sanitario que el
CEAMSE posee en Villa Dominico. El CEAMSE, se ha comprometido a clausurar ese relleno
y habilitar uno nuevo, más alejados de las áreas urbanas, para los residuos de la CBA y la
zona sur de la RMBA. Algunos transportistas vuelcan indiscriminadamente escombros y
residuos industriales, algunos de ellos muy peligrosos. Existen dos basurales a cielo abierto,
de más de 5 hectáreas, uno en Dock Sud y otro en Puerto Piojo.

13 Municipio de Avellaneda. Datos de INDEC e Instituto Geográfico Militar
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires14

ü Población servida con redes de agua: 99.8 por ciento

ü Población servida con redes cloacales: 99 por ciento

El tercio sur del territorio de la ciudad de Buenos Aires pertenece a la Cuenca, comprende
los barrios de La Boca, Barracas, Parque Patricios, Nueva Pompeya, Villa Soldati, Villa
Riachuelo, Villa Lugano, unos en forma total, otros en forma parcial.

Los usos predominantes son residenciales de alta densidad y usos mixtos, con presencia
de comercios y servicios. En La Boca, en Parque Patricios sobre la Avenida Caseros y en
San Cristóbal donde el uso es residencial de alta densidad con presencia de edificios en
altura.

Los usos mixtos de alta densidad de viviendas con galpones, talleres y depósitos se con-
centran en los barrios de Boedo, Parque Patricios, Nueva Pompeya y Barracas. En Villa
Soldati y Villa Lugano, se localizan conjuntos de viviendas en altura: el Barrio Comandante
Luis Piedrabuena, Lugano I y II, Barrio Nájera, Barrio Cardenal Samoré.

En la cuenca se localizan prácticamente todas las villas de emergencia de la Ciudad, Villa
3, Mariano Acosta, Lacarra, Villa 1-11-14, Lisandro de la Torre y Avenida del Trabajo,
Villa 17, Montiel y Echandía, Villa 19 Dellepiane y Avenida General Paz, Villa 6, Dellepiane
y Escalada, Villa 16 Tellier y Tabaré, Villa 20 Escalada y Cruz, Núcleo Habitacional Zabaleta,
Amancio Alcorta y Zabaleta, Villa 26 Riachuelo y Pedriel, Villas 21-24 Riachuelo y vías del
FC Roca.

Los grandes equipamientos que ocupan amplias zonas desde el sector sudoeste de la
CBA, entre el Riachuelo Rectificado y la traza del FC Belgrano Metropolitano, son el
Autódromo Municipal, el Parque Polideportivo Municipal Presidente Julio A Roca y el Par-
que de la Ciudad. Otros grandes equipamientos son el Mercado de Hacienda de Liniers, el
Cementerio de Flores y el Parque Almirante Brown.

En Parque Patricios y Barracas los grandes equipamientos hospitalarios son: Hospital
Garrahan, Udaondo, Muñiz, Churruca, Ramón Sardá, José Borda, Braulio Moyano, Malbrán,
Pedro de Elizalde, Penna, Británico y Hogar de Ancianos Guillermo Rawson.

Entre los equipamientos industriales están los Astilleros Domecq García, las plantas de
Clarín y La Nación. Algunos barrios tienen grandes equipamientos deportivos: San Lorenzo,
Boca Juniors, Huracán.

Situación Ambiental. El Agua

El distrito está dentro de la concesión de la empresa Agua Argentinas. La CBA conforma,
con la Nación y la provincia de Buenos Aires, el Ente de Obras y Servicios Sanitarios (ETOSS),
que controla la prestación del servicio. Si bien según la Constitución de la CBA, los cuerpos

14 Plan Urbano Ambiental, Instituto de Estadística de la Ciudad de Buenos Aires, Indec y Aguas Argentinas
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de aguas, tanto naturales como artificiales, son de competencia de la Ciudad, ella no cuenta
con legislación propia en materia de aguas.

El Riachuelo, debido a su escaso caudal y a que atraviesa zonas densamente urbanizadas,
tiene pocas posibilidades de autodepuración. Recibe descargas tanto de fuentes domésticas
como industriales. El tramo que afecta a la CBA es el que presenta la situación más grave,
todos los parámetros analizados se encuentran muy por encima de los valores aceptables.
Sus aguas no son aptas para el desarrollo de vida acuática e impiden cualquier tipo de uso
recreativo, con o sin contacto directo. Los olores desagradables son un componente adicio-
nal.

El territorio donde se fundó la ciudad, estaba atravesado por pequeños y grandes arroyos
y el tercio sur de la CBA comprendido dentro de la Cañada del General F. de la Cruz es una
zona baja. Las características naturales fueron totalmente modificadas por la gran urbaniza-
ción, que no sólo alteró la red de drenaje original, sino que afectó las condiciones de infiltra-
ción, el flujo y la calidad química del agua. En el sector La Boca Barracas el riesgo de
inundaciones ha disminuido desde la implementación de las obras para control de inundacio-
nes

Residuos Sólidos Urbanos

Los residuos sólidos urbanos de la CBA se disponen en el relleno ecológico del CEAMSE,
en Villa Dominico. No obstante existen algunos basurales a cielo abierto producto de volca-
dos clandestinos que afectan particularmente a la ribera del Riachuelo.

En el caso de la CBA, se han instalado en medio de las villas y barrios carenciados, por
ejemplo en la Villa 21, Barrio Espora, Barrio Zabaleta, en Parque Indoamericano o a lo largo
de la Avenida 27 de Febrero.

La antigüedad de esos basurales es de uno a doce años. La descarga de camiones y
volquetes, junto con la quema de desechos es importante. Las modalidades operativas inclu-
yen el cirujeo, la descarga regenteada, la tolerancia y en algunos casos la operación con
residuos industriales. Dentro del CBA se localizan basurales a cielo abierto. Entre la traza
ferroviaria y la Avenida Almafuerte se encuentran dos, vecinos a la Avenida Amancio Alcorta
sobre la traza del FC Roca Metropolitano, se localiza otro gran basural de aproximadamente
cuatro manzanas. Otros basurales de más de una hectárea están en Arroyo Cildáñez y las
ubicaciones geográficas antes mencionadas.

Cuenca Matanza Riachuelo. Aspectos Sanitarios

El medio ambiente y la salud

Para poder entender las relaciones existentes entre los problemas ambientales y sus efec-
tos sobre la salud, resulta vital conectar los datos ambientales con los datos de salud, pero
tomando como objeto de estudio poblaciones y no consultas de personas aisladas.

Lamentablemente, hasta la fecha, los datos ambientales son tan imprecisos y en algunos
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casos tan inexistentes, como los del sector salud. Las estadísticas sobre enfermedades comu-
nicadas por los distritos de la Cuenca son llamativamente disímiles. La mayoría de las enfer-
medades, aun las de notificación obligatoria, no suelen informarse adecuadamente. Lo habi-
tual es que se denuncien menos casos de los que realmente se producen. Tomar en cuenta
tales datos llevaría a tener una percepción errónea. Aunque los registros fueran correctos
tampoco bastarían por sí mismos para saber qué ocurre con la salud de la población de la
Cuenca. Muchos casos corresponderían a pacientes que no viven en el área, pero que son
atendidos en centros de salud localizados en ella.

A su vez, la mayoría de quienes viven en el área provincial de la Cuenca se atienden en
hospitales de la CBA. Aun cuando los datos estuvieran bien relevados, tampoco se podrían
separar los problemas relacionados con la situación ambiental de aquellos que no lo están.
Además, detrás de cada diagnóstico subyace generalmente una causa más compleja y puede
resultar más confuso determinar qué papel juega lo meramente ambiental dentro de la plura-
lidad de causas en las cuestiones de la salud humana.

El agua y la salud
Las estadísticas suministradas por el Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Ai-

res, muestran que la mayor proporción de las enfermedades de notificación obligatoria en la
provincia, corresponde a las diarreas infecciosas, enfermedad que tiene relación directa con
la falta de acceso a agua potable de calidad y a condiciones sanitarias desfavorables para la
manipulación y preparación de los alimentos.

Las enfermedades diarreicas son causadas por microrganismos (bacterias, virus, huevos
de gusanos o protozoarios), que son eliminados al medio con las excretas de las personas o de
los animales. Sin el saneamiento ambiental adecuado, el círculo vicioso de causas y efectos
se perpetúa.

Los agentes patógenos15 se dispersan y alcanzan cursos de agua superficiales o profun-
das. Pueden sobrevivir largo tiempo en el suelo o en aguas residuales o pueden ser trasporta-
dos a distancia por moscas u otros insectos.

A los problemas por la contaminación fecal del agua para beber, se agregan los que
resultan de la deficiente higiene personal. Por esa causa pueden producirse también una
variedad de enfermedades cutáneas.  Las infestaciones por ácaros16 (sarna) o por piojos
(pediculosis) son manifestaciones muy frecuentes.

15 Parásitos (Áscaris lumbricoides, Trichuris trichiura, Necator americanus y Ancylostoma duodenale, entre otros)
cuyos huevos requieren de un período latente de desarrollo antes de causar infección y su dosis infectiva es mínima
(un organismo). Son considerados como los organismos de mayor preocupación en cualquier esquema de reutilización
de aguas residuales. Deben ser usados como microorganismos indicadores de todos los agentes patógenos
sedimentables, de mayor a menor tamaño (incluso quistes amibianos)

16 Ácaros: Los alergenos de ácaros son los agentes causales de asma mejor reconocidos hasta el momento, los
ácaros más comunes son Dermatophagoides pteronyssinus (Dp) y Blomia tropicalis (Bt), el primero con una distri-
bución en la mayoría de los países y el segundo más frecuente en las zonas tropicales y subtropicales. La prevalencia
de asma está aumentando en todo el mundo y la mortalidad es relativamente alta en los países industrializados y
mucho más alta en varios países de Latinoamérica.
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Llama la atención que la mayor proporción de casos se registran en la Región Sanitaria
VI (Avellaneda, Lanús, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría y Almirante Brown) partidos
que tienen poblaciones que habitan en zonas inundables y están en contactos directos con las
aguas del Matanza-Riachuelo y sus afluentes.

Otro problema lo constituye la presencia de nitratos17 en aguas superficiales y profun-
das, como consecuencia de la descomposición natural del material orgánico, proveniente
especialmente de descargas de líquidos cloacales.18

En los niños pequeños, los nitratos presentes en el agua de bebida pueden provocar una
enfermedad grave. Luego de ingeridos los nitratos se transforman en nitritos19 que, cuando
se absorben, se combinan en la sangre con la hemoglobina20 y forman metahemoglobina21.
Como la metahemoglobina no puede transportar oxígeno, sobreviene un cuadro de cianosis
grave, conocido como síndrome del bebé azul, que en casos extremos puede producir la
muerte del bebé por privación de oxígeno.

17 Nitratos. Las sales del ácido nítrico se denominan nitratos. El nitrato de potasio, o salitre, y el nitrato de sodio son
los nitratos más importantes comercialmente. Casi todos los nitratos son solubles en agua. Los nitratos de calcio,
sodio, potasio y amonio se emplean como fertilizantes que proporcionan nitrógeno para el crecimiento de las
plantas.  El nitrato, como el amoníaco, entra en el agua vía el ciclo del nitrógeno, más que a través de los minerales
disueltos. Su concentración está limitada por los estándares de agua potable a 45 mg/l por razones fisiológicas. El
único proceso químico que elimina el nitrato es el intercambio aniónico. El nitrato puede convertirse a nitrógeno en
un sistema biológico mediante la acción de las bacterias nitrificantes. El contenido de nitrato en las aguas de pozo
suele ser más alto que en el agua superficial. La presencia de nitratos (sales del ácido nítrico) en el agua potable
puede producir una enfermedad infantil que en ocasiones es mortal

18 El principal subproducto de la descomposición anaerobia de la materia orgánica del agua residual es el gas
metano. El metano es un hidrocarburo combustible de alto valor energético, incoloro e inodoro. Normalmente, no se
encuentra en grandes cantidades en el agua residual, puesto que incluso pequeñas cantidades de oxígeno tienden a
ser tóxicas para los organismos responsables de la producción del metano. No obstante, en ocasiones, se produce
metano como resultado de un proceso de descomposición anaerobia que puede darse en depósitos acumulados en
el fondo.  Debido a que el metano es sumamente combustible y a que el riesgo de explosión es elevado, los pozos
de registro y empalmes de alcantarillas o cámaras de conexión en los que exista el riesgo de acumulaciones de
gasdeberán ser aireados con un ventilador portátil antes y durante los lapsos en los que los operarios trabajen en
ellos.  En las plantas de tratamiento, el metano se genera en los procesos de tratamiento anaeróbicos empleados
para la estabilización de los lodos de aguas residuales

19 Nitritos. Los nitritos se producen por reducción bacteriana de los nitratos. Se usan en las preparaciones de
embutidos, fiambres, hamburguesas, etcétera. Se agrega para inhibir el desarrollo del agente productor del botulis-
mo en los alimentos y le confiere a las carnes un agradable color rojo.
También se los encuentra en agua de pozo contaminada por desbordes de pozos ciegos, preferentemente después
de lluvias copiosas. El uso de nitratos como fertilizantes permite encontrarlos concentrados en verduras de hoja y
carotenos. Se ha detectado su presencia en leche y carne de animales que pastan en suelos con alto contenido de
nitratos. La dosis tóxica que puede producir la muerte de un adulto es baja. En los lactantes se produce una
enfermedad grave, llamada metahemoglobinemia, como consecuencia de la preparación de los biberones con agua
de pozo que tenga un alto contenido en nitratos o nitritos.

20 Hemoglobina. Proteína de los glóbulos rojos encargada de llevar oxígeno a los tejidos

21 Metahemoglobina. Transformación de la hemoglobina que ocasiona la pérdida de capacidad de transporte de
oxígeno en el cuerpo humano
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También a largo plazo los nitritos pueden inducir graves afecciones al combinarse con
otras sustancias para formar cancerígenos. En la Cuenca la situación es inquietante. En las
guardias pediátricas son frecuentes los diagnósticos de síndrome del bebé azul. El factor
común en todos los casos lo constituye el hecho de que la fuente de provisión era un pozo a
primera napa cercano al pozo negro de la vivienda propia o al del vecino más próximo.

Metales pesados

En la Cuenca Matanza Riachuelo, no hay un monitoreo sistemático de metales pesados ni
registros de salud disponibles para estudios epidemiológicos. Diversas entidades, Prefectura
Naval, Greenpeace, Universidades, realizaron estudios esporádicos, no sistematizados, bus-
cando los niveles de ciertos metales pesados y de otras sustancias químicas peligrosas en
distintos puntos del Riachuelo.

Una promoción alta de la población se ha asentado recientemente y, aun cuando los nive-
les actuales de exposición sean altos, la acumulación del metal puede ser todavía baja. Al
plomo, uno de los metales pesados, se lo llama el gran simulador, porque sus efectos se hacen
visibles mucho tiempo después. Uno de los efectos más terribles es el déficit intelectual en
niños.

La vivienda, su entorno y la salud

La estructura de la vivienda tiene efectos directos e indirectos sobre la salud física y
mental de los ocupantes.  En los barrios carenciados de la Cuenca, las viviendas precarias no
cumplen con normas básicas de seguridad y salubridad. Su localización y construcción no
estuvieron sujetas a ningún Código de Edificación o Planificación.

Se construyen con los materiales que se pudieron conseguir. Las casas, en algunas villas,
son en general de chapa y cartón con piso de tierra sobre un basural.

Los asentamientos de la Cuenca se caracterizan por el hacinamiento, donde conviven la
suciedad, la penumbra y la humedad.

Muchas familias disponen de un metro cuadrado de espacio interior por persona y las
camas se comparten. La falta de ventilación facilita la transmisión de enfermedades respira-
torias: los casos de gripe, neumonía, angina roja, fiebre reumática, meningitis y tuberculosis,
son mucho más elevados en esos grupos de población.

Las estadísticas suministradas por el Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Ai-
res, indican que el segundo lugar de las enfermedades de notificación obligatoria correspon-
de a las que están ligadas a la transmisión por aire en condiciones de hacinamiento: gripe,
varicela, parotiditis, rubéola.

En los barrios cercanos a los basurales a cielo abierto donde se realizan quemas, se
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pueden producir exposiciones peligrosas a hidrocarburos aromáticos policlorados22. Ellos
contaminan el aire, el agua y los alimentos, al absorberse se acumulan en grasas corporales
y son carcinógenos potentes.

La presencia de roedores en las inmediaciones de los basurales, aumenta el riesgo de
leptospirosis,23 una patología que en los últimos tiempos ha traído cierta alarma. Vinculado
también con la presencia de roedores, surge el hantavirosis. Se presenta como un cuadro
seudogripal. Con presión baja y dificultad respiratoria progresiva. La muerte ocurre en el 40
a 50 por ciento de los casos. El contagio se produce por inhalación de partículas de los
excrementos de los roedores infectados o por contacto por objetos contaminados.

Frente a la amenaza de roedores no es casual la presencia de tantos gatos. Gatos o perros
suelen dormir acurrucados junto a los niños en invierno para paliar el frío. Por supuesto, no
están vacunados ni desparasitados y son portadores de pulgas o de agentes de enfermedades
graves.

Algunos insectos pueden picar o morder, provocando reacciones alérgicas, a veces gra-
ves. Las cucarachas, polillas, grillos, langostas, escarabajos y varios tipos de mosca, pueden
ser también fuente de alergenos inhalantes. De todos ellos el más alergizante es la cucaracha.
Las moscas son cada vez más difíciles de combatir, ya que el uso sistemático de insecticidas
de todo tipo las ha hecho multirresistentes en todo el mundo. Son portadoras de bacterias
fecales en sus patas y contaminan con ellas alimentos, utensilios y superficies, propagando
enfermedades diarreicas.

Con la abundancia de agua estancadas y bajo condiciones favorables, es común la proli-
feración de mosquitos. Hay meses en que constituyen uno de los motivos de mayor molestia
e irritación para los habitantes de ciertas zonas de la Cuenca. El más corriente es el Culex
Pipiens. Si bien no es agente de enfermedades severas, resulta frecuente que el rascado aso-

22 Hidrocarburos aromáticos policlorados: 1.- Compuestos de hidrógeno y carbono. Debido a la propiedad que tienen
los átomos de carbono de formar cadenas, anillos y enlaces covalentes, existe un gran número de posibles combi-
naciones de hidrocarburos. Como una clase, los hidrocarburos son neutros, insolubles en agua y combustibles. 2.-
En las aguas continentales están presentes por fugas de oleoductos y vertidos industriales. Dan al agua un sabor y
olor desagradables, lo que permite detectarlos en cantidades incluso de ppb, que además se intensifica con la
cloración. La película superficial impide el intercambio gaseoso agua aire, con el consiguiente trastorno para la vida
acuática. 3.- Compuestos químicos constituidos completamente por carbono e hidrógeno. Se clasifican en tres
grandes grupos: saturados (alcanos o parafinas), insaturados (alquenos u olefinas) y aromáticos (divididos en dos
series: del benceno y policíclicos). Son los principales constituyentes del petróleo

23 Leptospirosis es una zoonosis de distribución mundial, producida por una espiroqueta del género Leptospira. Esas
bacterias son muy sensibles a la acción de agentes externos, pero en determinadas condiciones (temperatura,
humedad) pueden sobrevivir durante varios meses en el medioambiente. Diversas especies de animales domésticos
y salvajes constituyen el reservorio natural de las leptospiras. Los animales más afectados son los roedores, el perro
y los ganados. En los animales infectados las leptospiras colonizan el riñón, por lo que al orinar eliminan los
microorganismos contaminando todo el medio que habitan. Las personas se contagian en forma accidental, al entrar
en contacto directo con el animal infectado o indirectamente a través de agua o terrenos húmedos contaminados,
como arrozales, estanques, canaletas, aguas estancadas, etcétera. El ingreso al organismo se produce a través de
heridas o fisuras en la piel y por las mucosas. Es excepcional el contagio de persona a persona y a través de la leche
materna. Puede presentarse tanto en zonas rurales como urbanas, en todas las edades y estaciones del año como
consecuencia de las características del reservorio animal.
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ciado a malas condiciones dé origen a enfermedades de la piel potencialmente severas, espe-
cialmente en los niños.

El Aedes Aegypti, vector del dengue24, ya se encuentra instalado entre nosotros. Es el
mismo que transmite la fiebre amarilla. Se reproduce en floreros, maceteros, neumáticos
tirados, fosas sépticas, letrinas de pozo excavado y otros lugares con materia orgánica y
agua.

El aire y la salud

Las emisiones de chimenea de diversas industrias y refinerías añaden complejidad al
problema de la exposición a contaminantes. Causa tos y contribuyen a una mayor frecuencia
y gravedad de neumonía, asmas25 y bronquitis. Una alta concentración de partículas en el
aire, aunque no sean tóxicas, pueden superar la capacidad normal de los pulmones para
eliminarlas y perjudicar la respiración. El olor sui géneris, es otra de las peculiaridades de la
zona.

Mortalidad infantil 26

En los partidos de la Cuenca que corresponden a la Provincia, las tasas de mortalidad
infantil son más altas, del 17 al 25 por ciento, que las correspondientes al conjunto de la
provincia de Buenos Aires (18 por ciento en promedio).

La tasa de mortalidad infantil en los barrios de la Cuenca, en la Ciudad de Buenos Aires,
se encuentra entre el 14 y el 17 por ciento, mientras que en el conjunto de la Ciudad es
significativamente más baja, el 10.3 por ciento.

24 Dengue. Es una enfermedad infecciosa aguda producida por arbovirus, transmitida por mosquitos. Adopta dos
formas, el dengue �clásico� y el dengue �hemorrágico� o grave.  El comienzo de la enfermedad es súbito, con
aumento rápido de la temperatura, escalofríos y dolores intensos, en especial en la región lumbar, la nuca y los
hombros, mialgias difusas y artralgias de las articulaciones. Casi siempre se observa conjuntivitis y adenopatías
generalizadas Sigue un exantema pruriginoso, se localiza en la cara, las manos, los antebrazos, los pies y el torso,
parecido al del sarampión o al de la escarlatina

25 El asma es una enfermedad pulmonar con las siguientes características: obstrucción de la vía aérea total o
parcialmente reversible, bien espontáneamente o con tratamiento. Inflamación bronquial y remodelado (fibrosis)
de la arquitectura del bronquio, con infiltración de la mucosa por eosinófilos y otras células y un mayor o menor
grado de fibrosis subepitelial permanente, aun en ausencia de síntomas. Hiperreactividad bronquial o respuesta
aumentada de la vía aérea frente a distintos estímulos. Al producirse esa inflamación aparecen: tos, silbidos en el
pecho, secreciones (flemas), disnea o fatiga. Suele cursar en crisis, durando esa inflamación unos días y cediendo
o bien cursar con inflamación y continuar con agudizaciones ocasionales más intensas. De forma atípica, puede
existir exclusivamente tos persistente, opresión torácica sin otros síntomas acompañantes, o bien estar oculto como
bronquitis de repetición en niños. En todas las formas es característico el predominio nocturno de los síntomas. El
origen del asma bronquial es la inflamación producida en origen por la alergia a productos conocidos o desconocidos

26 Demografía. Ciudad de Buenos Aires. Dirección General de Estadística y Censos. Estadísticas Bonaerense. Direc-
ción Provincial de Estadísticas. Ministerio de Economía de la provincia de Buenos Aires
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Tasas de Mortalidad infantil según lugar de residencia habitual de la madre

(Por Mil)

Ubicación geográfica Porcentajes 
Total Provincia de Buenos Aires 18.3 

Partidos de la Cuenca  
Almirante Brown 19.7 

Avellaneda 22.2 
Cañuelas 17.7 

Esteban Echeverría 17.2 
General Las Heras 4.5 

La Matanza 22.2 
Lanús 17.2 

Lomas de Zamora 18.4 
Marcos Paz 23.2 

Merlo 23.4 
Total Ciudad de Buenos Aires 10.3 

Circunscripciones electorales zona sur  
Circunscripción 22 14.6 
Circunscripción 23 17.4 
Circunscripción 2 16.9 
Circunscripción 3 9.5 
Circunscripción 4 12.0 

 
Enfermedades de Notificación Obligatoria por Región Sanitaria e Incidencias de
las patologías sobre el total

 
Región 

 
Partidos 

Patologías por orden 
De importancia 

 
Mecanismos de 

Transmisión 

 
Tasa de fatalidad 

 
6 

 
Avellaneda 

Lanús 
Lomas de Zamora  
Esteban Echeverría  

Diarreas infecciosas  
Gripe 

Varicela 27 
Parotiditis 28 
Rubéola 29 

Fecal oral a través del 
agua 

Aire/hacinamiento  
Aire/hacinamiento  
Aire/hacinamiento  

Media 
Baja 
Baja 
Baja 
Baja 

27 Varicela. Enfermedad infecciosa y contagiosa de origen viral que casi exclusivamente se da en niños. Comienza
con un síndrome febril, exantema (ver) rojizo que luego se transforma en vesículas

28 Parotiditis. Enfermedad viral contagiosa. Proceso inflamatorio de la glándula parotídea. Causas: 1) Transmisión
del virus de una persona a otra, 2) Se incuba en un período que oscila entre los 14 y los 24 días. Síntomas: dolor al
tragar, dolor de cabeza, fiebre y ronquera. La inmunidad que se adquiere pasando las paperas es natural y activa.

29 Rubéola. Enfermedad vírica que afecta al tracto respiratorio y se manifiesta en forma de pequeñas manchas rosas.
Al principio detrás de las orejas y la cara, después por todo el cuerpo. Cursa con fiebre moderada. Es muy contagio-
sa y, años atrás, era bastante común. Ahora lo es menos por las mejoras en inmunización. Síntomas: 1) fiebre (en
ocasiones, muy alta), fatiga, pérdida de apetito, 2) enrojecimiento de los ojos y sensibilidad a la luz, 3) estornudos
y secreción mucosa por la nariz, 4) Tos seca y sensación de aspereza en la garganta, 5) aparición de pequeñas
ronchas blancas en la boca y la garganta, 6) sarpullido rojizo en la frente que se extiende primero hacia las orejas y
luego por todo el cuerpo. Causas: 1) La rubéola está causada por el virus del mismo nombre, 2) el período de
incubación oscila entre los 7 y los 14 días
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Almirante Brown Hepatitis 
 

Escarlatina 30 
Meningoencefalitis  

Sarampión 31 
 

Enfermedad de Chagas 32 

/
Aire/hacinamiento  

Fecal oral a través del 
agua 

Aire/hacinamiento  
Aire/hacinamiento  
Aire/hacinamiento  

Transmitida por vectores  
 

j
Baja 

 
Baja 
Alta 
Alta 
Alta 

 
7 

 
La Matanza 

Merlo 
Marcos Paz  

General Las Heras  

Diarreas infecciosas  
Parotidistis  

Varicela 
Gripe 

Rubéola 
Hepatitis 

Escarlatina 
Meningoencefalitis  

Enfermedad de Chagas  
Sarampión 

Idem Idem 

 
11 

 
Cañuelas 

San Vicente 

Diarreas infecciosas  
Varicela 

Parotiditis  
Gripe 

Rubéola 
Hepatitis 

Escarlatina 
Meningoencefalitis  

Sarampión 
Enfermedad de Chagas  

Idem Idem 
 

 

30 Escarlatina. Infección contagiosa del niño debida al Estreptococo hemolítico, caracterizada por una erupción
cutánea en placas

31 Sarampión. Enfermedad producida por un virus, muy parecida a la rubéola, pues se caracteriza por una violenta
erupción en la piel y es, también, muy contagiosa. Síntomas: 1) Entre 10 y 12 días, la enfermedad tiene un periodo
de incubación, 2) Entre 4 y 5 días, el enfermo desarrolla un cuadro catarral con fiebre, pérdida de apetito, dolor de
cabeza, 3) Entre 6 y 7 días, comienza una erupción cutánea en la cara que se va extendiendo por el cuello, los
hombros, el tórax, los brazos, el abdomen y los muslos. Permanece el estado febril. 4) Remite la fiebre y se inicia el
período de descamación en el que desaparecen las manchas de la piel paulatinamente. Causas: el sarampión está
causado por un virus que se transmite por contacto con personas afectadas a través de las gotitas de saliva -gotas
de pflugee- que se expulsan al hablar, toser, estornudar

32 Enfermedad de Chagas. Enfermedad Infecciosa: conjunto de manifestaciones clínicas debidas a la presencia en el
organismo humano o animal de gérmenes patógenos. Hoy en día se prefiere hablar de enfermedad transmisible.
Comentarios: 1) El período de incubación de una enfermedad infecciosa es el tiempo que transcurre desde el
contagio de la enfermedad y la aparición de los primeros síntomas, 2) La transmisión de enfermedades infecciosas
a través de organismos vivos se denomina transmisión por vectores, 3) En una enfermedad infecciosa el contagio
directo se realiza a través de gotas de excremento

Cuenca Matanza Riachuelo. Opciones de Desarrollo / Gestión y planificación

La Cuenca Matanza Riachuelo de más de 2200 km2 de superficie es parte de la Región
Metropolitana de Buenos Aires, el área más dinámica de nuestro país. Es un espacio comple-
jo, que presenta problemas ambientales, económicos, sociales, de dominio, jurisdiccionales y
de autoridad de aplicación y poder de policía.

Las soluciones a esos problemas también serán necesariamente complejas. El objetivo de
las opciones que se desarrollan a continuación, es facilitar la deliberación. No pretenden ser
las únicas, sino sólo una herramienta metodológica para enmarcar la discusión. De esa for-
ma, permiten la evaluación de los costos y beneficios de cada alternativa y se puedan medir
las consecuencias de cada decisión.
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Todas las opciones de desarrollo suponen un uso mixto del suelo de la Cuenca, pero cada una
de ellas privilegia alguna herramienta predominante, que actúe como llave del desarrollo y
algún conjunto de valores que sustente esa elección.

ü Saneamiento del río
ü Control hídrico
ü Producción y trabajo
ü Conectividad y transporte
ü Recreación y turismo

Todas las opciones de planificación, gestión y control suponen la utilización de más de
una herramienta, pero cada una de ellas privilegia algún instrumento predominante y algún
conjunto de valores que sustente su priorización.

ü Coordinación de Cuenca
ü Comité de Cuenca
ü Autoridad ambiental metropolitana
ü Región metropolitana

Saneamiento del río

Esta opción propone la limpieza del Riachuelo, el control de la contaminación del agua
y del suelo y la reparación gradual de la calidad ambiental del río y sus márgenes. El objetivo
es la remoción de uno de los principales obstáculos para el desarrollo del área que es la
altísima contaminación del río. Las tareas que prevé comprende:

1. En una primera etapa el cese de la polución a través de incentivos y penali-
zaciones, junto con el control efectivo

2. En una segunda etapa la limpieza del río, su lecho y sus márgenes

Argumentos en Contra 
El tema de la Cuenca, no es un tema de 
saneamiento, sino de planeamiento de un 
espacio de gran complejidad 
El grado de contaminación del río es altísimo y 
su limpieza es una tarea a muy largo plazo 
El saneamiento presenta serias dificultades 
tanto para su ejecución, cuanto para su 
mantenimiento a causa de los insuficientes 
recursos económicos 
Los países que han logrado sanear cursos 
similares, son muy ricos y cuentan con la 
tecnología más avanzada 
El Estado, uno de los inversores previsibles, 
más importante para estas obras, está 
quebrado 
Todos los intentos han fracasado hasta el 
momento por problemas políticos, partidarios y 
jurisdiccionales y por la incapacidad del Estado 
en ejercicio de sus funciones de contralor 
El tema de la contaminación y el saneamiento 
es un tema de moda, transitorio, banal, frente 
a la crisis económica social 

 

Argumentos a Favor 
Todos los usos: recreativo, turístico, 
habitacional, sólo son posibles si se sanea el 
Riachuelo 
Se evitan daños a las comunidades tanto 
directas como indirectas 
Se reducen los riesgos de enfermedad en la 
población 
La ribera saneada puede volver a ofrecer un 
hábitat digno 
Aumenta el valor de la tierra 
La calidad ambiental, será en el siglo XXI, un 
ingrediente fundamental para ubicar a Buenos 
Aires en el contexto mundial 
La contaminación y el saneamiento son temas 
que no pueden dejarse de lado en ningún 
caso. Por sus implicancias presentes y por 
comprometer a las futuras generaciones 
trascienden la crisis actual 
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Control hídrico

Esta opción propone realizar las obras hidráulicas propuestas por el Plan de Gestión
Ambiental de la Cuenca. El objetivo es remover uno de los principales obstáculos para el
desarrollo del área, las inundaciones en la Cuenca.

La importancia de estas obras aumenta si consideramos que las áreas habitadas se
inundan con agua contaminada.

Argumentos en Contra 
Las obras hidráulicas tienen altísimos costos 
Al ser el Estado uno de los inversores principales 
para estas obras, nos enfrentaríamos con serias 
dificultades financieras ya que está quebrado 
Se pueden tener muy buenas intenciones, pero sin 
presupuesto no hay nada que hacer 
Es difícil de justificar una gran inversión en aquellas 
zonas que por definición son las llanuras de 
inundación del cauce 
Las propuestas únicamente �ingenieriles�son una 
visión limitada de un problema muy complejo porque 
dejan de lado aspectos socioculturales 
Las obras no siempre son efectivas. Nunca dejan de 
ser un intento de �torcer � la voluntad de la 
naturaleza 
Las obras de contención generan un paisaje 
monótono con pocos atractivos para sus habitantes 
y para el turismo de poder adquisitivo, medio alto 

 

Argumentos a Favor 
Se mejora la calidad de vida de los pobladores 
Se reducen los riesgos de enfermedad, de 
epidemias y de pérdida de vidas y de bienes 
materiales 
Aumenta el valor de la tierra 

Los terrenos no inundables atraen las inversiones 

Se podrían construir viviendas destinadas a los 
sectores medios 

 

 

Producción y trabajo

Esta opción propone el aprovechamiento de la tradición productiva de la Cuenca para
generar nuevos emprendimientos. El objetivo es desarrollar emprendimientos productivos no
contaminantes en las áreas deprimidas y generar fuentes de trabajo. Propicia también la
instalación de otras grandes infraestructuras. Promueve la permanencia de los puertos exis-
tentes. Acepta la permanencia de los grandes polos petroquímicos, aumentando los controles
y las políticas de mitigación de sus efectos sobre el medioambiente. Fomenta asimismo, usos
acordes con la naturaleza de cada área de la Cuenca: ganadería, agricultura intensiva, avi-
cultura, apicultura, huertas e industria.

Argumentos a Favor 
La Cuenca tuvo y tiene, a pesar del descenso de la 
actividad industrial, un fuerte perfil productivo 
El aporte del área al PBI, es sustancial y puede serlo 
aún más  
Existe una enorme infraestructura industrial 
desactivada, con edificio de buena calidad y 
equipamiento potencialmente útil para el traslado 
de empresas y desarrollo de nuevas iniciativas 

Argumentos en Contra 
Es una propuesta utópica que desconoce la 
situación actual de la economía del país, donde no 
se puede pensar en inversiones de ningún tipo para 
generar emprendimientos 
Desconoce la insuficiencia de los controles a las 
industrias 
Desconoce, además, la situación deprimida del agro, 
que no posibilita una fácil reactivación  
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p y
Utilizar infraestructura existente implica una 
sustancial reducción de costos 
Es posible ser productivo sin �ensuciar� 
Frente al problema de la desocupación, esta opción 
acrecienta la oferta de puestos de trabajo 
La población del área, capacitada y gran parte de 
ella desocupada,  tiene una cultura de trabajo en las 
industrias tradicionales que puede y debe 
aprovecharse 
Esta opción permitirá que las personas que viven en 
el lugar no se vean obligadas a dejarlo 
El aumento de tributación que generen los nuevos 
emprendimientos permitirá a los municipios llevar a 
cabo activas políticas ambientales y sociales 

q p
En el área hay zonas saturadas que no soportan 
nuevas intervenciones y otras frágiles que toleran la 
acción humana, sin riesgo para los ecosistemas 
Las áreas urbanas no toleran el tránsito de 
camiones, cada vez más pesados, o el aumento de 
circulación que generan las ampliaciones de puertos 
o aeropuertos 
Cualquier accidente en los polos petroquímicos 
pondría en peligro, directa e indirectamente a una 
enorme población 
Se trata de una propuesta cortoplacista que 
compromete el patrimonio de las próximas 
generaciones  

Conectividad y transporte

Esta opción propone aprovechar el río, la localización de la Cuenca y la existencia de
grandes áreas vacantes para desarrollar infraestructura de transporte y promover la navega-
ción. El objetivo de es optimizar la accesibilidad y conectividad del área y utilizarla como
corredor multimodal33 y eje del sistema metropolitano de transporte.

Contempla la mejora y la creación de nuevas infraestructuras viales y ferroviarias, la
creación de centros de transferencia de pasajeros y de cargas, la recuperación de la navega-
ción y el transporte fluvial, la materialización del par de avenidas ribereñas, Carlos Pellegrini
y 27 de Febrero (casi terminada), las vinculaciones transversales con la trama urbana y la
construcción de nuevos puentes sobre el Riachuelo.

Incluye la urbanización de la villa 21-24, para regularizar la trama urbana y permitir la
conectividad este  oeste.

33 Estudio del Corredor Mutimodal de Transporte: Puerto,  Mercado Central, Aeropuerto, Conicet, 1998, mayo

Argumentos a Favor 
La localización estratégica de la Cuenca ofrece la 
posibilidad de conectar el centro comercial y 
financiero del la CBA con los puertos, el aeropuerto 
y el resto de la Región Metropolitana 
La existencia de grandes áreas degradadas facilita la 
instalación de infraestructura de transporte 
El par 27 de Febrero y Carlos Pellegrini ha sido 
estudiado con profundidad 
De optarse por un diseño compatible, facilitaría la 
materialización de un corredor verde a lo largo de la 
ribera del Matanza Riachuelo 
El Riachuelo en sí mismo puede resultar una 
importante vía para el transporte fluvial 
La conectividad crea vasos comunicantes que 
contagian el desarrollo de un lado hacia el otro del 
río 
El aumento de la conectividad y transporte fluvial 
colaborarían con el desarrollo de las potencialidades 
turísticas de la Cuenca 
La política de transporte contribuirá al ordenamiento 
territorial del área 

Argumentos en Contra 
Acelera el deterioro ambiental 
Aumenta la contaminación y restringe los espacios 
verdes 
Los barrios del sur de la CBA y de los partidos 
ribereños ya tienen una carga elevada de tránsito 
especialmente pesado 
Si bien el proyecto 27 de Febrero  Carlos Pellegrini 
ha consumido recursos, todavía no cuenta con la 
Evaluación de Impacto Ambiental 
El transporte no es una isla y no producirá cambios 
en la Cuenca si no se integra con una planificación 
territorial adecuada 
Es difícil la articulación de todas las autoridades con 
competencia en el tema y más difícil aún es el 
ejercicio efectivo de los controles que aseguren la 
calidad del transporte y del ambiente 
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Argumentos en Contra 
Los exterrenos industriales tienen un fuerte pasivo 
ambiental, cuya recuperación supone inversiones 
de parte del Estado, el que no está en condiciones 
de realizarlas 
Las áreas degradadas deberían recuperarse 
principalmente como espacios productivos 
El alto índice de pobreza de la Cuenca exige dar 
prioridad a la generación de fuentes de trabajo más 
que a la de espacios recreativos 
Si predomina la inversión privada en la generación 
de espacios recreativos, podría limitarse el acceso 
público y gratuito 
La actividad turística y de recreación por sí misma 
no es suficiente para el desarrollo de una región de 
3,5 millones de habitantes 
Es difícil generar atracciones turísticas que 
permitan un flujo constante de personas en una 
Cuenca tan extensa 
La infraestructura y los equipamientos son muy 
costosos 
La extensión de las redes de servicios necesaria 
para asegurar una calidad aceptable de la oferta 
turística y de recreación representa un gasto hoy 
inabordable 
Podría generarse un desarrollo inequitativo, ya que 
los capitales tenderían a concentrarse en algunos 
puntos y dirigirían su actividad sólo a aquellos con 
mejor poder adquisitivo  

 

Argumentos a Favor 
Las áreas abandonadas y degradadas, luego de 
saneadas pueden convertirse en espacios 
recreativos públicos, sitios de encuentro y 
recuperación de la identidad y espacios de 
contención para los jóvenes 
Los lugares altamente urbanizados como los de la 
Cuenca media y baja, necesitan la compensación 
de áreas verdes 
La creación de parques sobre el río, permite la 
materialización en el mediano plazo de un corredor 
verde ribereño 
Los edificios y equipamientos industriales de buena 
calidad pueden convertirse y a la vez mantener la 
identidad visual del área 
La generación de infraestructura y equipamiento 
recreativo y cultural, atrae inversión pública y 
privada y genera fuentes de trabajo. También 
valoriza la tierra y mejora la calidad de vida de los 
barrios 
Puede implementarse de a poco, generando �islas� 
de mejoramiento dentro de un plan integral. Los 
resultados tangibles en plazos relativamente cortos, 
servirían de estímulo para la generación de otras 
�islas�, hasta poner en marcha un verdadero círculo 
virtuoso 
El concepto de �islas de atracción�, permitiría la 
producción de amenidades orientadas a todos los 
niveles socioeconómicos, lo que colaboraría con la 
sostenibilidad del plan  

Opciones de planificación / gestión

Coordinación de Cuenca

Esta opción propone la creación de una coordinación de Cuenca que funcione como un
espacio de planificación y coordinación entre los distintos actores.

El objetivo es contar con una planificación integrada, que evite la fragmentación del
área y una amplia participación de los gobiernos locales, las universidades de la región y las
asociaciones comunitarias.

Esta opción no implica gestión y poder de policía unificado.

Argumentos a Favor 
Enfrenta los problemas en la escala regional 
Permite formular un plan que recoja las demandas 
sectoriales y fije los objetivos de un desarrollo 
regional 
Fomenta la participación de los municipios y las 
asociaciones locales que son los que mejor 
conocen los problemas de cada comunidad 

Argumentos en Contra 
La coordinación de Cuenca sólo para planificar es 
una nueva estructura burocrática 
La coordinación de tantos actores es difícil 
Si se trata sólo de una instancia de planificación,  
¿quién garantiza la gestión y la ejecución? 
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g
Fomenta la participación de los municipios y las 
asociaciones locales que son los que mejor 
conocen los problemas de cada comunidad 
Fomenta las relaciones entre los distintos actores 
debido a su pertenencia a un sistema hídrico 
compartido, a las vías de acceso y comunicación y 
a problemas comunes 
Al no existir un compromiso de �puesta en 
marcha�, los actores podrán diseñar y planificar 
con mayor libertad y creatividad 

q g g y j
Considerando que las autoridades nacionales son las 
que entienden en los asuntos referidos a las vías 
navegables, esa coordinación sería otro costoso 
equipo de asesores, cuyas recomendaciones no 
serían vinculantes 
Se estaría creando un comité de planificación 
ficticia, ya que la labor que desarrolle sería 
puramente teórica o especulativa 
¿Cómo sé controlaría la calidad del trabajo de un 
comité que no asume ninguna responsabilidad de 
llevar a la práctica sus recomendaciones? 
Si falta una adecuada política nacional y específica 
para el manejo de la Cuenca, es inútil planificar 
El General Juan Domingo Perón, decía: �¡Sí querés 
que no se haga nada, formá una Comisión!�. 

 

Comité de Cuenca

Esta opción propone la creación de un Comité de Cuenca con amplias atribuciones de
planificación, gestión y contralor.

El objetivo es contar con una planificación y una gestión integradas que eviten la frag-
mentación del área. Reconoce necesidad de un plan para la Cuenca que contemple el futu-
ro de variables urbanas, tales como: núcleos productivos, corredores de transporte, centros
de atracción, espacios verdes, riberas de los cursos de agua y superficie absorbentes. Pro-
pone que el comité tenga amplias atribuciones, entre ellas el poder de policía ambiental.

Argumentos a Favor 

Es un salto en la calidad del pensamiento que 
permitiría comprender la verdadera complejidad del 
problema 
Permite coordinar las acciones de desarrollo 
Concilia objetivos económicos, sociales y 
ambientales a escala regional 
Pretende superar en alguna medida el problema de 
la diversidad y superposición de jurisdicciones 
Prioriza la eficacia y el dinamismo en la gestión 
concentrando funciones actualmente en manos de 
diversas jurisdicciones con escasa capacidad o 
vocación de ejercerlas efectivamente 
Permite una gestión con capacidad ejecutiva, 
reduciendo, las �ineficiencias escondidas� de la 
actual dispersión normativa y jurisdiccional 
La mayoría de las grandes cuencas hídricas del 
mundo se manejan con este modelo  
Es posible controlar la calidad del trabajo del comité 
y hacer asumir a sus miembros las 
responsabilidades civiles y penales pertinentes y 
exigir que se cumpla con los requisitos de las leyes 
que regulan la función pública 

Argumentos en Contra 

La gente no percibe la Cuenca. Y si no hay Cuenca 
no hay problema 
El comité se transforma en un objetivo en sí 
mismo y pierde de vista el objetivo final 
El comité, aun en el caso de ser estatal, se 
transforma en un actor con intereses propios 
El comité de Cuenca es una nueva estructura 
burocrática con todas las trabas que presenta a 
una acción eficaz 
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Autoridad Ambiental Metropolitana

Esta opción propone la creación de una Autoridad Ambiental Metropolitana, que posea
atribuciones respecto de las cuestiones ambientales de mayor trascendencia.

El objetivo es asegurar que los problemas ambientales más importantes de la región,
incluida la Cuenca, sean planificados, gestionados y controlados por una autoridad única.
Los Municipios, la ciudad de Buenos Aires y la provincia de Buenos Aires, delegarían algu-
nas de sus atribuciones en las cuestiones ambientales.

Argumentos a Favor 
Problemas ambientales de la envergadura de las 
inundaciones, el ascenso de napas y la 
contaminación antrópica, sólo pueden resolverse 
desde una mirada integradora 
Los temas ambientales resueltos en forma 
conjunta tienen resultados más duraderos en el 
tiempo 
Permite coordinar acciones relevantes para la 
Cuenca y superar la fragmentación entre los 
proyectos existentes 
Los problemas, tales como la gestión de residuos, 
el control de la contaminación hídrica, o la calidad 
del aire, exceden las capacidades operativas de 
una sola jurisdicción 
La gestión es económicamente más eficiente en 
esta escala  
La diversidad normativa alienta la incertidumbre 
jurídica y dificulta el control 
Las tareas de fiscalización y control pueden ser 
ejecutadas con mayor eficiencia en una escala 
regional 

Argumentos en Contra 
Los intentos conocidos de creación de Autoridades 
Metropolitanas no han sido exitosos 
Una autoridad que tenga sólo competencia en el 
tema ambiental desatiende otros aspectos de gran 
incidencia en la Cuenca, como lo social, lo 
económico, etcétera 
Esta opción no resuelve otros temas urgentes de 
la Cuenca 
Si no se asegura una justa representatividad de 
todas las jurisdicciones involucradas, incluidos los 
municipios el fracaso es seguro 
Puede generar resistencias diversas, hiriendo las 
susceptibilidades locales 

Región Metropolitana

Esta opción propone la creación de la Región Metropolitana según lo contemplado en el
artículo 125 de la Constitución Nacional.

El objetivo es la generación de una autoridad única para la Región Metropolitana den-
tro de un marco regulatorio común que entienda en todas las materias ínterjurisdiccionales:
infraestructura, medioambiente, programas sociales, etcétera.

Argumentos en Contra 
Es la opción más ambiciosa y la más difícil de 
concebir desde una óptica política 
Implica la pérdida de poder para las jurisdicciones 
involucradas 

ó

Argumentos a Favor 
Es el modelo de mayor fortaleza institucional 
Existen antecedentes interesantes en el sentido de 
la integración regional 

3
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En un contexto como el actual, resulta utópico 
creer que puedan lograrse los acuerdos 
necesarios  
Un marco regulatorio común requiere de un 
complejo proceso de concertación 
Esta concertación no es sencilla como lo ha 
demostrado el trámite de otros acuerdos entre 
jurisdicciones 
El marco legal no es suficiente garantía de 
aplicación y cumplimiento 
La participación de los actores locales resultaría 
difícil de implementar 
La eficiencia de esta opción es discutible 

g g
El convenio AMBA34, es un antecedente válido  
El acuerdo entre las provincias de Río Negro y 
Neuquén demuestra el potencial que revisten esas 
modalidades 
La existencia de un marco regulatorio común evita 
el tratamiento fragmentario de la Cuenca 
Evita la discrecionalidad de las autoridades locales 
y las excepciones 
Logra conciliar objetivos económicos, sociales y 
ambientales a escala regional 

Cuenca Matanza  Riachuelo. Legislación

Legislación Nacional

ü Legislación General
 Código Civil

§ 1113. Establece la responsabilidad objetiva por los daños que
causen actividades riesgosas tales como una industria contami-
nante

§ 2618. Establece la responsabilidad civil por cualquier activi-
dad que cause una molestia a los vecinos, en “exceso a la tole-
rancia normal”, eto puede aplicarse a casos de ruido, olores,
humos y emanaciones toxicas

ü Ley 24051 Residuos Peligrosos
ü  Ley 24583 Creación del Ente Nacional de obras Hídricas de Saneamiento

(ENOHSA)
ü Ley 24588 Contiene los deslindes de competencia entre el gobierno nacional y la

ciudad de Buenos Aires, para aquellos servicios y prestaciones nacionales den-
tro de la Ciudad

ü Decretos y Resoluciones
ü Decreto 82/95 Plan General de Manejo de Cuenca presidido por la SRNyAH
ü Decreto 145/98 Contrato de Préstamo destinado al Programa de Gestión Am-

biental de la Cuenca Matanza Riachuelo
ü Decreto 677/00 Aprobación de la estructura organizativa del Ministerio de De-

sarrollo Social y Medio Ambiente
ü Resolución 37/02 Secretaría de Obras Públicas. Transfiere el Plan de Gestión

Ambiental de la Cuenca Matanza  Riachuelo a la Subsecretaría de Recursos
Hídricos

1 Convenio AMBA: Convenio firmado en 1999 por las Legislaturas de la Ciudad de Buenos Aires y la Provincia de
Buenos Aires, para compatibilizar legislación para el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)
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Contaminación Marina
La Argentina ha suscripto varios tratados internacionales referidos a la protección

del medio acuático, su vigencia aplica a los distritos portuarios y a las operaciones de los
buques.

La autoridad de aplicación es la Prefectura Naval Argentina (PNA) y puede dictar
normas denominadas ordenanzas marítimas. La normativa general en materia de navega-
ción es conocida como el Reginave o Digesto Marítimo y  Fluvial. Entre otros acuerdos con
incidencia en la Cuenca, se pueden citar:

ü Ley 2190. Prevención de contaminación marina por hidrocarburos
ü  Ley 24290. Aprobación del convenio de cooperación relativo a incidentes

de contaminación del medio acuático
ü Ley 24089. Ratifica el Convenio de la OMIMARPOL, del 73/78. La ratifi-

cación contiene la reserva de demorar su entrada completa en vigencia hasta
tanto se cuente con instalaciones en puerto para recibir los residuos de los
buques

ü Decreto 962/98. Creación del sistema Nacional de Lucha contra la Conta-
minación Costera, Marina, Fluvial y Lacustre por hidrocarburos y otras
sustancias nocivas y potencialmente peligrosas

ü Ordenanza Marítima 1/93: Establece los requisitos

A la fecha, la cuestión central del problema de la Cuenca, no ha encontrado respuesta.
Sólo estudios y evaluaciones, sin acciones prácticas.

El costo económico de esta empresa supera con creces la voluntad política de llevarla
a cabo, más allá de los discursos vacíos de contenido. “Obras son amores y no buenas
razones”w

Cuenca Matanza Riachuelo
El Drama de una Postergación

Debate
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El agua
¿un derecho o una obligación?

Alberto Hilton
INA

El año 2003 fue instituido por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), como el
Año Internacional del Agua Dulce, declarando que el agua es un bien común indispensable y,
más que ello, un derecho a la vida humana y a la biodiversidad.

Pero eso parece que, como todas las cosas de importancia, pasa a ser solamente una
declamación, en un derecho cada vez más limitado, más desigualmente distribuido, con un
uso crecientemente inapro-
piado y con un sentido de
la “preservación” disminui-
do frente a la contamina-
ción y al derroche desme-
dido en que incurre el ser
humano.

SI bien es cierto que de
los procesos de contamina-
ción “participan” el hom-
bre, el Estado, las empre-
sas, etcétera, el derroche
parece ser un derecho que
se ha ganado por méritos
propios el hombre común.

El agua fluyendo por la
vía pública sin ningún des-
tino más que los sumideros,
cañerías que pierden y que
no se reparan sino luego de haber perdido hectolitros del preciado bien, canillas que se dejan
abiertas derramando agua a borbotones frente a la inoperancia de la gente común, el despro-
pósito de llenar piletas para el ocio, necesario, con agua potable sin ningún tipo de control, el
riego de las veredas, etcétera, determina que cada uno a su manera va sumando granitos de
arena que van conformado poco a poco un gran “desierto” de irresponsabilidad e incompe-
tencia.

¿Y esto tiene alguna contracara...? Por supuesto, la sequía, el azote de la vida.

La sequía, la falta de tan preciado líquido, las crisis económicas que desatan la falta de
agua, la mortandad de animales, los incendios incontrolados por falta de agua para extin-
guirlos. Todo suma.
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Es evidente que estamos en crisis frente a la gestión del agua. Y esta falta de gestión
engloba problemas económicos, ecológicos, sociales, lo que plantea la necesidad imperiosa
de un cambio en la forma de planificar los llamados recursos hídricos (quien suscribe se
niega a llamarlos “recursos”).

Este problema de la falta de gestión se agudiza día a día. El “reciente” descubrimiento de
la contaminación del acuífero puelchense por uranio en la zona de Ezeiza, la comercialización
de dispositivos que permiten inyectar líquidos cloacales a las napas de agua subterránea,
incrementando la contaminación y el riesgo de enfermedades en la población por ingerir el
agua en condiciones inapropiadas, la erosión declarada en diversos lugares que proyecta la
desaparición de humedales, verdadera fuente de
vida de la biodiversidad, la práctica de la minería
contaminando con arsénico en altas dosis el agua
superficial y subterránea, en fin, parecen ser no-
ticias de lectura rápida y olvidable (salvo para el
sector que se ve afectado, sin pensar lo que hoy le
toca a unos mañana le toca a otros).

Y esto no es más que un enorme grado de irres-
ponsabilidad y de tolerancia de la sociedad frente
al panorama desalentador que presenta el maltra-
to o mal uso del líquido, fuente vital de la super-
vivencia.

Pero lo más preocupante de todo esto es la
falta de conciencia, indiferencia de la gente fren-
te a semejante despropósito. Es ciento que en al-
gunos lugares hay algún movimiento de sensibi-
lidad social, pero es muy puntual, y una vez “re-
suelta” la preocupación del instante, volvemos a
lo mismo: la indiferencia.

Un parche más...¡¡¡Y van...!!!

Y seguramente más de uno lo achacará al pro-
greso...

Es evidente, racional y urgente el hecho de
proponer una nueva cultura del agua, entendiendo que un río es mucho más que agua fluyen-
te (así como un bosque es mucho más que un almacén de madera).

Los ríos son verdaderos ecosistemas que poseen el don de la vida y que, al margen del
desarrollo económic, debe ser preservado en todas sus dimensiones y variables naturales ya
que aquí priva, por sobre todas las cosas, el derecho social, natural y ambiental.

Y esto debe ser extensivo a las fuentes de agua subterránea, como importantísimo ele-
mento de producción de agua dulce para la preservación y continuidad de la vida.

La gestión de la cultura del agua es de opinión de todos y, especialmente, de una sociedad
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 concientizada acerca de la importancia del
agua como origen y base de la vida. Ello
permitirá que obligatoriamente participe de
las decisiones respecto a ese elemento.

Basta de intentar dominar los ríos. Eso
muestra la ignorancia o, más bien, la arro-
gancia tecnocrática que plantea la necesi-
dad de intervención antrópica sobre la na-
turaleza.

El agua es el elemento más necesario
para vislumbrar una alternativa de futuro:
imposible prescindir de ella.

Por ello, el antropismo (sin reconocer-
lo) ha descargado sus baterías de accio-
nes, ideas para su control, uso y dominio,
generando efectos que amenazan la salud
pública, el desarrollo económico y social
de los habitantes de los diversos países.

Y ni que hablar de las desigualdades:
la cuarta parte de la población mundial no
tiene acceso al agua potable, más de la

mitad de la humanidad no posee saneamiento adecuado del agua.

Todo ello suma para que sea, además de un elemento de vida, también de muerte por
enfermedades, epidemias, etcétera.

¡¡¡Vaya paradoja...!!!

Los ríos se convierten en vertederos de desechos, residuos, pesticidas y cuanto elemento
transforme el ciclo de vida en peligro para el ser humano y la biodiversidad. Y eso a pesar del
gran poder purificador del ciclo natural del agua (¿no será éste un elemento utilizable para
realizar los actos barbáricos sobre el vital elemento?).

Todo lo expuesto, lo que uno lee en los periódicos sobre acciones antrópicas en contra del
agua, los números hídricos que la sociedad toma como algo sin importancia o directamente
ni siquiera los lee, “total sobra agua”, la gran cantidad de hechos que se mencionan y ocurren
en diferentes lugares, todo eso, hace necesario y obligatorio tomar la gestión del agua como
política de estado de todos los gobiernos, sean democráticos o no.

Y una de las pautas debería ser la convergencia en la Biblia del agua (con el mayor de mis
respetos): la educación y la concientización.

Entender que la disponibilidad de agua potable será la pieza principal de “regulación” de
la marcha del mundo por su valor social, ambiental, económico, constituirá el mayor desafío
que tiene la humanidad por delante.
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Lo hecho, hecho está: el sentido común debe aparecer en toda su dimensión para no
continuar por un camino  fatalmente equivocado y debemos aprender, sobre todo los tecnó-
cratas, que la naturaleza es la ingeniería de la vida.

Y al decir de Albert Einstein “Dios no juega a los dados” podemos agregar que “Él
hombre sí y siempre obtiene malas jugadas”.

No debemos ni podemos esperar más. Poner manos a la obra es nuestra verdadera obliga-
ción

 Fuentes

- Diario El Litoral, Santa Fe, Laura Osti: Por una nueva cultura del agua, 13/06/05

- Diario La Nación, Editorial  El futuro del agua, 09/12/03

- Cristian Frers: Los problemas de las aguas contaminadas, Ecoportal.ent 07/06/05
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�En los albores del siglo XXI esos conflictos distan de haberse supera-
do. Más de 1000 millones de personas carecen de agua potable, más de
2000 millones no tienen acceso a servicios sanitarios adecuados, y más
de 3 millones de personas mueren todos los años debido a enfermeda-
des relacionadas con el agua. Catorce millones de personas, incluidos 6
millones de niños, mueren todos los años de hambre. En 2000 padecían
de malnutrición 842 millones de personas, el 95% de las cuales vivían
en países pobres.�

Alejandro Beletzky
Guardaparque Nacional

El rol de los Parques Nacionales
en el desarrollo sustentable
de la Argentina y la región

Los diagnósticos sobran respecto de la realidad socioambiental planetaria  y en verdad
son bastante desalentadores, ya que el régimen de autodestrucción impuesto por un modelo
extractivo depredador de bienes naturales, culturales...falta

En la Argentina tenemos el raro privilegio de ser la primera nación latinoamericana y
tercera en el mundo en haber creado los Parques Nacionales. Si hacer historia hoy debemos
arrimarnos a un nuevo contexto sociocultural económico que nos sitúe en la valoración de
este nuevo rol vital para la vida y la economía de los argentinos.

El pasado veía a los Parques Nacionales   como un sitio distante de turismo de clases, con
magnificas ofertas de paisaje y, desde lo político, y una forma de hacer soberanía territorial.
Claro que todo en el contexto de la conservación de la pristinidad de los ecosistemas para las
presentes y futuras generaciones.

Sobre esa valoración resultaba la poca importancia que los gobiernos de turno le asigna-
ban a la existencia de aquellas lejanas Áreas Protegidas, los presupuestos magros, el
equipamiento funcional y de personas  escaso con  un permanente pendular entre secretarias
de turismo, medio ambiente, defensa, etcétera.

Ya nadie discute hoy el valor de la existencia de bienes naturales protegidos y su potencial
de biodiversidad, ya no es un idílico individuo el que decide ser guardaparque nacional, más
bien debe ser tomado como un técnico altamente capacitado para lograr una gestión susten-
table de las áreas que le toca manejar. De igual modo los equipos técnicos, administrativos,
funcionales, legales, todos en una sutil y necesaria interacción para la concreción de ese
objetivo fundamental.
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mano de obra de todas las calificaciones

Unicos en el planeta

uso a perpetuidad

Distribucion de ingresos

concepto

PN es TRABAJO

Empresarios a guias

gastronomia a hoteleria

transportes servicios

artesanias industrias

Monumentos naturales

Reservas de biosfera

todos los climas y regiones

con capacidad de carga

diversidad de actividades

protegidos por LEY

toda la republica

circuitos nacionales 

gran reparto ganancias

diversidad de servicios

valor agregado

sin competencia

Turismo

servicios

industria

produccion bienes

Los Parques Nacionales y la Economía de Mercado

Uno podría decir que los parques nacionales son trabajo, energía, agua para la vida,
salud,  identidad nacional, alimento, protección contra el cambio climático.

PN y el Trabajo

Cuando definimos este rol de los PN estamos diciendo que, además de la totalidad de
personal afectado, directa o indirectamente, a la gestión de Áreas Protegidas nos planteamos
que el turismo  con todas actividades conexas económicas, es hoy una de las fuentes princi-
pales de ingreso y mejor redistribución social. Que a ello debemos sumar  todo lo que signi-
fica la gastronomía, hotelería, transporte, bienes de consumo  y un sinfín de relaciones de
trabajo que tienen su matriz  convocante en la existencia de los Parques Nacionales y otras
áreas naturales (recomiendo leer este articulo en la materia http://www.inversiones.gov.ar/
documentos/turismo.pdf).

En enero de 2005, el número de arribos a los diferentes destinos turísticos del país llegó a
casi 8 millones personas, lo que significa un aumento del 7% en relación al año pasado,
según un informe de la Secretaría de Turismo. “Unos 7.984.768 turistas llegaron a destinos
de todo el país, cifra que implica un incremento en el orden del 7% a 2004, cuando se
registraron 7.456.950 de arribos”.

Por ejemplo en la Patagonia Argentina, se destacó Ushuaia, con un 21% más  de turistas
en enero que el mismo mes del  año anterior, habiendo recibido más de 20.000 turistas a
través de cruceros, lo que impactó en el gasto diario de cada turista por día (US$ 110), el más
elevado del país.

El secretario de Turismo de la Argentina, Carlos Enrique Meyer, asegura que «el ingreso
de divisas al país es casi equivalente ya al de la exportación de soja y triplicó al de carnes en
los dos últimos años». El sector da trabajo a más de un millón de personas y supone el 7,7%
del PIB. Los ingresos por turismo llegaron a los 2500 millones de dólares el pasado año, un
11,1% más que el año anterior.
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POTENCIA INSTALADA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
En megavatios. 

Potencia nominal instalada 
Tipo de generación 

1995 1996 1997 

Hidráulica 8.221 8.757 9.139 

Nuclear 1.018 1.018 1.018 

Térmica 
   Turbo vapor 
   Turbo gas 
   Máquina diésel 
   Combinada 

 
5.040 
3.376 

663 
230 

 
5.018 
3.743 

493 
220 

 
4.738 
3.893 

559 
781 

Eólica 0 0 1 
Fuente: Secretaría de Energía. 

 

A ello debemos agregar la gigantesca actividad que se genera en los prestadores indirec-
tos de  servicios comunitarios, como alimento, ropa,  bienes de consumo, electrodomésticos
y todas las industrias afines a esos productos.

PN y la Energía

 El sistema de Áreas Protegidas  tanto nacionales como provinciales y privadas mantiene
una superficie total aproximada   de 2.779.772 km2. Todas las áreas están dentro de cuencas
y todas las cuencas tienen distintos grados de uso. Para el caso de la energía hidroeléctrica
podemos decir que  es la de mayor uso, aceptación y potencia instalada. Entendemos claro,
que la nación funciona gracias a esa energía  que en el sistema interconectado abastece cada
rincón de la república. Es decir, los PN y APs tienen un rol vital en la gestión del agua para
la hidroelectricidad , con ello la industria, y el desarrollo de la sociedad nacional y regional.

Para el caso de la mayor potencia instalada , la Cuenca del Limay, podemos decir que el
Parque Nacional Lanín y el Nahuel Huapí son los protectores de la mega cuenca que le da
agua a las Presas Hidroeléctricas de Alicurá, Piedra del Águila, Pichi Picún Leufú, Chocón
y Sierras Coloradas, en definitiva la cuenca patagónica a la que sumamos Futaleufú dentro
(lamentablemente) del Parque Nacional Los Alerces, le da aproximadamente el 40.3 % de la
energía total del país (potencia instalada 4260 megawatts).

Deberíamos agregar a la lista las otras cuencas que están protegidas por Parques Nacio-
nales y que al fin, sostienen la economía y todas las ramas del funcionamiento de la sociedad.
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otras funcionesConcepto

Cuenca del LIMAY

Cuenca PN Los Alerces

Cuencas NEAPN y la Energía

Nuevas áreas bajo riego

No aportan al calentamiento global

Daño vs productividad

Estudios de Imapcto ambientral

 11 mas con potencia grande

kwat/hora Red Nacional

Habitantes servidos por esa energia

Desarrollo Industrial

Salud, educación alimento

Sustentable NO conatmina

Las 14  centrales electrohidráulicas  

capacidad 9.602 MW 

Presa Alicura

Presa Pierda del Alguila

Presa Pichi Picun Leufu

Presa Chocon

Presa Cro Colorado

Presa Futaleufu

Presa Yaciretá

Presa Uruguai

PN y la Salud

Cuando nos referimos a la salud pensamos en farmacología, cosmética, uso de los
endemismos  para la búsqueda de soluciones a enfermedades terminales  como pueden ser los
venenos de reptiles usados para atemperar  el cáncer en pacientes complejos.

También aquí entra el uso creciente de enorme vanidad de plantas medicinales que día a
día son reconocidas sus propiedades curativas y de no existir los PN muchas de ellas ya
estarían perdidas para siempre para la salud y la alimentación de la población. Como se dice
en los ámbitos internacionales, “Latinoamérica es la farmacia global”

Sin duda debemos agregar que la disponibilidad de APs es el mejor bien para el solaz y la
recreación sana de las familias que llegan saturadas de ciudad, de falta de espacios verdes y
que al menos algunas veces al año pueden encontrar en el silencio profundo y la inmensa
belleza, una calma revitalizadora que les permite recuperar sus energías para seguir adelan-
te.

PN y la Identidad

Dentro de las Áreas Protegidas se encuentran muchos de los relictos que nos permiten ver
del pasado los rastros de sus gentes y sus formas de vida en armonía con la tierra. Pero hoy,
en la actualidad, es cuando los PN son fundamentales en la potenciación de las comunidades
por dentro y de las vecinas. Claro, ello sólo con Planes de manejo con controles múltiples.

Una de las grandes dudas de nuestra sociedad con el presente, es la falta de identidad
nacional, que tiene mucho que ver con los orígenes de muchas de nuestras familias llegadas
del otro lado del charco. Pues bien, debemos asumirnos como los “nuevos originarios” que
con los anteriores originarios reconstruyen un punto de identificación con lo nuestro y, desde
allí, al conocer los bienes que tenemos, al entender sus vitales funciones y potenciales usos
sustentables en el tiempo, es que podremos ya ser de aquí y ya, no más mirar este suelo como
el lugar perfecto para hacer una extractiva depredadora forma de negocio.
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Concepto

Pueblos Originarios Pancho MORENO 1903, 6 de noviembre

Futuro modelos sustentable

Pertenencia territorial cultural nuevos saberes eco-sociales PN es Identidad

Tierra, continente pais

Espacio vital

pueblos Originarios

historia local, regional

identidad natural

aportes culturales

armonia con la natura

"nuevos originarios"

PN son Agua y Alimento

 Desde el hielo a la granja  es el camino del agua que riega miles de hectáreas en el variado
territorio nacional, claro que en especial podemos referirnos a dos ejemplos.

El patagónico, donde las altas cumbres sostienen la producción frutihortícola, en el Valle
del Río Negro,  que no sólo alimenta a sus miles de habitantes sino que además potencia la
exportación y el abastecimiento de la región  con sus productos. También lo es la zona del
parque Nacional Calilegua, Jujuy, donde aguas abajo se produce la mayor parte de azúcar
del país  y gran variedad de alimentos regionales.

Valle Pilcomayo

Valle Condorito

Valle Rio San Lorenzo

Valle Rio Chubut

Valle Rio Negro

Valle Santa Cruz

El agua cosntituye el 78% cuerpo humano

PN Cuencas acuiferas

Concepto

PN es AGUA

Proteccion de crecidas

Biodiversidad

Ganaderia, agro, fruticultura

Agua Potable en acuifero

Ganaderia, agro

agua potable turismo, población

Calña de azuicar, agro, ganaderia

Industria del papel

Agua Potable

Agua potable costa

Ganaderia Energia agro

Fruta

Jugos, bebidas

Agricultura, ganaderia

Industria

Poblacion 

Energia Limay

Agro,ganaderia

Agua potable, Poblaciones

Turismo, recreaciónNahuel Huapi

Lanin

LosAlerces

Perito Moreno

Lago Puelo

Los Glaciares

Baritú

Calilegua

El Rey

Quebrada del Condorito

Los Cardones

Río Pilcomayo

Reserva Formosa

Iguazú

El Palmar

Diamante

Mburucuya

San Antonio

Nº habitantes por cuenca

para la produccion al.ind.
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Concepto

Manejo de fauna nativa

Manejo de flora nativa

Manejo de acuaticas

PN es  ALIMENTO

Culturas Originarias

Manejo Exóticas

PN es ALIMENTO

Desde el hielo a la granja

Biogenetica para mejorar

Nuevas especies alimenticias

Uso sustentable delo natural

Guanaco

Cervidos

Choique,etc

Araucaria/piño

alimenticias

,etc

Salmonidos

Recria acuiculturas

otros, etc Modelos nuevos

Rosa mosqueta

Ciervos

truchas

frutas finas

Es decir, la relación es directa, sin agua no existe la producción alimentaría agropecuaria
ni ganadera, seguramente aquí debemos tomar urgentemente una decisión estratégica ya que
acuíferos como el Puelche están siendo contaminados, como el Acuífero Guaraní, que está
siendo “licitado” y las aguas que él produce podrían darnos una solución definitiva para este
milenio donde los grandes conflictos del globo serán a raíz de la falta de ese elemento.

También la existencia de bienes naturales y aprendiendo de sus conductas, capacidades
de reproducción, propiedades biológicas, podemos pensar en un futuro repoblando los am-
bientes degradados con flora y fauna nativas que, sin duda, tienen en sí las capacidades
genéticas de adaptación a esos ambientes. Un ejemplo grafico fueron las nevadas del año
1984 en la Patagonia, que dejaron una mortandad total del ganado ovino, caprino , menos el
vacuno y el caballar, pero los guanacos pasaron íntegros la prueba de las nevadas ya que su
altura, adaptabilidad  a la alta nieve, dieta con lo autóctono, le permitió superar  el impacto
climático sin problemas. Es decir, por qué no manejar la fauna autóctona propendiendo a su
recría fuera de las APs y, con ello, recomponiendo la relación con el ambiente. Es sabido el
desastre que produjo en toda la Patagonia el sobrepastoreo.

PN y defensa contra Cambio Climático

Todas las anteriores variables se suman en este aspecto donde el mundo se debate con el
ya declarado cambio climático. Es muy poco el total de áreas protegidas en la Argentina
como para decir que aportamos mucho a la reducción del calentamiento global, pero si pode-
mos decir que tanto la energía que nuestros parques generan por el agua en las represas
hidroeléctricas, la densidad forestal (en baja actualmente) , que modera la temperatura, gene-
ra oxigeno, sujeta el agua de lluvias evitando su evaporación inmediata como sucede en las
zonas desmontadas del norte del país y, claro, está la oferta de semillas para recuperar tierras
desoladas, estamos con certeza restando al Cambio Climático.
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Desforestación
Frontera agropecuaria

Cuencas dañadasConcepto

Energia Hídrica
PN Estabilidad Clima

cambio climatico

deasaparecen especies

cambia circulacion aire y humedad

mas temperaturas

incendios forestales

Atempera

Redefine

Nuevo modelo

aludes

inundaciones

sequias

daño al agro y ganader

No energia

Genera Oxigeno

Atempea temperatura

Mantiene cuencas

Absorbe carbono atmosferico

w

Definitivamente la presencia de los Parques Nacionales debe ser tomada en cuenta
como un bien estratégico para la gestión transversal del desarrollo sustentable, repensan-
do modelos de consumo, adecuando la llamada “calidad de vida” a nuevos valores que
distan de ser por el lado de la apropiación de recursos materiales y sí con bienes espiritua-
les y de calidad de aire, agua potable, alimentos sanos, energías renovables,  y una salud
comunitaria en todos los planos para las presentes y futuras generaciones
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Educación ambiental y el cambio
de actitud en la población

ante la conservación
del medio ambiente

Doctor Luis Aníbal Pirillo
Delegación INET

Resumen
Se trata de analizar a la sociedad y el desarrollo humano  sustentable, en el contexto de la

globalización, a través de las relaciones entre los problemas sociales, como la pobreza, y los
ambientales, como el hacinamiento y la vivienda con material inadecuado, presencia de gér-
menes patógenos por la carencia de infraestructura básica y de servicios de agua potable,
desagüe y servicios de recolección de basura y otros. Lo que demuestra que los grupos
pobres presentan reducción de buena calidad de vida. Asimismo, se presenta la importancia
del cambio del modelo de persona con actitud pasiva, frente a su problemática y a las alter-
nativas de desarrollo, a una persona con actitud positiva para resolver los problemas de la
sociedad en especial de los ambientes, tomando conciencia, a través de la educación ambien-
tal, de la conservación del medio que rodea.

Introducción
El presente trabajo trata de analizar la educación ambiental y el cambio de actitud - toma

de conciencia hacia la movilización social - en la población, ante la conservación del medio
ambiente. No pretendo dilucidar las controversias sobre el tema, sino más bien indagar algu-
nos de los problemas y alternativas más relevantes del medio ambiente en la sociedad.

Se trata de relacionar la pobreza como el principal problema del país, el medio ambiente
como un recurso para el desarrollo sustentable conformado por la biosfera y el medio huma-
no (asentamientos humanos y rurales) y la educación como una de las principales opciones
del desarrollo humano y como el conjunto de conocimientos que se transmiten de una gene-
ración a otra, que tiene como fin que la población asuma su propia realidad y tome concien-
cia para el cambio de actitud y pueda mejorar o superar sus problemas y/o conservar su
medio ambiente.

Desarrollo Sustentable. Desarrollo Humano.  Educación Ambiental
Desarrollo sustentable

Se trata de dar solución a los problemas del medio ambiente relacionados con el desarro-
llo: búsqueda de cómo atender las necesidades básicas de hoy y proveer las de las futuras
generaciones. La principal preocupación es la necesidad de erradicar la pobreza y el objetivo
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central es el de mejorar la calidad de vida de nuestros pueblos en el marco del desarrollo
sustentable desde el punto de vista político, económico, sociocultural, educativo, filosófico y
ético.

La calidad de vida es un concepto clave de la problemática del medio ambiente y del
desarrollo sustentable. No es igual que nivel de vida privada, va más allá y representa: a)
una máxima disponibilidad de la infraestructura social y pública para ayudar en beneficio
del bien común y mantener un medio ambiente saludable,  y b) un sinnúmero de factores no
cuantificables (cultura inmaterial) que contribuya a la satisfacción de deseos, aspiraciones,
capacidades, opciones del desarrollo y de las necesidades humanas.

Según la Comisión Mundial del Medio Ambiente y Desarrollo (Naciones Unidas, 1996)
establece «desarrollo sustentable, se entiende como un proceso de cambio social en el cual
la explotación de los recursos, el sentido de inversiones, la orientación del desarrollo
tecnológico y las reformas institucionales se realizan en forma armónica, ampliándose el
potencial actual y futuro para satisfacer las necesidades y aspiraciones humanas».

Para erradicar la pobreza el desarrollo humano tiene dos fases (ONU, 1996):

a) El fomento de la capacidad humana, como mejor salud y mayores conocimientos teó-
ricos y prácticos

b) El aprovechamiento de la capacidad adquirida por las personas con fines productivos
o de creación o en actividades culturales, sociales y políticas

El desarrollo humano analiza todos los problemas de la sociedad, desde la perspectiva del
ser humano. Por lo tanto, el desarrollo humano se centra en ampliar las opciones humanas,
entre las principales tenemos:

a) tener una vida larga y saludable

b) adquirir conocimientos

c) tener acceso a los recursos necesarios para disfrutar de un nivel de vida decoroso

Por lo tanto, es necesario que las personas deben adquirir conocimientos a través del
proceso de educación académica y no académica.

Educación ambiental

El capital educativo de la población está conformado por conocimientos, actitudes, valo-
res, normas, pautas, para que el ser humano desarrolle sus habilidades y capacidades, ocurre
en el proceso de su educación y, de ello, dependerá su capacidad de supervivencia, en parti-
cular en los momentos de crisis y, sobre todo, sus posibilidades de acceder y mantener un
empleo productivo, el mismo tiempo que genera un ingreso que pueda cubrir sus necesidades
humanas.

Las consecuencias de los problemas ambientales afectan directamente al ser humano por
lo tanto es urgente y necesaria la conservación del medio ambiente, que trasciende las fron-
teras de la ciencia de la ecología y se convierte en una cuestión global, que debe considerarse
especialmente en el aspecto político.

Educación ambiental y el cambio de actitud en la población
ante la conservación del medio ambiente

Debate
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Educación ambiental y el cambio de actitud en la población
ante la conservación del medio ambiente

Debate

El fomento de la educación en materia de medio ambiente, lleva al cambio de actitud para
la conservación del medio ambiente y a la toma de conciencia para la movilización en busca
de las alternativas a los problemas ambientales.

¿Qué es lo que tiene que cambiar? Lo primero que debe cambiar es el modelo de persona
que tiene una actitud pasiva frente a su problemática y a las alternativas para el desarrollo.
Se debe convertir en un modelo de persona cuyos rasgos característicos deben basarse en la
ética y moral democrática y pluralista, que responda a las habilidades y capacidades  -
intelectuales y afectivas, de relaciones interpersonales positivas y de inserción y actuación
social-, para enfrentarse a problemas de la sociedad. Es decir, que las personas deben cono-
cer y tomar conciencia de sus problemas hasta convertirse en sujeto de preocupación social
con solidaridad y equidad social, que posibilite el cambio hacia una actitud positiva frente a
la conservación del medio ambiente.

La educación es clave para renovar los valores y producir el cambio de actitud en la
población: adquirir alta calidad de vida, con sentido de alegría para vivir, con una sensación
de bienestar, con el sentido de éxito y un deseo de participar en el desarrollo humano.

Desde el marco cultural más amplio, una educación crítica en lo ambiental debe saber
elegir qué es lo que va a conservar y lo va a cambiar en la cultura (actitudes) para proteger
el medio ambiente. Lo importante es dar la posibilidad de saber elegir para convertirse en
educador ambiental conciente de su rol de grupo, de género y de etnia.

Respecto a la educación ambiental, la Agenda 21, capítulo 36, las áreas descritas de
fomento de la educación capacitación y la toma de conciencia referente al medio ambiente
(ONU, 1992) son:

a) Reorientación de la educación (básica superior) hacia el desarrollo sostenible

b) Aumento de la conciencia del público

c) Fomento de la capacitación

La educación básica académica y no académica, es fundamental para adquirir concien-
cia, valores y actitudes, técnicas y comportamiento, ecológico y ético en concordancia con el
desarrollo sostenido y en la participación pública efectiva en el proceso de adopción de
decisiones.

Para ser eficaz la educación en materia de medio ambiente o educación ambiental, debe
ocuparse de la dinámica del medio físico, del biológico, del socioeconómico y del desarrollo
humano (incluyendo el desarrollo espiritual), integrarse en todas las disciplinas y utilizar
métodos académicos y no académicos y todos los tipos de medios de comunicación.

Lo primero que debe hacerse es tratar de que todos los habitantes tengan acceso a la
educación básica, obligatoria, sin discriminación de sexo y reducir la tasa de analfabetismo
entre los adultos.

Otra tarea importante es facilitar el acceso de la educación sobre el medio ambiente y el
desarrollo sustentable a todas la personas de la sociedad civil, desde la edad escolar hasta la
edad adulta, en todos los grados de instrucción: preinfancia (hogar, cunas) , infancia (educa-
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w

ción inicial primaria), adolescentes (primaria, secundaria), jóvenes (universidades, institutos
superiores), adultos (centros de trabajo, organizaciones científicas, no gubernamentales, hogar,
conjuntos de vecinos y en grupos de personas de la  tercera edad.

La educación ambiental, como una potencialidad transformadora en los modos de vida,
es la que se preconiza a través de los medios de comunicación y de los complejos mecanis-
mos de mercado, como por ejemplo la comida y la ropa ecológica.

Conclusiones

• Las alternativas de los problemas se ubican en el desarrollo sustentable como dimensión
del desarrollo humano y su principal preocupación es erradicar la pobreza y su meta mejorar
la calidad de vida de las personas

• La educación ambiental es clave para renovar los valores y fomentar el cambio de
actitud pasiva a una activa, frente al cambio de los problemas ambientales y socioeconómicos

• Se trata de desarrollar las capacidades y habilidades para solucionar los problemas
ambientales a través de los conocimientos científicos y de la población nativa
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Alberto Hillton
INA

La protección del medio ambiente:
interés de todos

Los problemas para la protección del medio ambiente han ido cobrando creciente impor-
tancia nacional e internacional, en la medida en que el trabajo social ha ido realizando trans-
formaciones.

El aumento poblacional y el crecimiento de las fuerzas productivas constituyen una carga
cada vez mayor para las reservas naturales de los países.

El aumento de los desechos y productos residuales industriales y la sociedad de consumo
que produce mayor contaminación sobre el ambiente, son hechos consumados que atentan

contra la calidad ambiental.

Hoy el problema se plantea en cómo
armonizar una economía nacional orien-
tada hacia la producción continua que
actúa en proporción inversa a la preser-
vación de los recursos naturales, es de-
cir, a contramano de la necesidad de man-
tener sano el ambiente a pesar de algu-
nos intentos del Estado que tienen olor
más a demagogia que a verdaderos inte-
reses conservacionistas.

Y remitiéndonos a las pruebas objeti-
vas que se suceden diariamente en todas
partes, “Todos los habitantes gozan del

derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las
actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las ge-
neraciones futuras; y tienen el deber de preservarlo”, consagrado en el Artículo Nº 41 de
nuestra Constitución Nacional, presenta un pronóstico, al menos, reservado.

Es fácil observar el camino seguido: el rápido agotamiento de los recursos naturales, la
contaminación generalizada, que en algunos casos se tornaría irreversible, y la necesidad
fatal de crecimiento cero.

Parecería inevitable -debido a la explotación que realizamos de la naturaleza y sus rique-
zas, primordialmente con fines de lucro- llegar a conclusiones como las siguientes: ¿Cómo
responder a ese planteo?,  ¿renunciar directamente al crecimiento económico?,  ¿renunciar a
la revolución científica?

Más bien la necesidad pasa por crear condiciones que permitan aprovechar los resultados
del avance científicotécnico en beneficio de la sociedad en su conjunto y de la biodiversidad,
tomado como elemento sustantivo la preservación del ambiente.
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Esas condiciones dependen, en últi-
mo término, de la responsabilidad so-
cial, lo mismo que de las relaciones de
la sociedad y la naturaleza y las reser-
vas naturales determinadas por el régi-
men existente.

La protección del medio ambiente y
su transformación debe ser tal que se
mejoren las condiciones de vida y labo-
ral de los trabajadores y, además, pro-
duzca un aumento en la economía na-
cional. Es menester entender que las em-
presas, la cooperativas, los productores

y el Estado deberán realizar una gran contribución a ese particular.

La naturaleza, fuente de vida, de riquezas materiales, de alegría y salud, deberá ser apro-
vechada racional y adecuadamente y hasta científicamente, para que pueda servir a las gene-
raciones futuras para al proporcionarle una vida mejor y más segura, siempre con la idea
consecuente de preservación de la biodiversidad.

De esa manera, se podrán crear fuentes de trabajo en mejores condiciones y gozar de un
tiempo libre (nadie hace referencia a
ello) al hacer la sociedad esfuerzos
efectivos para el logro de la protec-
ción del suelo y evitar la contamina-
ción del agua y el aire y disminuir la
contaminación auditiva.

Una sociedad que se nutre de la
naturaleza en su beneficio, direcciona
la finalidad de la producción, en su
conjunto, a satisfacer cada vez más
las progresivas necesidades humanas.

Hoy nos encontramos con una eco-
nomía que se destaca por su creci-
miento y su ausencia de planificación
asociada. Y, entre ellos, está el avan-
ce de la producción y el consumo, encerrando definidos efectos no deseados y peligrosos para
el ambiente.

Buscar y aplicar sistemáticamente soluciones a esos problemas que se causan sobre el
ambiente, es una tarea por la que tienen igual responsabilidad el Estado y la sociedad. Lo que
aquí importa es la protección del ambiente contra la destrucción y su constante desarrollo en
beneficio del hombre.

Evitar la contaminación de las aguas y del aire, reducir el ruido, eliminar los productos
residuales de la industria y los servicios, el reciclado de la basura, el desarrollo de tecnologías
sin generación de residuos, son algunas de las tareas más apremiantes a las que hay que dar
amplia solución.
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La resolución de los problemas ambientales es una tarea compleja y muy extensa que
exige inversiones y el Estado solo no puede acometerlas.

A veces es necesaria una estrecha colaboración entre el Estado, las fuerzas productivas y
la colaboración internacional.

Todo ello debe tener, además, un correlato de medidas preventivas y creciente
concientización de la responsabilidad y la acción de la sociedad que puede dar solución a
muchos problemas, a pesar de que a ve-
ces, las más, se tropieza con intereses de
lucro desmedido y perjudicial para la
misma y el ambiente.

Pero las expresiones “del dicho al he-
cho hay mucho trecho” y “la necesidad
tiene cara de hereje” , se aplican a la rea-
lidad que nos toca vivir.

En nombre de la llamada “evolución”
y frente al cambio climático que estamos
experimentado (y aún no sabemos qué nos
espera) podemos inferir que, si las cosas
no cambian radicalmente, el planeta avan-
za paso a paso hacia su propia ruina.

Al decir de Eduardo Galeano (*), “somos todos responsables, y la generalización absuel-
ve. Si somos todos responsables, nadie es”, grafica nítidamente las situación actual.

La tecnocracia ambiental demuestra un sugestivo avance, los gobiernos no hacen más que
declamar frente a la moda ambiental, se firman acuerdos internacionales que navegan en una
maraña de indecisiones y , además, nadie cumple con ellos.

Los datos más reveladores son aquellos que indican que el 20% de la humanidad provoca
el 80% de las agresiones al medio ambiente (*).

El sistema de vida de nuestra sociedad de consumo impunemente avanza sobre la natura-
leza no rindiéndose cuenta de la situación real, cual cuento del Flautista de Hamelin, y yendo
hacia una especie de suicidio colectivo a pesar de las campañas de concientización. Y esa
sociedad de consumo es la que causa mayor impacto con las agresiones que lleva a cabo en
contra el medio.

Pero la contracara son las ONG’s ambientales, las verdaderas, aquellas que a pesar de
encabezar una tarea sorda, única y solitaria, con acciones inteligentes y cual “topadoras” de
defensa ambiental, han hecho de su lucha una verdadera causa ética, moral y de vida en
defensa del ambiente.

Y en nombre del medio ambiente hay gente que impone políticas confundiendo (ex profe-
so) progreso con máxima rentabilidad y modernización con devastación. (*)

Sin embargo, quienes todavía creemos que debemos y podemos, tratamos de hacer ley las
acciones de protección del ambiente y su esencialidad para la calidad de vida de la generación
actual y las futuras.
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El reto radica en combinarlas con un crecimiento económico continuado de manera soste-
nible a largo plazo.

La política ambiental deberá fundarse en la creencia de que unas normas ambientales
rigurosas estimulan las oportunidades de innovación y negocio, salvaguardando nuestra su-
pervivencia y la del planeta mismo.

La Salud y el Ambiente

La preocupación actual respecto a la salud ambiental refleja un conocimiento muy anti-
guo de la relación entre la salud y el entorno físico.

La prevención, como elemento sustantivo de esa relación, indica que un buen abasteci-
miento de agua y saneamiento, al ser necesidades básicas del ser humano, hace posible evitar
directamente la aparición de enfer-
medades, mejora la salud y el bien-
estar de la sociedad y también influ-
ye sobre la economía de los pueblos.

Es por ello una necesidad impe-
riosa implementar servicios globales
que deben permitir satisfacer las ne-
cesidades de la sociedad en su con-
junto, para, fundamentalmente, pre-
servar la salud ambiental en las zo-
nas urbanas y rurales.

El saneamiento ambiental es re-
conocido por su importancia crítica.
La estimulación del saneamiento
debe ser una política de Estado re-
conocida y practicada por todos los
países.

En la actualidad, en los albores del siglo XXI, frente a la revolución tecnológica y cientí-
fica que vivimos, es necesario hacer ingentes esfuerzos a los efectos de poner fin a la condi-
ciones insalubres del medio ambiente.

Es necesario expandir en toda su dimensión verdaderos servicios de salud pública y,
como consecuencia de ello, determinar progresos efectivos en el saneamiento.

Hoy observamos una falta de afianzamiento del abastecimiento de agua, la higiene
alimentaria, la lucha contra los vectores, etcétera.

Y razonamos que estos temas cobran una importancia indiscutible.

Eso requiere de apoliticidad de la temática (realmente difícil de cumplir) y la consecu-
ción, no solamente de esfuerzos y voluntades, sino de presupuestos adecuados para encarar
las tareas que deberán ser planificadas y ejecutadas teniendo en cuenta el más común de los
sentidos, el sentido común.
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Deberán fortalecerse las estrategias regionales encaminadas hacia el abastecimiento de
agua y saneamiento a través de programas nacionales, junto a la elaboración de una planifi-
cación nacional criteriosa, la identificación y preparación de proyectos específicos, así como
gestionar apoyo financiero necesario para la plena ejecución de las propuestas.

Los diversos países deberán tomar más en cuenta los factores económicos, ambientales,
sanitarios y sociales que afecten los recursos hídricos y naturales para procurar adoptar
criterios de manejo, control y prevención y promover específicamente la educación para la
salud relacionada con el agua y el ambiente.

En resumen, todos debemos promover la calidad ambiental evitando perjuicios a las fuen-
tes y declarando la preservación como una necesidad imperiosa, una aspiración y una obliga-
ción, protegiendo la salud contra posibles daños y riesgos.

Es necesario tomar medidas que comprendan la relación entre los factores ambientales y
su efecto conjunto sobre la salud y el bienestar de la población, el apoyo y fomento del
desarrollo sostenible, la vigilancia de la calidad ambiental para protección de la salud de la
población, una mayor atención a la protección de los recursos naturales como el agua, el aire
y el suelo, que desempeñan funciones importantes en la posible trasmisión de enfermedades
e influyen en los problemas de la salud, la respuesta a las preocupaciones mundiales como la
disminución de la capa de ozono, la lluvia ácida, el recalentamiento global, el cambio climático
y otros problemas que puedan afectar sustancialmente la salud de los pueblos.

La preservación de la calidad ambiental no se limita a lo nacional sino es de alcance
regional y global.

Es necesario ampliar el campo de acción en la salud ambiental y no centrarla exclusiva-
mente en el manejo de los recursos naturales sino enfatizar la protección y preservación y el
fomento de la salud y del buen ambiente, con el fin último de proteger la especie humana y la
biodiversidad y asegurar la calidad de vida sobre el planeta, el único que tenemos.

Lo mejor para evitar los daños es prevenirlos.

Esa es la tarea, para que el título de esta nota tenga sustancia y no pase de ser un mero
encabezado más

Fuentes:

· Para un medio ambiente sano, Panorama DDR, 1980

· Por una política ambiental,  V. Guillermo Arnaud, Estrucplan 07/06/05

· La salud y el ambiente, OPS, 1992

Úselo y tírelo (*), Eduardo Galeano,  Planeta, 1994
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1. Introducción

De manera previa a incursionar en el análisis y comentario de la ley 25831–régimen de
libre acceso a la información pública ambiental–, nos parece oportuno recordar las fuentes
que han permitido el dictado de una norma específica sobre el tema.

Por una cuestión metodológica, manteniendo la prelación jerárquica de nuestro ordena-
miento jurídico, comenzaremos por recordar que entre las importantes incorporaciones plas-
madas en la reforma de la Constitución Nacional en 1994, en la Primera Parte, en su Capí-
tulo Segundo sobre Nuevos derechos y garantías, se incorporó a través del artículo 41 el
“derecho al ambiente” y el correspondiente “deber de preservarlo”, con la finalidad de pro-
curar un desarrollo sustentable para las actuales y futuras generaciones.

Asimismo, fijó como criterio rector para los supuestos de daño ambiental, la obligación
principal de recomposición, con el alcance que determinaría una ley complementaria. Por
otra parte, le asigna al Estado distintas responsabilidades en materia ambiental, las que
pueden ser sintetizadas como sigue:

a) proveer a la protección del derecho al ambiente, a la utilización racional de los recur-
sos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológi-
ca, y a la información y educación ambientales

b) al Estado nacional: el dictado de las normas que contengan los presupuestos mínimos
de protección, sin que alteren las jurisdicciones locales (conc. con el art. 121, Const. Nacio-
nal)

c) a los Estados provinciales: el dictado de las normas complementarias a las enunciadas
precedentemente; las que podrán ser más estrictas pero no más laxas (flexibles)

Advertimos que en materia de información ambiental, en el artículo 41 precitado, se
determina exclusivamente la obligación a cargo del Estado, mas nada expresa sobre el dere-
cho de los ciudadanos a acceder a dicha información.

Sin embargo, se ha interpretado que por la trascendencia que tienen las distintas activi-
dades antrópicas sobre el ambiente, el deber de información no está a cargo exclusivamente
del Estado, sino que resulta ser una obligación concurrente de los particulares, especialmen-
te de aquellos que son eventuales contaminadores.

Régimen de libre acceso
a la información pública ambiental

Comentario exegético de la ley 25831*

Doctora Laura L. Belfer

* Fuente Editorial Astrea
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Por otra parte, “el deber de las autoridades no se limita a recolectar datos y proporcio-
nar información, sino que debe hacerse cargo de ella en cuanto a su elaboración, ordena-
ción y procesamiento, para facilitar su conocimiento a los particulares”.

Finalmente, el mismo artículo prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos actual
o potencialmente peligrosos y de los radiactivos.

2. Leyes

Luego de numerosos proyectos legislativos en el ámbito del Congreso de la Nación, con-
sultas y propuestas de distintos sectores (públicos y privados), finalmente fueron sanciona-
das, hasta el día de hoy, cinco leyes de presupuestos mínimos de protección, a saber:

a) ley 25612 de gestión integral de residuos industriales y de actividades de servicios

b) ley 25670 de gestión y eliminación de PCB’s (policlorobifenilos)

c) ley 25675 general del ambiente

d) ley 25688 de gestión ambiental de aguas

e) ley 25831 de libre acceso a la información pública ambiental

La ley general del ambiente es la norma que determina los presupuestos mínimos para el
logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la
diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable.

Según sus propias previsiones, la ley 25675 debe ser utilizada para la interpretación y
aplicación de la legislación específica sobre la materia, la que mantiene su vigencia en tanto
no se oponga a los principios y disposiciones contenidas en aquélla.

Plasma los objetivos que debe cumplir la política ambiental nacional y, sobre el tema que
desarrollaremos en el presente trabajo, encontramos que uno de ellos es el de “organizar e
integrar la información ambiental y asegurar el libre acceso de la población a la misma”
(art. 2°, inc. il).

En concordancia con aquel objetivo general, la ley especifica cuál es la importancia que
representa para el Estado contar con dicha información ambiental, determinando que es bá-
sica para la toma de decisión en al ámbito privado, para el ciudadano que aspira a un ambien-
te digno y que tiene a su cargo la obligación de preservarlo, para las organizaciones no
gubernamentales cuyo objeto principal es la preservación y conservación ambiental y de sus
componentes y para los investigadores que permanentemente aportan a la generación de
dicha información con distintos fines.

En efecto, entre los distintos instrumentos de política y de gestión ambiental, se contempla
expresamente en el art. 8°, inc. 5°, “El sistema de diagnóstico e información ambiental”,
previsión que se amplía en los arts. 16 al 18 de la misma ley 25675 que conforman el capítulo
“Información ambiental”. Entonces, la información ambiental se constituye como un elemen-
to imprescindible de toda política y gestión ambiental, tanto en el orden nacional, provincial
como municipal, considerando el ámbito de validez territorial de la ley.
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A través del art. 16 precitado, impone a todas las personas físicas y jurídicas, públi-
cas y privadas, la obligación (el deber) de proporcionar la información que esté relacio-
nada con la calidad ambiental y la referida a las actividades que desarrollan, por lo que
desde ya adelantamos que el régimen de la ley 25831, que en esta ocasión comentamos,
incluye exclusivamente la información ambiental que se encuentre en poder del Estado,
aunque la misma podría –en principio– estar integrada por datos, estudios, o informes
provenientes, generados o aportados por personas físicas o jurídicas privadas.

Avanzando un poco más sobre la información ambiental que administra el Estado, el
párr. 2° del mismo art. 16, reconoce el derecho de todo “habitante” a obtener dicha
información, en tanto no se encuentre contemplada legalmente como “reservada”.

El art. 17 asigna responsabilidades a la autoridad de aplicación nacional, hoy Secre-
taría de Ambiente y Desarrollo Sustentable del Ministerio del Salud y Ambiente de la
Nación, en materia de información ambiental. Puntualmente deberá:

a) desarrollar un sistema nacional integrado de información que administre los datos
significativos y relevantes del ambiente, y evalúe la información disponible, y

b) proyectar y mantener un sistema de toma de datos sobre los parámetros ambienta-
les básicos, estableciendo los mecanismos necesarios para la instrumentación efectiva a
través del Consejo Federal de Medio Ambiente (Cofema)

Recordamos que, por el “principio de precaución”, la ausencia de información no
puede legalmente invocarse para postergar la adopción de medidas eficaces, en función
de los costos, para impedir la degradación ambiental (art. 4°, ley 25675).

Los otros instrumentos y herramientas previstos en la norma son el ordenamiento
ambiental del territorio, la evaluación de impacto ambiental, el sistema de control sobre
el desarrollo de las actividades antrópicas, la educación ambiental y el régimen económi-
co de promoción del desarrollo sustentable.

Esta línea de pensamiento es desarrollada más adelante al comentar el art. 2° de la ley
25831.

El art. 18 determina que las autoridades serán responsables de informar sobre el
estado del ambiente y los posibles efectos que sobre él puedan provocar las actividades
antrópicas actuales y proyectadas. Entendemos que la responsabilidad legal menciona-
da, alcanza tanto a las autoridades nacionales, provinciales como a las municipales y esa
obligación está planteada de manera independiente al eventual requerimiento que puedan
realizar los habitantes.

En el ámbito nacional, además de la obligación genérica citada en el párrafo prece-
dente, el Poder Ejecutivo debe, a través de los organismos competentes, elaborar un
informe anual sobre la situación ambiental del país, específicamente debe contener un
análisis y evaluación sobre el estado de la sustentabilidad ambiental en lo ecológico,
económico, social y cultural de todo el país.

Ese informe debe ser presentado ante el Congreso de la Nación y nos parece que a los
fines de comprometer aún más a los legisladores sobre la multivariada problemática
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ambiental, lo que en su oportunidad facilitaría el tratamiento, discusión, y sanción de instru-
mentos normativos tendientes a la implementación y aplicación de la política ambiental na-
cional. Entre los proyectos legislativos con implicancia ambiental, debemos citar no sólo las
normas sobre presupuestos mínimos de protección, sino también las leyes que aprueban
anualmente el presupuesto de gastos y recursos de la Administración nacional, las que inclu-
yen planes, programas y proyectos de las distintas áreas del Estado nacional, cuyos respon-
sables debieran integrar en todas sus decisiones y actividades previsiones de carácter am-
biental (conf. art. 5°, ley 25675).

Recordamos que la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable del Ministerio de
Salud y Ambiente de la Nación, al día de la fecha no ha presentado informe alguno con el
alcance indicado precedentemente, aunque se puede advertir cuál es el diagnóstico (principa-
les problemas) y sus tendencias que realiza el Poder Ejecutivo en la materia, en el objetivo  –
asegurar un medio ambiente sostenible– del documento elaborado por la presidencia de la
Nación “Objetivos de desarrollo del milenio Argentina. La oportunidad para su
reencuentro”, en octubre de 2003.

Asimismo, en la última reunión del Cofema desarrollada en la ciudad de Córdoba entre
los días 24 y 25 de marzo de 2004, dentro del apretado temario, los puntos principales
radicaron en lograr la efectiva implementación de leyes ambientales nacionales.

Como antecedente del informe exigido a la autoridad nacional, en la provincia de Mendoza,
en la ley 5961 sobre preservación, conservación, defensa y mejoramiento del medio ambien-
te, la autoridad provincial tiene idéntica obligación ante la legislatura, debiendo reflejar el
informe anual el estado general de los ecosistemas, ambientes naturales y agropecuarios y
urbanos y su equilibrio ecológico y la situación de los recursos naturales, renovables o no,
grado de contaminación y perspectivas futuras.

Con el alcance determinado en el art. 2° de la ley 25675 y concordantes.

La aprobación del presupuesto general de la Administración pública nacional para el año
2004 se plasmó a través de la ley 25827.

También en la ley 104 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se determina que el
Gobierno, con la finalidad de facilitar y agilizar el acceso a la información ambiental, debe
publicar anualmente un informe acerca del estado ambiental de la ciudad.

3. Relevancia de la información

La importancia que tiene la información ambiental para la política y gestión en la materia
y el derecho al acceso a dicha información, no es novedoso en el ámbito internacional, como
tampoco lo es en nuestro ordenamiento jurídico interno.

A continuación citamos, a título meramente enunciativo, algunas disposiciones que acre-
ditan nuestras afirmaciones:

a) En el ámbito internacional. El antecedente más cercano es el principio 10 de la Decla-
ración de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (Río de
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Janeiro, 1992), vinculado con la participación ciudadana, determinando que “toda persona
deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan
las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y las actividades
que encierran peligro en sus comunidades” y agregando más adelante que “Los Estados
deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la población poniendo
la información a disposición de todos”.

También resulta relevante la Convención sobre el Acceso a la Información, la Participa-
ción del Público en la toma de Decisiones y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales
(Aarhus, 1998), la que sistematiza los pilares de la participación pública.

b) En el ámbito nacional. Como nos recuerda Cafferatta, ya la ley 25612 en su art. 19
contempla que tanto las autoridades provinciales como las de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires deben llevar registros en los que deben inscribirse todas las personas físicas y
jurídicas responsables de la generación, manejo, transporte, almacenamiento, tratamiento y
disposición final de residuos industriales. Y los datos obtenidos de dichos registros, deberán
incluirse en un sistema de información integrado, administrado por la Secretaría de Ambien-
te y Desarrollo Sustentable del Ministerio de Salud de la Nación y de “libre acceso para la
población”, con las excepciones que mencionaremos en oportunidad de comentar el art. 7°
de la ley 25831.

c) En el ámbito provincial. En la Constitución de la Provincia de Buenos Aires el art. 12
reconoce el derecho a la información y a la comunicación del cual gozan todas las personas
y específicamente en el art. 28 se consagra el derecho a la información en materia ambiental.
Las citadas disposiciones constitucionales se complementan con la ley 11723 sobre medio
ambiente, los arts. 26 y 28 que señalan entre los instrumentos de política ambiental, el
sistema provincial de información ambiental, reconociendo la obligación del Estado de su-
ministrar la información vinculada con el manejo de los recursos naturales y la participación
en todos los procesos vinculados con el medio ambiente y los recursos naturales. También
quien acredite un interés legítimo –o sea que no comprende el interés colectivo– puede acce-
der a la documentación administrativa de conformidad con la garantía reconocida por la ley
12475.

En la provincia del Chubut el art. 13 de la Constitución determina que los actos de
gobierno son públicos, adelantando que el agente que entorpezca dicha publicidad incurrirá
en falta grave. La previsión constitucional fue reglamentada por la ley 3764 sobre libre
acceso a las fuentes de información y publicidad de los actos de gobierno.

También en las constituciones de otras provincias como Córdoba, Formosa, Jujuy, Mi-
siones, La Rioja, San Juan, Salta, y Tierra del Fuego, garantizan el derecho al libre acceso a
las fuentes de información pública, mencionándose exclusivamente en las de Formosa y
Misiones “toda clase de información” –incluyendo, pues, la que se encuentre en poder de
particulares–.

Jujuy cuenta con la ley 4444 sobre publicidad de los actos de gobierno y libre acceso a la
información del Estado.

d) En el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La Constitución en el art. 12,
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inc. 2° le asigna a la ciudad garantizar el derecho a comunicarse, requerir, difundir y recibir
información libremente y, en el art. 26, se consagra el libre acceso a la información ambiental,
solamente con su pedido, debe como respuesta recibir libremente  la información sobre el
impacto que causen o pueden causar sobre el ambiente actividades públicas o privadas. Las
mencionadas disposiciones constitucionales se complementan, por un lado, con la ley 104 de
acceso a la información que comprende a los órganos de la Administración pública, empresas
con participación estatal y los poderes legislativo y judicial en su faz administrativa. Y, por el
otro, la ley 303 que específicamente  trata sobre acceso a la información ambiental.

Un detalle pormenorizado del contenido de las normas citadas, excede el objeto del presen-
te documento, por lo que sugerimos a quienes estén interesados en acceder al texto completo
de aquéllas, canalizar la consulta a través del SIAN (Sistema de Información Ambiental
Nacional) que lleva la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable del Ministerio de
Salud y Ambiente de la Nación o en las correspondientes a las jurisdicciones mencionadas.

4. Relevancia de los acuerdos federales

Por la trascendencia institucional que representan los acuerdos federales, debemos recor-
dar que en oportunidad de suscribirse el acta constitutiva del Cofema en la ciudad de La Rioja
el 31 de agosto de 1990, firmado en esa ocasión por 11 jurisdicciones, las partes declararon
que “la difusión de tecnologías apropiadas para el manejo del medio ambiente, la información
ambiental y la formación de una conciencia pública sobre la preservación del entorno son
esenciales en la formulación de la política ambientall”.

Asimismo, la Secretaría Ejecutiva del Cofema debe elaborar anualmente un informe am-
biental que, una vez aprobado también anualmente por la Asamblea, debe ser difundido entre
los Estados miembros.

El Pacto Federal Ambiental, suscripto en la Ciudad de Buenos Aires el 5 de julio de 1993,
por las 23 jurisdicciones provinciales, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Estado
nacional, si bien entre sus principios no menciona en momento alguno el tema de la informa-
ción ambiental, recordamos que reconoce al Cofema como instrumento válido para la coordi-
nación de la política ambiental del país, lo que significó en ese momento un compromiso
político del máximo nivel en materia ambiental.

En cuanto a la trascendencia del acceso a la información ambiental, si pensamos en la
participación ciudadana cada vez más pronunciada en los regímenes democráticos de gobier-
no, es evidente que se torna imprescindible que el ciudadano pueda conseguir a través de
mecanismos claros y transparentes los elementos que le permitan constructivamente partici-
par en la toma de decisión y en el control de gestión, utilizando los mecanismos institucionales
establecidos por nuestro ordenamiento jurídico.

5. Orden público

En otro orden, si bien el prestigioso autor Valls sostiene que no todas las disposiciones de
la ley 25831 son de orden público porque no lo determina la propia ley como ha quedado
plasmado en otras leyes de presupuestos mínimos 24, por ejemplo, art. 63 de la ley 25612;
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art. 26 de la ley 25670, y en el art. 3° de la ley 25675 encontramos argumentos para sostener
lo contrario, que de las 5 leyes dictadas hasta el presente, justamente aquélla es la que ha
recibido mayores críticas y observaciones esencialmente de parte de las autoridades provin-
ciales, por haber avanzado el legislador sobre aspectos no delegados por las provincias (art.
121, Constitución nacional), haber omitido contratos administrativos vigentes históricamente
en materia de uso del agua en todo nuestro país, entre otros aspectos que la colocan en una
situación de debilidad jurídica extrema.

Recordemos que el “orden público ambiental” se encuentra vinculado con los límites del
poder del Estado y los matices de su incumbencia. En ese sentido, con “orden público” aludi-
mos a la fuerza directora y reguladora del derecho positivo, en cuya autoridad se cobijan
todos los intereses que han de considerarse y en cuyo nombre se imponen las reglas jurídicas
necesarias al mantenimiento de la armonía social.

Las leyes de orden público no pueden ser alteradas por la voluntad unilateral o bilateral de
los individuos ni por la eventual aplicación de las leyes extranjeras. Asimismo, se priorizan
porque reconocen un “interés general”, un “interés público”, un “bien público” o un “bienes-
tar general”, que está conformado por una serie de “estándares jurídicos”, dirigidos justa-
mente a esos fines. De lo dicho se desprende que el “orden público ambiental” significa que
las normas que recojan esta figura, son exigibles más allá de la voluntad de las partes
(obligatorias) y se exteriorizan en normas coercitivas (su violación implica sanción). Conse-
cuentemente, considerar el “orden público ambiental” en nuestro ordenamiento jurídico nos
indica la prioridad que asumen determinados principios o normas ambientales, incorporados
en nuestro ordenamiento jurídico, y que prevalecen sobre otros de carácter individual o colec-
tivo. Entonces, hay un interés público en la protección, defensa y conservación del ambiente
y es superior a todo otro interés privado.

Retomando pues el criterio de Valls, si partimos del supuesto –como plantea el jurista
precitado–, de que la ley 25831 se encuentra condicionada por la ley 25675 en virtud de las
previsiones genéricas que incluye sobre la información ambiental a cargo del Estado y si
tenemos presente que el art. 3° de la propia ley 25675 determina que sus disposiciones son de
orden público y deben ser utilizadas para la interpretación y aplicación de la legislación
específica sobre la materia, nos parece que priorizando la interpretación más favorable a la
congruencia normativa en el ordenamiento jurídico, evitando una exégesis contradictoria,
también la ley 25831 es de orden público.

Nuestro máximo tribunal ha sostenido que “es misión del intérprete indagar el verdadero
sentido y alcance de la ley, mediante un examen atento y profundo de sus términos que
consulte la realidad del precepto y la voluntad del legislador, pues sea cual fuere la natura-
leza de la norma, no hay método de interpretación mejor que el que tiene primordialmente
en cuenta la finalidad de aquélla”.

Entendemos, pues, que toda normativa de naturaleza (materia) ambiental, debe interpretarse
considerando la totalidad de las normas que la integran, para que el propósito de la ley se
cumpla, de acuerdo con las reglas de una razonable y discreta interpretación.

Sintetizando, podríamos afirmar por los argumentos expuestos que también la ley 25831
es de orden público con las consecuencias explicadas precedentemente.
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6. Información y su acceso

Ampliando nuestras apreciaciones anteriores, cabe señalar que el “derecho a la informa-
ción pública” no es lo mismo que el “derecho al acceso a la información”.

En efecto, como nos recuerda Sahaniuk, el derecho a la información importa una obliga-
ción para el Estado, el que se encuentra obligado a la producción, elaboración y difusión de
información, mientras que el derecho de acceso a la información pública, consiste en el
derecho que posee el ciudadano de acceder –diríamos de conseguir– a la información que es
administrada por el Estado, ya sea producida por sus órganos o producida por otros organis-
mos o particulares sobre los que recaiga la obligación de informar.

Para garantizar adecuadamente este derecho, el Estado debe organizar la información,
procesarla, clasificarla y establecer un sistema que permita el acceso y la selección requeri-
da.

Se puede afirmar que un régimen de libre acceso a la información pública contribuye a la
desconcentración del poder, a una igualdad de oportunidades, a la reducción de la
discrecionalidad administrativa y política, a un gobierno honesto y a una Administración
pública confiable.

En consecuencia, si bien la Constitución nacional garantiza la publicidad de los actos de
gobierno (arts. 1°, 33, 41, 42 y concs.), debemos acudir a fuentes externas (tratados interna-
cionales) para encontrar el reconocimiento expreso del derecho de acceso a la información
pública, excepto las siguientes normas:

a) El Reglamento General de Acceso a la Información Pública para el Poder Ejecutivo
nacional, aprobado por el decr. 1172/0333, conforme su art. 4° lo incorpora como Anexo VII

b) El régimen de libre acceso a la información ambiental en poder del Estado, que recien-
temente ha sido garantizada a través de la ley 25831 que comentamos en esta oportunidad

Puede advertirse que las normas mencionadas precedentemente han sido dictadas con
muy poca diferencia temporal, aunque en su contenido, como analizaremos más adelante,
existen distintos criterios.

No obstante, en los propios considerandos del decr. 1172/03 se reconoce que el derecho al
acceso a la información pública es un prerrequisito de la participación que permite controlar
la corrupción, optimizar la eficiencia de las instancias gubernamentales y mejorar la calidad
de vida de las personas al darle a ellas la posibilidad de conocer los contenidos de las decisio-
nes que se toman a diario.

Por otra parte, la disquisición doctrinaria y jurisprudencial referida a la relación entre las
previsiones contenidas en tratados internacionales en la materia y la legislación interna, ha
quedado definitivamente zanjada con la previsión incorporada en 1994 en la Constitución
nacional en el art. 75, inc. 22, en virtud de la cual, excepto los acuerdos vinculados con el
reconocimiento de los derechos humanos que tienen rango constitucional, el resto de los
convenios internacionales tienen jerarquía superior a las leyes internas.

7. Hábeas data

Finalmente, en cuanto a la relación existente entre el instituto del hábeas data y el derecho
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al acceso a la información pública ambiental que la ley 25831 regula, entendemos que si
bien en ambos se jerarquiza la posibilidad de acceso a registros públicos, reconoce bienes
jurídicos tutelados diferentes.

En efecto, en el hábeas data se protege al individuo frente al accionar de una base de
datos que le pueda causar un daño. En tanto el acceso a la información, como lo venimos
señalando, tiende a transparentar la gestión ambiental de la Administración pública, gene-
rando en cabeza de los particulares el derecho a conocer los informes, datos, estudios y
otros documentos en poder del Estado, procurando facilitar la participación ciudadana en la
toma de decisión.

La relación entre ambos institutos ha quedado plasmada en el art. 7°, inc. d de la ley
25831, ya que entre los casos que justifican que la información ambiental en poder del
Estado no sea suministrada al solicitante es cuando pudiere afectarse la confidencialidad de
datos personales. Igual criterio sostiene el Reglamento aprobado por el decr. 1172/03 ya que
plantea en su art. 16 “Excepciones”, entre otros supuestos que justifican el rechazo del
pedido, la información referida a datos personales de carácter sensible (ley 25326), cuya
publicidad constituya una vulneración del derecho a la intimidad y al honor, salvo que se
cuente con el consentimiento expreso de la persona a que refiere la información solicitada
(inc. jl).

Realizadas las consideraciones introductorias que anteceden, a continuación incursionamos
en el análisis y comentario de la ley 25831.

Artículo 1°- Objeto. La presente ley establece los presupuestos mínimos de protec-
ción ambiental para garantizar el derecho de acceso a la información ambiental que se
encontrare en poder del Estado, tanto en el ámbito nacional como provincial, munici-
pal y de la ciudad de Buenos Aires, como así también de entes autárquicos y empresas
prestadoras de servicios públicos, sean públicas, privadas o mixtas.

1. Objeto. En el marco de las previsiones contenidas en la Constitución nacional y en la
ley 25675, aparece claramente que la ley 25831 fija los presupuestos mínimos de protección
ambiental tendiente a garantizar el derecho que tenemos los habitantes a acceder a la infor-
mación ambiental en poder del Estado.

En la introducción al presente trabajo explicamos que, entre los distintos instrumentos de
política y de gestión ambiental, se contempla expresamente en el art. 8°, inc. 5° de la ley
25675, “El sistema de diagnóstico e información ambiental”, por lo que la información
ambiental se constituye como un elemento imprescindible, tanto en el orden nacional, pro-
vincial como municipal, considerando el ámbito de validez territorial de la ley.

Asimismo, a través del art. 16 de la ley 25675, impone a todas las personas físicas y
jurídicas, públicas y privadas, la obligación (el deber) de proporcionar la información que
esté relacionada con la calidad ambiental y la referida a las actividades que desarrollan, por
lo que el régimen de la ley 25831 comprende “exclusivamente” la información ambiental
que se encuentra en poder del Estado.

Debemos tener presente que en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional, en la actualidad



76

Régimen de libre acceso
a la información pública ambiental

Debate

ya se encuentra vigente el Reglamento General del Acceso a la Información Pública, que
tiene por finalidad permitir y promover una efectiva participación ciudadana a través de la
provisión de información completa, adecuada, oportuna y veraz.

2. Sujetos. Si bien los sujetos obligados son expresamente determinados en el art. 4° de la
ley, ya en el art. 1° nos indica que la información ambiental comprendida es la que tenga en
su poder el Estado nacional, provincial, municipal y el de la ciudad de Buenos Aires, entes
autárquicos y empresas prestadoras de servicios públicos (públicas, privadas o mixtas).

En el ámbito del Poder Ejecutivo nacional, los organismos, entidades, empresas, socieda-
des, dependencias y todo otro ente que funcione bajo su jurisdicción, como también las
organizaciones privadas a las que se hayan otorgado subsidios o aportes provenientes del
sector público nacional, así como a las instituciones o fondos cuya administración, guarda o
conservación esté a cargo del Estado nacional a través de sus jurisdicciones o entidades y a
las empresas privadas que tengan encargada la prestación de un servicio público o la explo-
tación de un bien del dominio público, se encuentran alcanzadas por el decr. 1172/03 (conf.
art. 2°).

Asimismo, algunos de los sujetos incluidos en el art. 1° comentado ya tienen la obligación
de brindar la información ambiental aludida en virtud de regímenes normativos propios como
será desarrollado en el punto 4.

3. Participación social. A la luz de las previsiones de la ley 25675, a partir del dictado de
los presupuestos mínimos de protección ambiental, se fomenta la participación social en los
procesos de toma de decisión, confiriendo a los particulares acciones para la búsqueda de la
información y para la prevención en materia de decisiones con impacto ambiental.

Si bien lo desarrollaremos más adelante, debemos tener presente que, además de la infor-
mación ambiental en poder del Estado, existe información ambiental en poder de particula-
res, cuyo acceso no es objeto de tratamiento por la ley 25831, pero recordemos que sí está
previsto en el art. 16 que determina que también deben proporcionar la información que esté
relacionada con la calidad ambiental y la referida a las actividades que desarrollan.

En ese sentido Lorenzetti sostiene que “La cuestión ambiental introduce la categoría de
las informaciones privadas de impacto social, que son todas aquellas que una empresa
tiene dentro de su esfera privada, pero que afectan al ambiente, y por ello se permite el
acceso a las mismas”. Entendemos que tal criterio es el que ha sostenido el legislador al
sancionar en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la ley 303 ya que la misma
comprende el acceso a la información de empresas privadas, condicionada a que dicha infor-
mación sea de “interés público”.

Insistimos, el límite al libre acceso a la información se encuentra determinado por la
protección a la intimidad, el sigilo industrial, la defensa nacional, las negociaciones interna-
cionales, etcétera.

4. Legislación interna. En el ámbito interno, nótese que a la fecha se encuentran vigentes
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regímenes específicos que regulan el acceso a la información ambiental, con el siguiente
alcance:

a) Provincia de Buenos Aires. Como correlato del derecho a la información ambiental
contemplado en el art. 28 de la Constitución de la provincia, las entidades oficiales tienen la
obligación de suministrar a las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que lo
soliciten, la información disponible en materia de medio ambiente, recursos naturales y de
las declaraciones de impacto ambiental. Sólo puede ser denegada la solicitud cuando la
entidad le confiera el carácter de confidencial (art. 26, ley 11.723).

b) Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Si bien la Constitución de la ciudad en su art. 26
reconoce el derecho al acceso a la información sobre el impacto que causan o puedan causar
sobre el ambiente las actividades públicas o privadas, se amplió su alcance a partir de la ley
30338 que reconoce el derecho a solicitar y a recibir información sobre el Estado y la gestión
del ambiente y de los recursos naturales.

5. Legislación comparada. Además de los antecedentes que hemos mencionado en el
capítulo introductorio, cabe señalar que el derecho de los ciudadanos a solicitar y obtener
información ambiental de la que disponga la Administración, quedó consagrado en al ámbito
europeo con la publicación de la directiva 90/313/CEE, del 7 de junio de 1990, traspasada al
ordenamiento jurídico español por ley 38/95 del 12 de diciembre, sobre derecho de acceso a
la información en materia de medio ambiente, modificado por el art. 81 de la ley del 29 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social.

La ley española excluye de su ámbito de aplicación la información que deben publicar las
administraciones públicas de manera periódica sobre el estado del medio ambiente (art.
6.1.), la que pudiera corresponder a los interesados en un procedimiento administrativo, o la
que derivara de la aplicación de leyes medioambientales específicas (derecho de informa-
ción: art. 105 b de la Constitución española de 1978).

Art. 2° - Definición de información ambiental. Se entiende por información ambien-
tal toda aquella información en cualquier forma de expresión o soporte relacionada con
el ambiente, los recursos naturales o culturales y el desarrollo sustentable. En particu-
lar:

a) El estado del ambiente o alguno de sus componentes naturales o culturales, inclui-
das sus interacciones recíprocas, así como las actividades y obras que los afecten o
puedan afectarlos significativamente

b) Las políticas, planes, programas y acciones referidas a la gestión del ambiente

1. Definición. Si bien se puede observar la “definición” que nos brinda la ley sobre
“información ambiental”, en tanto incurre en una tautología, lo cierto es que incluye todo
dato, informe, estudio, dictamen, nota, referencia, artículo, reseña, informe, opinión, estu-
dio, síntesis, en poder del Estado.

Recordemos que, como lo señala Travieso: “Algunos países han discutido acerca de la
pertinencia de las acepciones terminológicas del tema bajo análisis, al referirse sobre el
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concepto de derecho de los ‘datos públicos’, contrapuestos al de ‘documento administrati-
vo’, advirtiendo que mientras los datos se refieren a aquellos colectados o producidos
dentro de las competencias de un servicio público, sobre fondos públicos, el segundo se
refiere a los documentos emanados de organizaciones del Estado, de colectividades terri-
toriales, entidades autárquicas, u organismos de derecho privado, encargados de la ges-
tión de un servicio público”.

Aclarando el jurista que la discusión terminológica surge a partir del alto nivel de
informatización de los registros y bases de datos existentes en Francia, país en el que existen
diversas agencias que tratan el tema de los datos públicos como la CADA (Comisión de
Acceso a los Documentos Administrativos), la CCDA (Comisión de Coordinación de la
Documentación Administrativa) y el CIIBA (Comité Interministériel pour l’informatique et
la Bureautique dans l’Administration).

La naturaleza de la información comprendida en la ley bajo análisis es aquella vinculada
con el ambiente, los recursos naturales, los recursos culturales y el desarrollo sustentable,
entendiendo que es dable esperar que la sociedad la utilice para participar en la gestión
ambiental que propone el Estado y realice el debido examen público sobre la eficiencia y
eficacia de las políticas ambientales nacionales, provinciales y municipales.

Asimismo, el derecho al libre acceso a la información pública ambiental se encuentra
garantizado independientemente de su forma de expresión (oral, escrita) o soporte (papel,
CD, disquete, zip u otro soporte informático).

La ley 303 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ya citada, considera información
ambiental cualquier tipo de investigación, informe, datos sobre el estado del ambiente y de
los recursos naturales, las declaraciones de impacto ambiental, los planes y programas, am-
bos públicos o privados. En realidad, la descripción que formula el art. 3° de la ley citada es
meramente enunciativa, ya que expresamente el legislador ha incorporado en el artículo
“entre otras”, lo que denota que no tiene carácter taxativo.

En este orden, recordamos que Sabsay entendía que la previsión constitucional plasmada
en el art. 26 era limitada, ya que menciona exclusivamente el impacto de actividades, y
sostuvo que el acceso a la información debía “incluir el acceso a los expedientes, minutas de
reuniones oficiales y a cualquier tipo de documentación financiada por su presupuesto”.

No obstante, cabe señalar que a la luz de los límites en el acceso a la información plasma-
dos en el art. 3° de la ley 104, no se suministrará información cuya publicidad pudiera
revelar la estrategia por adoptarse en la defensa o tramitación de una causa judicial, o de
cualquier tipo que resulte protegida por el secreto profesional (inc. c), como tampoco la
contenida en notas internas con recomendaciones u opiniones producidas como parte del
proceso previo a la toma de una decisión de autoridad pública que no formen parte de los
expedientes (inc. dl).

En tanto la ley 303 agrega como excepción, además de la protegida por leyes especiales o
que afecten la privacidad de las personas, las vinculadas con las inspecciones y otros proce-
dimientos antes de su realización.

2. Hechos y recursos naturales, recursos culturales y actividades antrópicas.

Complementando la generosa definición que nos brinda el artículo en su primer párrafo,
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con posterioridad determina cuál es la información ambiental a la que tendrán derecho a
acceder los interesados:

a) Aquella sobre el ambiente, sus componentes naturales y culturales y sus interacciones
recíprocas. Se nos ocurre, como ejemplos, la información vinculada con los ambientes natu-
rales, urbanos, rurales, sobre fauna, flora, mineral, sobre estado de conservación de áreas
naturales protegidas, sobre las prácticas desarrolladas por aborígenes en la extracción y uso
de hierbas con fines medicinales, entre otros.

b) La referida a las actividades y obras que afecten o puedan afectar el ambiente, sus
componentes naturales y culturales o sus interacciones recíprocas.  Pensamos tanto en acti-
vidades extractivas, por ejemplo la información básica sobre la que se permite la captura de
una especie animal en un lugar y momento determinado, o el diámetro mínimo permitido de
corte de una especie vegetal, como también en la que justificaría que el Estado admita deter-
minados límites de contaminantes en efluentes líquidos industriales.

Debiéramos incluir también la información con que seguramente cuenta la Administra-
ción cuando autoriza la visita en una área protegida con cuevas en las que se encuentran
pinturas rupestres, como expresiones culturales de otras épocas.

c) Las que fundamentan, justifican u orientan las políticas, planes, programas y acciones
referidas a la gestión ambiental.

Nos parece que dada la amplitud del art. 2° comprende también información en poder del
Estado, pero que es generada por particulares, por ejemplo los estudios de impacto ambien-
tal que resultan de cumplimiento obligatorio por la mayoría de las jurisdicciones provincia-
les y a partir de la ley 25675, impuesto como integrante del procedimiento de evaluación de
impacto ambiental (art. 11) para aquellas obras o actividades que puedan afectar
significativamente el ambiente o alguno de sus componentes.

A mayor abundamiento, en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional, por aplicación del
decr. 1172/03, se considera “información” toda constancia en documentos escritos, fotográ-
ficos, grabaciones, soporte magnético, digital o en cualquier otro formato y que haya sido
creada u obtenida por los sujetos obligados, o bajo su control, o cuya producción haya sido
financiada total o parcialmente por el erario público o que sirva de base para una decisión de
naturaleza administrativa, incluyendo las actas de las reuniones oficiales (art. 3° del Regla-
mento).

3. Otras definiciones. La Convención de Aarhus44, define como información sobre el
medio ambiente a “toda información disponible en forma escrita, visual, oral o electrónica o
en cualquier otra forma material y que se refiera a:

a) El estado de los elementos del medio ambiente tales como el aire, la atmósfera, el agua,
el suelo, las tierras, el paisaje y los sitios naturales, la diversidad biológica y sus componen-
tes, incluidos los organismos modificados genéticamente y la interacción entre estos elemen-
tos

b) Factores tales como las sustancias, la energía, el ruido y las radiaciones y las activida-
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des o medidas, en particular las medidas administrativas, los acuerdos relativos al medio am-
biente, las políticas, leyes, planes y programas que tengan o puedan tener efectos sobre los
elementos del medio ambiente a que hace referencia el ap. a supra sobre el análisis de costos-
beneficios y otros análisis e hipótesis económicas utilizadas en la toma de decisiones en materia
ambiental

c) El estado de salud del hombre, su seguridad y sus condiciones de vida, así como el estado
de los sitios culturales y de las construcciones en la medida en que sean o puedan ser alteradas
por el estado de los elementos del medio ambiente o, a través de esos elementos, por los factores,
actividades a que hace referencia el ap.b supra”

En síntesis, podemos afirmar que la definición contemplada en la ley 25831 es lo suficiente-
mente amplia como para incluir toda la información sobre el estado y la gestión del ambiente, de
los recursos naturales y culturales y del desarrollo sustentable, que en los hechos se encuentra
no sólo en el área con competencia específica ambiental, sino también en otras carteras del
Poder Ejecutivo que entendemos incluidos como “sujetos obligados” según el art. 4° de la ley
comentada.

Sin embargo, resaltamos una previsión expresa contenida en el art. 2° in fine de la ley 104 de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que nos parece de muy buena política pública, textual-
mente expresa: “El órgano requerido no tiene obligación de crear o producir información con la
que no cuente al momento de efectuarse el pedido”.

Tal previsión nos parece que tiende a evitar un cúmulo mayor de tareas a cargo del Estado,
que desde siempre cuenta con escasos recursos humanos y presupuestarios para desempeñar
eficiente y eficazmente las importantes funciones asignadas en nuestro ordenamiento jurídico.

Nótese que un criterio distinto rige dentro del Poder Ejecutivo nacional, ya que si bien alude
a la información disponible y determina que debe accederse al pedido en tanto no implique la
obligación de crear o producir información con la que no cuente al momento de efectuarse el
pedido, a continuación formula la excepción “salvo que el Estado se encuentre legalmente obli-
gado a producirla, en cuyo caso debe proveerla”. Entendemos que dicha reglamentación tam-
bién debe ser compatibilizada con las disposiciones incorporadas por la ley 25831 que estamos
analizando.

Expresado de otra forma, la amplitud de la definición que se plasmó en el art. 2° de la ley
25831, no descarta la información que el Estado no tiene pero que debiera tener en su poder,
por lo que quizá podría plantearse el supuesto de su requerimiento y no encontramos elementos
en la propia ley que le permitan a los sujetos obligados negarse al pedido, excepto las situacio-
nes previstas en su art. 7° con el alcance que se analizará más adelante. Continuando con la
línea de pensamientos, la fuente más cercana que encontramos para acotar la respuesta a la
información con la que no cuente al momento de efectuarse el pedido son los arts. 16 y 17 de la
ley 25675 y el principio 10 de la Declaración de Río de Janeiro, aunque en el ámbito del Poder
Ejecutivo tendríamos a favor del solicitante la previsión ya comentada del decr. 1172/03.

Art. 3° - Acceso a la información. El acceso a la información ambiental será libre y
gratuito para toda persona física o jurídica, a excepción de aquellos gastos vinculados con
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los recursos utilizados para la entrega de la información solicitada. Para acceder a la
información ambiental no será necesario acreditar razones ni interés determinado. Se
deberá presentar formal solicitud ante quien corresponda, debiendo constar en la mis-
ma la información requerida y la identificación del o los solicitantes residentes en el
país, salvo acuerdos con países u organismos internacionales sobre la base de la reci-
procidad.

En ningún caso, el monto que se establezca para solventar los gastos vinculados con
los recursos utilizados para la entrega de la información solicitada, podrá implicar me-
noscabo alguno al ejercicio del derecho conferido por esta ley.

1. El acceso a la información: características. Adelantamos desde ya que las excepcio-
nes al derecho que se reglamenta en la ley, las encontraremos en el art. 7° de la ley el que será
analizado más adelante.

En cuanto a las características normativas reconocidas para acceder a la información
ambiental en poder del Estado, encontramos las siguientes:

a) Libre: rige como principio general que regula la posibilidad de acceder a la informa-
ción, aunque reconoce también excepciones puntuales detalladas en el art. 7° de la ley co-
mentada. Advertimos que uno de los aspectos a compatibilizar entre la ley 25831 con la
normativa vigente en las distintas jurisdicciones, es el atinente a las situaciones que justifi-
can la negativa o rechazo a la información solicitada, ya que en la actualidad rigen algunos
criterios que son comunes y otros que son diferentes y, en ambos supuestos, pueden o no
coincidir con el presupuesto mínimo que plasma la norma bajo análisis.

b) Gratuita: significa que, en principio, no debe abonarse arancel, o timbrado alguno
para acceder a la información, “excepto” los gastos que se generen para entregar la informa-
ción requerida según el medio o soporte disponible (papel, CD, disquete, etcétera). Asimis-
mo, el último párrafo del artículo bajo análisis aclara que dichos gastos no podrán implicar
menoscabo alguno para el ejercicio conferido por la ley, lo que entendemos que en caso de
imposibilidad económica del solicitante, igualmente el Estado debiera brindarle la informa-
ción requerida.

Los aspectos operativos consideramos que debieran reglamentarse, tanto en la imposi-
ción del arancel como los casos de excepción.

En efecto, si pensamos para los casos de excepción en la práctica procesal, por ejemplo
en materia civil y comercial, en situaciones análogas como podría ser un beneficio de litigar
sin gastos en sede judicial, no se requiere para su acogida favorable una situación de extrema
pobreza, sino la imposibilidad de responder con su patrimonio a los gastos básicos que
demanda acceder a la justicia con relación al monto del reclamo, la totalidad de los requisitos
que exige el planteo se encuentran especificados en las normas procesales de cada jurisdic-
ción (art. 79, Cód. Proc. Civil y Com. de la Nación).

c) Sujetos beneficiarios: según el artículo bajo análisis y en relación con la previsión del
art. 16 de la ley 25675 ya mencionada, el acceso a la información ambiental está garantido
a toda persona física o jurídica, pública y privada. Sin embargo, más adelante cuando deta-



82

Régimen de libre acceso
a la información pública ambiental

Debate

lla los datos que debe tener la solicitud con relación a la individualización del requirente
aclara que deben reunir la calidad de “residente del país”, salvo países u organismos interna-
cionales con los que haya acuerdos basados en la reciprocidad.

Según Valls “La cláusula sibilina del art. 3°, que requiere ‘la identificación del o los
solicitantes residentes en el país’ impone un requisito cuya finalidad no se advierte fácilmen-
te, pero de ningún modo permite interpretar que sólo ellos sean sujetos activos”.

Si bien compartimos la preocupación mencionada precedentemente, no estamos seguros
de compartir la conclusión, ya que por tratarse de una norma derivada de la ley 25675,
siguiendo el principio que sostiene que lo específico prima sobre lo general, podríamos afir-
mar que el derecho de libre acceso a la información ambiental en poder del Estado está
limitada a los residentes y no a los extranjeros (excepto que medie convenio entre país de
origen del solicitante y nuestro país) en virtud del artículo comentado. En el ámbito del Poder
Ejecutivo, por aplicación de los arts. 6° y 11 del Reglamento vigente, podríamos sostener el
criterio manifestado por Valls, ya que no hace distinción alguna y en todo momento mencio-
na como sujeto beneficiario a “toda persona física o jurídica, pública o privada” y más
adelante en cuanto a los requisitos de la presentación, además de que debe ser realizada por
escrito, agrega “con la identificación del requirente, sin estar sujeta a ninguna otra formali-
dad” (arts. 6° y 11 respectivamente).

Por otra parte, encontramos que el criterio plasmado en la ley 25831 es la tendencia en el
ámbito internacional. Por ejemplo, en España la ley 38/1995 (modificada por la ley del 29/
12), su art. 1° dirige el derecho a favor de “todas las personas, físicas o jurídicas, nacionales
de un Estado de los que integran el espacio económico europeo o tengan su domicilio en uno
de ellos”.

En el caso precitado, también pueden otras personas acceder a la información ambiental,
en tanto exista un instrumento jurídico que plasme el principio de reciprocidad. Y la informa-
ción comprendida es la disponible por las administraciones públicas, bajo cualquier forma
de expresión y en todo tipo de soporte material, vinculada con los bienes, recursos y acciones
públicas de gestión y protección del medio ambiente.

d) Simple interés: en la solicitud de información ambiental en poder del Estado, no se
requiere que se “acrediten” razones ni interés determinado, por lo que bastaría indicar en la
petición la información requerida sin mayores datos sobre el propósito del requerimiento.
Entendemos que el criterio plasmado tiende a evitar que el Estado busque argumentos ajenos
a los previstos por la ley 25831, según entienda que es conveniente o no brindar la informa-
ción ambiental en su poder en razón de la utilidad que podría dársele, entorpeciendo la
participación ciudadana.

e) Formalidad: debe ser realizada por escrito ante las autoridades que tengan en su poder
la información requerida, indicando cuál es la información cuyo acceso solicitamos y la
individualización del firmante. Nuevamente nos encontramos ante un aspecto que por ser de
materia procesal se encuentra condicionado a normas de procedimientos administrativos en
cada jurisdicción.

Por ejemplo, en al ámbito nacional, entendemos que resultan de aplicación los arts. 15 y
16 del decr. 1759/72 (y modificaciones) reglamentario de la ley 19549 de procedimientos
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administrativos, con los alcances del art. 3° de la ley 25831 bajo análisis. En este caso, la
presentación debe ser redactada a máquina o manuscrita, en tinta, en forma legible, en idio-
ma nacional, con un resumen del petitorio en la parte superior, y suscripto por el interesado,
sus representantes legales o apoderados (acompañando instrumentos que así lo acrediten).
Debe también contener nombre, apellido, tipo y número de documento, domicilio real y
constituido, la manifestación de interés en acceder a la información ambiental en poder del
Estado con la mayor precisión posible, con la petición concreta (en términos claros y preci-
sos, la falta de claridad en la solicitud motiva el rechazo de conformidad con la previsión del
art. 7°, inc. g, de la ley bajo análisis), la norma en que se funda el pedido y también aconse-
jamos que se agregue una línea manifestando que se cumple con el pago del arancel que
corresponda (que aún está pendiente de reglamentación en el ámbito nacional).

En el mismo ámbito del Poder Ejecutivo nacional, si bien el Reglamento general no men-
ciona la necesidad de denunciar y constituir domicilio, entendemos que resulta exigible a la
luz de la normativa citada en el párrafo precedente. En efecto, sin el dato básico administra-
tivo de constituir un domicilio, la repartición ante quien se formuló la petición no tendría el
lugar a donde enviar la respuesta, como tampoco si necesitara comunicarle fehacientemente
que requiere de una prórroga de 10 días además del plazo de 10 días otorgados primigeniamente
por el art. 12 de dicho Reglamento.

A los fines de facilitar el seguimiento de la presentación son la solicitud de acceso a la
información ambiental en poder del Estado que haya motivado el pedido, es de buena prácti-
ca hacer sellar una copia que queda en poder del presentante y averiguar en la mesa de
entradas u oficina de recepción de trámites, cuál es la modalidad administrativa que siguen,
por ejemplo, si inician un expediente con la presentación o, en su defecto, le asignan un
número y circula con dicho número de trámite, también si puede realizarse el seguimiento a
través de la página de Internet de la repartición y en ese caso si requieren alguna clave de
acceso al sistema de consultas.

De manera expresa lo contempló el Reglamento vigente para el Poder Ejecutivo nacional,
en su art. 11, ordenándole a la dependencia que recibe la petición “entregarle al solicitante de
la información una constancia del requerimiento”.

Art. 4° - Sujetos obligados. Las autoridades competentes de los organismos públicos
y los titulares de las empresas prestadoras de servicios públicos, sean públicas, privadas
o mixtas, están obligados a facilitar la información ambiental requerida en las condicio-
nes establecidas por la presente ley y su reglamentación.

1. Sujetos obligados. De conformidad con la previsión del art. 16 de la ley 25675 y del
art. 1° de la ley 25831, ambos ya analizados, en esta ocasión se determina claramente quié-
nes son las personas estatales que tienen el deber de facilitar la información ambiental solici-
tada. Entendemos que la expresión “facilitar” comprende tanto el brindar directamente la
información en poder de la dependencia ante quien se formuló el pedido, como también la
indicación o sugerencia de las otras áreas del Estado que pueden contar con la información
requerida.

Según lo adelantáramos en la introducción y al analizar el art. 1° de la ley, existen regíme-
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nes preexistentes en otras jurisdicciones que les imponen a las autoridades, organismos e
instituciones públicas, incluyendo a sus contratistas, concesionarias y empresas privadas que
presten servicios públicos en la jurisdicción en cuestión, la obligación de brindar la informa-
ción ambiental de que dispongan.

2. Antecedentes internacionales. Los temas vinculados con la importancia de la informa-
ción ambiental han tenido en el ámbito internacional una evolución interesante.

En efecto, recordemos que en la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Humano (Estocolmo, 1972), la única mención a la “información” fue incluida
en el principio 19 referido a la educación ambiental, aludiendo a la importancia que tiene la
información de carácter educativo sobre la necesidad de protegerlo y mejorarlo, a fin de que el
hombre pueda desarrollarse en todos los aspectos. Más recientemente, en la Declaración de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo (Río de Janeiro,
1992), el principio 10 lo reconoce expresamente como un derecho personal, con el siguiente
alcance: “El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de
todos los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda
persona deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de que
dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y las ac-
tividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de participar
en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar la
sensibilización y la participación de la población poniendo la información a disposición de
todos”.

Entonces podemos afirmar que la importancia de la información ambiental en la toma de
decisión y el necesario acceso a aquélla para lograr una participación ciudadana efectiva, es
la tendencia que se impone y que garantizaría el buen funcionamiento de una sociedad demo-
crática.

3. Compromisos Mercosur. En la reunión del Subgrupo de Trabajo N° 6 Medio Ambiente
del Mercosur, celebrada en Montevideo, entre el 1 y el 3 de diciembre de 2003, en el Plan de
Trabajo para el año 2004 (Anexo V), se acordó sobre el Sistema de Información Ambiental
del Mercosur (SIAM) la generación de dos productos anuales:

a) Cumplir con incorporar actas y anexos de reuniones ordinarias y extraordinarias del
SGT 6

b) Hacer disponible los resultados del Proyecto CyMA (competitividad y medio ambiente
del MERCOSUR)

Las actividades mencionadas han sido programadas como acciones permanentes, el origen
de la propuesta ha sido la resolución Grupo Mercado Común 38/95 y el plazo de ejecución es
diciembre de 2004, aunque en las sucesivas reuniones se mantiene en agenda el tratamiento
del tema y el grado de avance en la ejecución de los productos acordados.

Art. 5° - Procedimiento. Las autoridades competentes nacionales, provinciales y de la
Ciudad de Buenos Aires, concertarán en el ámbito del Consejo Federal de Medio Am-
biente (Cofema) los criterios para establecer los procedimientos de acceso a la informa-
ción ambiental en cada jurisdicción.
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1. Procedimiento. De manera expresa se deja plasmada la necesidad de establecer –
reglamentar– los procedimientos de acceso a la información ambiental en cada jurisdicción,
como lo hemos venido señalando en el análisis de los artículos precedentes.

La política del legislador ha sido indicarles a las autoridades competentes que “concier-
ten” los “criterios” en el ámbito del Cofema, los que luego debieran aplicarse en cada juris-
dicción. En este tema, encontramos dos aspectos de muy difícil resolución jurídica. El prime-
ro está orientado a los lineamientos de procedimientos que ya están contenidos en la propia
ley 25831 aunque el legislador no los halla llamado así, pero que, sin duda representan
aspectos procedimentales los que en la actualidad ya colisionan con la legislación vigente en
otras jurisdicciones.

Por otro lado, compartimos plenamente la reflexión de Valls en el sentido de entender que
se ha hecho caso omiso a la previsión del art. 41 de la Const. Nacional en tanto se ha alterado
las jurisdicciones locales. En efecto “la decisión respecto al contenido de la norma de
procedimiento sea privativa de cada unidad federal y con mayor razón su aplicación. Todo
ello mientras las distintas unidades federales no acuerden otra cosa”.

En esa línea de pensamiento, nos parece que además de haberse vulnerado el propio art.
41 de la Const. nacional en el que se basan las leyes 25675 y 25831, no se ha tenido presente
el art. 121 de nuestra Carta Fundamental que expresa que “Las provincias conservan todo el
poder no delegado por esta Constitución al Gobierno federal, y el que expresamente se
hayan reservado por pactos especiales al tiempo de su incorporación”.

En síntesis, no encontramos delegación alguna de las provincias a favor del Gobierno
federal para que se haga cargo de los temas procesales en materia ambiental, es más, fueron
sumamente cuidadosos los redactores en 1994 al incorporar en el art. 41, por si quedaba
alguna duda o tendencia unitaria –previsores aquellos legisladores y aplicando la experiencia
que supimos transitar–, en oportunidad de asignarle la responsabilidad a la Nación de dictar
las normas que contengan los presupuestos mínimos de protección y a las provincias las
necesarias para complementarlas “sin que aquéllas alteren las jurisdicciones locales”.

Nos parece pues, que en distintas partes de la ley 25831 se alteran las jurisdicciones
locales y prueba de ello son los regímenes específicos que rigen en las provincias y en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que hemos ido señalando en el presente trabajo, sin
olvidar el Reglamento que rige en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional que también ha sido
comentado precedentemente.

Art. 6° - Centralización y difusión. La autoridad ambiental nacional, a través del
área competente, cooperará para facilitar el acceso a la información ambiental, promo-
viendo la difusión del material informativo que se genere en las distintas jurisdicciones.

1. Centralización. La ley encomienda a la autoridad nacional de aplicación, hoy la Secre-
taría de Ambiente y Desarrollo Sustentable del Ministerio de Salud de la Nación, dos tareas
básicas:

a) que reúna el material informativo que sea generado en las distintas jurisdicciones, y

b) que brinde su cooperación para facilitar el acceso a la información ambiental a la
sociedad
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Insistimos en que facilitar el acceso a los habitantes a la información ambiental, si bien
per se no nos garantiza un mayor compromiso de la sociedad por el cuidado y preservación
ambiental, o por los actos de gobierno en la materia, probablemente tenga más elementos al
momento de pensar en una participación ciudadana.

2. Otras funciones conexas. Según adelantáramos en la introducción, también la ley
25675 le asignó responsabilidades a la autoridad nacional de aplicación en materia de infor-
mación ambiental.

Específicamente, debe en función de su art. 17 “desarrollar un sistema nacional integrado
de información que administre los datos significativos y relevantes del ambiente, y evalúe la
información disponible” y “proyectar y mantener un sistema de toma de datos sobre los
parámetros ambientales básicos, estableciendo los mecanismos necesarios para la instru-
mentación efectiva a través del Consejo Federal de Medio Ambiente (Cofema)”.

La autoridad nacional también tiene que informar anualmente ante el Congreso de la
Nación sobre la situación ambiental del país, incluyendo un análisis y evaluación sobre el
estado de la sustentabilidad ambiental en lo ecológico, económico, social y cultural de todo
el país (art. 18, ley 25675).

3. Síntesis funcional. De la interpretación armónica del art. 6° de la ley 25831 y del art.
17 de la ley 25831, podemos sintetizar las funciones que tiene de manera exclusiva la auto-
ridad ambiental nacional como sigue:

a) Tiene la obligación de desarrollar un sistema de información ambiental que incluya el
material disponible en todas las jurisdicciones. Dicho sistema debe contener información
actualizada y permitir la evaluación de la información disponible. En la actualidad, funciona
en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable del Ministerio de Salud
de la Nación, el Sistema de Información Ambiental Nacional (SIAN) de consulta libre y
gratuita a través de la página institucional en Internet

b) Tiene la responsabilidad de proyectar y mantener un sistema de datos sobre parámetros
ambientales, según los criterios que deben ser acordados en el marco del Cofema

c) Debe facilitar el acceso a la información ambiental a la sociedad, sea a través de
acciones propias de divulgación, extensión o respuesta ante requerimientos, indicando las
fuentes que pueden brindar la información solicitada por los interesados, cuando no se en-
cuentre en su poder, como también colaborando con organismos públicos y privados que
desarrollen o lleven adelante planes, proyectos o acciones de participación ciudadana y se
requiera de cierta información ambiental básica para su ejecución. O sea, que la Secretaría
normativamente es constituida como “facilitador” entre la información ambiental disponible
y quien demande su acceso por parte de la sociedad, ya que por las funciones mencionadas
en los puntos a y b precedentes es el organismo que debiera tener un escenario completo
sobre la información existente.

En este último orden, nos resulta muy interesante la previsión contenida en el art. 8° de la
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ley 303 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que determina que cuando la información
ambiental solicitada se encuentre en extraña jurisdicción, la autoridad de aplicación debe
propiciar mecanismos de acuerdo con los organismos que correspondan, con la finalidad de
dar respuesta satisfactoria a dicho requerimiento; entendemos pues que la ley 25831 brinda
parcialmente la herramienta para lograr aquel objetivo.

d) Situación en el Poder Ejecutivo nacional. Según el Reglamento General del Acceso a
la Información Pública para el Poder Ejecutivo nacional, le dedica el art. 10 a determinar las
condiciones de accesibilidad pretendidas. Por ello los sujetos en cuyo poder obre la informa-
ción deben prever su adecuada organización, sistematización y disponibilidad, asegurando
un amplio y fácil acceso y agrega la obligación de generar, actualizar y dar a conocer infor-
mación básica “con suficiente detalle” para su individualización, todo lo cual pretende que
facilite la orientación al público en el ejercicio del derecho regulado.

Art. 7° - Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá
ser denegada únicamente en los siguientes casos:

a) Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relacio-
nes internacionales

b) Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autorida-
des judiciales, en cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros
pueda causar perjuicio al normal desarrollo del procedimiento judicial

c) Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelec-
tual

d) Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales

e) Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científi-
ca, mientras éstos no se encuentren publicados

fl) Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos sufi-
cientes o imprecisión

g) Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por
las leyes vigentes y sus respectivas reglamentaciones

La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en
caso de autoridad administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto
administrativo previstos por las normas de las respectivas jurisdicciones.

1. Denegación. En el art. 7° de la ley 25831 se determinan de manera taxativa únicamen-
te los casos establecidos, los supuestos que motivarían que el pedido de información ambien-
tal sea rechazado total o parcialmente por el Estado. Cabe señalar que el párr. 2° del art. 16
de la ley 25675, a continuación de imponer a las personas la obligación de proporcionar la
información ambiental en su poder, le reconoce el derecho a todo “habitante” de obtener esa
información, en tanto no se encuentre contemplada legalmente como “reservada” (conc. art.
7°, inc. g, ley 25831).
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Otras excepciones al “libre acceso” también fueron contempladas en el art. 19 de la ley
25612 de gestión integral de residuos industriales y actividades de servicio, al referirse a la
información que conformaría el Sistema de Información Integrado, ya que restringe dicho
derecho cuando deba considerarse de acceso restringido por afectar derechos adquiridos o a
la seguridad nacional.

2. Casos particulares. Los casos que de manera excepcional restringen el libre acceso a
la información ambiental en poder del Estado, se encuentran detallados en el artículo que
analizamos, aunque adelantamos que en otras jurisdicciones ya están contempladas las si-
tuaciones que provocarán el rechazo parcial o total de la información requerida como lo
estudiaremos en el próximo punto.

a) La defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales:  cuando se
pueda afectar alguno de los bienes jurídicos mencionados, el Estado debe rechazar el pedido
de acceso a la información requerida. Evidentemente, el simple interés que puede tener una
persona en obtener la información ambiental en poder del Estado debe ceder ante la protec-
ción de bienes jurídicos de interés nacional, en los que se encuentran comprometidos los
valores mencionados

b) Actuación judicial: otro de los casos previstos es cuando la información requerida se
encuentre a consideración de autoridades judiciales (en cualquier estado del proceso, sin
hacer distinción en razón de la materia, persona o territorio), condicionado a que su divulga-
ción o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal desarrollo del procedimiento judi-
cial. En la práctica, entendemos que se podrían plantear distintas soluciones ante el pedido
concreto y la autoridad administrativa detecte que la información ha sido solicitada en el
trámite de una actuación judicial:

1) el rechazo in limine, lo que provocará que el interesado si mantiene su necesidad de
contar con dicha información, podrá recurrir administrativamente el acto administrativo de
rechazo, o directamente realizar el pedido ante el juez interviniente para que acceda a la
solicitud, sea brindando dentro del expediente copia de la información requerida u ordenan-
do a la Administración que acceda al requerimiento; 2) que la Administración ante el pedido
dude acerca de acceder o no al requerimiento porque ignora si puede o no obstaculizar la
actuación judicial, en tal caso puede: a) previo dictamen jurídico de la repartición actuar en
consecuencia –accediendo o rechazando - o b) dé traslado de la petición al juez interviniente
para que indique si debe o no acceder a la solicitud y 3) otra política que puede seguir la
Administración es que directamente ante el pedido sobre información relacionada con cual-
quier actuación judicial sea automáticamente derivada a la justicia a los efectos que estime
corresponde (o sea que brinde la información requerida, pida la ampliación del requerimien-
to, ordene a la Administración que brinde la información solicitada o condicione su entrega
a que finalice alguna etapa procesal u otra acción para la que tienen facultades los magistra-
dos en sus respectivas jurisdicciones).

c) Secreto y propiedad industrial: cuando la información requerida pueda afectar el se-
creto comercial o industrial o la propiedad industrial (incluyendo trabajos en elaboración)
también la Administración debe abstenerse de brindar la información ambiental requerida.
Lo mismo se extiende cuando la información es clasificada como secreta o confidencial,
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según la ley y su reglamentación. En este último caso, condicionar la calificación de la
información como secreta o confidencial, a la reglamentación además de la ley que es regla-
mentada, quizá nos parece excesivo, pero entendemos que el legislador probablemente ha
procurado desalentar la arbitrariedad en la Administración y fortalecer la discrecionalidad
con la que cuenta el Estado dentro del marco de las normas vigentes.

d) Datos personales: también cuando pueda afectarse la confidencialidad de los datos
personales, derecho de raigambre constitucional cuya protección ha sido especialmente re-
glamentada a través de la ley nacional 25326, la Administración debe rechazar el pedido
formulado por el interesado.

e) Falta de claridad: en oportunidad del análisis del art. 3° de la ley 25831, mencionamos
entre los recaudos que debe reunir la petición de información ambiental, la petición en térmi-
nos claros y precisos, por lo que su incumplimiento puede generar el rechazo de la solicitud
en virtud del art. 7° inc. f. Sin embargo, también sería una práctica aceptada que la Adminis-
tración, advirtiendo que la petición no tiene los datos suficientes o los mismos resultan im-
precisos, solicite al presentante que amplíe o aclare específicamente la información de su
interés en un plazo que denote que el peticionante aún mantiene su necesidad. En efecto, la
experiencia indica que, en numerosas ocasiones, personas con una preocupación legítima
por algún tema ambiental, se acercan a la Administración en búsqueda de ciertos datos y
luego aparece que no está disponible dicha información en el Estado o que se encuentra en
otra jurisdicción. También ocurre a veces que los presentantes no realizan el seguimiento del
trámite, incluso en algunos casos no pasan a retirar el resultado aun después de haber abona-
do el arancel de estilo. En todos los casos, excepto la falta de claridad en la petición, encon-
tramos que se tratan de situaciones que ya estaban resguardadas por regímenes particulares
(defensa nacional, propiedad intelectual e industrial, hábeas data, entre otros) por lo que
entendemos que es de buena práctica legislativa (de gran utilidad para los ciudadanos y para
los funcionarios del Estado) el haber reunido en un artículo de la ley que regula el libre
acceso a la información ambiental en poder del Estado, dichas restricciones preexistentes
normativamente. Aclaramos que conjeturamos que el legislador previamente buscó, recopi-
ló, analizó y seleccionó de nuestro ordenamiento jurídico todas las normas que deben priorizarse
sobre el derecho de libre acceso a la información, en particular considerando el carácter
“taxativo” que tienen las situaciones incluidas en el art. 7° bajo análisis.

3. Otros regímenes. Según venimos señalando en las jurisdicciones en las que ya existen
marcos regulatorios en materia de acceso a la información ambiental, también se incluyen
algunas excepciones al principio general de “libre acceso”.

Veamos algunos ejemplos:

a) Provincia de Buenos Aires: la única razón contemplada de manera expresa para no
suministrar la información disponible en materia ambiental, de los recursos naturales y de-
claraciones de impacto ambiental, es que la entidad le confiera carácter confidencial (art. 26
in fine, ley 11.723).

b) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 1) cuando se encuentre resguardada o protegida
por leyes especiales; 2) cuando afecte la privacidad de las personas, y 3) la vinculada con
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inspecciones y otros procedimientos que lleve adelante el Gobierno de la Ciudad, antes de su
realización (art. 17, ley 303). En el Poder Ejecutivo nacional, con respecto a la información
pública en ese ámbito, según el Reglamento vigente puede negarse si se verifica que la misma
no existe (art. 13), y además si se encuentra clasificada como reservada (especialmente la
referida a seguridad, defensa o política exterior), si pudiera poner en peligro el correcto
funcionamiento del sistema financiero o bancario, la afectada por secretos industriales, co-
merciales, financieros, científicos, técnicos o profesionales, la confidencial, aquella cuya
publicidad pudiera revelar la estrategia en causas judiciales y pudiera comprometer el debido
proceso; notas internas generadas de manera previa a un acto administrativo que no formen
parte de un expediente, la referida a datos personales de carácter sensible, y la que pueda
ocasionar un peligro a la vida o seguridad de una persona (art. 16).

4. Acto denegatorio. Como todo acto administrativo, la manifestación de la voluntad de
la Administración que deniega total o parcialmente la información requerida, debe reunir los
requisitos de razonabilidad según el artículo bajo análisis, según la legislación vigente en la
materia en cada jurisdicción.

Entendemos que, por ejemplo, para el ámbito de la Administración pública nacional, debe
el acto administrativo denegatorio reunir la totalidad de los requisitos esenciales determina-
dos por el art. 7° de la ley 19549 de procedimientos administrativos:

a) Competencia.  Ser dictado por autoridad competente;

b) Causa. Deberá sustentarse en los hechos y antecedentes que le sirvan de causa y en el
derecho aplicable

c) Objeto. El objeto debe ser cierto y física y jurídicamente posible, debe decidir todas las
peticiones formuladas, pero puede involucrar otras no propuestas, previa audiencia del inte-
resado y siempre que ello no afecte derechos adquiridos

d) Procedimientos. Antes de su emisión deben cumplirse los procedimientos esenciales y
sustanciales previstos y los que resulten implícitos del ordenamiento jurídico. Cuando el acto
pueda afectar derechos subjetivos e intereses de terceros, resulta obligatorio el dictamen del
servicio jurídico permanente de la repartición.

e) Motivación.  El acto debe ser también motivado, expresándose en forma concreta las
razones que inducen a emitir el acto, incluyendo los datos mencionados en el inc. b preceden-
te.

fl) Finalidad.  Debe cumplirse con la finalidad que resulte de las normas que otorgan las
facultades pertinentes del órgano emisor, no puede perseguir encubiertamente otros fines,
públicos o privados, distintos de los que justifican el acto, su causa y objeto. Las medidas
que el acto involucre deben ser proporcionalmente adecuadas a aquella finalidad.

La ausencia de alguno de los elementos esenciales del acto administrativo en el ámbito
señalado, provoca que el mismo resulte susceptible de ser cuestionado y que derive en la
nulidad o anulación del acto.

Art. 8° - Plazos. La resolución de las solicitudes de información ambiental se llevará
a cabo en un plazo máximo de treinta días hábiles, a partir de la fecha de presentación
de la solicitud.
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1. Plazos. El artículo comentado fija el plazo que tienen los sujetos obligados a brindar la
información pública ambiental solicitada para “resolver” esos requerimientos. Entendemos
que el Estado (nacional, provincial, municipal, con el alcance previsto en el art. 1°) en el
lapso otorgado –de 30 días hábiles– “debe” resolver si corresponde o no hacer lugar a la
solicitud. Recordando que las únicas causales para denegar el requerimiento son aquellas
expresamente contempladas en el art. 7° de la ley.

2. Cómputo del plazo. Si bien todas las normas de procedimientos administrativos (na-
cional, provincial y municipal), contemplan que los plazos se cuentan en días hábiles –
administrativos–, por lo que probablemente el Estado hubiera computado los 30 días con
dicho alcance, el legislador manifestó expresamente tal criterio con el agregado de “hábiles”
para evitar interpretaciones eventualmente contradictorias.

3. Fecha cierta. Como el cómputo del plazo con que cuenta la Administración para
resolver la petición de acceder a la información ambiental en su poder rige a partir de la
presentación formal de la solicitud, adquiere particular relevancia la fijación de una fecha
cierta. Por ello pensamos como situación más frecuente que la solicitud sea presentada ante
la mesa de entradas de la repartición.

Sin embargo, también pueden ser utilizadas otras vías como la postal o telegráfica, donde
aparecería como fecha cierta del requerimiento la que acompañe el sello postal o de recep-
ción de la oficina. En esos casos, entendemos conveniente que la fecha que se tenga en cuenta
a los fines del cómputo del plazo sea la del sello de ingreso en la repartición destinataria de la
pieza postal. Fundamos nuestro criterio en el escueto plazo con que cuenta la Administración
para resolver la petición que formule el interesado (la ley española le otorga un plazo máxi-
mo de 2 meses, transcurridos los mismos sin respuesta, se considerará desestimada la peti-
ción).

4. El silencio de la Administración. Debemos relacionar el art. 8° comentado con las
previsiones del art. 9° analizado más adelante, en tanto expresamente la “falta de respuesta
en el plazo establecido” constituye –entre otras acciones– una infracción a la ley. En conse-
cuencia, el funcionario o empleado público será pasible de las sanciones administrativas que
impongan las normas de tal naturaleza, sin perjuicio de otras con alcance civil y penal que
pudieran corresponder según los hechos particulares de cada caso.

Cabe señalar también que, sin la previsión expresa contemplada en el art. 9° y por aplica-
ción de la ley de procedimientos administrativos vigente en la jurisdicción en la que se formu-
le la solicitud de información, probablemente debiera agotarse previamente la vía adminis-
trativa, excepto situaciones contempladas normativamente.  Por ejemplo, en el ámbito nacio-
nal, solicitando un pronto despacho54 y, recién vencido el plazo que contempla la norma
administrativa –30 días más–, de mantenerse el silencio de la Administración, recién se
considerará que hay silencio en la Administración y el requirente se encontrará en condicio-
nes de acudir a la justicia para que dirima la cuestión.

De la interpretación armónica de los arts. 8 y 9 de la ley bajo análisis, cuando vencido el
lapso con que cuenta la Administración para “resolver” el requerimiento, el solicitante tiene
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habilitada la vía judicial directa, con carácter sumarísima, ante los tribunales competentes
según la jurisdicción comprometida en la omisión.

5. Notificación. Advertimos que nada menciona el texto normativo comentado sobre la
notificación de la resolución de la Administración sobre el pedido de información ambiental
en poder del Estado. En este caso se ha apartado del criterio reglamentarista que mantuvo con
otros aspectos procesales y que mereció nuestras observaciones por entender en algunos ca-
sos que excedía las facultades delegadas por el art. 41 de la Constitución nacional y vulneraba
el principio reconocido a favor de las provincias en el art. 121 del mismo cuerpo legal. Enten-
diendo que la notificación del acto administrativo tiene un neto contenido procedimiental,
debiera ser reglamentado en cada jurisdicción o en su defecto aplicarse la normativa que rija
en materia de procedimientos y actos administrativos. En el ámbito nacional, por el momento,
y hasta tanto se dicte la reglamentación específica, resulta de aplicación lo dispuesto por el
art. 11 de la ley 19549 y por el art. 39 y concs. del decr. 1759/72. En consecuencia, a los fines
arancelarios también consideramos que debería incluirse el gasto que genera la notificación
fehaciente de la resolución de la Administración.

Art. 9° - Infracciones a la ley. Se considerarán infracciones a esta ley, la obstrucción,
falsedad, ocultamiento, falta de respuesta en el plazo establecido en el artículo anterior, o
la denegatoria injustificada a brindar la información solicitada y todo acto u omisión
que, sin causa justificada, afecte el regular ejercicio del derecho que esta ley establece.
En dichos supuestos quedará habilitada una vía judicial directa, de carácter sumarísima
ante los tribunales competentes.

1. Acciones que constituyen infracción. Según el artículo comentado, todo acto u omi-
sión que, sin causa justificada, afecte el ejercicio regular del derecho al acceso a la informa-
ción ambiental que se encontrare en poder del Estado, constituye una infracción al régimen de
la ley. Entendemos que la causa que podría eximir de responsabilidad a su autor, para que sea
“justificada” en los términos de la ley, dependerá en cada caso de las circunstancias particu-
lares. Por ejemplo, nos imaginamos si el agente que tiene a su cargo la búsqueda, la compila-
ción o la redacción de la información solicitada, debe tomarse una licencia (ordinaria u ex-
traordinaria) y por los escasos recursos humanos con los que cuenta la Administración, no
pueden designar a otro agente en su reemplazo, quizás en el plazo que determina la norma, la
obligación de informar no será posible.

En este sentido, se entiende de buena práctica que, si se vence el plazo del art. 8° –30 días
hábiles–, el solicitante se acerque a la Administración para averiguar cuál es la razón de dicho
incumplimiento, procurando evitar interpretar incorrectamente el silencio de la Administra-
ción. Quizás sea conveniente realizar una nueva presentación manifestando que, habiendo
vencido el plazo otorgado por la ley sin resolución del requerimiento oportunamente formula-
do, no habiendo recibido comunicación alguna sobre las causales que podrían justificar la
demora, transcurridos los tantos días (período corto) desde la recepción de la presentación, se
interpretará que la Administración incurre en las infracciones previstas en el art. 9° de la ley
25831.
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Insistimos, lo ideal es que la Administración pueda responder en el plazo previsto, sin
embargo, también es de público y notorio conocimiento que son cada vez más las tareas y
acciones asignadas a las autoridades ambientales (nacionales, provinciales y municipales) en
tanto los presupuestos son más reducidos, situaciones éstas que suelen incluir la
desjerarquización de los organismos que tienen como responsabilidad primaria el cuidado
del ambiente en las acciones de gobierno. Nótese la situación en el ámbito nacional que desde
fines de 1999 el máximo organismo ambiental dejó de ser una secretaría de Estado que
asistía directamente al presidente de la Nación, para incorporarse al Ministerio de Desarrollo
Social primero y luego al Ministerio de Salud, ámbito en el que funciona en la actualidad.
Este criterio, además de resultar un retroceso en las prioridades de las políticas públicas,
contradice abiertamente las tendencias internacionales y los compromisos interjurisdiccionales
asumidos por el propio Estado nacional. A modo de reflexión, celebramos la reciente sanción
de la ley de ministerios en la provincia de Buenos Aires, que luego de cambios institucionales
parecidos a los ocurridos en el ámbito nacional pero en el área de producción o asuntos
agrarios, el área ambiental se constituyó nuevamente como Secretaría de Política Ambiental
asistiendo directamente al gobernador.  Los hechos expresamente contemplados y que están
directamente vinculados con derechos y obligaciones reconocidos en la ley bajo análisis son:

a) La obstrucción, significa impedir la acción, sea ésta desalentando al solicitante a for-
mular su pedido, como también no gestionar, tramitar o responder el pedido que realizara el
peticionante invocando razones banales. Entendemos que también encuadraría en esa con-
ducta quien condicionara la recepción, tramitación o respuesta a requisitos que no están
contemplados en la norma que comentamos.

b) La falsedad, comprende tanto brindar información no verídica o que no sea auténtica,
como también la alteración de documentación que contenga información ambiental, este
último caso podría estar relacionado con los delitos tipificados –entre otros– en los arts. 173,
inc. 8°, 248, o 249 del Código Penal.

c) El ocultamiento que consistiría en esconder sea el pedido realizado por el solicitante,
como también la información que le está siendo requerida. Vulgarmente a esta conducta se la
conoce como “cajonear”, con una clara alusión a guardar en un sitio –cajón– sin que la
documentación pueda seguir su trámite, pero no por razones administrativas como podría ser
cuando se ordena el archivo formal de un expediente o antecedente administrativo. Suele
ocurrir en esos supuestos que el interesado pueda realizar el seguimiento de su presentación
hasta el agente al que le fue asignado buscar, compilar o responder la información solicitada,
pero no aparecerá registrada la salida del área porque el trámite está “cajoneado”.

d) La falta de respuesta dentro de los 30 días hábiles desde la presentación de solicitud de
información, se puede incurrir en esta conducta tanto por el silencio de la Administración,
como también resultar la consecuencia de la obstrucción u ocultamiento comentado prece-
dentemente.

e) La denegatoria injustificada a brindar la información solicitada, recordando que las
únicas causales admitidas son las previstas en el art. 7° precedente.

2. Acción judicial. Cuando se comete alguna de las acciones determinadas como infrac-
ción a la ley 25831, la propia norma determina que el solicitante tiene habilitada una vía
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judicial directa, o sea que no tiene que atravesar una instancia recursiva administrativa
previa. Otra alternativa que el legislador pudo haber plasmado a favor del solicitante que no
tiene respuesta en tiempo y forma, hubiera sido el reconocimiento de una acción de amparo
a favor del solicitante56, mas prefirió garantizar su derecho a través de una acción sumarísima.

Asimismo, nos llama la atención que esta acción directa que el legislador entendió inclui-
da en las responsabilidades asignadas al Estado nacional por el art. 41 de la Constitución
nacional y los arts. 16 y 17 de la ley 25675, haya sido reglamentada en el sentido de asignar-
le el “tipo” de proceso judicial que correría la suerte ante la infracción a la ley.

Nos referimos al carácter “sumarísimo” del proceso, determinación típica del derecho
procesal, que a la luz de las previsiones de los arts. 75 inc. 12, 121 y concordantes de la
Constitución nacional, aparece como una facultad que conservan las provincias y no el
Estado nacional.

Recordemos que la característica de los procesos sumarísimos es la simplicidad de las
formas y etapas procesales, los plazos brevísimos y restricciones de impugnaciones, acele-
rando pues la etapa instructoria, aunque como lo señala Fenochietto no debe interpretarse
como una limitación al conocimiento del juez en el acto de sentenciar, sino como concentra-
ción de actos y sencillez de formas.

En la legislación española que venimos mencionando, la denegatoria también debe ser
fundada y dicha decisión agota la vía administrativa (arts. 4.2 y 4.3). Todo funcionario y
empleado público cuya conducta se encuadre en las prescripciones de este artículo, será
pasible de las sanciones previstas en la ley 25164 o de aquellas que establezca cada jurisdic-
ción, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que pudieren corresponder.

3. Responsabilidad administrativa. Una vez más, nos encontramos ante conductas –las
descriptas en el primer párrafo del artículo comentado– que pueden generar responsabilidad
en distintos ámbitos. En el ámbito administrativo, los funcionarios y empleados en cada
jurisdicción tienen sus propias regulaciones que son las que determinarán las sanciones sus-
ceptibles de ser aplicadas por el incumplimiento de la obligación impuesta. En el caso de la
Administración pública nacional, se remite directamente a la ley marco de regulación de
empleo público nacional, ley 25164 que plasma los principios generales que determinan la
relación de empleo, los que deben ser respetados en las negociaciones colectivas que se
celebren en el marco de la ley 24185. Los derechos y garantías que reconoce la ley 25164 a
los trabajadores estatales son mínimos que no pueden ser desplazados en perjuicio de éstos
en las negociaciones colectivas (art. 1°). Los trabajadores comprendidos en dicho régimen
normativo son los que integran el denominado “servicio civil de la Nación”, es decir las
personas que –designadas por los mecanismos que contempla la ley 25164– prestan servi-
cios en el Poder Ejecutivo, incluyendo los entes jurídicamente descentralizados, con las si-
guientes excepciones:

a) el jefe de gabinete de ministros, los ministros, los secretarios, los subsecretarios, el jefe
de la casa militar, las máximas autoridades de organismos descentralizados e instituciones
de seguridad social y los miembros integrantes de cuerpos colegiados, porque no tienen
relación de empleo con el Estado en el ejercicio de sus funciones
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b) las personas que legalmente ejerzan funciones de jerarquía equivalente a las designa-
das precedentemente

c) el personal militar y el perteneciente a las fuerzas de seguridad y policiales en actividad
y el retirado que prestare servicios militares o por convocatoria, respectivamente, porque
tienen regímenes normativos propios

d) el personal diplomático en actividad que se encuentre comprendido en la ley del servi-
cio exterior de la Nación

e) el personal comprendido en convenciones colectivas de trabajo aprobadas en el marco
de la ley 14250

fl) el clero y

g) el personal comprendido por la ley de contrato de trabajo 20744

El régimen disciplinario en la ley 25164 se encuentra detallado en su Capítulo VII y
contempla como sanciones, según causas y condiciones, el apercibimiento, la suspensión de
hasta 30 días en un año (desde la primera suspensión), la cesantía y la exoneración. Los
aspectos operativos de dicho régimen se encuentran reglamentados por el decr. 1421/02. Y el
recurso judicial para caso de disconformidad con la sanción aplicada, en el Capítulo VIII de
la ley, reglamentado tan sólo para el supuesto de reincorporación del agente por el decreto
precitado.

Las empresas de servicios públicos que no cumplan con las obligaciones exigidas en la
presente ley, serán pasibles de las sanciones previstas en las normas o contratos que regulan
la concesión del servicio público correspondiente, sin perjuicio de las responsabilidades
civiles y penales que pudieren corresponder.

4. Consecuencias para las empresas de servicios públicos. Expresamente el art. 9°
prevé para el supuesto de que la infracción sea cometida por una empresa que tenga a su
cargo la prestación de un servicio público, que tal acción y omisión motivará la aplicación de
las sanciones contempladas en las normas o contratos que regulan la concesión del servicio
público en cuestión.

Tenemos presente también que los marcos regulatorios de los servicios públicos que
prestan las empresas determinan claramente una serie de derechos y obligaciones para los
prestatarios y contemplan un régimen de infracciones administrativas que prevé la aplica-
ción de distintas sanciones las que, en situaciones extremas, pueden llegar a la pérdida del
derecho reconocido por el Estado para que la empresa efectúe la prestación del servicio
público en cuestión.

A través del art. 9° analizado, se están incorporando obligaciones a cargo de  las empre-
sas prestatarias de servicios públicos e incluye la consecuencia jurídica para el supuesto de
incumplimiento, esto es remitiendo a la aplicación del régimen de sanciones que contemplan
justamente los marcos regulatorios de cada actividad. Nos parece razonable el criterio del
legislador en tanto no crea para las empresas mencionadas sanciones puntuales (preexistentes
o nuevas) sino que reconoce la aplicación del propio marco regulatorio, todo lo cual tiende
hacia una mayor seguridad jurídica.
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5. Responsabilidad civil y penal. Se advierte de la lectura del artículo bajo análisis que,
a las conductas que se consideran infracciones a la ley, además de las sanciones administra-
tivas que pudieran corresponder, pueden corresponder acciones judiciales en materia civil o
penal. ¿Cuál hubiera sido la situación de un funcionario que no cumple con la ley 25831 si no
existiera la previsión legal sobre la responsabilidad civil o penal en la que podría haber
incurrido? La misma, ya que por aplicación de las normas generales del Código Civil y del
Código Penal, el incumplimiento de una obligación impuesta por una norma administrativa
puede eventualmente generar un daño susceptible de reparación en el ámbito civil (art. 1113
y conc., Cód. Civil) o constituir un delito, por ejemplo, la figura de incumplimiento en los
deberes de funcionario (art. 249 y conc., Código Penal). De todos modos, interpretamos la
previsión de la ley 25831 como un claro mensaje, o una señal, para los sujetos obligados por
dicha ley.

En el Poder Ejecutivo nacional, el Reglamento General para el Acceso a la Información
Pública, contempla exclusivamente la responsabilidad administrativa, determinando que el
organismo encargado de recibir, formular e informar a las autoridades responsables, las
denuncias por incumplimiento es la Oficina Anticorrupción del Ministerio de Justicia, Segu-
ridad y Derechos Humanos.

Art. 10 - Reglamentación. La presente ley será reglamentada en el plazo de noventa
días.

1. Reglamentación. El plazo que le otorga al Poder Ejecutivo nacional para que regla-
mente el régimen plasmado en la ley 25831 es de 90 días (corridos por aplicación del art. 28
y concordantes del Código Civil), a partir de su publicación en el Boletín Oficial, por lo que
su vencimiento operó el 6 de abril de 2004.

2. Comparación con sus antecedentes. Recordamos que las otras leyes de presupuestos
mínimos de protección ambiental aún no están reglamentadas pese a haber vencido el plazo
que contemplaba la propia norma según el siguiente detalle:

a) La ley 25612 fue publicada en el Boletín Oficial el 29/7/02, el Poder Ejecutivo nacio-
nal debió reglamentarla dentro de los 120 días corridos a partir de su promulgación (25/7/
02), conforme su art. 62.

b) La ley 25670 debió ser reglamentada en un plazo máximo de 60 días corridos, conta-
dos a partir de su publicación oficial (19/11/02), según su art. 26 última parte en concordan-
cia con el art. 25.

c) La ley 25675 fue publicada en el Boletín Oficial el 28/11/02, si bien no contempla de
manera expresa la reglamentación como lo plasmó el art. 10 de la ley 25831, existen dispo-
siciones programáticas, que requieren para ser aplicadas por los sujetos comprendidos nor-
mas complementarias. Tal criterio ha sido apreciado también por el Poder Ejecutivo nacional
en el decr. 2413/0259 (BO, 28/11/02) por el que promulgó la ley 25675 con algunas obser-
vaciones60.
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d) La ley 25688 cuya fecha de publicación en el Boletín Oficial fue el 3/1/03 debió haber
sido reglamentada por el Poder Ejecutivo nacional dentro de los 180 días desde su publica-
ción (art. 9°). Si bien interpretamos que la intención del legislador es que el Poder Ejecutivo
nacional no demore indefinidamente su reglamentación, la experiencia indica que el plazo
otorgado es bastante escaso. Más escueto nos parece si tenemos en consideración que, según
la previsión del art. 5° de la ley comentada, los criterios sobre el procedimiento para tornar
plenamente operativo el régimen plasmado debe ser acordado en el ámbito del Cofema.

A modo de reflexión, nos parece oportuno finalizar el presente comentario a la ley 25831
mencionando que, a los fines de poder alcanzar los objetivos plasmados en la norma, se
deberá imprescindiblemente llevar adelante el fortalecimiento institucional de los sujetos
obligados, sea incorporando actividades de capacitación del personal, adecuando físicamen-
te las dependencias estatales para poder brindar la información que se le requiera y procu-
rando la adquisición de los bienes materiales que demande su organización y respuesta,
como también la formulación y ejecución de actividades de difusión destinadas a la ciudada-
nía para que conozca esta herramienta, que le permite el libre acceso a la información am-
biental en poder del Estado.

Todo ello tendiente a garantizar plenamente el derecho al ambiente que tenemos todos los
habitantes por designio de nuestra Constitución nacional e internalizar individualmente la
correlativa obligación de su preservación, para nosotros y para las generaciones futuras

***Se citan autores sin nombre de pila (como si ya hubieran sido mencionados antes) pero no hay una llamada
con la obra de donde se extrae : Walls, Fenocchieto

***Hay citas aparentes con números (54, 56 y 60) que no van a ningún lado

w
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“Según les contaron a los españoles, en esta Cordillera habitaba una ave fantástica: se
alimentaba únicamente con plata y oro, los antiguos le temían, pero sabían al mismo
tiempo que, si la seguían sin ser vistos, podrían descubrir el depósito de metales precio-
sos donde llenaba su buche. Eso lo escuchó un compañero de Osorio, el conquistador, y
lo picó la codicia...”
(Relato de doña Irma Balmaceda, natural de la región. Tomado del libro inédito de
Marcelo Scanu Leyendas de los Andes Argentinos)

   Esa ave mitológica (el allicanto o allicantu) es conocida tanto en la Argentina como en
Chile. Guía al minero hacia las ricas vetas de metales nobles. Sólo aparece de noche y
observando su plumaje se sabrá el contenido del yacimiento, si es dorado será oro, si es
plateado, plata. Pero no es tan fácil como se imagina, esa ave se “apaga” si nota una presen-
cia extraña, incluso despeña a quien la persiga con ambición desmedida. Una versión más
rica sitúa el nido del ave en el Valle del Cura. Un capitán español la persiguió, esperó su
regreso. El frío, el hambre y el cansancio melló la fortaleza del godo, enloquecido trastabilló
y cayó al abismo obnubilado por la riqueza. Actualmente, en el pueblo de Angualasto, los
lugareños  comentan sabiamente que la codicia causa múltiples males. Si el tesoro de la
mítica ave se descubriese, traería consigo sequías y muerte.
   Esa leyenda parece hacerse hoy realidad. El allicanto sería el yacimiento de Veladero (y
otros más), el conquistador codicioso es la ya conocida Barrick cegada por el aúreo metal y
las consecuencias, sequía y muerte. Los pobladores antiguos ciertamente no estaban equivo-
cados.

   Quienes hayan tenido la suerte de conocer San Juan, además de su gente respetuosa y
cordial, habrá notado la aridez de su territorio. La Cordillera, seca pero con glaciares en las
alturas, produce unos raquíticos hilos de agua. Ellos se unen y a duras penas podemos
considerarlos ríos. Discurren serpenteantes hasta bañar los oasis, uno de los cuales es el de
Tulum donde se asienta San Juan. Allí vides, olivos y otros cultivos producen la verdadera
riqueza de la provincia. Sus vinos son unos de los mejores del país y del mundo, lo mismo su
aceite de oliva, sus espárragos, etcétera. Incluso sus frutas y hortalizas son exportados a
exigentes mercados vía aérea. Justamente el más importante de esos ríos, el San Juan, tiene
como uno de sus principales afluentes al Río Valle del Cura, que prosigue hasta Desaguadero
y, en épocas de crecientes excepcionales, se une con el sistema del Atuel desembocando en el
Atlántico por el Río Colorado. Hoy la Barrick utiliza ocho millones de litros de agua por día,
quitándosela a los agricultores y consumidores sin pagar un solo peso por ella. El cianuro,
utilizado por la Barrick, contaminaría todas esas cuencas, terminando con una forma de vida
y una economía tradicional. De allí el título del presente artículo.

El agua vale más que el oro
Marcelo Scanu

Secretario de Cultura UPCN Delegación ANSES
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Adivinanza. Es amarillo pero no es maíz. Brilla pero no es estrella. Está debajo  de la tierra
pero no es una papa. ¿Qué es? Respuesta: el oro.
(Tomado de la página 7 de la publicación Gente de Veladero N°1 agosto/septiembre 2003.
En la página 7 existen diversas actividades –adivinanzas, crucigramas, etcétera- para
“concientizar” a los más pequeños)

   Aunque la cita de esa publicación (realmente un panfleto hecho con buen papel) haya
sorprendido al lector, no es nada en comparación a los dibujos de la última página. Allí se
presenta a Velarito y Filo en el episodio Visita de Pierinita.
   Pierinita es una niña ataviada con ropas tradicionales peruanas ya que representa al yaci-
miento del mismo nombre y a su gente. Velarito encarna al yacimiento argentino Veladero y
se encuentra acompañado por un simpático personaje, Filo, que es un burro y no sabemos a
quien debería representar según la Barrick. Los personajes se encuentran y comienza una
charla (burro incluido) donde Pierinita habla del aumento de calidad de vida, trabajo, etcéte-
ra en la zona del yacimiento peruano (pero no de los problemas sociales ni ecológicos ocurri-
dos allí). El burro pregunta si eso va a pasar en Veladero y con la gente del lugar y por
supuesto la respuesta es afirmativa: “Se logrará  con el esfuerzo de todos. Protegiendo nues-
tras tierras y nuestras costumbres (sic)”. Se ponen a trabajar y colorín colorado el
cuento...recién empieza.
   Esa campaña de “concientización” por supuesto no puede dejar a los mayores sin adoctrinar.
Para ello utilizan un importante medio periodístico de San Juan. En ambas versiones (papel
y virtual) aparecen familias contentas, trabajadores en inmensas máquinas y diferentes
actitudes. Se los muestra en el campamento donde “pueden comer todo lo que quieren, todo
lo que le entre en su estómago (sic)”. Prosiguen: “Ganan ahora más de 600% de su anterior
salario”, “la Barrick ahora emplea más gente que el municipio (N. del A. De Iglesia) y
Veladero posee más habitantes que Rodeo, cabecera de departamento”. O: “Doña María
trabaja ahora haciéndoles de comer a los chicos de la barrera, cada almuerzo cuesta $ 7,50 y
la Barrick le paga cada 15 días”. Nadie puede juzgar a los obreros ni a la gente del lugar que
se las rebusca como puede, ellos son víctimas de años de postergación en esa zona. Tengamos
en cuenta el salario de un obrero de Barrick, que se acerca a los $ 1500, lo cual es poco
teniendo en cuenta el trabajo a grandes alturas, el ambiente hostil, el riesgo, la lejanía de su
familia. Luego de la finalización del yacimiento habrá una larga fila de desocupados como
ocurrió en Chile. El agravante: su tierra y su agua estarán  degradadas y contaminada, al
igual que las que riegan los oasis. Recordemos, Veladero ocupa a 700 personas, la agricultura
y la vitivinicultura a decenas de miles en San Juan.

Qué linda está la fiesta, mamáaaa...

   En esa campaña de ganar “corazones y mentes”, la Barrick ha hecho varias obras de bien
público, muy publicitadas. También ha regalado cosechadoras, editado un CD de una can-
tante del lugar y hecho una exposición de arte en el yacimiento. Grandes gigantografías
aparecieron en San Juan con la estampa de Sarmiento y una leyenda: “El estaría contento
con el auge minero, la minería es buena”.
   Pero lo más llamativo y hasta me atrevería a decir bizarro, fue la fiesta organizada para la
inauguración de Veladero. Realmente comenzó unos días antes, exactamente el 15 de sep-
tiembre de 2005 con la fundición de los primeros lingotes: 3 de 12 kilos cada uno conteniendo
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oro, plata y metales raros (¿quizá luego utilizado en los misiles que caen en Irak?) sin espe-
cificar exactamente en qué porcentajes.  Y eso parece ser una constante, Barrick: paga rega-
lías según las declaraciones juradas presentadas por ella misma... Nadie permitiría al zorro
hacer el recuento de gallinas. Ni siquiera la autoridad minera de San Juan puede llegar a
Veladero para controlar. Recordemos: existen retenes en el camino hacia el yacimiento. Ese
camino, mejorado por la empresa, fue hecho a pico y pala en las décadas del 50 y 60 por
empleados públicos sanjuaninos con muchísimo esfuerzo. Aunque también Barrick colaboró
con la mitad de la pavimentación de la ruta de acceso, sus camiones destruyen la red de
caminos provincial sin arreglar ni pagar un centavo.
   Algunas cifras: Barrick es la tercera  productora mundial de oro y podría ser la primera si
se aceptara su oferta de 9200 millones de dólares por Placer Dome (hoy 23 de noviembre la
oferta fue rechazada). Barrick posee en todo el mundo 12 minas en explotación, el año
pasado produjo 5 millones de onzas de oro, explora en 16 países, sus reservas en América
Latina ascienden a 42,1 millones de onzas o sea un 47% de sus reservas mundiales. Veladero
es la mina rankeada 17 en el mundo con 12,8 millones de onzas, actualmente la onza de oro
tiende al precio de 500 dólares, un récord al cual hace mucho no se llegaba. Los “gastos”
para erigir Veladero ascenderían (según la Barrick) a 540 millones de dólares pero seguramente
menos de la mitad fueron invertidos en el país (los camiones, camionetas, insumos, etcétera)
son  generalmente importados con bajo o ningún arancel).
   El 11 de octubre se produjo la megafiesta con la participación, entre otros, del Puma
Rodríguez. Empresarios, funcionarios, embajadores participaron además del Presidente de
la Barrick Greg Wilkins y el nuevo presidente de la Barrick en la Argentina, el sanjuanino
Celorrio. 550 empleados atendieron a los 1000 invitados. Ya en ese momento hablaron del
próximo yacimiento a explotar en San Juan, Pascua Lama al Norte de Veladero a construirse
en 2006 y empezar la extracción de oro, plata, cobre y otros en 2009. Pascua Lama se ubica
en un 25% en San Juan y en un 75% en Chile.

También un problema en Chile
   Desde 1996 la Barrick  viene trabajando en un proyecto que impulsa un tratado fronterizo
entre la Argentina y Chile. El debería darle ”factibilidad legal y económica a la iniciativa”.
En diciembre de 1997 ambos países firman el Tratado de Integración y Complementación
Minera, en 1999 el Protocolo Complementario y en 2004 el Protocolo Adicional Específico,
que da vía libre al proyecto. En suma, eso produce lo que definiría como “un estado dentro
del estado”. Sólo la Barrick manda y maneja esa zona binacional, frenando el paso a su
“yacimiento” a cualquiera. Además de cortar el glaciar de Conconta en la Argentina, del lado
chileno lanzó un programa de “manejo de glaciares” para reubicar los glaciares Toro 1 y 2 y
Esperanza. Es algo irrisorio, contrario a la ciencia, sacar miles de toneladas de hielo de esos
glaciares y “adosarlos” a otro “minimizando el impacto”. Hoy Barrick ha dado marcha atrás
al proyecto, para mal.... Ha concluido, según expertos contratados por ellos, en que “los
glaciares no son tales sino masas de hielo superficial” y,  por ello, los va a arrasar.
Ambientalistas en Chile hicieron varias marchas y recolectaron firmas. Los pequeños agri-
cultores (70.000) están en pie de guerra, no así los latifundistas. Cuentan con promesas por
obras (pagadas por la Barrick) por 60 millones de dólares. En el centro de Santiago, frente a
la casa de la Moneda, hubo violentos choques entre los damnificados y los carabineros. Las
firmas recolectadas, aun con el aval de entidades intermedias y miembros del Poder Legisla-
tivo, no pudieron ser entregadas.
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“Bien manejado, el cianuro es un ele-
mento seguro” afirmó George Bee,
exgerente de Veladero .

   Seguro. Y la nitroglicerina también,
hasta que uno se descuida y vuela por
los aires. Barrick Exploraciones Ar-
gentina SA , subsidiaria de Barrick,
pagó una multa de 240.000 pesos por
contaminación ambiental. Eso se pro-
dujo por la Resolución 46 del conse-
jo de Minería de San Juan en enero
de 2003 a partir de una denuncia de
julio de 2002. Concluyó: “Existe con-
taminación y los compromisos asu-
midos en el informe de Impacto Am-
biental no fueron cumplidos”. Como
vemos, puede haber crecimiento y
algo de inversión pero a costa de des-
truir la economía provincial por unos
años de cierta bonanza.
   Hoy, 23 de noviembre, mientras
termino este artículo me entero de dos
hechos. La muy segura Barrick sufre
en San Juan el incendio de un galpón
y 50 empleados despedidos por la
empresa hacen un corte en el acceso
a la mina pidiendo ser reincor-
porados.
   Recuerdo a don Geraldo Flores. El
vivía solo en la Quebrada Arre-
quintín, no lejos de Veladero. Viudo, cuidaba sus cabras y así sobrevivía. Con más de 70
años, prácticamente analfabeto, era un gran conocedor de la vida de campo y un observador.
Amigo de los montañistas, siempre nos recibía de la mejor manera. Escuchábamos sus relatos
y encontrábamos en él sabiduría, no adquirida en la escuela. Con su edad se bañaba en las
frías aguas del arroyo. Un día, debí bajar a marcha forzada a buscar un médico pues lo había
picado un alacrán y no dejaría, por nada en el mundo, a su majada a merced del “león”.
Cierto día descubrió el yacimiento de oro de Antecristo. Le dio la noticia a un “ingeniero”,
que explotó la mina a cambio de darle algo de comida al anciano. Pero cuando el yacimiento
finalizó su vida útil, terminó el suministro y el pobre Geraldo, que había bajado algo la
guardia, se quedó con una exigua majada. Terminó mendigando a gendarmes y montañistas.
Sus hermanas se lo llevaron y murió, quizá de pena por extrañar su antigua tranquilidad y
forma de vida. Ojalá esta historia no se repita con el querido San Juan

Ver repercusiones de la nota en correo de lectores.

w
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Acerca de la importancia del turismo
en las áreas protegidas

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (Indec)
Licenciado Esteban Rodríguez Viudez

Como es bien sabido, el turismo se ha convertido en la actividad económica más impor-
tante del mundo. El World Travel and Tourism Council estima que actualmente el turismo
mundial (tanto doméstico como internacional) produce ingresos por   aproximadamente U$S
3 billones (3 millones de millones de dólares). El segmento del turismo que más rápido
crecimiento tiene en la actualidad es el turismo basado en la naturaleza, que incluye el
ecoturismo.

El ecoturismo o turismo ecológico consiste en viajar o visitar áreas naturales relativa-
mente sin alteración (incluyendo las áreas protegidas) con el fin de disfrutar, apreciar y
estudiar los atractivos naturales (paisajes, flora y fauna silvestre) de dichas áreas, así como
cualquier manifestación cultural (del presente y del pasado) que pueda encontrarse ahí, me-
diante un proceso que promueve la conservación, tiene bajo impacto negativo ambiental y
cultural y propicia un involucramiento activo y socioeconómicamente benéfico de las pobla-
ciones locales. Esto implica que la definición del ecoturismo comprende un componente
normativo sólo a través del establecimiento de lineamientos estrictos y, de  su cumplimiento,
se podrá garantizar que el ecoturismo no se convierte en un agente dañino para el patrimonio
natural y cultural de un país o una región, sino que por el contrario  constituyen un mecanis-
mo de desarrollo sostenible .

Las áreas protegidas constituyen atractivos ecoturísticos del más alto nivel, tanto para
visitantes nacionales como para extranjeros. De ahí que organizaciones conservacionistas,
como la UICN, recomienda la enorme relevancia del turismo en la actualidad y, conscientes
de los muchos peligros y amenazas que un turismo mal manejado o descontrolado significa
para el patrimonio natural y cultural del mundo, están desarrollando programas vinculados
con el fenómeno ecoturístico y sus múltiples efectos.

Para que el ecoturismo pueda realmente darse, es necesaria una participación  concertada
intersectorial. Todos los diferentes sectores involucrados – gobierno, iniciativa privada, co-
munidades locales y organismos no gubernamentales- deberán tener una participación activa
e interactuante que les permita obtener beneficios tangibles. Es por ello que deberán propiciarse
mecanismos para la gestión coordinada e intersectorial del ecoturismo. Entre los organismos
del sector público que deben tener una participación activa y decisoria  en el proceso, están
las administraciones nacionales  de turismo, las instituciones públicas abocadas a la conser-
vación del medio ambiente y las  áreas protegidas, los institutos nacionales de antropología y
arqueología, así como el sector público educativo (debido al extraordinario potencial de
educación y concientización ambiental  que posee el ecoturismo). Es importante señalar que
el sector público no deberá sólo participar a nivel federal sino también provincial o departa-
mental, donde podrá tener efectos más directos y eficaces en el entorno local.

El ecoturismo
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El ecoturismo debe hacer compatible el uso racional de los recursos naturales ( y recursos
culturales asociados) con el desarrollo del turismo. Asimismo, tiende a asegurar una mayor
contribución del turismo a las economías nacionales y locales, a  la vez conservando los
valores sociales, culturales y ambientales de una región, los cuales constituyen  elementos
básicos en la capacidad de atracción turística.

El ecoturismo, por naturaleza, no es masivo. Todas las variantes tradicionales de turismo
masivo (turismo de playa, de comercio, de parques recreativos artificiales, de vida nocturna
citadina, etcétera) se caracterizan por un fenómeno de concentración espacial del turista. El
turismo masivo es intensivo, mientras que el ecoturismo es extensivo. Es decir, pueden ser
muchas personas que practican el ecoturismo, pero en un sitio y en un momento dado no
deberá nunca ocurrir una alta concentración de turistas. Para cada área protegida u otro
destino ecoturístico deberá cuidadosamente definirse la capacidad  de carga del ecosistema.
Eso implica que a nivel de cada localidad, la infraestructura física del ecoturismo debe ser de
pequeña escala y, por ende, de bajo impacto. En las áreas naturales el alojamiento para los
ecoturistas deberá ser rústico, diseñado de manera armoniosa con el  paisaje, al cual deberá
estar supeditado y con el que deberá confundirse o mimetizarse, en la medida de lo posible.
La aplicación de lo que puede denominarse ecotécnicas debe difundirse: uso de energía solar,
reciclaje de desperdicios, criterios bioclimáticos de diseños (captación, distribución y
reutilización de aguas pluviales y fluviales, manejo adecuado de aleros, ventilación natural
cruzada – en lugar de aire acondicionado, mallas mosquiteros, etcétera).

El mayor potencial del ecoturismo en el mundo se encuentra en la región de América
Latina y el Caribe. Los enormes atractivos naturales de la región, aunados a los culturales
(arqueología, arquitectura colonial, pueblos vernáculos, folklore local), así como sus cerca-
nías al mayor polo emisor de ecoturistas (EE.UU.) le confiere un privilegio singular, que no
deberá desaprovecharse. Tan sólo a nivel de fauna silvestre, América Latina en su conjunto
contiene más de 3000 especies de aves y  se considera que sólo  en EE.UU. y Canadá existe
un total de 40 millones de observadores de aves.

La importante red de parques nacionales y áreas protegidas de la región (que incluye un
buen número de sitios de Patrimonio Mundial) constituyen un atractivo ecoturístico sin igual
en el mundo entero.

Recientemente la OMT  (Organización Mundial de Turismo) en forma conjunta con la
UICN  recomendó enfáticamente la necesidad de establecer una política diferencial tarifaria
en el ingreso a los parques nacionales entre residente y extranjero, a fin de que el ecoturismo
se convierta en un mecanismo de financiamiento de conservación de las áreas protegidas.

Beneficios socioeconómicos del turismo en los parques nacionales suelen ser considera-
bles, entre los que se pueden citar los siguientes:

·El turismo genera empleo local , tanto directamente en el sector del turismo como en
diversos sectores auxiliares y de gestión de recursos

·Es productor de divisas

·Diversifica la economía local , en especial en aquellas zonas rurales donde el empleo en
la agricultura es esporádico o insuficiente

·Estimula la economía rural creando  demanda de productos agrícolas y aporte de capital

Acerca de la importancia del turismo en las áreas protegidas Debate



104

·Estimula el perfeccionamiento de las infraestructuras de transportes y comunicaciones
locales, con los consiguientes beneficios para la población local

·Puesto que las zonas protegidas acondicionadas para el turismo vienen a ser el escapara-
te de un país o, mejor dicho, una vidriera al mundo, el gobierno local puede mostrarse inte-
resado en propiciar recursos suplementarios para fomentar el desarrollo de las zonas vecinas

·El turismo en los Parques Nacionales estimula el uso productivo de terrenos de escaso
rendimiento para la agricultura, lo que permite que grandes superficies permanezcan cubier-
tas con vegetación natural

·Favorece el entendimiento intercultural y la comunicación entre los pueblos, si se orga-
niza correctamente, puede propiciar un mecanismo de autofinanciación a las autoridades del
Parque y, por lo tanto, servir de instrumento para la conservación del Patrimonio Natural

·Crea instalaciones recreativas que pueden ser utilizadas tanto por las comunidades loca-
les como por los visitantes nacionales y extranjeros

·Propicia la protección del medio ambiente convenciendo a los funcionarios gubernamen-
tales y al público en general de la importancia de las zonas naturales, logrando de esta forma
un cambio de aptitud positiva

Con el objeto de que el ecoturismo reciba más prioridad en los planes gubernamentales,
sobre todo en los países en desarrollo, hay que desplegar esfuerzos considerables para que la
población local participe efectivamente en la actividad turística. Por lo general, la población
rural que reside más cerca de las zonas protegidas se caracteriza por contar con ingresos
muy bajos y con pocas opciones económicas viables. El ecoturismo puede representar para
ella una opción económica válida, con la ventaja añadida de que esos ciudadanos pueden
convertirse en generadores y protectores más eficientes de esas zonas naturales, ya que su
bienestar depende de que se conserven las cualidades naturales del entorno.

Con frecuencia, los habitantes locales tienen notables conocimientos prácticos ancestrales
de las características naturales de una región (paisaje, flora y fauna) y con alguna formación
pueden convertirse en buenos guías de sitios. También participar directamente en las activi-
dades económicas que se derivan de lo generado por el turismo: hoteles, gastronomía, servi-
cios varios. En muchos casos, las organizaciones de la comunidad local, pueden actuar como
concesionarios o permisionarios a través de convenios que se realizan con el organismo que
se encarga de administrar las Áreas Protegidas.

La Importancia de la  Modalidad  de Concesiones

Por lo general, las autoridades gestoras de las zonas protegidas, especialmente en los
países menos desarrollados, carecen de recursos técnicos, económicos y organizativos nece-
sarios para gestionar y desarrollar con eficacia servicios o actividades turísticas. En las
mayoría de los casos, resulta más conveniente para las autoridades del área protegida o
parque otorgar concesiones  a determinados individuos, empresas o comunidades locales
para actividades específicas, como construir y explotar campamentos, restaurantes, organi-
zar excursiones lacustres, preparar circuitos turísticos a pie o excursiones ornitológicas con
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guía, abrir tiendas de objetos turísticos, librerías, dar prestaciones de guías de campos, etcé-
tera. Desde luego, a ese efecto es necesario que el parque cuente con un buen plan de gestión
y también que las autoridades responsables apliquen las directrices y las normas propuestas.
Gracias a los concesionarios, la población local puede obtener beneficios del turismo natural
y, a la larga, se convierte en el mejor guardián del parque, ya que de él depende su medio de
vida. Junto con la entrada al parque, los cánones abonados por los concesionarios también
pueden contribuir a los mecanismos de autofinanciación que tanto necesitan las área protegi-
das (salvo en el caso de la Argentina que todo lo recaudado vuelve al tesoro nacional y las
áreas de lo recaudado no reciben de manera proporcional, sino de acuerdo con lo que deter-
mine el Ministerio de Economía en el  presupuesto anual), afectadas por el recorte de los
presupuestos gubernamentales.

El Turismo: un Fenómeno  en Constante Dinamismo a Nivel Mundial

El turismo se ha convertido en una de las primeras actividades económicas en todo el
mundo. Se calcula que hace aproximadamente 12 años,  en 1991, hubo 449 millones de
llegadas de turistas internacionales en el mundo (Organización Mundial de Turismo 1992),
que reportaron un total de 62,5 millones de dólares a los países en vías de desarrollo. Incluso
en países desarrollados como EE.UU., los viajes y el turismo aportan más divisas que las
exportaciones de automóviles, de productos agrícolas o sustancias químicas.

Teniendo en cuenta lo mencionado en el párrafo anterior, podemos decir que está en
rápido crecimiento, aun más todo aquello que se orienta al turismo en la naturaleza o a lo que
conocemos como ecoturismo: sólo para tener en cuenta en 1988 (hace 15 años) se calcularon
solamente 12.000 millones de dólares los ingresos que produjo el turismo de la naturaleza a
los países en desarrollo (Lindberg, 1991) El turismo de la naturaleza se distingue del turismo
de masas y del turismo a los grandes centros por tener menos incidencia en el entorno y
requerir menos desarrollo infraestructural. El ecoturismo es un fenómeno que engloba toda
una serie de opciones, que varían desde un enfoque purista científico hasta la visita de recreo
a una zona natural como actividad de fin de semana o como parte de un viaje más importante.
Por ese motivo, en el presente se utiliza indistintamente los términos turismo natural  y
ecoturismo.

Impactos Negativos del Turismo en los Parques Nacionales

Las áreas protegidas o los parques nacionales están expuestos al daño originado por una
gestión inadecuada, por la presión de la población vecina y por el excesivo uso turístico.
Muchos de los lugares visitados sostienen ecosistemas frágiles, que no pueden soportar tras-
tornos importantes.

En algunos casos el turismo suele afectar significativamente a la fauna y al entorno,
provocando en forma inconsciente cambio de actitudes y comportamiento en la fauna, lo que
puede llegar a desembocar en un desequilibrio ecológico futuro.
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Entre otros posibles impactos  negativos podemos citar los siguientes:

-La población local puede llegar a considerar que las zonas protegidas se han creado sólo
para el extranjero en lugar de para ellos mismos

-Muchas zonas importantes para la protección de la naturaleza ejercen poca atracción
entre los turistas, como es el caso de grandes extensiones de bosques tropicales y de la
mayoría de manglares, de modo que pueden recibir una atención inadecuada de los organis-
mos de gestión

-Si los directivos se ven conducidos a creer que los parques tienen principalmente un fin
lucrativo y no ven satisfechas en este sentido sus esperanzas, pueden dedicarse a buscar
otros usos del suelo más rentables

-Es posible que los gobiernos traten de maximizar la rentabilidad de los parques mediante
un desarrollo inadecuado, pero los grandes hoteles, carreteras principales o los campos de
golf construidos para atraer a mayor número de visitantes pueden reducir los valores natura-
les de un parque y terminar por convertirlo en una zona cuyo objetivo principal sea el turismo
de masas en lugar de la conservación de la naturaleza

Buscar el Equilibrio entre los Impactos Positivos y  Negativos

En los Parques Nacionales los beneficios del turismo pueden ser considerables, pero los
efectos adversos que inevitablemente se mezclan con los positivos deben minimizarse a tra-
vés de una planificación cuidadosa y una gestión eficaz.

Factor Impactos sobre la 

calidad del medio 

natural 

Comentario 

Afluencia excesiva Perturbación medio 

ambiental, cambio de 

conducta en los 

animales 

 

 

 

Irritación, baja calidad, necesidad 

de limitar la capacidad de carga o 

de imponer una mejor regulación 

Acerca de la importancia del turismo en las áreas protegidas Debate



107

Desarrollo excesivo Aparición de barriadas 

pobres rurales, 

construcción excesiva 

Desarrollo de tipo urbano sin 

estética 

Actividades recreativas   

Fuera de borda Perturbación de fauna Vulnerabilidad durante la 

temporada de anidación, 

contaminación acústica 

Pesca Nulo (con devolución) Competencia para los predadores 

naturales 

Safaris pedestres Perturbación de fauna Uso excesivo y erosión de pistas y 

senderos 

Contaminación de 

Ruidos (radio) 

Perturbación de los 

sonidos naturales 

Irritación de la fauna y de los 

visitantes 

Vandalismo Rotura y destrucción de 

instalaciones 

Pérdida de las características 

naturales, daños de las 

instalaciones
instalaciones 

w

El principio director del desarrollo turístico de los Parques Nacionales consiste en ges-
tionar los recursos naturales y humanos, optimizando el placer del visitante y minimizando
los impactos negativos del desarrollo. Para ello se requiere realizar una  evaluación objeti-
va de los impactos negativos potenciales y un análisis completo para controlarlos. El desa-
rrollo turístico en las zonas protegidas ha ido  acompañado de errores en todo el mundo y
el daño causado es muy evidente
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Residuos sólidos urbanos:
qué son, cómo se clasifican,

cómo se tratan y su disposición final

Doctor Luis Aníbal Pirillo

Un tema de gran importancia en la actualidad para abordar, es el de los residuos sólidos
urbanos o lo que comúnmente  denominamos bajo el término de basura. Es mi intención
describir los residuos sólidos urbanos, cómo se componen, su cantidad, su forma de recolec-
ción y tratamiento y algunos métodos alternativos para su tratamiento, como la incineración
y los vertederos controlados.

Primero comenzaremos por definir qué es un residuo sólido urbano.

Los Residuos Sólidos Urbanos (RSU) son aquellos que se originan en la actividad do-
méstica y comercial de ciudades y pueblos. En los países desarrollados en los que cada vez
se usan más envases, papel y en los que la cultura de «usar y tirar» se ha extendido a todo
tipo de bienes de consumo, las cantidades de basura que se generan han ido creciendo hasta
llegar a cifras muy altas.

Cómo se componen o clasifican los RSU. Son los residuos producidos por los habitan-
tes urbanos: comprenden basura, muebles y electrodomésticos viejos, embalajes y desperdi-
cios de la actividad comercial, restos del cuidado de los jardines, la limpieza de las calles,
etcétera. El grupo más voluminoso es el de las basuras domésticas.

La basura suele estar compuesta por:

·Materia orgánica. Son los restos procedentes de la limpieza o la preparación de los
alimentos junto la comida que sobra

·Papel y cartón.  Periódicos, revistas, publicidad, cajas y embalajes, etcétera

·Plásticos. Botellas, bolsas, embalajes, platos, vasos y cubiertos desechables, etcétera

·Vidrio. Botellas, frascos diversos, vajilla rota, etcétera

·Metales. Latas, etcétera

·Otros

En las zonas más desarrolladas, la cantidad de papel y cartón es más alta, y constituye
alrededor de un tercio de la basura, seguida por la materia orgánica y el resto. En cambio, si
el país está menos desarrollado, la cantidad de materia orgánica es mayor -hasta las tres
cuartas partes en los países en vías de desarrollo- y mucho menor la de papeles, plásticos,
vidrio y metales.
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En nuestro país, la cantidad de RSU generada por habitante y por día es de alrededor de
1 kilogramo en las ciudades grandes y medianas y algo menor en ciudades pequeñas y pue-
blos. En las zonas rurales se aprovechan mejor los residuos y se tira menor cantidad, mien-
tras que las ciudades y el mayor nivel de vida fomentan el consumo y la producción de
basura. En EE.UU. la media es de más de 2 kilogramos por habitante y por día.

Para un buen diseño de recolección y tratamiento de las basuras, es necesario tener en
cuenta, además, las variaciones según los días y las épocas del año. En los lugares turísticos
las temporadas altas suponen un aumento muy importante en los residuos producidos. Tam-
bién épocas especiales como fiestas y ferias, acontecimientos deportivos importantes, se
notan en la cantidad de basura. En verano la proporción de materia orgánica suele ser mayor,
mientras que en invierno aumenta la proporción de cenizas.

Recolección  y Tratamiento de los RSU
Gestionar adecuadamente los RSU es uno de los mayores problemas de muchos munici-

pios en la actualidad. El tratamiento moderno del tema incluye varias fases:

Recolección selectiva. La utilización de contenedores que recogen separadamente el pa-
pel y el vidrio está cada vez más extendida y también se están poniendo otros contenedores
para plásticos, metal, pilas, etcétera. En las comunidades más avanzadas en la gestión de los
RSU, en cada domicilio se recolectan  los distintos residuos en diferentes bolsas y se cuida
especialmente ese trabajo previo del ciudadano separando los diferentes tipos de basura. En
esa fase hay que cuidar que no se produzcan roturas de las bolsas y contenedores, colocación
indebida, derrame de basuras por las cales. También se están diseñando camiones para la
recogida y contenedores con sistemas que facilitan la comodidad y la higiene en ese trabajo.

Recolección general. La bolsa general de basura, en aquellos sitios en donde no hay
recogida selectiva, o la que contiene lo que no se ha puesto en los contenedores específicos,
se deposita en contenedores o en puntos especiales de las calles y desde allí es transportada a
los vertederos o a las plantas de selección y tratamiento.

Plantas de selección. En los vertederos más avanzados, antes de tirar la basura general,
pasa por una zona de selección en la que, en parte manualmente y en parte con máquinas, se
le retiran latas (con sistemas magnéticos), cosas voluminosas, etcétera.

Reciclaje y recuperación de materiales. Lo ideal sería recuperar y reutilizar la mayor
parte de los RSU, por medio del reciclado. Con papel, telas, cartón se hace nueva pasta de
papel, lo que evita talar nuevos árboles. Con el vidrio se puede fabricar nuevas botellas y
envases sin necesidad de extraer más materias primas y, sobre todo, con mucho menor gasto
de energía. Los plásticos se separan, porque algunos se pueden usar para fabricar nueva
materia prima y otros para construir objetos diversos.

Una forma de gestión de los RSU es el denominado en algunos países como compostaje.
La materia orgánica fermentada forma el compost que se puede usar para abonar suelos,
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alimentar ganado, construir carreteras, obtener combustibles.. Para que se pueda utilizar sin
problemas, es fundamental que la materia orgánica no llegue contaminada con sustancias
tóxicas. Por ejemplo, es muy frecuente que tenga exceso de metales tóxicos que hacen inútil
el compost para usos biológicos al ser muy difícil y cara su eliminación.

Vertido. El procedimiento más usual, aunque no el mejor, de disponer de las basuras
suele ser depositarlas en vertederos. Aunque se usen buenos sistemas de reciclaje o la incine-
ración, al final siempre quedan restos que deben ser llevados a vertederos. Es esencial que los
vertederos estén bien construidos y utilizados para minimizar su impacto negativo. Uno de
los mayores riesgos es que contaminen las aguas subterráneas y para evitarlo se debe imper-
meabilizar bien el suelo del vertedero y evitar que las aguas de lluvias y otras salgan del
vertedero sin tratamiento, arrastrando contaminantes al exterior. Otro riesgo está en los ma-
los olores y la concentración de gases explosivos producidos al fermentar las basuras. Para
evitarlo, se colocan dispositivos de recogida de gases que luego se queman para producir
energía. También hay que cuidar cubrir adecuadamente el vertedero, especialmente cuando
termina su utilización, para disminuir los impactos visuales.

Incineración. Quemar las basuras tiene varias ventajas, pero también algún inconvenien-
te. Entre las ventajas está el hecho de que se reduce mucho el volumen de vertidos (quedan
las cenizas) y también se obtienen cantidades apreciables de energía. Entre las desventajas:
se producen gases contaminantes, algunos potencialmente peligrosos para la salud humana,
como las dioxinas. Existen incineradoras de avanzada tecnología que, si funcionan bien,
reducen mucho los aspectos negativos, pero son caros de construcción y manejo y para que
sean rentables deben tratar grandes cantidades de basura.

 Incinerar los residuos sólidos tiene dos aspectos muy positivos. Se reduce mucho el
volumen de restos por almacenar porque, lógicamente, las cenizas que quedan ocupan mu-
cho menos espacio que la basura que es quemada y, además, se obtiene energía que se puede
aprovechar para diferentes usos.

Es muy conveniente quitar algunos de los componentes de la basura antes de incinerarlos.
Uno de ellos es el vidrio porque, si no, se funde y es difícil de retirar del incinerador. Otros
son los restos de los alimentos que contienen demasiada humedad y hacen más difícil la
incineración. Los materiales que mejor arden y más energía dan son el papel, los plásticos y
los neumáticos.

Al incinerar se produce CO
2
, partículas diversas, metales tóxicos y otros compuestos que

salen como humo. Para evitar que salgan a la atmósfera se deben limpiar los humos con
filtros electrostáticos que atraen las partículas, las aglutinan y caen por gravedad a unirse a
las cenizas. También pasa el humo por una lluvia de agua con productos químicos que
neutraliza y retira compuestos tóxicos del humo. Al final salen los humos mucho más lim-
pios si el proceso funciona bien, lo que no siempre ocurre si no se vigila y pone a punto
continuamente. Otro importante peligro está en que algunos compuestos como el PVC
(policloruro de vinilo) y algunas tintas cuando arden producen dioxinas y otras sustancias



111

Residuos sólidos urbanos:
qué son, cómo se clasifican, cómo se tratan y su disposición final

Debate

gravemente tóxicas y muy difíciles de eliminar de los gases. De todas formas, una incineradora
de moderna tecnología que funciona bien produce unas emisiones perfectamente aceptables,
aunque su costo es muy alto.

Otro de los puntos por resolver cuando se instala una incineradora, es decidir dónde se
depositarán las cenizas que contienen elementos tóxicos. Normalmente se hace en vertederos
controlados

Los vertederos tradicionales eran simplemente un lugar en el que se acumulaban las basu-
ras. Al no tener ningún tipo de medida sanitaria especial, se llenan de ratas, se incendian,
despiden malos olores y humos y contaminan los acuíferos subterráneos y las aguas superfi-
ciales. En España una gran parte de la basura se sigue llevando a ese tipo de vertederos aun
en la actualidad. Un vertedero controlado es un agujero en el que se compacta e impermeabiliza
tanto el fondo como los laterales. En esos vertederos la basura se coloca en capas y se
recubre todos los días con una delgada capa de tierra para dificultar la proliferación de ratas
y malos olores y disminuir el riesgo de incendios.

En ese tipo de vertederos se instalan sofisticados sistemas de drenaje para las aguas que
rezuman y para los gases (metano) que se producen. Las aguas se deben tratar en plantas
depuradoras antes de ser vertidas a ríos o al mar y los gases que se recogen se aprovechan en
pequeñas plantas generadoras de energía que sirven para abastecer las necesidades de la
planta de tratamiento de las basuras y, en ocasiones, pueden añadir energía a la red general.

Estos vertederos deben estar vigilados y se hacen análisis frecuentes para conocer las
emisiones que se están produciendo y corregir los problemas de funcionamiento.

Cuando el vertedero se llena se debe recubrir adecuadamente y dejar el terreno lo más
integrado con el paisaje posible. Si esto se hace bien el lugar es apto para múltiples usos,
pero se debe seguir controlando durante cierto tiempo después de que haya sido cerrado para
asegurar que no se acumula metano que podría provocar peligrosas explosiones y que no
rezuman sustancias tóxicas.

Conclusiones
A modo de conclusión debemos entender que la mal denominada basura juega un papel

muy importante en la vida de las poblaciones, dado que a partir de su generación comienza
un ciclo que a medida que va incrementándose va generando una cadena de diferentes res-
ponsabilidades, que  pasan por el nivel de compromiso tanto de la población como de los
funcionarios en el ámbito público y en el privado y la política que las empresas tengan
respecto de la gestión de sus residuos.

Entiendo que cualquier proyecto o plan de acción al respecto, será un fracaso si  no
generamos un cambio de actitud por parte de la población. Debemos educar a los individuos,
para que no sólo respeten la naturaleza y el ambiente, sino también para que se derribe el
nivel de desconocimiento. Es preciso, además, que se realicen a nivel del estado campañas de
concientización públicas sobre la necesidad de tomar las medidas colectivas e individuales
que contribuyan a paliar el problema del medio ambiente.

Entender que los residuos, con una buena política de gestión en su tratamiento, pueden
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constituir un problema de contaminación del  ambiente menos, también con una política de
residuos adecuada, puede ser  una fuente de generación de  energía y de ingresos para los
distintos municipios, dado que se podría, como en algunos países de la comunidad europea,
tener una política de envases o ecoetiquetado, que además de garantizar un control sobre lo
que se recicla generaría una política de control cuasi fiscal dado que, podría ser aplicada al
control de ventas de las distintas empresas, con lo cual ellas podrían ingresar en sus balan-
ces partidas para una buena política de gestión respecto de los residuos y, así, de esa forma,
se empezaría a generar una verdadera conciencia ambiental
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�Es a partir
de esa cultura convencional

la manera de afirmar
una práctica que consolida
conceptos de democracia

en un ámbito
tan importante

como el del Trabajo.�

Como organización gremial, al ter-
minar 2005, ¿qué estimación po-
demos hacer de las paritarias?
El balance es, a no dudarlo, positivo
por cuanto el gran hecho de haber
celebrado la paritaria y el haber arri-
bado a un acuerdo con el estado
empleador representado por funcio-
narios del Poder Ejecutivo. Más allá
de los pormenores y los alcances de
la firma convencional, se constituye
en un punto de inflexión que demues-
tra lo que tantas veces proclamara
UPCN: la importancia de democrati-
zar las relaciones laborales del em-
pleado público, para  poder  debatir
y discutir las condiciones de la ca-
rrera, incrementar el poder adquisi-
tivo del salario y otras cuestiones
también relevantes para, de aquí en
más, profundizar esa suerte de de-
mocracia en el trabajo estatal a par-

tir de perfeccionar día a día la
aplicabilidad de la convención co-
lectiva.

¿Queda algo pendiente en ese
sentido para 2006?
Lo que siempre ha hecho UPCN,
continuar en la misma senda, com-
pletar situaciones que se han pre-
sentado este año y encarar los nue-
vos desafíos con creatividad y con
los equilibrios lógicos que se requie-
ren entre los que tienen la respon-
sabilidad de gobernar y nosotros,
que representamos a la inmensa
mayoría de los trabajadores estata-
les. Tenemos la satisfacción de con-
tar con un convenio de una riqueza
gigantesca porque, muchas veces,
sobre todo en los medios de comu-
nicación, cuando se habla de con-
venio colectivo se lo circunscribe a

Andrés Rodríguez Secretario General
de la Unión del Personal Civil de la Nación

Reportaje
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la cuestión estrictamente salarial y,
sin embargo, hay un sinfín de aspec-
tos que hacen a la dignificación, a la
creación de justicia en un ámbito la-
boral, para abarcar y contener al tra-
bajador y su medio desde otros án-
gulos, tan relevantes como la mejo-
ra de sus remuneraciones. Por eso,
con orgullo, sostenemos que nues-
tro convenio conforma un vasto es-
pacio para desplegar, desarrollar y
apuntalar hasta ir plasmando una
suerte de cultura convencional en-
tre los que representamos a los tra-
bajadores y los funcionarios que tie-
nen la misión de dialogar y debatir
con nosotros esas cuestiones. Es,
reitero, a partir de esa cultura con-
vencional la manera de afirmar una
práctica, que consolida conceptos de
democracia en un ámbito tan impor-
tante como el del trabajo.

¿Qué relación puede establecerse
entre ese camino de paritarias y la
renovación política que hubo a
partir de las elecciones de octu-
bre?
Considero que en las urnas el pue-
blo ha ratificado una línea de con-
ducción del país y eso repercute en
un mayor apuntalamiento de este tipo
de institutos, como puede ser en
materia laboral el convenio colecti-
vo. No veo que cuestiones de ese
tenor se puedan alterar. Si quienes
tienen responsabilidad de gobernar
son ratificados mayoritariamente por

el pueblo argentino, adquieren en-
tonces mayor capacidad para poder
transformar realidades, entre ellas,
consolidar una mejor distribución de
la riqueza, una mayor capacidad de
producción de trabajo y, en conso-
nancia, todo aquello que signifique
dignificar a los trabajadores y satis-
facer sus necesidades.

¿Qué significado se le asigna a la
designación del nuevo subsecre-
tario de la Gestión Pública?
Ese ámbito está directamente vincu-
lado con el desarrollo convencional
del Sector Público. La Subsecreta-
ría de Gestión Pública es el estamen-
to que tiene la capacidad de dispo-
ner de técnicas y métodos adecua-
dos para reformular constantemente
el Estado. Haber cubierto ese espa-
cio dejado vacante por fallecimiento
del anterior subsecretario, fue un
paso muy importante y, además, se
ha nombrado a un hombre joven
como Juan Manuel Abal Medina que
demuestra interés real de ir profun-
dizando estas líneas. Hasta ahora,
mantenemos un excelente trabajo
conjunto en esa área y con la con-
ducción que él representa vemos que
se puede adelantar algunas cuestio-
nes que estaban un poco retrasadas,
producto de la acefalía de esa Sub-
secretaría. Realmente saludamos
con beneplácito el nombramiento y
vemos en el doctor Abal Medina a
un hombre que pone su esfuerzo y
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todo su profesionalismo para que las
cosas salgan adelante.

¿Cómo afecta al universo de los
trabajadores la reaparición de los
fantasmas de la inflación y el au-
mento desmedido de los precios?
Nosotros, que representamos a la
gente que trabaja, por supuesto va-
mos a bregar y a luchar para que el
salario no pierda poder adquisitivo,
al contrario, trabajamos para que ese
poder se incremente. Pero, por otro
lado, no vamos a contribuir con ese
clima tremendista generado en mu-
chos ámbitos cuando se da una va-
riable que, lógicamente, no es la
deseable. Resulta obvio que el au-
mento indiscriminado de precios no
es para alegrarse, pero se pueden
tomar medidas y de hecho las está
implementando el Gobierno como
también otros sectores que estamos
comprometidos y nos involucramos
en tratar de contener esta realidad y
buscar las soluciones. Pero de nin-
guna manera constituye un indicio de
descalabro ni de abismo. Es algo que
hay que tener en cuenta, controlar y
tratar de dar una efectiva respuesta.
Como organización gremial, sabe-
mos que se hace trabajando en con-
junto y combinando esfuerzos, pero
lamentablemente, vemos muchas
veces cómo los medios de comuni-
cación presentan la inflación como
el peligro absoluto y sabemos que

no es así, que se puede corregir y
para eso tenemos que trabajar todos.
Así que, para resumir,  lo veo como
algo que no hay que descuidar pero
tampoco aceptar de manera dogmá-
tica que todo se cae por culpa de la
inflación.

¿Qué es lo que debe destacarse
sobre las actividades de UPCN?
La finalización de este año nos en-
cuentra con un panorama gratificante
en toda la tarea que abarca la orga-
nización sindical y una prueba inne-
gable es el aumento constante del
nivel afiliatorio, lo que determina que
el trabajador verdaderamente se re-
ferencia en nuestro gremio y partici-
pa en el quehacer gremial de UPCN.
En ese sentido, se han desarrollado
innumerables actividades y se han
perfeccionado las funciones que vie-
ne desempeñando UPCN en mate-
ria social, cultural, de igualdad de
oportunidades, juventud, en el cam-
po de los profesionales: ejemplos
todos de lo que es posible a partir
de la cultura del trabajo. Además,
muchas de esas temáticas, de esos
institutos, hoy encuentran mayor ra-
zón de ser, fuerza renovada y posi-
bilidad de ejecución, cuando se in-
corporan al convenio y están direc-
tamente vinculados. De nada nos
serviría tener un texto escrito, bien
redactado, por más maravilloso que
fuera, si no lo pudieramos aplicar, así
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que en ese aspecto se ha avanzado
considerablemente. En cuanto a la
Obra Social, también ha desarrolla-
do una tarea relevante, es
importantísimo lo que se viene ha-
ciendo en cuanto a la calidad
prestacional, se han realizado fuer-
tes inversiones en la compra de un
edificio en una ubicación estratégi-
ca de la ciudad para consultorios
externos  y la refacción y puesta a
punto del anteriormente adquirido
Sanatorio Anchorena. Son dos logros
de tremenda envergadura que ha
concretado la Obra Social, sumados
a un sinfín de otras cuestiones que
se han trabajado en el interior del
país. Allí aparecen con frecuencia
dificultades y, para que las presta-
ciones se puedan controlar debida-
mente, se ha avanzado bastante en
contrataciones directas, lo que  eli-
mina las intermediaciones mono-
pólicas que generan, en muchos ca-
sos, prestaciones deficientes con un
efecto negativo para el trabajador.
Así que, en ese sentido, creo que
2005 cierra con un balance positivo.

¿Algún mensaje especial para los
trabajadores?
Por supuesto: que sigamos así, cons-
truyendo entre todos, con puertas
abiertas y compartiendo la respon-
sabilidad de ir día a día consolidan-
do la organización y que el nuestro
es el camino que defiende con fuer-
za a los que trabajan. Si no estamos
organizados, difícilmente podamos
hacer valer nuestros derechos o
jerarquizar al empleado público. Así
que, en la medida en que lo haga-
mos y vayamos trabajando en con-
junto y en forma unida y solidaria, lo-
graremos que nuestra organización
siga cumpliendo el rol positivo como
hasta ahora y, por otra parte, vaya
encarando otras gestiones que van
a surgir como nuevas y tenemos la
obligación de abarcar

Reportaje realizado por
la profesora Leticia Manauta;

el licenciado Antonio Montagna
y Carlos Santilli
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A) El Sector Salud y sus Subsectores. Relaciones y diferencias jurídicas

El sector de la salud transita hoy un camino signado por dos cuestiones que tienden a ser
determinantes: la realidad socioeconómica, en un esquema capitalista a partir de la
consolidación de un modelo neolibera, con su política alienante que traslada más riesgos a
las personas y la lucha del hombre por reivindicar derechos de tercera y cuarta generación de
raigambre constitucional, como el de la salud y la preservación de su hábitat, intentando
oponerse al modelo de exclusión.

La primera cuestión se vincula con el avance de la concentración económica y el manejo
de las variables productivas en manos de las grandes corporaciones de empresas, mientras se
produce un empobrecimiento en las capas sociales más bajas y la consecuente pérdida de su
poder adquisitivo. Eso, sumado a la irrupción de la publicidad y el monopolio de los medios
masivos de comunicación, que generan las tendencias de consumo, produce una fragmenta-
ción en la oferta de servicios médicoasistenciales según los niveles de ingresos de la pobla-
ción.

En ese contexto se genera una relativización del derecho constitucional a la salud, enten-
dido en su contenido real, es decir, que el sustrato material de la norma y el ejercicio de tal
derecho se hacen de difícil concreción en el escenario socioeconómico de hoy, ya que el
acceso a una línea de alta, media o baja calidad prestacional, dependerá de la mayor o menor
capacidad económica del usuario o paciente para destinar una porción de su ingreso a los
servicios de salud.

Ahora bien, podría pensarse que eso sólo ocurriría en el marco de la actividad del Subsector
Privado y, por lo tanto, que las personas podrían encontrar refugio en otro de los subsectores
que componen el sector de la salud, pero para completar el cuadro de situación podríamos
decir que la crisis de financiamiento del Subsector Público (Hospitales Públicos de Autogestión
y Entes Estatales de la Salud), sumada a la del Subsector de Obras Sociales (por diversas
cuestiones como la desocupación en el país, falta de reconversión de sus sistemas
prestacionales, etcétera), hace que hacia los Hospitales Públicos se deriven las llamadas
“contingencias sociales”, o sea, los marginados del sistema, y que las Obras Sociales hayan
perdido el poder expansivo que tuvieron en la década del 40, todo ello facilitando el avance
de la medicina privada que condiciona fuertemente la oferta y la modalidad de servicios en
dicho sistema. Es aquí donde entramos en el análisis de la segunda cuestión planteada, o sea,
tratar de volver a ubicar al hombre como centro de la escena.

Es indudable que para frenar la exclusión social el Estado no debe dejar de asumir sus
roles básicos y, por lo tanto, debe frenar el aumento de la incertidumbre, los riesgos y univer-

La relativización del derecho a la salud
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salización de los daños, pues las grandes empresas y grupos económicos producirán sus
bienes y servicios intentando bajar sus costos para obtener tasas de beneficio mayores, lo
cual irá en desmedro de la calidad y la seguridad de aquellos aumentando el margen de daño.
Si el Estado delega, o más aún, olvida su actividad de prevención y el control de esas cuestio-
nes, la eficiencia del servicio de salud, en general, sufrirá un fuerte condicionamiento en el
campo de la realidad cotidiana, al mismo tiempo que al triunfar la corriente jurídica que
tiende a restringir las categorías de daños reparables, se condenará al individuo a intentar la
vía judicial luego de producido el hecho dañoso para lograr una indemnización más amplia.

Pero volviendo al tema de las posibilidades actuales de desarrollo de cada subsector,
hasta ahora, hemos hablado de los condicionamientos económicofinancieros del sistema que
repercuten en las posibilidades de desarrollo y operatividad de cada uno de ellos. Pero no son
menos importantes las profundas diferencias entre los regímenes jurídicos de cada subsector,
lo cual genera una gran disparidad y dispersión de normas jurídicas.

Por un lado, el Subsector Privado se halla regulado por el Derecho Civil y Comercial,
surgiendo cada vez con más fuerza y autonomía el Derecho del Consumidor. Por otro, el
Subsector de Obras Sociales está regulado por el Derecho de la Seguridad Social, en donde
las leyes 23660 y 23661 constituyen un sistema nacional integrado, con la creación del
denominado Fondo Solidario de Redistribución en donde teóricamente la coparticipación
financiera de dichas instituciones posibilita el financiamiento de coberturas especiales o de
alta complejidad, cuando alguna obra social de dicho sistema no puede solventarlas. Por
último, el Subsector Público en donde convergen normas civiles y administrativas. Si a eso
agregamos a las mutualidades, fundaciones, ONGs, etcétera, que se dedican a brindar pres-
taciones de salud, advertimos rápidamente la gran diversidad de objetivos y naturalezas
jurídicas de dichos entes.

En suma, todo ello provoca colisiones y discordancia de normas a la hora de interpretar
las complejas relaciones contractuales que suelen unir a efectores y entes de cada uno de los
subsectores descriptos. En general, en esta introducción, analizaremos las estructuras con-
tractuales del sector privado y las características prestacionales de la denominada medicina
prepaga, la forma en que irrumpen en el ámbito de los otros subsectores haciendo notar las
diferencias en cuanto a regímenes prestacionales y algunos de los problemas en su interrelación.

B) Los contratos de adhesión. Cláusulas abusivas. Diferencias operativas y ju-
rídicas en la acción de las Empresas de Medicina Prepaga con otros subsectores.
Casos jurisprudenciales

El cambio de las formas productivas, desde las llamadas unidades económicas (que
enmarcaban la clásica relación médico paciente caracterizada en el modelo contractual de
Vélez Sársfield), hacia la oferta masiva de los servicios médicos por parte de las corporacio-
nes empresariales, generó importantes consecuencias en el ámbito contractual.

En el primer modelo, la estructura del contrato se basaba en una hipotética igualdad de
las partes en la negociación del convenio, bajo el imperio de la autonomía de la voluntad y el
objetivo general de preservar la seguridad jurídica. Eso se daba en un modelo de sociedad
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estructurado en función de la defensa de la propiedad privada. Claramente, esa igualdad
negocial era una utopía, sustentada para profundizar las diferencias patrimoniales entre quienes
ostentaban el verdadero poder de negociación y la parte sometida por diferencias sociales y
culturales. Pero la aparición del constitucionalismo social, junto a un mayor realismo para
interpretar las relaciones jurídicas, determinó una corriente doctrinaria cristalizada en la
reforma al Código Civil del año 1968, inspirada por el doctor Borda en donde aparecen
conceptos como necesidad, inexperiencia y ligereza del artículo 954 del CC.

En cuanto al segundo modelo, dio surgimiento a las estructuras contractuales de adhesión
en donde la negociación individual de Vélez fue reemplazada por contratos con cláusulas
predispuestas, denominadas por la doctrina comercial como “módulos uniformes de contra-
tación”, en donde no existe la libertad contractual (caso en que las partes formulan recípro-
camente las cláusulas del contrato), sino sólo la libertad de contratar para aquellos que se
encuentran en una situación de inferioridad en cuanto al poder de negociación. Tales
estructuras contractuales de adhesión están reconocidas y tipificadas en nuestro ordenamien-
to jurídico actual por los artículos 37 y 38 de la ley 24240 que es la Ley de Defensa del
Consumidor (LDC).

Definitivamente, considero que esta última característica en esos contratos es determi-
nante para definirlos como estructuras de adhesión. Eta diferencia o asimetría de poder
entre las partes y el estado de necesidad de contratar de una de ellas, se puede dar entonces
entre personas físicas, personas físicas e ideales o jurídicas y personas jurídicas entre sí.

El primer caso se configura cuando el usuario paciente contrata con un profesional y/o
equipo médico, existiendo una situación de superioridad cognitiva en estos últimos con res-
pecto al primero, pues por lo general el paciente no posee conocimientos científicos en la
materia, además de estar afectado por una necesidad de curarse, por lo tanto, claramente
existe esa asimétrica relación negocial de la que estamos hablando. Aun siendo ambas partes
profesionales de la medicina, la parte que sufre la dolencia tendrá en ese caso un mayor poder
de elección frente a las alternativas médicas que se le presenten para su curación, pero tam-
bién estará afectada por un estado de necesidad.

En el segundo caso, lo que ocurre con más frecuencia en la actualidad, es que el usuario
paciente contrate una cobertura médica integral con una empresa de medicina prepaga, en
donde las cláusulas contractuales son predispuestas por esta última, teniendo el usuario
paciente sólo la posibilidad de aceptar o no esas condiciones contractuales preconcebidas,
las cuales dado el contexto y circunstancias descriptas en este tipo de relaciones,  por lo
general, contienen cláusulas abusivas.

Pero esta situación, no sólo se da entre empresa y paciente, sino que entrando en el
análisis del tercer caso, podemos afirmar que se configura también entre empresas y obras
sociales pequeñas o algunos de los otros entes que integran el sector salud, situación en la
cual las empresas de medicina prepaga imponen, entre otras condiciones contractuales, sus
modalidades en el servicio, cartillas médicas, etcétera.

Aquí es donde comienzan a aparecer algunos de los problemas esbozados en el punto
anterior. Por ejemplo, en el caso de la contratación entre una obra social sin infraestructura
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médica propia o posibilidad de gerenciar servicios médicos con una empresa de medicina
prepaga. En ese caso, las diferencias no sólo existen en las posibilidades de financiamiento
(las obras sociales dependen del aporte de sus afiliados como salario diferido y de las con-
tribuciones del empleador, mientras las empresas de medicina prepaga logran financiamiento
con costo cero por el pago anticipado de sus socios al acaecimiento de las contingencias
médicoasistenciales a cubrir), sino en los distintos regímenes jurídicos a los que pertenecen.
Una obra social debe ceñirse a los principios de la Seguridad Social como la solidaridad,
mientras que la empresa de medicina prepaga, al no regir una regulación específica para el
subsector, sólo se preocupa por la optimización de la relación costo beneficio. Mientras una
debe garantizar la cobertura sin carencias temporales o prestacionales desde el ingreso del
trabajador al sistema con una vocación tuitiva sobre su calidad de vida, las empresas de
medicina prepaga no sólo establecen aquellas limitaciones sino que se reservan el derecho de
aceptar o no al beneficiario sin expresión de causa, lo cual desde ya parece constituir un
accionar abusivo y violatorio de la confianza precontractual (aunque, como ya se ha señala-
do, en realidad no existe una regulación específica en la actividad que se lo prohíba, más allá
de las consideraciones que se hagan sobre la discriminación de las personas o la aplicación
de los artículos 7 y 8 de la LDC), con lo cual tratan de no asumir riesgos y en lo posible
trasladarlos al usuario paciente. Así, en principio, no se considera que las relaciones jurídi-
cas entabladas a raíz de la celebración de contratos de prestación médica van más allá del
ámbito del derecho privado, comprometiendo el orden público y social. Resulta entonces
ejemplar un fallo emitido por la Sala F de la Cámara Nacional Civil, el 23 de octubre de
1997, en donde frente a una enfermedad con protección legal como el Sida, concluye que la
empresa debe cubrir absolutamente todos los medicamentos que se requieren para el trata-
miento adecuado de enfermedades, intercurrentes o no, que eleven la calidad de vida del
paciente (CNCivil, Sala F, 1997/10/23, s/n c/ Tecnología Integral Médica, La Ley, 2000-
B, 854 (42524-S) – ED, 177-144).

Otra situación abusiva por parte de las empresas prepagas, se da con frecuencia al solici-
tar una declaración de enfermedades prexistentes, previo a la aceptación del ingreso del
adherente al sistema médico asistencial de la empresa de medicina prepaga. Claro está, que
esta última tiene la carga de efectuar los exámenes correspondientes para determinar tal
condición de prexistencia y entonces poder invocarla oportunamente. Es importante citar un
fallo de la Suprema Corte de Mendoza en donde, al no haber probado una mutual que existió
reticencia dolosa del usuario paciente al no declarar ciertas dolencias prexistentes, se recha-
zó la acción de nulidad del contrato de asistencia médica y se condenó a reincorporar al
paciente con uso pleno de su cobertura (SC  Mendoza,  Sala I,  2002/12/27,  E.O., F.L. y
otro c/ Caja de Jubilaciones y Pensiones de Abogados y Procuradores,  RC y S,  2003-
359  –  LL Gran Cuyo,  2003-490).

Pero volviendo a la relación contractual entre obras sociales y gerenciadoras de la salud,
si bien por lo general se realiza un contrato marco con cláusulas contractuales generales, casi
siempre las segundas imponen su programa prestacional a las primeras, amén de tomar como
piso de las prestaciones el Programa Médico Obligatorio (PMO), lo cual fue impuesto por
la ley 24754. Eso determina que los módulos o cartillas de servicios, según la modalidad
contractual sea por prestación modulada o capitación, también son predispuestos por esas
empresas. Aquí cabría preguntarse entonces cuál es el poder negocial de cada una de las
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partes, encontrando situaciones contextuales (sobre todo de financiamiento y operatividad
sistémica) que inclinan la balanza de ese poder hacia las empresas de medicina prepaga,
llegando ellas a producir exclusiones de prestaciones y prestadores de manera intempestiva y
unilateral, revirtiendo la bilateralidad del contrato y produciendo un desequilibrio en las
prestaciones. Quizá lo dicho parezca exagerado teniendo en cuenta que ambas instituciones
poseen cierta autonomía de negociación, pero no puede negarse la influencia contextual del
mercado de la salud (tal como diariamente se lo considera), que condiciona fuertemente las
decisiones de las obras sociales y limita las posibilidades de alejarse de ciertos estándares
operativos y comerciales.

En conclusión, las empresas de medicina prepaga responden a los intereses de los hol-
dings empresariales a los cuales pertenecen, relegando a un segundo plano el carácter social
que lleva implícito el cometido de brindar salud a la gente y su horizonte se ubica lejos del
principio de solidaridad que anima a las obras sociales de los trabajadores.

C) Las soluciones para el paciente. Casos jurisprudenciales

Así es como el constante intento de estas empresas para limitar su responsabilidad ante
ciertas contingencias de salud que se le presentan a los pacientes (en general las de alto costo
y baja incidencia), ha llevado a la aplicación del artículo 1198 del CC y los principios implí-
citos de la buena fe frente a las cláusulas abusivas de los contratos de adhesión. De manera
que al contener dichas cláusulas obligan al paciente a demandar a la prepaga y provocar la
revisión judicial del contrato ante la negativa de cobertura.

Pero la primera pregunta a realizar es ¿qué remedio inmediato existe para el paciente
ante tal negativa? y, frente a la consumación del daño concreto, ¿sólo queda la reparación
por vía judicial? Lamentablemente, hoy no hay respuesta al primer interrogante, ya que
actualmente en el país no sólo el sector de la salud adolece de una regulación para las prepagas,
sino que al no haber ingresado ellas en el sistema de la libre opción de obra social que
realizan los beneficiarios de obras sociales a nivel nacional, como se intentó con el Decreto
246/2000 del PEN, tampoco hay un poder de policía administrativa que las obligue a recti-
ficar conductas y pueda aplicar algún tipo de sanción ante irregularidades y abusos en su
actividad.  Sólo existe cierta regulación en lo relativo a las prestaciones obligatorias (Reso-
lución 939/2000 que instituye el PMO y su obligatoriedad por la ley 24754), donde la
Superintendencia de Servicios de Salud es autoridad de aplicación. Pero esa institución po-
dría haber realizado un control más general, tal como ocurre con la Superintendencia de
Seguros de la Nación para los contratos de ese ámbito específico. Incluso la jurisprudencia
llegó a plantear la aplicación analógica de la ley 17418 (CNCOM., Sala B, Rodríguez
Barone V. Medicus SA, 14/11/96),  por la semejanza entre los contratos de medicina prepaga
y los contratos de seguro, a tal punto de llegar cierta doctrina a denominarlos seguros de
salud. Pero volviendo al tema de la regulación de las EMP, entre las exigencias para lograr
su adecuación al sistema de obras sociales se encuentran la delimitación del tipo jurídico,
fijación del objeto, esquema de operación con asunción de riesgos, cobertura mínima (ya se
aludió al PMO), exigencia de solvencia económica y reglamentación financiera, plazo de
duración de los contratos de adhesión y posibilidad de renovación, prohibición de
condicionamientos en el ingreso (estudiando una solución para las enfermedades prexistentes),
régimen de infracciones y sanciones, etcétera.
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En cuanto a la segunda pregunta, la respuesta es un rotundo sí, pues es el único camino
para imputar de responsabilidad a esas empresas y exigir una cobertura integral para el pa-
ciente, máxime ante la consolidación de la línea interpretativa sobre esos contratos de medici-
na prepaga que impuso nuevos factores objetivos de atribución de responsabilidad para esas
empresas de la salud, sobre todo, mediante la labor sostenida de los abogados y la recepción de
esos criterios por parte de la  jurisprudencia, incluso incursionando en los principios del dere-
cho del consumidor. Es oportuno citar un fallo (el cual integra el apéndice jurisprudencial de
este trabajo) emitido por la Sala K de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil el 27 de
marzo del 2003, donde se obliga a la prepaga a cubrir un tratamiento farmacológico de alto
costo, privilegiando la situación de urgencia para preservar la vida del usuario paciente por
sobre otros valores jurídicos como la certeza (CNCivil, Sala K, 2003/05/27, G., M. C/ Medicus
SA, La Ley, 2003-D, 572). O quizás otro fallo más innovador, en el cual la Sala A recogiendo
la necesidad de aumentar la calidad de vida del paciente, decidió ordenar a la empresa prepaga
cubrir prestaciones de tipo educacional y preventivo, que interesadamente las prepagas dicen
que no constituyen una parte específica de la atención médica, pues se consideró que son de
vital importancia para lograr una cobertura médica integral (CNCivil, Sala A, 2003/04/08,
M.C., L. y otros c/ Omint SA, La Ley, 2003-C, 345). Todo ello nos demuestra que existe una
tendencia doctrinaria y jurisprudencial a considerar que el valor salud es un corolario directo
e inescindible del valor supremo vida, por lo tanto se debe procurar en toda circunstancia
mejorar la calidad de ella.

Seguidamente, trataremos de explicar la importancia de la construcción doctrinaria y
jurisprudencial a partir de los principios consagrados en la ley 24240 (LDC) y sus modificatorias.

D) Salud y Derecho del Consumidor

Ante la necesidad de contar con una regulación legal específica para el sector prepago y en
ausencia de ella, los criterios que resultan más adecuados para la interpretación de esos contra-
tos son los establecidos en la ley 24240 (Ley de defensa del consumidor) y sus modificatorias.
En ese sentido, se logró generar una interesante línea jurisprudencial para la protección del
interés de los usuarios pacientes de medicina prepaga, ya que el servicio brindado por esas
empresas puede encuadrarse en ese contexto legal. El derecho del consumidor apunta entonces
a instalar en la sociedad criterios de interpretación más equitativos a la hora de determinar la
responsabilidad de los que los brindan. El artículo 40 de la ley 24240 (introducido por la ley
24999), ha volcado en su texto un factor objetivo de atribución de dicha responsabilidad al
establecer el deber solidario de responder para los componentes de una cadena de servicios,
resultado de la acción judicial referida y de la presión normativa internacional (sobre todo en
lo que a las relaciones de la Argentina en el MERCOSUR se refiere, entre otras cosas, merced
al avance que el derecho del consumidor ha logrado en países como Brasil).

Pero no sólo las garantías consolidadas en esa ley se dan a partir de la celebración del
negocio jurídico, pues frente al desconocimiento de la gente y la desinformación que producen
muchas veces las empresas en sus campañas publicitarias, la ley 24240 (en particular en su
artículo 4) constituye una importante herramienta para llevar la responsabilidad precontractual
a los estrados judiciales. Considero que es el punto de partida para romper el espejismo
consumista en el que hoy se halla inmerso el hombre común.
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Pero no todo es color de rosa, pues aún debe resolverse la cuestión de la competencia
judicial ante la diversidad de conflictos que en el terreno del paciente beneficiario consumidor
se presentan, lo cual no es una cuestión menor, dado el debate entre civilistas y comercialistas
en torno a ella. Pero, a pesar de eso, reivindico el derecho del consumidor para comenzar a
echar luz en ese camino, siempre y cuando logre adquirir en el futuro el carácter de régimen
jurídico autónomo, ya que hoy todavía se lo considera como una especie de microsistema cuyas
relaciones con el macrosistema jurídico son de ida y vuelta y es claro que se manifiesta una
influencia recíproca entre ambos.

E) Conclusión

Se trató de describir en este trabajo el contexto operativo, económico, jurídico y social, en el
que los entes de la salud desarrollan a diario sus acciones. Pero más allá de las consideraciones
que aquí se realizaron desde esos puntos de vista, tampoco existe en el sector de la salud una
coordinación de recursos financieros, o sea, un marco regulatorio general con respaldo estadís-
tico en cuanto a los datos de incidencia de las enfermedades en la población beneficiaria y tasas
de uso de los servicios, o por lo menos no existe la decisión política de ponerlo en práctica a
rajatabla. Como consecuencia de lo dicho, vemos que sigue incrementándose de esa manera la
superposición de gastos en la población beneficiaria usuaria y el despilfarro de recursos. Y en
ese cuadro de situación, ¿qué ocurre con el hospital público? Se observa que, lejos de ser la
cabeza y vanguardia tecnológica del sistema (destacando, a pesar de ciertos problemas, como
honrosa excepción al Garrahan), sufre un constante desgaste al recibir cada vez más pacientes
provenientes de una situación de marginación social, lo que implica una saturación del subsector
y un pronunciado deterioro contextual que condiciona el accionar médicoasistencial hasta el
punto de poner a los profesionales actuantes al borde de la mala praxis. Va de suyo, que para
esos pacientes marginales el derecho a la salud no sólo está relativizado, sino que se ha vuelto
completamente abstracto.  Es evidente que la llegada de la globalización al sector de la salud
atenta contra todo principio de responsabilidad social ante la masificación privada de los servi-
cios.

Pero la pregunta que cabe realizarse es ¿podrá el derecho del consumidor constituirse en
un ordenamiento jurídico autónomo, que a la vez totalice las problemáticas en las relacio-
nes de cada uno de los subsectores de la salud con los pacientes beneficiarios usuarios, tal
como se han planteado hasta aquí? En principio, dicho objetivo parecería difícil de alcanzar,
sobre todo con relación a la problemática que se genera entre el subsector público y la parte de
la comunidad marginada del acceso a una salud digna. Pero en el ámbito civil el derecho debe
poner un freno a la mano invisible del mercado, porque lejos de proyectarse hacia el futuro una
interdependencia recíproca entre los efectores del sistema que haga más equitativa su realidad
a partir de la libre competencia, el colapso es inminente y los excluidos siguen engrosando en
forma vertiginosa las estadísticas de las contingencias sociales.

En suma, el ejercicio del derecho a la salud como condición para hacer posible integralmente
el respeto al derecho a la vida, debería gozar de garantías especiales que intersecaran los distin-
tos ordenamientos jurídicos aquí aludidos, poniendo una cuota de equidad frente al abuso y la
indolencia, al mismo tiempo que afirmando una tendencia solidaria e igualadoraw
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REBOTE DE LO PUBLICADO

Ricardo Pato llevó el Nº 10 de la Revista a la Parroquia de Caacupé y el primer signo de
aprobación del párroco fue el envío de rosarios con los colores de la virgen, confeccionados
por las mujeres del barrio a Susana, a Carlos y a quien escribe estas líneas. Ese rosario que
hemos guardado entre las cosas que nos acompañan cotidianamente; nos recuerda aquello
que dijo Don Alvar Núñez Cabeza de Vaca “la divina abundancia” cuando tomaron contac-
to con los guaraníes y su entorno. En este caso la “divina abundancia” nos remite a las
riquezas del alma; a las joyas del espíritu; a la fuerza del grupo con propósito de estas
mujeres que enhebraron las cuentas blancas y azules y pusieron la cruz en la punta y para
cada uno de nosotros es un bien muy valioso.

Nos recuerda una traducción de Cadogan, 1959, 32 de “Ayvu-Rapyra”, citados por
Bartomeu Meliá “El don y la venganza...”

Unicamente así...
Los muchos que están de pie en esta morada terrenal,
Aunque estén tentados de desviarse
Del verdadero amor mutuo,
Vivirán en armonía.

LA COMIDA COMPARTIDA

La segunda parte del agradecimiento o reconocimiento por lo que consideraban “todo el
espacio que nos dieron” fue un almuerzo; en la parroquia cocinó la abuela, nosotros lleva-
mos el postre y el vino.

Como en toda familia que se administra con recursos escasos y habiendo superabundan-
cia de dulces una de las tortas quedó para la fiesta que por la tardecita le harían a uno de los
chicos del hogar que cumplía años. En esa comida participaban dos chicas que trabajan en
la parroquia,  a una de ellas le gusta mucho literatura y está estudiando un profesorado; tres
chicos adolescentes del hogar, uno llegaba de hacer una entrevista de trabajo (ojalá lo haya
conseguido); otro es estudiante del secundario y el tercero iba y venía con diversos encargos
para arreglos que se estaban haciendo en el propio Hogar.

Recordamos entonces algunas conversaciones con Pepe que nos quedaron en el tintero en
la publicación anterior.
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“Nos pareció importante cuando llegamos
aquí transformar la Iglesia en una opción. So-
bre todo una opción para los adolescentes; así
como está la de la droga, el alcohol u otras; aquí
los pibes tienen un espacio para crecer y desde
ahí empezamos a desarrollar otras cosas, acti-
vidades, centros, abarcando desde la infancia
hasta la juventud. Nunca nos pareció que con
ocupar el tiempo alcance; por supuesto que hay
que ocuparlo pero además mostrarle un estilo
de vida, objetivos a cumplir, ideales. Esa op-
ción de ocupar el tiempo está muy instalada en
nuestra sociedad, el tema es con qué orienta-
ción, sino no alcanza”.

Ese estilo o parte del mismo era ese almuerzo, con un cura chileno, un catequista mexica-
no; las chicas de la parroquia; los pibes del hogar, nosotros y Pepe que iba sirviendo cada
plato, haciendo de la comida un compartir, sintiéndonos compañeros, celebrando esa comi-
da, ese estar juntos y contarnos cosas, dispersas por momentos, tal cual se come en una gran
familia.

“Hay tantas opciones para ocupar
un pibe, si crees que por eso está sano
es un error; la droga, el cyber, también
es una ocupación del tiempo. Por eso
fuimos pensando con atención cada pro-
grama. Así apareció la Escuela de Fút-
bol, los exploradores, el apoyo escolar,
Centro de Adolescentes para varones y
mujeres, escuela de oficios, misiones ju-
veniles”.

“La escuela de oficios es parte del
Centro Juvenil Pepirí, fue una donación
de Italia; compraron unos galpones de
una ex papelera y allí hicimos un Cen-
tro Juvenil donde se aprenden oficios,
se intentan emprendimientos laborales,

deportes, se reúnen conmigo los sábados. Estamos organizando la misión a Claypole. Esto
dio buenos resultados, tienen que ir como un voluntario más, en Don Orione tienen que ir a
lavar a los chicos, a los adultos, darles de comer. Esto lo hacemos para que los jóvenes
valoren lo que tienen, que hay otros que necesitan más que él. Para sacarlos de ese lugar de
soy el marginado, tienen que darme y en realidad por debajo está el yo no valgo nada, no
tengo suficiente para dar nada a otro. Transformar ese discurso en otro, soy de la villa pero
puedo dar mucho así es como después varios terminan de estudiar el secundario y se animan
a un terciario o a la Universidad”.
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Los comentarios sobran, esta es una lección de formación para el amor y la solidaridad.

Las redes y la pertenencia

Ante la pregunta si muchos se van de la villa. “Si hay de todo. Lo veo en los jóvenes; la
villa es como un pueblo; se generan vínculos fuertes, que hace que las personas se sientan
bien aquí dentro. Siente que en otro lado estaría o se sentiría rechazado; vive con compueblanos
que ya conoce desde Paraguay, eran vecinos allá y son vecinos aquí. Les cuesta adaptarse a
otro tipo de barrio. Hay quienes se fueron y regresaron. Este lugar tiene un aspecto positivo,
que hace que las personas se sientan
acompañadas, no tan solas. Tal vez un
tejido social diferente al de otros luga-
res.

Hay quienes no quieren irse y no por
no progresar sino porque este es su
hábitat y pretenden progresar aquí”;
sentido de pertenencia – diría el maes-
tro Pichón Riviere -, además de víncu-
los interpersonales fuertes, cara a cara,
hay una cercanía, un compartir proble-
máticas, en la mayoría de los casos un
segundo o primer idioma, el guaraní.

“También – continúa Pepe- están los
que gustan de irse y encontrar otro ca-
mino; estos vínculos son aspectos po-
sitivos que no se ven de afuera; sólo se tiene en cuenta el aspecto negativo: marginalidad,
violencia, drogas. Pero curiosamente los primeros afectados son la gente del barrio, sobre
todo de violencia, robo, etc; la otra cara es esa de un barrio donde la gente se conoce, se
ayuda, se respetan ciertas diferencias; esos vínculos profundos”.

Ante la pregunta si es complicado ser sacerdote en ese medio “No más que en cualquier
otro medio; es importante la convicción con que se hacen las cosas; volver siempre a los
orígenes de la vocación de uno; es importante recordar todos los días por qué uno se hizo
cura, que es lo que motivó a entrar en el Seminario; más allá de todas las cosas que son
pruebas que hay que superar y en el fondo son reafirmaciones del camino elegido. Ayuda,
además a ser fiel al camino que uno piensa que Dios le pidió”. No es precisamente hipocresía
lo que aparece, sino determinación y entrega. “El vivir con la gente hace que uno no se sienta
por encima sino al lado; tener contacto con padres, madres, jóvenes y niños te lleva a com-
prenderlos, a no juzgar con rapidez”.

OpiniónInvestigación periodística:
crisis social, crisis cultural III

Una profesional del compromiso

El perfil académico de la carrera de Trabajo Social dice que  quien obtenga el titulo está
preparado para realizar acciones de prevención o asistencia de la problemática social.
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El trabajador social desarrolla su labor con personas, grupos y comunidades ayudán-
dolos a resolver su problemática social, movilizando los recursos de cada uno para mejo-
rar su calidad de vida, promoviendo su participación organizada o conectándolos con las
instituciones que puedan asistirlos.

Lo que falta es amor

Pero la única verdad es la realidad y muchas veces las cosas no son tan lineales y exactas,
sobre todo cuando no hay universidad que enseñe a caerse y levantarse muchas veces en ese
largo camino que es el querer ayudar al otro porque cuando el otro se cae, cae uno también.

Es la continuación de nuestra conversa-
ción con Laura, que  tiene el titulo y quiere
ayudar, de hecho lo hace, aunque sabe que
puede caerse. Tiene 26 años y trabaja con el
padre Pepe hace ya un tiempo. Laura toma
mate y aquello que se presentaba como una
entrevista se mudó a charla, conversación,
intercambio de opiniones.

Así, entre mate y mate, nos cuenta de las
frustraciones y que a esas frustraciones les
antepone la creatividad, hay que escaparles,
buscar una alternativa no para el otro, sino
para uno, para que aquello en lo que uno puso
mucho y se frustró no lo haga abandonar.
Será por eso de andar arrastrándose entre
espinas en su afán de dar su amor, que lucha y se desangra hasta entender que uno se ha
quedado sin corazón. Hay que tratar de quedarse con el corazón, pero para eso hay que
saber respetar la decisión del otro. Y muchos veces esa decisión es saber aceptar que el otro
no quiere ser ayudado o que se lo ayudó hasta donde se puede y ahora le toca a ese otro seguir
adelante.

Decir que la vida allí no es fácil resulta una verdad a voces, pero los relatos de Laura no
dejan de asombrar, las niñas mujeres que a los trece años son mamás, ya no de sus hijos -que
también las hay-, sino de sus hermanitos porque sus madres salen a trabajar. Como dice
Laura, son adultas precoces, pero a las que  les brillan los ojitos frente a un cuento o a una
obra que pudieron apreciar en un taller literario organizado por ella. La conversación conti-
núa y aporta miradas sobre cuestiones que tenemos por delante. Así Laura dice que ya no se
habla más de amor, se habla de química, de piel, pero no de amor. Y lo que falta es amor.

Además, aclara que cuando quedan embarazadas las chicas suelen dejar el colegio y eso
también les corta todas las redes de socialización, así las mujeres desde muy jóvenes se van
preparando para cumplir un rol muy estereotipado, muy de la casa, una visión muy rural del
rol de la mujer, dice Laura. Acá las mujeres se vinculan mucho con comedores, la mayoría
madres jóvenes, con otros grupos de mujeres de los distintos centros de salud, en talleres o
grupos de costura pero siempre en roles que se asocian a lo femenino.
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“Muchas veces vos venís trabajando con una chica o un chico, se termina el proyecto y a
los seis meses las encontrás flacas, con la mirada perdida y pensás: perdimos la mitad del
cerebro de esa chica o ese chico”. Es la imagen que describe nuestra trabajadora social y que
refleja con crudeza una realidad que afecta a miles de jóvenes en el país y no sólo en el
ámbito de la Villa 21.

Hay esfuerzos sobrehumanos y muchas piedras en el camino

Lo afirma Laura al referirse al esfuerzo de muchas mujeres, en particular jóvenes, tanto
para trabajar como para cuidar a sus hijos. El trabajar es algo que llega cuando son madres,
hasta entonces reemplazaban a la madre en el cuidado de sus hermanos menores pero con su
embarazo  salen a trabajar y otra de las hermanas las reemplaza. “Ese trabajo, en caso de
conseguirlo no se vincula con una cuestión de autonomía sino más bien a la necesidad de
llevar la comida a la casa”, aclara Laura.

Aunque también hay casos de chicas que lograron terminar el secundario, pero es una
apuesta fortísima dice Laura, le tienen que poner todo, más para un terciario y mucho más
para el nivel universitario. Así también cuenta con orgullo los casos de una chica que estudia
psicopedagogía, de otra que está en un profesorado de historia y es la recompensa que Laura
siente por tantas otras veces en que se frustró. La pertenencia a la Villa es también un
obstáculo por sortear a la hora de conseguir trabajo, cuenta que si a uno que es un joven
profesional le cuesta conseguir trabajo, a alguien que vive en la villa mucho más, ¿por qué?
La discriminación y la segregación, al ver el documento de identidad y observar dónde vive
la persona, por más profesional que sea,  le dificulta el acceso a un puesto de trabajo.

Redes informales, drogas  y delincuencia

El tema no es fácil de abordar, no cabe la posibilidad de dar nombres o grandes descrip-
ciones, no es cobardía, hay ante todo una cuestión de seguridad, pero las descripciones
generales que Laura hace bastan. Y aun en ese tema hay diferenciaciones de género. Nada es
igual para hombres y mujeres. Aquí Laura apunta a que el mayor riesgo está en los chicos,
de hecho dice que hay cuatro institutos para menores varones y sólo uno para mujeres. En el
caso de las mujeres, el mayor riesgo en ese aspecto es la prostitución, pero aclara que sucede
cuando todas la redes de contención están cortadas, incluso con su propia familia. Por ejem-
plo, una chica que quedó embarazada y no es aceptada en su hogar..., pero son casos extre-
mos.

En cuanto a la droga, en particular la cocaína que es sumamente adictiva, lleva a que
muchas chicas se acerquen a la delincuencia y a las redes de prostitución a raíz de su adicción.
Entre dudas, Laura intenta decir que muchas veces se prostituyen para conseguir la droga y
que luego son captadas completamente dentro de esas redes. Laura no avanza más sobre el
tema, hay una cuota de cuidado, de ella y de los casos que conoce, de hecho no hay nombres
y, sin embargo, no son historias anónimas, sino reales, crueles, que muestran una realidad
que todos imaginamos, que está pero que ella ve cotidianamente, no la imagina, la enfrenta.
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La solidaridad de los que tienen poco

La solidaridad entre los pobres no aparece como una solidaridad ideal, transparente y
desinteresada más ligada a la imagen de solidaridad que irradian los medios de comunica-
ción, sino una solidaridad más concreta y real. Que muchas veces tiene jerarquías o niveles.
La primera jerarquía está dada por el núcleo familiar, dice Laura. Muchas veces los hijos e
hijas hacen sus casas al lado de la casa materna, quedan ligados a su familia de origen. Es
como un pueblito. Un ejemplo es el tema alimentario: habiendo comedores se recurre a ellos
y no al vecino. En el caso de no haber comedor se recurre a la familia, a los vecinos recurren
aquellos que no tienen una familia nuclear extensa. Eso no significa que no se comparta la
comida, Laura aclara que muchas veces se invitan a cenar. Pero es una invitación como la
haría cualquiera. Hay otra solidaridad que tiene que ver con el cuidado de los hijos del otro
y el cuidado del hogar del otro. Otro tema son los accidentes, la bajas y altas en la tensión
eléctrica producen muchos chispazos que terminan en incendios o quemando los pocos elec-
trodomésticos que tienen.

De esos incendios muchas veces surgen familias que quedan absolutamente sin nada y ahí
se ve la solidaridad de las demás familias, pero es una solidaridad muy dura porque ahí no le
sobra nada a nadie, no sobran puertas o cocinas.

Las otras mujeres

Hablamos mucho de las mujeres adolescentes y preadolescentes, en el número anterior de
Escenarios, vimos la importancia que las mujeres de entre 50 y 60 años tenían en los barrios
y vimos también que esa importancia en muchos casos radicaba en que las mujeres  de esa
edad habían tenido experiencias de trabajo estable y sindicalización, también de militancia
política. Pero hay una franja que va entre los 30 y 40 años que no figura en las charlas. Por
eso, llegando al final de la conversación, le preguntamos a Laura por esas mujeres. Dice que
están ya ubicadas en casas, en algunos casos propias y en otros alquiladas, que en promedio
tienen cinco hijos y que en muchos casos son mujeres que crían solas a sus hijos. Cuenta
Laura, que cuando venían a anotar a sus hijos al comedor debían anotarlos con el apellido de
la madre, porque si no les costaba armar la familia, no todos los chicos tenían el mismo
apellido paterno. Igual aclara que no hay muchas mujeres que hayan tenido trabajo formal y
sindicalizado y que la lucha y la militancia se ha dado más en materia de recibir la ayuda
social, la pelea por la caja de alimentos o un plan de asistencia social, por lo menos en esa
franja de mujeres que va de los 30 a los 40 años.

Nos vamos...

Un adiós sin melancolía, debemos seguir recorriendo los otros barrios, seguir investigan-
do. Pero acá permaneceremos, nuestro corazón ya es parte de la Villa 21.
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Area de Salud

Administrativos (Certificación Oficial)
· Facturación Básica y Terminología Médica

· Facturación Avanzada
· Auditoría Técnica para Administrativos

· Administrativo de Laboratorio
· Administrativo de Diágnostico por Imágenes

· Asistente Administrativo en Farmacia
· Asistente en Facturación y Auditoría de Farmacia

· Organización en Servicio de Salud

Cursos en Informática
· Operador de PC

· Perfeccionamiento de Operador de PC
· Operador de Inernet

· Diseño Gráfico por Computadora
· Diseñador de Página Web

Cursos Seminarios y Talleres
Negociación Colectiva

Marketing Político
CyMAT – Condiciones y medio ambiente de trabajo
Información, Decisión y Gestión, Tecnologías para la

nueva Conducción Estratégica
Formación Presupuestaria – Formulación y ejecución

presupuestaria

Idomas
· Inglés · Portugués

OFERTA ACADEMICA 2006

UPCN Y LA EDUCACION

FORMACION PROFESIONAL

Informe e inscripciones:
Secretaría de Capacitación: Viamonte 869 4to. Piso Ciudad de Buenos Aires

 Teléfono: 4322-1241 int. 143/201
e-mail: upcncap@infovia.com.ar   sitio - www.upcndigital.org
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Subiendo la escalera del Comando Antártico de Ejército para llegar a la oficina ubica-
da en el primer piso, tenemos una vista panorámica del personal en plena actividad. Se
encuentra ultimando los detalles para la inminente campaña antártica. Mientras unos em-
balan ágilmente el equipamiento y los víveres en cajones de madera, otros se encargan de
sellarlos con clavos.

El coronel Figueroa viene a nuestro encuentro estrechándonos la mano. Viste ropa
deportiva que realza su aspecto enérgico y dinámico. Nos invita a pasar.

Ya ubicados alrededor del escritorio y luego de las presentaciones, sostenemos una
conversación informal. Suena el teléfono. Extiende su mano y atiende. Las constantes
llamadas telefónicas buscan sus soluciones.

Escucha y antes de responder se toma tiempo para pensar, lo que deja traslucir una
personalidad reflexiva, capacitada para evaluar y tomar decisiones.

- Estamos prontos a salir para la Antártida, por eso hay tanto movimiento, aclara
justificando la demanda

-Entendemos.

-Mayor, prepare la exposición. Para ser más gráfico los invito luego a pasar al aula en
donde voy a proyectar las imágenes tomadas durante el rescate ya que hay cosas que la
palabra no alcanza a transmitir.

-¿Por ejemplo?

-El lugar y lo humano. Trabajamos en condiciones muy duras, con los guantes moja-
dos, las botas que no alcanzaban a secarse, casi sin alimentarnos. Aunque había comida
tomábamos sopa porque con tanto cansancio era prioritario dormir.

-Acamparon al lado de la grieta, ¿verdad?

-Sí. Y había que cuidar que no se mojara la bolsa de dormir. Además, la carpa cuando
se calienta se humedece.

Entrevista a Víctor Figueroa,
jefe del rescate de los desaparecidos

en la Antártida

Héroe antártico, es protagonista de los hechos más
importantes de esas latitudes registrados en este tiempo, como

la Expedición terrestre al Polo Sur (2000) y el reciente rescate de los
desaparecidos en una grieta del glaciar Collins (2005)

Entrevista a Víctor Figueroa, jefe del rescate
de los desaparecidos en la Antártida

Instituciones
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3 Vientos catabáticos: se generan a unos 3000 metros de altura sobre la meseta polar descendiendo y descargando a
su paso toda su fuerza con de gran violencia. Pueden alcanzar velocidades de más de 400 km/h
4 Hércules: avión de carga
5 DNA: Dirección Nacional del Antártico  UPCN

-¿Por qué motivos lo eligieron a usted y no a otro para realizar el rescate?

-Primero, creo, por mi experiencia. Entre los que integramos el Comando Antártico, junto
al Comandante somos los que tienen más campañas.1 Segundo, por lo que encierra la llegada
al Polo.2

-Además porque usted está a cargo de la Escuela.

-Cierto. Soy el Director de la Escuela de Capacitación Antártica. Y también  para jerarquizar
la importancia que el Ejercito le dio al caso. Digamos que no es habitual enviar a un coronel.
Dispusieron de los mejores mas allá de que puede ser que existan civiles más capacitados.

-¿Tenía experiencia en rescate?

-Si, durante la Expedición Terrestre, caímos diez veces a las grietas. Con trineos, motos, y
vehículos.

(Muestra una foto que está debajo del vidrio de su escritorio)

Este es un vehículo que quedó atascado en la grieta. Ocurrió en la Base Belgrano, llevaba
a bordo cinco hombres. Por suerte no les pasó nada.

-¿Qué experiencia le dejaron esos hechos?

-La capacidad de solucionar las cosas sin complicarlas. Día tras día, constantemente sur-
gían problemas por resolver. Y, en lo particular, el liderazgo que hace que la gente ponga todo
de sí.

-¿Quiénes lo acompañaron en el rescate?

-En gran parte, gente que trabaja conmigo en la Escuela, un mayor y tres suboficiales
instructores de esquí, andinismo. Y otros tres suboficiales más de las áreas de enfermería y
radio. Todos con mucha experiencia, conocedores del terreno, capacitados para prever lo que
puede pasar y actuar en consecuencia. Si va a llover, si va a nevar, si hay viento catabático.3

-¿A cuantos días del accidente ustedes tomaron el caso?

-El accidente fue el sábado 17 de septiembre, al día siguiente  convocamos a la gente,
preparamos el material y el lunes por la mañana partimos en Hércules4. Llegamos a las 17.
Ese día no pudimos trabajar debido a la escasa luz y las  condiciones meteorológicas. Por otro
lado, se movilizaban por su parte agentes de la DNA5 como el doctor Del Valle y Lusky.

1 Campaña: Periodo en el que se realizan diversas actividades en ese continente.
2 Llegada al Polo: Se refiere a la II Expedición  Terrestre de la Argentina que él encabezó en el año 2000.
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-¿Cómo llegó la alarma?

-Por radio, a través de la patrulla argentina encabezada por el Jefe de la Base Jubany, CC
Jorge Pavón, que transitaba por el Glaciar Collins (Isla 25 de Mayo) -Shetland del Sur- en la
Antártida Argentina que, enviaron un SOS a todas las bases de la zona luego de ocurrido el
accidente. Al pasar sobre una grieta oculta por la nieve, una de las motos en las que viajaba
el licenciado Thibaud y el sargento González Cayo, desapareció de la faz del glaciar. El Jefe
de la Base, al igual que
Thibaud, llevaba consigo
una radio con la cual  inten-
tó comunicarse con ellos sin
recibir respuesta.

Respondieron la Base
King Sejong de Corea, Frei
de Chile y Artigas de la Re-
pública Oriental del Uruguay
(se encuentran en distintos
puntos de la misma isla).

Un grupo de la base
coreana salió a socorrer y en
el trayecto cayó en una grie-
ta y logró salir, por lo cual
se decidió regresar por con-
siderar riesgosa la marcha.
La Base Frei acudió en auxi-
lio con su helicóptero, trató de trasladar a los tres hombres restantes que se negaron a dejar
el lugar hasta no tener noticias de sus compañeros. Debido al estado del tiempo, el helicópte-
ro se volvió y los hombres permanecieron a la intemperie durante treinta horas hasta ser
rescatados y conducidos a la Base Frei en un estado de  deshidratación avanzada.

-¿Cuáles fueron los pasos siguientes?

-El domingo 18 el Segundo Comandante del Ejercito después de una reunión con el Co-
mando Conjunto Antártico y el Director de DNA en el Rompehielos Almirante Irízar se
decidió realizar todas las previsiones para la búsqueda de los desaparecidos.

-¿Con qué herramientas se trabajó?

-Muy especificas. Por ejemplo mosquetones, clavos para hielo, estacas, piquetas, cuerdas
de 50 y 60 metros, arneses, cascos, sondas, palas, calentadores, combustibles y carpa para
instalarse en la zona.

-¿Cuál fue la estrategia?

-Primero lograr descender a la grieta, para lo cual hubo que trabajar. Después la búsque-
da, ya sea mediante un recorrido como por un sondeo sistemático (con sonda de 3,5 m). No
hubo resultados por lo que suspendimos las tarea.

El día 22 nos replegamos a descansar a la Base Frei. El 24 ya estábamos de  regreso
abocados a nuestro trabajo.

Entrevista a Víctor Figueroa, jefe del rescate
de los desaparecidos en la Antártida
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-¿Cuál era la rutina?

-Comenzaba a las 8.30 y dura-
ba hasta las 19. Básicamente era
desplazar la nieve del sector don-
de se tenia la certeza de que ha-
bían caído. Eso solamente se inte-
rrumpía por el almuerzo que con-
sistía en unos termos con café, té
o chocolate.

-¿También participaron del
rescate chileno?

-Exactamente, el 29 de sep-
tiembre postergamos nuestra labor
para auxiliar al personal chileno
que había sufrido un accidente de
similares características al de
Jubany, por el cual siete hombres
cayeron en una grieta y hasta ese
momento sólo se había podido res-
catar a cuatro. Uno había falleci-
do en el acto y dos continuaban
con vida. Los chilenos quedaron
muy agradecidos por nuestra in-
tervención.

-¿Cómo fue  retomar  la bús-
queda de los nuestros?

-Para esa etapa se conformó una nueva patrulla. Hubo demoras por la inclemencia del
tiempo. Y para poder llegar al lugar tuvimos que pedir la colaboración de la base coreana
para realizar la aproximación con sus botes hasta un lugar en la playa lo más cercano posible
a la grieta.

-¿De qué fecha estamos hablando?

-Eso ocurrió el 19 de octubre aproximadamente. El 24 encontramos pedazos de hielo con
combustible y aceite en la pared que confirmaba que estábamos próximos a dar con los
cuerpos y la moto.

-¿Cuándo los encontraron?

El 26 al mediodía la moto, tres horas más tarde el cuerpo de Thibaud aprisionado entre la
moto y la pared de hielo. Y al día siguiente apareció González.

-¿Murieron instantáneamente?

-Dado el estado en que fueron hallados los cuerpos, se pudo apreciar definitivamente que
sí.

Entrevista a Víctor Figueroa, jefe del rescate
de los desaparecidos en la Antártida
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-¿Qué paso en Jubany?

-Al llegar a la Base nos estaba esperando el médico con dos bolsas mortuorias donde se
colocaron  los cuerpos para trasladarlos a la cámara frigorífica. De allí partieron en un avión
de la Fuerza Aérea Chilena a la Base Marambio y luego en un C 130* a Buenos Aires.

-¿Cuánto tiempo insumieron
los rescates?

-Cuarenta días.

-¿Hay algún común denomina-
dor en los dos accidentes?

-No. O mejor dicho sí: la
Antártida. Fue un septiembre negro.

-¿No hay estadísticas?

-No, pero sí un dato histórico de
interés: la Argentina tiene cincuenta
y un muertos en el Continente An-
tártico, solamente veinticuatro pu-
dieron ser rescatados.

-Gracias, de corazón. ¡Por
todo!

Tal como el coronel Figueroa nos
anticipó, las imágenes que proyectó
en un aula de su escuela antártica
nos revelaron las duras condiciones
del tiempo reflejadas en  las ventis-
cas, las nevadas, la neblina. Lo in-
hóspito de trabajar en una grieta a
riesgo de que continúe desmoronán-
dose. La incomodidad de una vesti-
menta que no llega a cubrir la nece-
sidad de resguardar la temperatura

del cuerpo con estabilidad. Sí, se puede, adivinar la actitud de servicio y la fortaleza de
espíritu que llevó a buen término esa empresa que, además, puso fin a una historia de incer-
tidumbre que mantuvo en vilo a todos los argentinos.

Reportaje realizado por Norma Carosella,

Carlos Santilli, licenciado José L. Fornaro y Claudia Cafarelli

Entrevista a Víctor Figueroa, jefe del rescate
de los desaparecidos en la Antártida
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La riqueza cultural de la Tierra del Fuego nos lleva a guiar al lector por dos de los más
interesantes museos de Ushuaia.

Museo Yámana

Aunque imperceptible para el ser humano, la corteza terrestre se mantiene en continuo
movimiento, lo que hace que los continentes se separen y luego se vuelvan a unir, en un
proceso que lleva cientos de millones de años.

El Homo Sapiens surgió probablemente en Africa y se extendió hacia los continentes más
próximos para ocupar Europa y Asia. Los antropólogos han desarrollado varias teorías para
explicar el poblamiento más tardío de América.

La última gran glaciación, hace 20 k años1 , afectó también a la Tierra del Fuego y a la
Patagonia.

A su término, ingresaron desde la Patagonia los primeros grupos pedestres, atravesando
el Estrecho de Magallanes cuando era tierra firme. Unos 8000 años AP (antes del presente)
el Canal de Beagle fue invadido por el mar y los primeros habitantes llegaron a las costas
hace unos 7000 años.

Cuatro grupos étnicos compartieron el territorio fueguino: Selk’nam, Hauch, Kaweskar,
y Yámana (Yahgan). Las diferencias físicas y culturales no impidieron la convivencia.

El desarrollo de la navegación de ultramar originó nuevas rutas comerciales a partir del
siglo XVI y favoreció el crecimiento de las economías de España, Portugal, Inglaterra y
Holanda.

La navegación de los mares australes se inició con el descubrimiento del Estrecho de
Magallanes (1520) y creció con la ruta del Cabo de Hornos (1623).

Las potencias europeas buscaban una conexión entre los océanos Pacífico y Atlántico. La
expedición de Fitz Roy descubrió (1829) el ancho canal que bautizó con el nombre de su
nave, la Beagle.

Crónicas de Finisterra II

Doctora Silvia Marta Velito

Licenciado Daniel Mastrángelo
Legislatura

Indec

Crónicas de Finisterra II Instituciones

1 K años: 1.000 años
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Durante más de 6000 años los Yámanas ocuparon las últimas islas del continente ameri-
cano, incluso el Cabo de Hornos. Las canoas fueron un medio de transporte fundamental
para la vida nómada. La llegada de los europeos cambió el estilo de vida de los Yámanas e
introdujo enfermedades desconocidas, provocando graves epidemias.

Peculiaridades

A pocos metros de la costa encontraban la mayor parte de sus alimentos: frutos, hongos,
aves, huevos, mejillones, peces, y lobos marinos. Ocasionalmente ocurría el varamiento de
una ballena,  lo que se festejaba y las familias se avisaban para darse el gran atracón

Las mujeres remaban entre las olas de un mar bravo persiguiendo lobos marinos, mien-
tras los hombres absolutamente quietos para no naufragar lanzaban los arpones con una
puntería certera. Pese al frío de la zona, estaban descalzos y se cubrían nada más que con una
capa de piel de lobo marino. Los antropólogos consideran que ese vestuario se debía a que no
sólo eran muy resistentes al frío, sino al acostumbramiento que les producía pasar parte del
día en la canoa con la ropa mojada pegado al cuerpo lo que también los habituaba a las
bajísimas temperaturas

Eran morochos y de baja estatura, vivían en pequeños grupos y construían chozas con
ramas, pasto y cueros (allí entraba una familia completa con fogón y todo).

Las canoas eran fabricadas con cortezas de guindos y, cociéndolas unas con otras, ser-
vían para 6 o 7 personas

Ellos tenían muy en cuenta no matar a los lobos marinos bebés ni a las madres. De esa
forma aseguraban la continuidad de la especie, de la cual dependían para vivir.

Los europeos se maravillaron de su agudo sentido visual que les permitía ver mucho más
allá de las posibilidades del hombre blanco. Así lo contó Charles Darwin en sus libros de
viaje.

Sus vecinos eran los Selk’nam, recordados como Onas, que ocupaban el centro y norte de
la Tierra del Fuego

Los perros fueron sus fieles amigos, prestándole una inapreciable ayuda en la caza de
animales.

Tenían una extraña forma de caminar, bamboleante, con las piernas arqueadas. Probable-
mente por las horas que pasaban en el mar y los grandes pesos que cargaban en sus traslados
nómades.

Body Painting

Los yámanas desarrollaron un complejo sistema de comunicación visual. Cuando desea-
ban decir algo importante se pintaban el cuerpo, de los pies a la cabeza. Se coloreaban por
normas de cortesía con motivos cotidianos o para acontecimientos especiales. Si alguien
fallecía, sus familiares se decoraban con un diseño de duelo conocido por todos, de forma tal
que el resto podía saber la mala noticia incluso desde la distancia. Llegaron a desarrollar un
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código para cada siniestro: por ejemplo, cuando alguien se había ahogado, se pintaban la
mitad inferior de la cara (de la boca para abajo), indicando que el agua había penetrado en la
boca. El color usado era el gris, para representar el fondo del mar. Cuando, en cambio, se
trataba de un asesinato cometido por un enemigo, los parientes se pintaban las caras con
rayas rojas, que caían desde los párpados hacia las mejillas.

Solían usar tres colores; rojo, blanco y negro. Fabricaban los pigmentos con materiales
que tenían a su alcance: el rojo de suelos arcillosos, el negro, del carbón y el blanco con
valvas marinas machacadas (esos polvos se mezclaban con agua, aceite, saliva o grasa, para
obtener una pasta).

En la isla Navarino (Chile), viven las últimas personas que hablan el idioma de los yámanas.
Son ancianas y es posible que el idioma como lengua viva, se pierda con ellas.

Veamos algunos vocablos:

· rojo se dice imi

· blanco, tumarapu

· negro, yapushlaj

El Museo queda en Rivadavia 56 de Ushuaia y pueden consultar al teléfono 54 2901
422874 o a mundoyamana@infovía.com.ar

A pocos metros de allí tenemos el Museo del Fin del Mundo que a continuación describi-
remos.

Museo del Fin del Mundo
Desde 1905 las autoridades de la Tierra del Fuego estaban pensando en crear un museo

que conservara las raíces de la zona. Sin embargo, los gobernadores Ramón Cortés en 1906
y Ernesto Manuel Campos en 1962 no lograron poner en marcha el museo que anhelaban, el
primero por falta de fondos, el segundo por falta de decisión política.

En 1973 un grupo de personas decididas a darle forma al museo de la Tierra del Fuego
ponen en marcha la Asociación Pro Conocimiento y Conservación del Patrimonio Histórico
Territorial, título que luego sería reemplazado en 1976 por Hanis, palabra cuya traducción
en el idioma yámana significal lenga y coincidentemente las letras integrantes de esa sigla
contienen el siguiente significado «H» de Historia, «A» de Antropología, «N» de Naturaleza,
«I» de Isla y «S» del Sur.

Un exedificio del Banco de la Nación Argentina, ubicado en la esquina de Maipú y
Rivadavia, fue el elegido para albergar las instalaciones del Museo del Fin del Mundo. El 17
de enero de 1979, el gobierno fueguino reconoce a Hanis como entidad de asesoramiento y
cooperación, a la vez que le da carácter jurídico a esa asociación civil. Eso implica básica-
mente la participación directa de la población de la Tierra del Fuego a través de una de sus
entidades en un organismo oficial. El 19 de mayo de 1979, el Museo del Fin del Mundo abre
sus puertas al público.

El nacimiento del Museo del Fin del Mundo tuvo para aquella época un profundo conte-
nido social y cultural, basado en la búsqueda de las raíces que representan el pasado, com-
prometen el presente y tienen una fuerte proyección sobre el futuro.
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Sala 1

La Sala dedicada a Etnias y Viajeros contiene los principales elementos del Museo. Se
destaca como pieza central de la sala el Mascarón de Proa del Duchess of Albano, nave de
bandera inglesa que naufragó en las costas de la Tierra del Fuego en 1863, junto al masca-
rón se encuentran otros elementos de la nave, entre ellos el propao (barandilla) de maniobra
y un ojo de buey. El conjunto se acompaña con material fotográfico de la nave en su lugar
de naufragio tomada en 1950, en una de las primeras expediciones hacia la zona.

En el sector destinado a la etnografía el visitante puede acercarse a los elementos de uso
cotidiano de los primeros habitantes de la Tierra del Fuego.

Para interpretar las características más importantes de esos pueblos, se exponen foto-
grafías originales tomadas por los expedicionarios a fines del siglo XIX. Arpones, raspado-
res, pedernales y distintos utensilios utilizados por las etnias fueguinas forman parte de una
de las más completas muestras de esos elementos.

La presencia de los anglicanos y salecianos, la llegada de la Expedición del comandante
Lasserre en 1884, la figura del ingeniero rumano Julio Popper y del aviador alemán Gunther
Von Plüschow, el naufragio del Monte Cervantes y distintos aspectos de la vida cotidiana de
Ushuaia se ven reflejados en la recorrida por la sala principal del Museo del Fin del Mundo.

Sala II

El Almacén de Ramos Generales era el centro comercial más importante de la ciudad.
Allí todo se vendía, desde alimentos a prendas de vestir, de instrumentos musicales hasta
libros. El personaje del almacenero ha pasado inadvertido para la mayoría de los historiado-
res. Ellos han sido alternativamente confidentes, prestamistas y amigos de toda su vecindad.
No sólo proveían sus necesidades existenciales, sino que conformaban un pilar de la comu-
nidad y sus aconteceres. Luis Fique, Fortunato Beban, Pascacio Olmos y Barcley Fadu
fueron los más reconocidos, cuyas familias y descendientes aún residen en Ushuaia.

Sala III

El 15 de setiembre de1902, en un acto realizado con toda la pompa y la solemnidad de
aquel momento, se colocó la piedra fundamental del Presidio y Cárcel de Reincidentes. Se
inició la construcción en el actual emplazamiento de la Base Naval Ushuaia, en las instala-
ciones provisorias de la Cárcel de Reincidentes, que paulatinamente fueron reemplazadas.

El Presidio y Cárcel de Reincidentes sigue teniendo un fuerte atractivo histórico.

El Museo atesora varios elementos que han sido utilizados por presidiarios y carceleros,
como sus uniformes originales. También se resguardan piezas confeccionadas por los pena-
dos como cigarreras, costureros, cortaplumas y bastones.

En esa sala se puede recorrer la historia de algunos de los presos más famosos que
pasaron por Ushuaia. Entre ellos Cayetano Santos Godino, el Petiso Orejudo, Simón
Radowiztky, Mateo Banks, los Hermanos Leonelli y los confinados políticos de la década
del 30.
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Sala IV

Aloja la colección de aves de la Tierra del Fuego en la exposición más completa de la
actualidad. Una cuidadosa muestra, acompañada con sonidos de las aves expuestas, está a
disposición de los visitantes. Más de 180 especies componen la totalidad de la muestra.

Biblioteca

La Biblioteca del Museo del Fin del Mundo atesora más de 3400 volúmenes que abarcan
una amplia temática y, en su mayoría, están relacionados con la etnografía, la historia y la
naturaleza de la Tierra del Fuego. Un papel fundamental cumplen las Colecciones Reserva-
das que se conservan en la bóveda de seguridad de la Institución. Esas colecciones, están
integradas por obras que datan de los siglos XVI, XVII y XVIII: la mayoría de los ejempla-
res son de Viajeros, Científicos y Exploradores

Asistencia Técnica

Desde los Departamentos Técnicos de la Institución se asiste en la búsqueda de documen-
tación, fotografías, textos y otros elementos sobre la Tierra del Fuego, brindando una amplia
gama de soluciones a quienes realizan trabajos de estudio y divulgación sobre la cultura
fueguina.

Biblioteca Virtual

El Museo del Fin del Mundo brinda desde su página en Internet, la posibilidad de ingresar
a su biblioteca virtual, donde se podrán consultar textos sobre etnografías, historia y natura-
leza de la Tierra del Fuego. El acceso es libre.

Estafeta Postal

Desde el Museo del Fin del Mundo se puede despachar correspondencia a cualquier des-
tino. El sellado de la unidades postales con el logo del Museo, le agrega una característica
particular de testimonio de su presencia en el fin del mundo. El mismo servicio de sellado se
brinda en el pasaporte de los visitantes.

Museo del Fin del Mundo

00-54-2901-42-1863

00-54-2901-42-1201

E-mail: museo@tierradelfuego.org.ar

Web: http://tierradelfuego.org.ar/museo
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Las Delegaciones Regionales de todo el país estuvieron presentes con más de 4000 firmas
y, conjuntamente con las Delegaciones Generales y Filiales concretamos mas de 25.000
firmas de nuestra Seccional.

Los protagonistas de esas actividades fueron compañeras y compañeros, que con  una
activa militancia, entusiasmo y compromiso, difundieron y esclarecieron  en sus lugares de
trabajo, en mesas especialmente establecidas en Organismos  y en la vía pública, qué es la
violencia laboral, sus diferentes formas, sus consecuencias y el proyecto de ley que impulsa
UPCN en el Senado de la Nación.

El  25 de noviembre, Día Internacional de No Violencia  contra la Mujer, finalizamos la
Campaña , con la entrega de las firmas recolectadas , al Presidente de la Comisión de Traba-
jo y Previsión Social del  Senado de la Nación, en la Sala Eva Perón .

UPCN, a través del Consejo Directivo Nacional, entregó las firmas de todo el país y
participaron en el acto representantes de diversos gremios de la CGT-RA que también reali-
zaron la Campaña.

Secretaría de Igualdad de Oportunidades Destacados

Secretaría de Igualdad
de Oportunidades

Campaña para la  pronta sanción de la 
 Ley Nacional contra la Violencia Laboral

El día 5 de septiembre  de 2005, en el Auditorio Hugo del Carril 
de nuestra sede de Viamonte 869, Ciudad de Buenos Aires,

en el Plenario de delegadas y delegados de Igualdad de Oportunidades,
de las 45 delegaciones generales

y las 4 filiales que componen la Seccional Capital y Empleados Públicos
Nacionales, con la participación de las Secretarías de Interior

y de Gremiales , dimos  comienzo a la Campaña de recolección de firmas
para la pronta sanción de la Ley Nacional contra la Violencia Laboral
en el marco de la Campaña Nacional de la UPCN bajo la consigna:

Por los
 derechos humanos

de las/os trabajadoras/es
erradiquemos el abuso de poder

que genera
discriminación, acoso sexual, acoso laboral,

maltrato psicológico e inequidad



146

La  Secretaría de Igualdad de Oportuni-
dades de UPCN tiene como uno de sus
ejes fundamentales de trabajo la preven-
ción y erradicación de la violencia labo-
ral, realizando en forma permanente
actividades de formación y preven-
ción para delegadas y delegados,
difusión y esclarecimiento a través
de materiales gráficos.
 También prestamos un servicio a
toda la comunidad a través de nues-
tra Consultoría.

La Seccional Capital logra en el año 2003 la sanción de la ley 1225 en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, la incorporación en el Convenio Colectivo de Trabajo de la Legislatura
de la Ciudad y en el Convenio Colectivo de Trabajo del INSSJP-PAMI N° 697/05 “E” se
avanza con un capítulo especial y sanciones para quien ejerza acciones de esa naturaleza.
 Se presenta un nuevo proyecto de ley en el Senado en 2003 con la Senadora Maza ( PJ La
Rioja) que actualmente se encuentra en la Comisión de Trabajo y Previsión Social conjunta-
mente con los siguientes proyectos de diversos/as autores: S-1310/05; S-182/05;S-1913/05;
S-2635/05;S- 833/05.
El Convenio Colectivo de  Trabajo del Sector Público firmado en 1998, continúa siendo el
pionero en incorporar esta temática

Mas información en  www.upcndigital.org

La Unión del Personal Civil de la
Nación  impulsa desde el año

2001 esta normativa en el Congre-
so Nacional y en las Legislaturas

Provinciales, así como también su
discusión e incorporación en los
Convenios Colectivos de Trabajo

del Sector Público.

Secretaría de Igualdad de Oportunidades Destacados

w
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OFERTA ACADEMICA 2006

UPCN Y LA EDUCACION

Informe e inscripciones:
Viamonte 869 4to. Piso Ciudad de Buenos Aires

 Teléfono: 4322-1241 int. 143/201
e-mail: upcncap@infovia.com.ar   sitio - www.upcndigital.org

TECNICATURA EN
MINORIDAD Y FAMILIA

PERFIL DEL EGRESADO

El técnico en minoridad y familia es un graduado capaz de analizar las varia-
bles: social, política y económica como intervinientes en la problemática de la
minoridad.

Está capacitado para desarrollar una adecuada labor técnico-instrumental, ba-
sada en las disciplinas que operan como soporte para el abordaje de la temática
del menor y la familia.

Es capaz de facilitar la adquisición de nuevas pautas estables de conducta que
le posibiliten al menor y su familia el mejoramiento de las condiciones de vida.

Posee formación metodológica y técnica para desempeñarse eficazmente en la
planificación y coordinación de las actividades cotidianas de los menores.

Es capaz de aplicar técnicas de observación, a fin de obtener y transmitir lo
observado como elemento primordial para la acción.

Es capaz de orientar al menor y la familia en relación con los derechos que los
asisten, como así también con sus obligaciones.

Posee una actitud de compromiso responsable y solidaria para con los sujetos,
las instituciones y la comunidad, a fin de desempeñar adecuadamente su rol.

Convenio
UPCN - Fundación Unión - Universidad Nacional de Lomas de Zamora

LA CARRERA DEL FUTURO
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Cuarenta años de Rock Argentino:
Homenaje a Los Gatos Salvajes

Juan Carlos Guzmán
Leticia Manauta

Esta Secretaría de Cultura de Seccional Capital se sumó a la iniciativa de la Delegación
General Congreso de la Nación y además se nos unió la Secretaría de Juventud y así salió
este hermoso homenaje en el espléndido Salón Azul del Senado de la Nación.

La consigna fue:  Porque sabemos que formó, forma y formará parte de tu vida... Porque
sabemos que la música le hace bien a tu salud...Y porque queremos que disfrutes de un grato
momento... UPCN te invita a compartir la conmemoración de la primera grabación de rock
and roll de temas compuestos en castellano realizada el 29 de julio de 1965.

La historia es larga y entretenida, ya en esa época se difundían, desde fines de los 50,
temas de música beat en inglés. La prehistoria del rock se remonta a 1955 y a una película
emblemática Semilla de Maldad, donde cantaba Bill Halley y sus Cometas y posteriormente
aparecían los primeros discos 78 de Elvis Presley, el muchacho que movía provocativamente
su pelvis. Eran años de polleras acampanadas para las mujeres y en esas danzas, aumentado
su vuelo con enaguas, lo trasgresor era que se bailaba suelto (pero tomados de la mano) y se
revoleaba a la pareja y esas faldas permitían ver piernas y alguna otra cosa.

En nuestro país eran Eddie Pequenino, con Hasta luego Cocodrilo y ya en 1958 Billy
Cafaro (Pitty, Pitty y Personalidad) que aparecían en la película «La patota» de Daniel
Tinayre, protagonizada por Mirtha Legrand.

Más adelante aparecerá la versión nacional de Elvis, «Sandro y los de fuego», cantando
en inglés y temas de twist, promocionados en Sábados Circulares, conducido por Pipo Man-
cera.

Eran las épocas de Pajarito Zaguri, Billy Bond y la Pesada del Rock y finalmente todos
juntos en La Cueva de Pasarotus en Pueyrredón y Las Heras, donde se mezclaron los músi-
cos de jazz con los incipientes rockeros.

Eran años de proscripción al peronismo, pero de democracia, pleno empleo aún y un aire
de esperanzas y de posibilidades.Confianza en la militancia como opción para los jóvenes.
Se instala la lucha por el regreos de Perón. Pero la situación no se ha endurecido como a
comienzo de los 70. La lucha anticolonial marca esta década del 60.

Es la poesía de Allen Ginsberg,  las novelas de Jack Kerouac, la cultura beatnik, la
campera de cuero y la moto (Harley Davidson, preferentemente). En nuestro país es la movi-
da del Di Tella con Marilú Marini, todavía bailarina, Jorge Romero Brest y “la pintura ha
muerto”, Marta Minujin y los happenings (hoy performance), las canciones de Jorge De La

IdentidadCuarenta años de Rock Argentino:
Homenaje a Los Gatos Salvajes
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Vega (El gusanito),  los inicios de Nacha Guevara, Marikena Monti. Los cafés de los pinto-
res El Floridita; El Moderno, las puestas de Roberto Villanueva; la calle Corrientes con sus
librerías abiertas toda la noche y sus emblemáticos cafés El Foro, La Paz, entre otros. La
poesía del Grupo El Pan Duro, la pintura de Carpani, Yuyo Noé, Colombres, Deira, Macció
y el ya instalado en París Julio Le Parc.

En ese clima se conforman desde Rosario Los Gatos Salvajes que como afirma su biógra-
fo Mario Antonelli, «comenzaron en nuestro país un cambio proporcional al que Los Beatles
promovieron en el mundo entero. Corrieron con la parte más sacrificada, vienen a Buenos
Aires, trabajaron mucho (más de cuatrocientas actuaciones documentadas, ver nota biblio-
gráfica en nuestra sección Libros) pero menospreciados por cantar en castellano».

Esos valientes rosarinos cuarenta años después fue a los que homenajeamos el 2 de agos-
to de 2005 en el Salón Azul del Senado de la Nación.

Guillermo Romero, el engranaje silencioso; Juan Carlos Chango Pueblas, precursor del
rock rosarino; Tito Adjaiye, un baterista de jazz que escapaba de los límites del beat, Ciro
Fogliata, recorriendo las teclas, el arreglador y traductor de muchas ideas musicales, Litto
Nebbia, el apasionado compositor que cantaba desde los siete años y aún lo sigue haciendo.

Todos emocionados, recordando los que somos partícipes de una época y Martín Roig
representando a los jóvenes que aún siguen apasionados por el rock and roll.

En su último CD doble, Los Gatos agradecen a UPCN como se observa en la imágen

IdentidadCuarenta años de Rock Argentino:
Homenaje a Los Gatos Salvajes
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Delegación Indec

Hechos culturales de la ciudad
Kaipi Bolivia III
reconocernos

en el patrimonio cultural
Silvia Velito

IdentidadHechos culturales de la ciudad
Kaipi Bolivia III reconocernos en el patrimonio cultural

w

En el Museo de Arte Popular José Hernández, tuvo lugar la muestra cultural boliviana.
Declarada de Interés Cultural y Educativo  por el Honorable Senado de la Nación, la
Secretaría de Cultura del GBCA, el Poder Legislativo de la Ciudad de Buenos Aires, el
Ministerio de Educación de la Nación y la Secretaría de Cultura de la Nación. Se desarro-
lló entre los días 29 de octubre y 27 de noviembre.

Cada jornada ofreció un extenso programa de ac-
tos culturales. Muestras de fotos, cuadros y artesanías.
Una de las presentaciones más impactantes fue la
colección de trajes de carnaval con grandes oropeles
y finamente bordados que llamaron la atención de los
concurrentes.

Expertos en ciencias sociales, indigenismo; espe-
cialistas en Cultura Latinoamericana, conformaron
diariamente mesas redondas sobre los radios de la co-
lectividad boliviana, las relaciones entre Bolivia y la
Argentina, la cultura afroboliviana y latinoamerica-
na, entre una amplia gama de temáticas que fueron
seguidas con gran atención y no pocas discusiones

Una nota de especial interés la constituyó la mues-
tra de audiovisuales del nuevo cine boliviano, com-
prometido con su esencia cultural.

En el encantador jardín interior, tuvo lugar una
degustación permanente de la gastronomía boliviana,
mientras los musiqueros hacían sonar sus sikuris, junto con otros instrumentos andinos y
el baile llenaba de colorido y ritmo el patio del Museo.

El encuentro tuvo una gran riqueza ya que participaron todos los grupos bolivianos y se
logró un amplio conocimiento mutuo.

La comprensión del otro siempre aventa los resquemores y el prejuicio y nos da la
posibilidad de poder recuperar nuestra verdadera esencia
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IdentidadNelly Omar, una Mujer
de convicciones

Recopilación
Doctora Silvia Marta Velito

Indec

El regreso de una leyenda

Sus retornos a los escenarios son cíclicos y obedecen a una lógica interna que va más allá
de las limitaciones impuestas por el calendario. Cada tanto, Nelly Omar se da el gusto y les
da el gusto a sus fans, como si se dedicara a recordarles a todos que la leyenda está fundada
en datos reales: una voz notable, una personalidad que se agiganta con el tiempo.

Esta vez, con 93 años magníficamente llevados, la Gardel con polleras brindó un magní-
fico recital en un Luna Park colmado.

Acompañada por el sobrio conjunto de Carlos Juárez (integrado por siete guitarras y un
contrabajo), Nelly empezó recitando los versos del Martín Fierro: «Cantando me he de
morir / cantando me han de enterrar», develando de paso el carácter criollo que asumiría el
recital. Cantó en total doce temas (entre otros, La maleva, Era en otro Buenos Aires o El
adiós de Gabino Ezeiza, además de los clásicos Sur, Nobleza de arrabal, Mano blanca,
Jacinto Chiclana, Desde el alma y su éxito Amar y callar), un repertorio basado en milongas,
valses y tangos. La variedad de registros no incomodó a la cantora nacida en Guaminí: se
movió con total soltura pasando de la ciudad al campo, en ese territorio difuso que marcó a
la mejor música popular argentina de las primeras décadas del siglo XX.

En el medio del espectáculo, recibió placas y distinciones de manos de Atilio Stampone
(Sadaic), Mona Moncalvillo (Radio Nacional) y Norberto Baccón (productor y organizador

Nelly Omar, una mujer
de convicciones

60° Aniversario del 17 de Octubre de 1945
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del encuentro). Después de darle un fuerte abrazo, Moncalvillo aludió al ostracismo que
sufrió Nelly en un período de su vida artística. La cantora fue menos elíptica y se descargó
frente al micrófono: «Vamos a decir las cosas como son: esos años de ostracismo fueron los
17 años que me comí desde la caída del General Perón». Un tono épico y de profunda
emoción compartida dominó el recital a partir de ese momento. Volvió a mencionar una y
otra vez a su admirada Evita, a quien le dedicó, en un bis con el público ya de pie, La
descamisada. Fue el final de un encuentro inolvidable, que marcó (por si quedaban dudas) la
vigencia de una de las cantoras emblemáticas de la música popular argentina.

LA DESCAMISADA

Milonga

Letra de H. Helu - Música de E. P. Maroni

Soy la mujer argentina,
la que nunca se doblega,
y la que siempre se juega
por Evita y por Perón.
Yo soy la descamisada,

a la que al fin se le escucha,
la que trabaja y que lucha
para el bien de la Nación.

La que mañana en las urnas
hará valer sus ideales,

para que sigan triunfales
las obras del General.
Yo soy la descamisada
surgida del peronismo,

que ostenta el justicialismo
como emblema nacional.
Soy la mujer argentina,

que el 17 de octubre
la que de orgullo se cubre,

porque es grande mi nación.
Yo soy la descamisada,

que si es necesario un día,
hasta la vida daría

por Evita y por Perón.

IdentidadNelly Omar, una mujer
de convicciones
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IdentidadLa gastronomía justicialista

Había una vez, en el largo camino del hombre por el planeta un nuevo continente: Améri-
ca.

Tierras henchidas de riquezas con culturas superiores. Y no hablaremos aquí del oro y de
la plata, sino de los productos que la tierra daba en ese lugar recién estrenado que, distribui-
dos por los navegantes y señorones en Europa, se convirtieron en la salvación de poblaciones
enteras estragadas por las hambrunas.

Hoy hablaremos de la Joya de los Andes: la papa.

Ese tubérculo recorrió una larga senda de vicisitudes. Denostada en la Europa del siglo
XVI por indigesta y malsana, tardó doscientos años para imponerse como alimento nutritivo,
barato y multifacético. Pocos comestibles han jugado un papel de tanta importancia gracias
al envión dado por Luis XVI y su farmacéutico militar y agrónomo Antoine Parmentier.

La humilde papa se convirtió, de ese modo, en especialidad gastronómica en los países del
Viejo Mundo y así fue que no hay estado o zona donde no sea parte de suculentos platos y
aun de famosas bebidas como el vodka.

América la conocía bien: durante 8000 años alimentó a los pueblos indígenas a quienes
junto con el maíz y la quinoa les permitió sobrevivir a las duras condiciones de la región.

Formó parte fundamental de pucheros y guisados en las Provincias Unidas del Río de la
Plata y fue parte de nuestra historia, aliada siempre de los desposeídos.

Ya convertidos en país, continuó la papa como
parte del menú ciudadano.

Pero hubo un alguien y un porqué que unió a la
papa con el pueblo en un estrecho abrazo.

Había que tener imaginación y a Eva Perón le
sobraba, como le sobraba decisión y creatividad.

Ese aspecto de su personalidad es menos conocido y ya van a ver a qué me refiero.”En el año

Delegación Indec

La gastronomía justicialista
Doctora Silvia Velito

Del lunfardo, se dice que una papa es una mina que
estaba buena. Por extensión paponia y papusa...

 Y lo fácil.... es una papa

Antes, para los porteños
�tener la papa�

era tener la justa,
la información precisa...

60° Aniversario del 17 de Octubre de 1945
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1945 la Dirección de Frutas, Hortalizas y Flores, de la Secretaría de Industria y Comercio
informa que la Flota Mercante del Estado ha resuelto que buques de su propiedad transpor-
ten durante los meses de octubre y noviembre, papas para plantar, procedentes del Canadá.
Los interesados  en la importación deberán solicitar los cupos....”

Esa digresión pretende ubicar al lector en la visión prospectiva del General Perón y su
esposa.

Viendo los padecimientos de su pueblo, de sus grasitas inventó una cocina que llamare-
mos popular y justicialista.

Todo comenzó cuando, por iniciativa e inspiración de Evita, el gobierno de la provincia
de Buenos Aires puso en escena, por primera vez en la historia de los argentinos, una campa-
ña propagandística sobre las virtudes y posibilidades gastronómicas de la noble papa.

Un año antes de su muerte, en el pináculo de su obra solidaria, organizó una campaña de
instrucción destinada a la amas de casa. Eran tiempos complejos y quería inculcarles las
bases del ahorro del dinero pero proporcionando una muy buena nutrición a sus familias

El desabastecimiento carcomía la salud de los humildes a lo que se agregó la restricción
en el consumo de la carne.

Evita poseía esa chispa de ver más allá de lo inmediato y utilizando su influencia y poder
organizó junto al Ministerio de Asuntos Agrarios bonaerense una publicación que distribuyó
por millones.

Ese folleto llamado La Papa fue escrito por ella en persona, como asegura la información
que obra en la Biblioteca Nacional.

Monitoreado paso a paso por la Señora, el pequeño libro tenía por objeto la correcta
utilización de la papa para una abundante comida hogareña.

La Papa, de Eva Perón incluye un extenso recetario creado por sus experiencias en el
exterior y su sentido común. Allí proponía Papas a la Balcarceña, horneadas  con manteca
y caldo de vaca, sazonadas con abundante perejil, ajo y condimentos. Papas Panaderas
hechas al horno mezcladas con cebollas salteadas y envueltas en papel de cocina. Papas a la
Salteña cocidas en un sofrito de cebolla, ají y tomates. Guiso Patagónico a base de cordero,
papas y los vegetales que se tengan a mano. Papas rellenas, hervidas, ahuecadas y poste-
riormente embutidas con un picadillo de carne bien condimentado

Eran platos sencillos que nunca figuraron en los restaurantes tradicionales de la Argenti-
na.

Pero hubo uno, uno que sí se afianzó y pasó a la historia: el Pastel de Papas. Comida
cotidiana  en las décadas del 50 y 60., se popularizó gracias a la enorme preferencia que por
él sentía el General Perón.

Cuenta la historia que tanta era la adicción por ese plato, que lo acompañó en las tristes
horas del exilio. Arriba de la cañonera que lo alejaba de su patria y rumbo al Paraguay hubo
un oficial llamado Tacho que se lo ofrecía durante la travesía para levantarle el ánimo y
asegurarse que comiera.

IdentidadLa gastronomía justicialista
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Perón tenía sus gustos y exigencias y el tan mentado pastel debía tener un puré hecho con
leche, manteca y queso rallado condimentado con sal y nuez moscada .Exigía que el relleno
se hiciera con mucha cebolla de verdeo, ajo y ají picante bien sofrito, más carne picada,
pimentón, sal, nueces trituradas, pasas de uvas,
aceitunas y huevos duros en trocitos.

Pero no sólo de papas vive el hombre. Desde
sus orígenes y durante mucho tiempo el asado fue
un comer rural. Recién con el advenimiento del
peronismo, se convierte en suburbano y urbano.
Ese fenómeno social ocurrió por el gran cambio
histórico que, gracias al industrialismo sustitutivo,
atrae a grandes contingentes humanos de las pro-
vincias a la capital.

Esos hombres y mujeres se sintieron protago-
nistas de un aire político de renovación, ya no más ciudadanos de segunda sino verdaderos
actores del cambio.

Junto con ellos llega la costumbre de las parrillas y el rol de los asadores, que poco a poco
se convirtieron en marca de la ciudad de Buenos Aires y, mucho después, en la marca país.

El asado llegó a los barrios y a los suburbios, el 17 de Octubre quedó patentizado, tam-
bién, en los usos y costumbres gastronómicas del pueblo.

En la década de los 50, la parrilla pasó a ser un artefacto infaltable en toda casa con patio,
terraza o terrenito.

Se produjo un crecimiento violento en el número de carnicerías por habitantes y, al calor
de una política redistributiva,  con justicia social, el asado se convirtió en un derecho adqui-
rido y garantizado.

También se universalizó el sánguche de chorizo. La presencia del asado no reinó durante
toda la época peronista. A partir de 1952, Evita ya estaba al tanto del problema y pergeñó
diversas soluciones.

El Ministerio de Salud Pública invita a los habitantes a las prácticas hortícolas y destina
a las Huertas de Salud, todo espacio de tierra negra que se encuentre, especialmente en los
baldíos municipales, las tierras pertenecientes al ferrocarril pero que estaban libres, los cos-
tados de los caminos y las rutas y hasta las macetas de las casas. El Gobierno dispuso que las
semillas para esos sembradíos se distribuyeran entre la población, y apunta que fueron re-
partidos unos 10.840 paquetes.

El cine y la radio, también aportaron en la concientización de la población, cuando por
ejemplo el actor Luis Sandrini recomendaba las bondades de  Comer poco y bien  y lanza
una cruzada en defensa de la espinaca, el azúcar de remolacha, el perejil y los nabos. Por las
emisoras se reiteraban frases como: “Evite la formación de una raza de raquíticos o de
enfermos de los riñones por el consumo excesivo de proteínas que contiene la carne vacuna
¡¡¡Coma carne de cordero!!!”

IdentidadLa gastronomía justicialista

Hoy en día, la papa
es el cuarto cultivo

alimenticio del mundo
y su consumo anual

es de 300 millones de
toneladas
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Olinda Bozán estrena una pieza teatral titulada Doña Vitaminas y Enrique Santos
Discépolo defiende la aparición del pan negro que surge debido a las malas cosechas de trigo.

En una sátira irónica para los gorilas disconformes le decía Discépolo a su personaje
Mordisquito: “Nunca tomabas té y ahora te quejás
porque no es té de Ceilán”.

¿El lector recuerda esos acontecimientos de su ni-
ñez?

En esos años surgieron usos que marcaron nues-
tras costumbres: la picadita, el mate con biscochitos
de grasa, el copetín al paso con el uso del vermú, los
maníes salados y los sánguches de milanesa.

Época de gloria del vino común de botella y dama-
juanas y del grandioso bife a caballo con huevos y
papas fritas.

Hay mucho más, pero eso es otra historia...

Una sonrisa para el final con el gran Tato Bores...

Fuentes de Información

Ministerio de Asuntos Agrarios, Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, La papa.
Valor alimenticio. Su preparación en la cocina. Volumen II. Publicaciones Eva Perón. Julio
1953. N° 42. Biblioteca Nacional

Ducrot, Víctor Ego. Los sabores de la patria. Editorial Norma

Revistas Todo es Historia

Goldar Ernesto. Buenos Aires. Vida cotidiana en la década de los 50. Editorial Plus Ultra.
1992

Revista Caras y Caretas N° 2188

Revista El gourmet . N° 4

IdentidadLa gastronomía justicialista

¿El sello de papa
del jardín de infantes?
¿Las papas germinadas

en un frasquito?
¿Las agujas de tejer

clavadas en una papa
arriba la TV a modo de

antena

Vermú con papas fritas y
¡¡¡Good show!!!
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Cinco días después de que la muerte convirtiera en mito la voz de Carlos Gardel -70 años
ha- el subsuelo de la Avenida Corrientes casi Callao era escenario y testigo del nacimiento de
FORJA.

Con la presencia patriarcal de Juan B. Fleitas –ex Ministro de Irigoyen- y de Manuel
Ortiz Pereyra –el único miembro del Poder Judicial que renunciara el 6 de septiembre de
1930- una miríada de jóvenes radicales, agitando las banderas revolucionarias que había
popularizado el yrigoyenismo, constituía la “Fuerza de Orientación Radical de la Joven
Argentina”.

Allí estaban Arturo Jauretche, Luis Dellepiane, Juan Luis Alvarado, Juan Molasterán,
Abel Sánchez Uncal, Conrado Miguens, Oscar Correa, Gabriel Del Mazo, Atilio García
Mellid, Horacio Maldonado, Héctor y Carlos Maya, Néstor Banfi, Alberto Ansó, Oscar
Hasparué Becerra, entre otros, combatiendo la conducción partidaria de Alvear.

El Manifiesto inicial de FORJA –obra de Jauretche- marcaba claramente la acendrada
conciencia nacional de la agrupación que surgía: “Somos una Argentina colonial, queremos
ser una Argentina Libre”.

Un sinnúmero de verdades –hoy hasta el hartazgo conocidas- eran descubiertas y develadas
finamente en el subsuelo de Corrientes y en el sótano de la calle Lavalle, donde FORJA debió
recalar por falta de fondos para el alquiler. Las mesas del “Campoamor”, donde se juntaban
las moneditas para pagar el único café consumido en horas de estadía, también eran impro-
visadas tribunas desde las que se ponía al descubierto la “política invisible” y los intereses
extranjeros que manejaban sus hilos.

Mientras el Régimen de la “Década Infame” desenvolvía sus acciones proscriptivas y la
gestión de la cosa pública se hacía en beneficio de los capitales extranjeros, la casi inaudible
prédica de FORJA –obligada al sótano de Lavalle, al Campoamor, y a los cajoncitos de
manzana usados como escenario en las esquinas de Buenos Aires- atrajo a un conjunto de
nuevos adeptos: René Orsi, Francisco José Capelli, Miguel López Francés, Basilio Ruiz,
Oscar Meana, Vicente Trípoli, Libertario Ferrari, Fernando Estrada, Juan Carlos Cornejo

IdentidadLos méritos y el fracaso de FORJA

Director de la Escuela Sindical de la
Confederación General del Trabajo de la República Argentina

Los méritos y el fracaso de FORJA
Ernesto Adolfo Ríos

�Hace falta un Jauretche
que venga a desnudar la estupidez,

la fábula gorila y el atroz desencanto de la sangre�

María Elena Rocchio
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Linares, Mario Pascale, Luis Peralta Ramos, Homero Manzi, Mario Roberto, Enrique Millán,
Horacio Aragón, Roque Raúl Aragón se cuentan entre ellos.

Pero es la figura de Raúl Scalabrini Ortiz, invitado a disertar en el sótano sobre sus
descubrimientos ferrocarrileros, la que se convertirá en el alma de FORJA, inspirador de sus
“Cuadernos”, norte ideológico de sus reflexiones…

Hacia 1940, la unidad de FORJA se desarticuló. Luis Dellepiane y Gabriel Del Mazo
abandonaron la conducción, y con ellos se alejó un numeroso grupo de militantes que prefi-
rieron volver a dar la lucha en las estructuras del Partido Radical.

Jauretche asumió entonces la presidencia de FORJA, secundado por las huestes juveni-
les… Pero no fue ya lo mismo.

Raúl Scalabrini Ortiz renunció a su afiliación en 1943.

Tras los cinco iniciales años, a partir de su fundación, en los que la alegría del batallar
suplía estrecheces y resquemores, FORJA comienza a languidecer.

La sangría de los alejamientos –Del Mazo y Dellepiane y su grupo, primero, Scalabrini
Ortiz después- debilita al Movimiento. La Revolución del 4 de junio de 1943 confunde a los
adeptos. La figura creciente del coronel Perón, también…

Sólo Jauretche sigue imparable, supliendo mínimamente con su acción personal el otrora
gran activismo del conjunto. Los actos callejeros de antaño dejan lugar a las conversaciones
diarias del presidente de FORJA con el militar que está al frente de la Secretaría de Trabajo
y Previsión: el frustrado intento de un acuerdo político entre ambos para establecer un Gabi-
nete en la provincia de Buenos Aires resquebraja, sin embargo, la relación.

Jauretche intenta entonces el camino del Radicalismo, buscando terciar entre el régimen
juniano y Amadeo Sabattini. La caída del hasta entonces hombre fuerte del gobierno le da
nuevas esperanzas; pero Sabattini deja escapar la oportunidad que la historia colocó en sus
manos…

En esos días de octubre de 1945, “… el desaliento, húmedo y rastrero, caía … como un
ahogo de pesadilla”, rememoraba Scalabrini Ortiz. Pero la historia obraría el milagro.

Y en el milagro colectivo de ese día 17, donde al conjuro del nombre de Perón se presen-
taba el espíritu de la tierra corporizado en la multitud, convergía otro milagro, pacientemente
trabajado durante una década por un pequeño ejército de patriotas: las “briznas de multitud”
que encarnaban “el substrato de nuestra idiosincrasia y de nuestras posibilidades colectivas”
ese 17 de octubre, coreaban unánimemente las consignas que FORJA había lanzado durante
diez años, y que parecían caídas en el vacío…

Era el triunfo de FORJA. y paradójicamente su final.

El 15 de diciembre de 1945, la Asamblea General de FORJA., en virtud de la existencia
de “un movimiento popular en condiciones políticas y sociales que son la expresión colectiva
de una voluntad nacional de realización”,  decidió disolverla. Firmaban la Resolución Arturo
Jauretche, Presidente, y Darío Alessandro, Secretario de la Asamblea. Muchos afiliados a
FORJA no fueron anoticiados de la reunión. El Secretario General de FORJA conoció la

IdentidadLos méritos y el fracaso de FORJA
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disolución posteriormente y no la hubiese firmado… Muchos forjistas podrían hacer suyas
las palabras de Francisco Capelli: “Mi vida fue FORJA, y con ella terminó la fuente y el
motor que animó la necesidad que sentí siempre por servir a nuestro país”

El alejamiento de Scalabrini Ortiz de FORJA parece una consecuencia de su desilusión
en cuanto a la posibilidad de crear un grupo revolucionario. Se había opuesto a la vuelta al
Partido Radical, naturalmente estaba en el polo opuesto a Dellepiane y Del Mazo; pero
también se opuso al ingreso al peronismo, cosa que sólo admitió cuando Perón había desapa-
recido. Su alejamiento de Jauretche –en esos momentos- no es sólo de principios sino de
estilo. El también le hallaba un fondo comiteril. Jaurteche quería una política maniobrera,
aunque se valiera de trucos retóricos, como el de “radicalizar la Revolución y revolucionar al
radicalismo”; Scalabrini prefería las antítesis heroicas: “Somos una Argentina colonial, que-
remos ser una Argentina libre”. Y, por una curiosa ironía, Scalabrini, el intelectual, entró
profundamente en las masas y Jauretche, el político, es un tema de los intelectuales…

¿Qué fue, en definitiva, FORJA?

Para empezar, no fue lo que se propuso ser: un grupo de patriotas que se quedara con el
Partido radical mediante el artilugio de dar el nombre de Yrigoyen a un conjunto de reclamos
nacionalistas. En ese aspecto fracasó: los partidos tienen una estructura y una dinámica
independientes de las ideas que expresan. Toda esa tentativa de orientación radical de la
Joven Argentina fue una quimera, aunque haya costado mucha abnegación y miles de actos
callejeros que para el Régimen fueron como el zumbido de una mosca. El manifiesto inicial
y la obra de Scalabrini Ortiz fue el aporte incuestionable del grupo a la política nacional (un
aporte literario) En el terreno de la acción, se salva del olvido por lo que pudo hacer bajo la
batuta de Miguel López Francés…

Después, se creó el mito de Jauretche… y hasta consiguieron que él mismo representara
el papel que le atribuían. Ese falso Jauretche ha perdido vigencia.

Es necesario rescatar al verdadero, que es menos importante, pero más aprovechable por
su patriotismo, su coraje, su fuerte personalidad y su honradezw

IdentidadLos méritos y el fracaso de FORJA
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Afiche de época exhibido en la conmemoración del 60° aniversario del 17 de Octubre de 1945
Teatro Coliseo octubre de 2005
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A la Conquista de las Paredes
Las paredes en nuestro país o por lo menos en la ciudad de Buenos Aires reflejan climas

sociales, culturales, políticos. Desde el graffiti, pasando por los nombres de candidatos du-
rante los períodos electorales, los afiches de publicidad y tantas otras cosas. En los edificios
de la administración pública hay desde carteleras gremiales, institucionales, carteles, placas
recordatorias.

Nosotros nos propusimos ganar espacios en las paredes para el arte. Así lo hicimos con el
hall de entrada del edificio de Viamonte 869, donde desde hace dos años hemos constituido
exposiciones de fotos, cuadros en forma permanente. En el número anterior de Escenarios
dimos cuenta de la exposición de Alejandra Vernaschi, continuamos las muestras de nuestras
compañeras de las Delegaciones con la exposición de Mariana Leitner de la Delegación
General Ministerio de Defensa, la serie de acuarelas de la compañera tuvo un éxito esperado
dado la calidad de sus obras. Nos parece oportuno citar algunos de los comentarios que en
nuestro libro, puesto en un atril para ese fin, hiciera uno de los participantes: “Espero tenga-
mos muchos espacios más para llenar de vida y lograr que dure tu felicidad como la magia
de tus fotos”. Las palabras sobran.  En ese caso la fotógrafa relató la historia de cada una de
las tomas – las expuestas y las que quedaron sin exhibir – y rescatamos esta otra nota del
libro de firmas: “Me encantó todo. No sólo las fotos, sino cómo contaste tu viaje. Por
momentos sentí que estaba allí. Un beso enorme y gracias por compartir tus vivencias”.
Estamos contentos con el cuaderno de firmas que registra mensajes y sugerencias.

El 23 de noviembre inauguró su muestra de máscaras y relieves (una novedad,  porque
por primera vez salimos del plano) el compañero Claudio Lescano, con la presencia de sus
compañeras y compañeros de trabajo y la promotora de su incorporación a la Secretaría de
Cultura, Susana Portillo.

“Tus trabajos son hermosos, dignos de una hermosa persona”. O esta otra:

“En vos he descubierto una persona muy especial. Alguien con talento y muy buena
persona”. Estas citas son de compañeras y compañeros de trabajo de los expositores que a
través de las obras descubren otras facetas de aquellos con los que comparten ámbitos de
trabajo todos los días.

Patricia Gil
Delegación Hospitales GCBA

Leticia Manauta
Secretaria de Cultura y Publicaciones

PublicacionesArtes Plásticas

Artes Plásticas
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Otra exposición tuvo lugar 14 de diciembre: Patricia Gil de la Delegación General Hospi-
tales del GCBA que, a su vez, es la curadora de nuestras exposiciones, con la colaboración
de Marcelo Scanu y Mariana Leitner.

Conquistamos  Paredes Externas

Pero lo mejor de 2005 es haber logrado establecernos con las muestras en las paredes de
algunos organismos de la Administración Pública, gracias al trabajo mancomunado entre los
responsables de Cultura de las Delegaciones Generales, sus conducciones políticas y la Se-
cretaría de Cultura.

Ganamos una pared vacía del Ministerio de Justicia, un lugar de tránsito, que se ha
convertido en un muro repleto de imágenes, colores y texturas (para más datos leer La Justa,
año 1, número 2), donde se inauguró con de cuadros y fotos, a los que se agregaron las
acuarelas de Mariana Leitner y ya están programando las exposiciones para 2006.

También nuestro compañero artesano y artista del INTI, Eduardo Cidrón realizó en el
local de su Delegación General una muestra de sus obras y  una de ellas se integró a la
muestra realizada en la Biblioteca Nacional sobre Arte en Reclusión.

Para celebrar el Día de la Primavera, nos reunimos para la inauguración del mural reali-
zado por Claudio Lescano en una pared central de la Delegación General SENASA. Allí nos
recibieron con mucho cariño el compañero Fernando Cerqueiro y la Delegación.

En todas esas inauguraciones es de destacar la presencia de compañeras y compañeros de
otras Delegaciones, que llevan su afecto y su mensaje solidario a cada una de las muestras,
acorde con el espíritu de nuestra organización gremial.

También en Lotería Nacional retomamos las exposiciones, en ese caso una muestra de
pinturas y fotos, donde estuvieron presentes no sólo la Delegación Gremial sino también las
autoridades (presidente, vicepresidente, director de Administración). En el momento en que
aparezca Escenarios, la exposición de Mariana Leitner estará dando colorido a las paredes
de Lotería Nacional.

Rol del Curador

Es aquella persona -o personas- que selecciona a partir de un criterio conceptual las obras
para exponer de un artista o un conjunto de artistas, a través de la creación de un recorrido
que el público disfruta desde el principio al final de la muestra, con la posibilidad leer las
obras sin necesidad de ser un experto.

El haber conseguido que alguien ocupe ese rol en nuestras muestras, es un aporte invalorable
y uno de los secretos del éxito de las exposiciones, que pone de manifiesto el talento y la
creatividad de cada participante.

PublicacionesArtes Plásticas
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PublicacionesCine

Las aguas bajan turbias

Este octubre, más octubre que nunca, a sesenta años de aquel 1945, comenzamos a cele-
brarlo desde su primera semana para luego terminar en el acto multitudinario y vigoroso del
teatro Coliseo.

El 5 de octubre realizamos la proyección de Las aguas bajan turbias, dirigida y protago-
nizada por Hugo del Carril, en el auditórium de Viamonte 869, que lleva su nombre y cuya
imagen nos acompaña desde la foto en todas
las actividades que allí desarrollamos. Junto
con la película, se organizó una mesa sobre
los derechos de los trabajadores conformada
por el compañero Secretario de Relaciones Po-
líticas Daniel Presas, la Secretaria de Cultura
y Publicaciones Leticia Manauta, el Director
de la Escuela Sindical de la CGT doctor Er-
nesto Ríos, el Secretario de la Juventud Sindi-
cal Peronista, compañero Juan José Moreira y
los compañeros de la Comisión Directiva de
UATRE quienes, además, vinieron al acto
acompañados por otros compañeros de esa or-
ganización sindical.

Pero volvamos a la película. Allí afirma-
mos que ella representa como ninguna otra la
cultura del peronismo. Si los italianos habían
producido un movimiento como el neorrealismo
con Rossellini (Roma ciudad abierta) o de Sica
(Milagro en Milán), si la revolución rusa en-
gendró a Eisenstein y su genial Acorazado
Potemkin, la Argentina del 45 dio lugar a un
director de cine  excepcional y a la obra más
representativa de esa época, Las aguas bajan
turbias.

El día de la proyección, a la mitad de la película interrumpimos para realizar la mesa
redonda y después continuamos con la parte que faltaba. Un  compacto grupo de jóvenes  y
algunos no tanto se quedaron en sus asientos y aplaudieron emocionados cuando terminaron
de verla. Los más jóvenes no la habían visto y los otros no la recordaban porque había pasado

Cine

60° Aniversario del 17 de Octubre de 1945
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mucho tiempo y hace bien cada tanto volverla a ver. Esa primera escena de los cuerpos que
bajan por el río es una imagen impactante y en estos tiempo muy connotada pero que ya tenia
antecedentes: los cuerpos a la deriva, mostrando la impunidad de los señores de la tierra o
más recientemente la de los terroristas de Es-
tado. La fotografía es excelente y también el
muestrario de tipos humanos, aun la de pro-
totipos: el curda, el entregador, la prostituta,
el esperanzado. Lo que significó el Estatuto
del peón para los trabajadores rurales se hace
nítido a la luz de etas imágenes. “ Lo hizo
revolucionario al Peronismo”, decía Ernesto
Ríos, “le ganó a Perón el odio de la oligar-
quía”,  se comentaba en la mesa sobre los
Derechos del trabajador. Esa explotación, esa
violencia que sobrevuela toda la película, la
forma en que se reclutaban los peones, no
demasiado diferente a las levas forzosas de gauchos que relata el Martín Fierro contra las
que luchó Dorrego. Todo se encadena en nuestra historia, los modos de opresión, la situación
doblemente humillante para las mujeres sometidas a los capataces, violadas, nada se le esca-
paba al ojo de Del Carril. En esa época se acostumbraba a traer protagonistas de otra nacio-

nalidad como también lo hizo con Emma
Gramatica.

La fuerza de las imágenes, la narración
de una gran economía y precisión  y los acier-
tos en los diálogos, por ejemplo ante la pre-
gunta “¿qué es un sindicato”? y la respuesta
sencilla de otro peón “ves este lapacho, sólo
no lo puedo llevar, entre todos sí, eso es el
sindicato”, resulta tan contundente que emo-
ciona. Por eso creemos que es un clásico de
nuestro cine y del cine del mundo. El no per-
der el hilo de las historias individuales, que
como pequeños arroyos se convierten  en la
correntada colectiva que terminará en la lu-
cha colectiva.

Nadie más apropiado que ese peronista leal, independiente, talentoso que fue Hugo del
Carril, que también desde la pantalla canta (hecho que le dio primero la fama y le permitió
juntar el dinero para filmar), se repite en nuestra cultura: Leonardo Favio, que comenzó
como actor, luego director, pero como cantante y compositor pudo seguir bancando su berretín
por el cine. Estamos hablando de los directores más importantes del cine argentino.
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Ficha Técnica

Las aguas bajan turbias, 1952

Fecha de estreno: 9-10-52

Dirección: Hugo del Carril.

Duración: 85 minutos

Guión: Eduardo Borrás según una  novela de Alfredo Varela

Producción: Lina C. de Machinandiarena

Fotografía: José María Beltrán

Música: Tito Ribero

Escenografía: Gori Muñoz

Montaje: Gerardo Rinaldi

Intérpretes: Hugo del Carril, Adriana Benetti,  Raúl del Valle, Pedro Laxalt,

Herminia Franco, Gloria Ferrandiz, Joaquín Petrosino,  Luis Otero, Eloy Alvarez, Fran-
cisco Audenino, Carlos Escobares, Domingo Garibotto, Mecha López, Jacinto Aicardi, Ri-
cardo Carenzo, Amanda Silva, Carlos Benso, Domingo Carlo, Adolfo Azcárate, Gaspar
Cardoso, Alberto Facini, Luis Mendoza, Margot Cottens (doblaje de Adriana Benetti)

Algunas recomendaciones para fines de semana lluviosos o solitarios: video o dvd

No deje demirar películas de Leonardo Favio cada tanto: Crónica de un niño solo, Juan
Moreira, y Nazareno Cruz y el lobo

Del neorrealismo italiano, seguro que puede encontrar: Roma ciudad abierta, Milagro en
Milán, Stromboli y algunas otras.

No se prive de un fin de semana: Escenas de la vida conyugal y su continuación unos
cuantos años después, Saraband; si está con depresión no es recomendable.

Si es un poco masoquista puede combinar las españolas Cria cuervos y Viridiana.

Para los mayorcitos  un festival de James Dean: Al este del paraíso y Rebelde sin causa
(gigante, muy larga) las otras se dejan ver, lo mismo que un clásico con Natalie Wood y
Warren Beaty, Resplandor en la hierba.

Hasta la próxima

PublicacionesCine
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La invisibilidad aseguraba el puchero
Lesbianas y discriminación laboral en Colombia, Bolivia, Brasil, Honduras y
México, 149 páginas, Buenos Aires, 2005

Una publicación de la que tenemos la primicia, porque ese libro será dado a conocer al
público en enero de 2006.

Es un esfuerzo editorial y de redacción de los textos de varias organizaciones, en su
mayoría latinoamericanas, que nos parece útil detallar, con sus direcciones electrónicas y
páginas web:

· La Asociación para el Desarrollo Integral de la Mujer Adeim Simbiosis (Bolivia):
adeim+simbiosis@hotmail.com

· Artemisa, Grupo Interdisciplinario en Género, Sexualidad, Juventud y Derechos
Humanos (México): artemisa@prodigy.net.mx

· Cattrachas (Honduras): cattrachas@hotmail.com

· La Comisión Internacional de los Derechos Humanos para Gays y Lesbianas
(IGLHRC): www.iglhrc.org

· Criola (Brasil) página web: www.criola.org.br

· La Red Nosotras LBT (Mujeres Lesbianas, Bisexuales y Transgeneristas de Co-
lombia): alborde2004@hotmail.com

Como vemos, se trata de  una importante cantidad de entidades representativas de sus
países y con un enfoque sobre las situaciones que se les presentan en el ámbito laboral.

Una cita del comienzo del libro es particularmente ilustrativa de su contenido: “La homo-
sexualidad es una condición de la persona humana que implica la elección de una opción
de vida tan respetable y válida como cualquiera, en la cual el sujeto que la adopta es titular
-como cualquier persona- de intereses que se encuentran jurídicamente protegidos y no
pueden ser objeto de restricción por el hecho de que otras personas no compartan su
específico estilo de vida”, Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-101 (1998).

Cuenta con un prólogo profundo y comprometido de Ana Falú (argentina, Directora Re-
gional para el Área MERCOSUR del programa UNIFEM de las Naciones Unidas), donde
parte de retomar el tema de marginación y desigualdad que sufren las mujeres en nuestro
continente y afirma: “Las mujeres lesbianas sufren actualmente por lo menos una doble
discriminación en el mercado laboral: primero por su condición de mujeres y segundo por
su orientación sexual”.

Libros
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En el siguiente prólogo, Blanca Dole Duron (hondureña, Coordinadora de la Colectiva
Feminista de Mujeres Universitarias) manifiesta: “Las investigadoras que presentan este
documento plantean la realidad de muchas mujeres inmersas en el mercado laboral, muje-
res que son indígenas, negras, jóvenes, adultas mayores y que además tienen una opción
sexual diferente a lo establecido socialmente como ‘normal’, o sea la heterosexualidad.
Mujeres que son lesbianas”.

El libro contiene un detallado informe sobre la metodología que se llevó adelante para
conocer esas situaciones laborales y las planillas de uso para los observatorios que las orga-
nizaciones llevan a cabo. Además, contiene anexos con el marco legal internacional que da
un amplio panorama de las herramientas con que cuentan esos colectivos.

Es de destacar el reportaje realizado a Teresa De Rito, militante de nuestra organización
gremial, fundadora de la CHA, luchadora incansable por los derechos de gays y lesbianas y,
específicamente, en el ámbito sindical y laboral. Por muchas razones nos parece un muy
buen libro y una herramienta para los que se sienten marginadas/os o violentadas/os por sus
preferencias sexuales

PublicacionesLibros

El viernes 18 de noviembre en el local de Homenaje Permanente a FORJA, avenida Almi-
rante Brown 736, tuvimos el honor de ser invitados a la presentación del libro de Enrique
Lacolla.

La mesa que lo presentó estaba integrada por el periodista del Instituto Malvinas, Enrique
Oliva, el escritor Francisco Pestanha, de Pensamiento Nacional, el político e historiador de
Causa Popular, Alberto Guerberof y, finalmente, el autor del libro, Enrique Lacolla. Asistió
numeroso público, en su gran mayoría compañeros de la causa nacional, que colmaron el
auditorio que funciona en una vieja casona agradablemente restaurada.

El que ocurra ese acontecimiento en los últimos días del año nos provoca un inmenso
placer, ya que hablamos sobre cultura y se edita y presenta un libro donde se encara una
investigación histórica sobre todo lo ocurrido en el recientemente terminado siglo XX.

El siglo violento. Una lectura latinoamericana de nuestro tiempo, Enrique
Lacolla*, Editorial Caminopropio, Buenos Aires, 2005

Arquitecto Juan Faggio

(*) Enrique Lacolla es escritor y periodista. Fue docente de Historia del Cine en la Escuela de Artes de la Universidad
Nacional de Córdoba durante tres décadas. Analista de temas internacionales en La Voz del Interior y columnista
político en el mismo diario, tiene publicados Cine épico e historia (1970), El oficio de ver (1998), Contra el viento
(2002) y El cine en su época: aportes para una historia política del filme (2003)
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Si hay algo raro de encontrar hoy en las librerías, son obras no sólo comprometidas sino
que muestren que los hechos que se suceden no son aislados como la vieja historia nos quiso
enseñar. Todo está relacionado: Yrigoyen, las dos carnicerías imperiales (mal llamadas gue-
rras mundiales), nuestra sabia neutralidad ante ambas; la aparición de FORJA, el movimien-
to de oficiales nacionales en ese 4 de junio; el derrocamiento del gobierno popular en el ́ 55,
la derogación por decreto de la Constitución de 1949; los llamados procesos (1966-1969 y
1976-1983). Todo guarda relación, no existen las casualidades, es más, podríamos decir que
es una historia (entre paréntesis como todas) abierta, un relato aún inconcluso.

Eso es una parte de lo que encara Lacolla con su libro, realmente imprescindible para
empezar a entender por qué las cosas son como son e intentar entender cuál puede ser el
camino indicado.

Extracto del discurso del autor en la presentación de El siglo violento:

“Como lapso histórico, el siglo XX dura todavía, si nos atenemos a los datos que con-
figuran el movimiento del mundo desde 1914 hasta la fecha. Más que nunca vivimos en la
era de la guerra mundial, aunque en la larga y revolucionaria andadura de estos años
hayan surgido y caído regímenes y se haya articulado una superpotencia hegemónica que
aparentemente ha emergido victoriosa de la polémica entre ideologías, sistemas económi-
cos y poderíos militares.”

“[…] Acaparar una victoria, en efecto, no siempre significa resolver los problemas que
llevaron a la guerra. Un planeta dividido entre ricos y pobres, entre naciones bien provis-
tas y otras indigentes o miserables, donde la riqueza se concentra cada vez más y la pobre-
za se expande cada vez más rápido, recorrido por dilemas morales que giran en torno de la
bioética, acosado por el espectro del hambre a pesar de sus enormes riquezas, con proble-
mas crecientes de abastecimiento energético y de deterioro ambiental, con una progresión
demográfica que desde el mundo sumergido golpea a las puertas del mundo desarrollado,
con enormes problemas de representatividad política que establecen a su vez un campo de
elección para la proliferación de las conspiraciones oligárquicas y de los credos
fundamentalistas que reaccionan contra la crisis de identidad que resulta de este vacío...,
este mundo es una bomba de tiempo.”

“[…] La información que nos brinda la historia oficial de nuestro tiempo está, al me-
nos en lo referido al material que se arroja para el consumo de las masas, afligida de una
distorsión que se funda en la confección de verdades hechas, sacrosantas, contra las cua-
les es imposible rebelarse a menos de  arriesgar la calificación de totalitario, fascista,
antisemita, comunista o, simplemente, autoritario. En el campo de los estudios académicos
no siempre la situación es mejor: hay un temor de irrumpir con posturas que de alguna
manera tiendan a modificar los lugares comunes de la versión «democrática» de la histo-
ria -en la acepción que el establishment da al término democrático, es decir, la de una
representatividad donde lo que cuentan son los representantes y no los presuntamente re-
presentados-. Condenados, estos, a elegir entre fórmulas que difieren en la superficie pero
jamás en el fondo, que sostienen la infalibilidad del mercado y del laissez faire, cualquiera
sea el costo que su mantenimiento suponga para quienes no están en condiciones de diri-
mir fuerzas con los gigantes de la economía mundial.”
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“[…] El libro que presentamos hoy quiere ser una síntesis de los acontecimientos que
han dominado el siglo XX puestos bajo la luz de esta problemática fundamental. Para ello
he intentado seguir el hilo rojo de los fenómenos más ostensibles de una historia tan dra-
mática como catastrófica, tan explosiva como llena de posibilidades de hacer el bien o el
mal a manos llenas. La guerra del ’14 como apertura a las tempestades del mundo moder-
no, la tregua significada por el período de entreguerras, la reproposición del conflicto por
el poder mundial y su definición entre 1939 y 1945, el nuevo antagonismo surgido de ella,
la manifestación del reclamo de los pueblos coloniales y dependientes (proyección global
y magnificada de la escisión en clases del mundo desarrollado) y, por cierto, la forma
peculiar que este combate adopta en nuestra parte del mundo. En esta América latina que
todavía no termina de encontrarse pero que cuenta, a pesar de todos sus inconvenientes,
con un capital inapreciable en el mundo de falsas contradicciones étnicas al que nos están
llevando: su capacidad de asimilación racial y de mezcla cultural.

Este tesoro es fruto del carácter aluvional de la conquista, colonización y mestizaje que
estas sociedades vivieron y siguen viviendo, y donde es factible reconocer, como lo señala
Arturo Uslar Pietri, una serie de factores que se influyen mutuamente a lo largo del tiempo.
Entre ellos la fusión de los españoles con las distintas civilizaciones indígenas, el aporte
de los esclavos africanos, las varias oleadas inmigratorias que se aposentan en estas pla-
yas y el espacio americano, que propone paisajes, climas y accidentes geográficos muy
variados en una tierra sin confines, que por este mismo carácter de apertura infinita pre-
dispone a la libertad y a la asimilación de lo nuevo. […]”
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Nuevos Poemas & Cuentos de amor para Gatos, Cristina Castro
Kehoe, Ed. Dunken  Primera Eds. P 71

Con aspecto de libro simple, divertido, casi naif; sentimos el engaño desde las
primeras páginas. Como un juego de cajas chinas, como una madeja de lana, va
lentamente mostrando hilacha por hilacha, pedacitos de vivencias y sentimientos.

Son poemas sentidos que hablan de soledades. Aparece la “ausencia”
paradojalmente apreciada. Sin embargo, “La Espera”, los últimos versos dicen

- Si alguien ya no lo quisiera

entonces lo querré yo –

Entereza, aceptación ¿Esta escrito el destino?. Lagrimitas bailarinas, salobres en
el cante. Todo es amor en los versos de Cristina. Se lo imagina, se lo añora, se lo
pide.

Recuerdos de abandono. La autora hace malabarismos con las palabras, nos en-
gaña. ¿Es su deseo o su necesidad?.

Silvia Velito
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Son poemas eróticos e intensos que rezuman colores y calores, contactos, pieles
y miradas ¿Porqué los gatos?. Esa identificación tan aguda hace que los nombre, los
dibuje, les de protagonismo. Juegue con las imágenes, se sienta niña en chucherías
tiernas, los abrace, los ame y los admire. El gato es bello y misterioso, afectuoso pero
independiente. Se lo ama pero no se lo posee; es el alter ego. Compañía, pero tam-
bién ausencia; el otro yo. Sexual y sensual, se va cuando gusta y vuelve cuando le
place. Hace su vida...

Este libro encantador que sin embargo nos amenaza, muestra al humano y al
espejo donde nos miramos. Pero el gato nos gana siempre, detrás de sus ojos enig-
máticos no hay conciencia de muerte,. mientras Tánatos nos custodia desde la cuna.

Es letra  de muchas lecturas, que nos entristece con palabras y nos divierte con
imágenes. El lector siente que es corto y quiere más...

Esta sensible mujer quiere comunicarse

tamari90@hotmail.com

155-1590866

www.artea.com.ar/castrokehoe

El autor, trabajador desde hace muchos años de la Biblioteca Nacional, ganó con Carmín
Encendido, un primer premio de nuestro V Concurso Participativo de Cuento. Ese relato era
realmente ingenioso, irónico y audaz.

Pero leer un volumen de cuentos -como el que estamos comentando- de Gatti es un placer.
Si Bye, bye, Hemingway sigue en algo la línea irónica de Carmín, es Cuando digas adiós no
pronuncies mi nombre, donde Gatti va a lo profundo y deslumbra con su prosa (cosa no tan
frecuente en obras de nuestro tiempo).

Como regalo encontrará el lector unas citas que preceden a cada cuento realmente acerta-
das y de variados autores. Un imperdible, Pecado de melancolía, delicioso. Otro acierto lo
constituyen las líneas periodísticas que al final de cada cuento otorga una dimensión de lo
real superpuesto a la ficción.

Ladrón de Desalmados, José María Gatti, Segundo Premio Concurso de
Cuentos Longseller 2004, Prólogo de Vicente Battista, Editorial Longseller,
94 páginas

Prof. Leticia Manauta
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Hijos de Dolores, Juan José Canavessi, Editorial Dunken, 182 páginas,
Buenos Aires, 2005

Carlos Santilli

Esta novela fue finalista del Premio Clarín 1998, cuyo jurado estuvo integrado por Adol-
fo Bioy Casares, Augusto Roa Bastos y Guillermo Cabrera Infante.

Su autor es historiador y trabaja en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Este fluido y emotivo relato cuenta la vida de una familia de Buenos Aires en la primera
mitad del siglo XIX. Nos muestra la vida cotidiana de dos hermanos, los Araujo, dejando
como discreto telón de fondo los acontecimientos y protagonistas relevantes de esa época de
incertidumbre y esperanza, pero que afectan las decisiones y experiencias de esos personajes
anónimos.
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La Justa, año 1, número 2 , noviembre 2005, publicación de la Delegación
General Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación

Prof. Leticia Manauta

Destacable que una Delegación concentre la información de sus actividades en un Bole-
tín. Tuvimos el placer de estar en el lanzamiento del primer número, tal como podrán leerlo
en las páginas 26 y 27 de la mencionada publicación.

Desde ese primer número hay un salto de calidad notorio, en cuanto a diagramación,
cantidad de páginas, contenido. Excelentes reportajes e interesante perspectiva en cuanto a
la información sobre los temas que se ocupa UPCN desde hace mucho tiempo y que son de
interés para los afiliados. No podemos dejar de mencionar el artículo de nuestro compañero
de la Secretaría de Cultura, Carlos Santilli, que ha sabido reflejar con rigor descriptivo un
acto que estuvo colmado de calidez y afecto. Allí también ganamos una pared para el arte.
Por último felicitar a la Secretaria de Prensa y Comunicaciones Diana Rosenfeld y en espe-
cial a la Secretaria General de la Delegación que impulsa el trabajo de todos, la compañera
Sabrina Rodríguez.

PublicacionesRevistas

Revista General de Información y Documentación.
Volumen 15, N° 1, Año 2005
Ed. Universidad Complutense de Madrid, a través de la Escuela Universitaria
Biblioteconomía y Documentación
Publicación Semestral por suscripción. Costo Anual 25 �

Sorprende gratamente la calidad de presentación y contenidos de esta revista. Es inusual
sumergirse en una pieza de exquisita conformación, que va mucho más allá de ciertas áreas
del conocimiento.

Es un ejemplo acabado de saberes humanos y tiene la amplitud de la mejor cultura general
y abarcadora.

Escrita en castellano e inglés, apunta a una difusión internacional, seguramente bienveni-
da en los foros intelectuales del mundo. De fina estética, observamos el cuidado y precisión
desde la diagramación de tapa hasta la sucesión de impresiones de páginas Web y tablas con
gráficos estadísticos de análisis comparativos.

Silvia Velito
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Un detalle interesante es el Apéndice de Láminas que ilustran las notas. Monedas anti-
guas del siglo XVII llaman la atención por la fidelidad de la imagen y la prolijidad de las
descripciones.

Qué decir de los facsímiles digitales de páginas de Lope de Vega, Garcilaso de la Vega,
Miguel de Cervantes, José Zorrilla y otros íconos de la literatura española. Los artículos, en
número de doce, abarcan temas diversos, pero todos se recuestan en una estructura de cono-
cimiento e investigación profunda y absolutamente singular.

La extensión y calidad de las bibliografías, las aclaraciones y los pies de página, junto a
las referencias históricas, aportan un nivel inusual que la enriquecen y brinda al lector un
material de gran complejidad.

Su aspecto, papel y tipo de letra, así como su organización interna son amables, organi-
zados y claros

Para conectarse con esta publicación.

www.ucm.es/publicaciones

spub@rect.ucm.es

También puede ser consultada en la Biblioteca de la Secretaria de Cultura. Viamonte 869
Piso 1. UPCN

CONCURSOS PRORROGADOS
AL 10/03/06

7o Concurso Participativo de Fotografía
Temática: mi barrio

7o Concurso Participativo de Artes Plásticas
Temática: libre
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El tema de la identidad tiene presencia permanente en nuestra Organización. De hecho los
números 3 y 4 de Escenarios estuvieron dedicados a Identidad, Nación y Cultura.

Especialmente este año donde se han abierto por primera vez las paritarias dando plena
vigencia a nuestro Convenio Colectivo, se ha iniciado un cambio cultural muy fuerte, que

debe reforzar nuestra identidad de traba-
jadores estatales.

En consonancia con eso se realizó esta
Jornada, cuyo título nos involucra, nos
recuerda que somos partícipes de esa
construcción dinámica que es la identi-
dad, a la que ya no se la puede definir de
manera rígida como cuando acompañó
la formación del estado nación.

Luego de la apertura, los asistentes
se dividieron en dos talleres: 1) Identi-
dad y Patrimonio, que contó con la pre-
sencia de los licenciados Mariano
Garreta, Cecilia Pisarello, Marta Alsina,
Celia Sipes, 2) Identidad, Artes

Audiovisuales, Producción Artística e Industrias Culturales, donde disertaron el profesor
Marino Santamaría, los licenciados Luis Amaya y Daniel Méndez Estévez, las artistas plás-
ticas Mariana Leitner y Patricia Gil.

Esos talleres trabajaron con mucho compromiso y, más que a conclusiones definitivas,
arribaron a preguntas para seguir pensando el tema que, sin duda, continuará como eje de
nuestras discusiones y emprendimientos.

Jornada de Encuentro y Reflexión*
«Patrimonio Cultural:

La identidad que supimos conseguir»
Panel: arte y sensibilización,

Panel: arte e igualdad de oportunidades
11, 21, 22 de noviembre de 2005

Biblioteca Nacional

* En la 32º Feria del Libro se presentará el material impreso correspondiente a lo trabajado en esta Jornada

Jornada de Encuentro y Reflexión Cursos y Seminarios
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Como mínima muestra de lo
que sucedió en el taller de
Identidad y Patrimonio damos
estos extractos.

De la exposición de la
licenciada Ana Dupey tomamos
que, a principios del siglo XX,
las artesanías que no estaban
incluidas en el patrimonio
adquieren valor agregado, a
partir de movimientos que
rescatan  las industrias
provinciales. Entonces se les
reconoce valor simbólico, valor
de representatividad a las
artesanías, por la vinculación
objeto grupo que representan.
Desafío para pensar: relación entre el proceso de patrimonialización y construcción de
identidades.

Precisamente, el título sobre el que se trabajó la Jornada señala esa misma necesidad de
reflexión.

El aporte de la licenciada Marta Alsina se relacionó
directamente con el Bicentenario y la oportunidad de
repensar nuestros orígenes y no sólo encararlo con
criterio festivo.

El licenciado Mariano Garreta señalaba que existen
dos formas de trabajar la identidad: una, ontológica,
donde la identidad es algo dado de una vez y para
siempre y, otra, como hecho en constante cambio,
constante recreación.

En cuanto al Cabildo debería darse una
recuperación como lugar de representación
democrática de la población.

Del taller de Identidad, Artes Visuales y Producción
Artística destacamos lo siguiente:

El artista plástico Marino Santamaría comentaba
cómo logró cambiar el espacio urbano de la calle Lanín
(significa ‘casi muerto’ en lengua mapuche) al pintar
treinta y ocho fachadas, lo cual mejoró la calidad de
vida a los vecinos, ya que se cambió todo el alumbrado
de la zona y comenzó el interés del turismo por el
lugar, aunque no había sido la intención  que originó
el proyecto.

Jornada de Encuentro y Reflexión Cursos y Seminarios
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Algo similar sucedió con el emprendimiento de la calle Zelaya, en el barrio del Abasto,
con el Gardel colorido y el resto de las obras que conforman una totalidad. El lugar se
modificó favorablemente, se instaló un teatro y una empresa gráfica.

El licenciado Luis Amaya habló, entre otras cosas, de las identidades híbridas con
pertenencias múltiples, de las ideas del Premio Nobel I. Prigogini acerca de pensar nuestra
realidad como estructuras disipativas de final abierto. Además señalaba que el arte que sirve
para mejorar la calidad de vida de los vecinos nos ayuda a comprenderlo fuera de los espacios
tradicionales reservados para él.

El 21 de diciembre se realizó el Panel Arte y Sensibilización, con la presencia del profesor
y artista plástico Fernando Bedoya, que trabaja con las internas de la Unidad 3 de Ezeiza, el
profesor y bailarín Alejandro Rachid, que trabaja con las madres e hijos recluidos en la
Unidad 31, el profesor y artista plástico Daniel Gerbiño del Instituto Municipal de
Rehabilitación de Vicente López. La coordinación estuvo a cargo del licenciado Juan Tangari
y la profesora Leticia Manauta. Entre los asistentes al panel se encontraron doce compañeros

del Consejo Nacional de
Niñez, Adolescencia y
Familia, que por la
cercanía de la temática
se interesaron en
trabajar alguna pro-
puesta útil para su
Organismo.

“El Taller La Es-
tampa se pensó como
taller de grabado por-
que tiene que ver con la
marca y el cuerpo. No
se importó nada de un
campo a otro. Se tra-
bajó con lo que ellas
tenían y sabían.” (F.
Bedoya)

“ La metodología
aparece en el trabajo de

campo. Tratamos de recomponer el deseo de producir algo diferente…Muchos de estos
chicos no conocen ni un perro porque nacieron en el penal.” (A. Rachid, respecto de las
posibilidades del taller de arte de los hijos de las internas)

“Trabajamos con pacientes con mal de Parkinson, esclerosis múltiples, y esto tiene un
punto de comparación con la pérdida de la libertad.

…Estas iniciativas deben tener continuidad, más allá de quienes estén al frente
circunstancialmente, porque si no dejan una fuerte sensación de frustración en los enfermos
y en los profesionales.” (D. Gerbiño, respecto del esfuerzo que deben enfrentar quienes

Jornada de Encuentro y Reflexión Cursos y Seminarios
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tienen estas patologías y quedan,
además, afectados por depresión
y pérdida de autoestima)

“El mercado del arte está muy
elitizado…Desde el gremio
tratamos de lograr la
democratización de todos los
bienes…El tema de la pérdida ha
sido recurrente en este panel y el
gremio trabaja sobre las
carencias” (J. Tangari)

Fue un taller muy emotivo
porque contamos con la presencia
de dos exinternas de la Unidad 3
de Ezeiza que participaron del
Taller La Estampa.

Esas compañeras relataron el fuerte sentido de pertenencia que se generaba en ese taller y
la dificultad que encontraron en el afuera, ya que vuelve a sufrirse una pérdida al no poder
seguir formando parte de ese colectivo tan productivo, tan creativo y, en cierto sentido,
liberador.

El 22 de diciembre se cerró con el Panel Reclusión e Igualdad de Oportunidades y Trato,
que desarrollaron la licenciada Zunilda Valenziano, Subsecretaria de la Mujer de UPCN-
CDN, la doctora Carmen Storani, Directora General de la Mujer del GCBA,  la licenciada
Lucila Colombo, Presidenta del Consejo Nacional de la Mujer; el licenciado Juan Tangari,
responsable del Programa Cultural de UPCN-CDN.

La coordinación general de esta actividad fue responsabilidad de la profesora Leticia
Manauta  y de los licenciados. Juan Tangari y Zunilda Valenziano. La coordinación operativa
estuvo a cargo de la licenciada Sandra Dall’Asta y de la profesora Cristina Argotaw
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La Seccional Capital Federal y Empleados Públicos Nacionales de
la Unión del Personal Civil de la Nación organiza el VII CONCURSO
PARTICIPATIVO DE LITERATURA (CUENTO y RELATO HISTORICO)
2006, el cual se regirá por el presente reglamento.

La Secretaría de Cultura y Publicaciones, sumándose a la Campa-
ña contra la Violencia Laboral desarrollada por la Secretaría de
Igualdad de Oportunidades y de Trato, establece para la categoría
Cuento del presente Concurso

Tema: Violencia Laboral

considerada ésta en los múltiples aspectos en que se pueda mani-
festar en los ámbitos laborales (maltrato físico, maltrato psíquico,
maltrato social, inequidad salarial, acoso en todas sus formas).

En conmemoración del 60º Aniversario de la Gesta Popular del 17
de Octubre, se establece para la categoría Relato Histórico del pre-
sente Concurso

Tema: 17 de Octubre de 1945

1) Podrán participar en el Concurso Participativo de Literatura (Cuen-
to y Relato Histórico) todos los afiliados a la Seccional Capital Fe-
deral y Empleados Públicos Nacionales de la UNIÓN DEL PERSO-
NAL CIVIL DE LA NACIÓN y su grupo familiar primario desde los 18
años en adelante, cualquiera sea su nacionalidad, que presenten
cuentos y/o relatos históricos originales e inéditos.

2) Se excluye de participar de este concurso a todos los miembros
de la Comisión Directiva de Seccional Capital y su grupo familiar
primario.

3) Las obras se recibirán en Viamonte 869 de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires C1053ABA en el horario de 11:00 a 17:00. Cada
cuento o relato histórico deberá presentarse firmado con seudóni-
mo. Al hacerlo se deberá completar una planilla, que tendrá carác-
ter de declaración jurada, con los siguientes datos: nombre y ape-
llido del autor, nombre y apellido del afiliado en caso de que el au-
tor sea un familiar del mismo, domicilio, código postal, teléfono,
dirección de correo electrónico, nacionalidad, documento de iden-
tidad, fecha de nacimiento, organismo donde se desempeña el afi-
liado, título de la obra. Dicha planilla se guardará en un sobre cerra-
do que permanecerá invariablemente cerrado con el seudónimo
del autor en la cubierta del mismo.

4) La cantidad de obras presentadas en la categoría Cuento por
autor no podrán exceder en su conjunto las 250 (doscientas cin-
cuenta) líneas. Habrán de estar escritas en castellano, en papel for-
mato A4 (según norma DIN 210x297mm), claramente mecanogra-
fiadas o impresas a doble espacio y en una sola de sus caras. De-
berán entregarse tres copias de la obra sencillamente encarpetadas
individualmente. En la cubierta de los ejemplares se hará constar
que la obra es presentada a los efectos del concurso, como así
también el seudónimo elegido. Asimismo, deberán acompañar la
presentación de un diskette que contenga las obras presentadas.
Contra recepción de la obra, U.P.C.N. entregará al participante un
recibo en el que conste el número con el que ingresa al concurso.

5) Se podrá presentar 1 (uno) relato histórico por autor, habrá de
estar escrito en castellano y su extensión tendrá un máximo de 10
(diez) carillas, en papel formato A4 (según norma DIN 210x297mm),
claramente mecanografiado o impreso a doble espacio en Arial 12
y en una sola de sus caras. Deberán entregarse tres copias de la
obra sencillamente encarpetadas individualmente. En la cubierta
de los ejemplares se hará constar que la obra es presentada a los
efectos del concurso, como así también el seudónimo elegido. Asi-
mismo, deberán acompañar la presentación de un diskette que
contenga la obra presentada. Contra recepción de la obra, U.P.C.N.
entregará al participante un recibo en el que conste el número con
el que ingresa al concurso.

6) Los originales se recibirán desde el 12 de Diciembre de 2005
hasta el 10 de Marzo de 2006. En caso de cuentos y/o relatos
históricos recibidos por correo, se considerará como válida la fecha
que indique el matasello.

7) La presentación de una obra en este concurso implica la
aceptación por parte del autor, y por parte de los que ejerzan la

patria potestad si aquel fuere menor de edad, de las presentes bases
y del modelo de contrato que el autor suscribirá una vez conocido el
resultado y su compromiso de no retirar la obra hasta darse a conocer
el fallo del jurado. Las condiciones del mencionado contrato se
incluirán en la convocatoria y se reputarán de puro conocimiento sin
admisión de prueba en contrario ni siquiera para los participantes
con domicilio en el extranjero.

8) El otorgamiento de los premios establecidos en este concurso
implica, sin necesidad de declaración alguna por parte del autor, y por
parte de quienes ejerzan la patria potestad si aquel fuere menor de
edad, el reconocimiento del derecho exclusivo a favor de U.P.C.N.,
para reproducir, traducir, vender y difundir por cualquier medio y
soporte técnico, la obra galardonada en todo el país. Los derechos
reconocidos a U.P.C.N. comprenden todas las modalidades de edición
y reproducción de los cuentos y los relatos históricos premiados,
incluyendo a las Menciones del Jurado. Asiste igualmente a U.P.C.N.
el derecho de traducción, reproducción, difusión y venta en otros
idiomas distintos del español, tanto en territorio argentino como en
cualquier otro lugar del mundo.

9) La sola participación en el concurso acuerda a U.P.C.N. el derecho
de preferencia para publicar cualquiera de las obras presentadas, que
sin haber sido premiadas, pudieran resultar de su interés, procediendo
en tal caso a la edición de la/las obra/s.

10) Los integrantes del jurado para este concurso se darán a conocer
posteriormente.

11) El Jurado se expedirá durante el mes de Abril de 2006 y el fallo
será inapelable.

12) Los premios y las menciones serán entregados en la 32º Feria del
Libro en acto público.

13) Se adjudicarán los siguientes premios para cada categoría:
1er.  Premio: $1.500.- y Diploma.
2do. Premio: $   875.- y Diploma.
3er.  Premio: $   625.- y Diploma.
Se otorgarán tres Menciones con Medalla y Diploma.
Podrán otorgarse Menciones del Jurado.

14) Todos los participantes que intervengan en este concurso recibirán
Diploma que certifique su participación.

15) La devolución de originales no premiados se efectuará a pedido
de los autores, previa entrega del recibo extendido por U.P.C.N. en su
oportunidad. En el caso que el autor pida se le devuelvan sus originales
por correo, deberá hacer llegar a U.P.C.N., además del recibo, el
importe en efectivo o estampillas del costo de envío.

16) Los originales que no sean reclamados hasta el 30 de Junio de
2006 serán destruidos, sin que sobre esta resolución corresponda
reclamo alguno.

17) Las situaciones no previstas serán resueltas por U.P.C.N. y su
decisión será inapelable.

18) En caso de que el ganador fuese menor de edad, la orden del
premio se extenderá a nombre del padre, madre o tutor.

19) Cuando circunstancias imprevistas las justifiquen, U.P.C.N. podrá
suspender el concurso, supuesto en el cual los participantes no tendrán
derecho a reclamo alguno.

20) Para cualquier diferencia que tuviera que dirimirse por vía judicial,
las partes se someten a la jurisdicción ordinaria, competente en razón
de la materia, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República
Argentina, con renuncia expresa a cualquier fuero o jurisdicción que
pudiere corresponderles.

21) La U.P.C.N. no asume responsabilidad alguna sobre deterioros,
pérdidas y/o sustracciones que pudieran ocasionarse sobre el material
puesto en concurso. Asimismo no será responsable ni responderá
contra terceros por hechos o actos ajenos a su carácter de organizador
del evento de que se trata.

Bases y Condiciones del 7o Concurso Participativo de Literatura Organizado por UPCN

www.upcndigital.org
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Sesenta años después... Aniversario

Sesenta años después...
Fernando de Sá Souza

Atardecía el 17 de octubre del 2005 y en el Teatro Coliseo terminábamos de conmemorar
los sesenta años de aquel otro 17 de octubre que cambió la historia patria.

Compañeras y compañeros que peinan canas reflejaban todavía algunas lágrimas en los
ojos y los más jóvenes se enteraban de una herencia que, o directamente no conocían o no la
habían sentido tan propia.

El comentario a la salida del teatro fue unánime: había sido un acto diferente. Ni mejor ni
peor que otros, simplemente distinto.

El ingreso mismo a la sala los había sorprendido con un programa de radio hecho por
nuestros jóvenes pero ambientado en los años 30 y 40 del siglo pasado. Viejos “reclames” –
publicidades – se mezclaban con una crónica de los hechos más significativos de un Buenos
Aires de tranvías y nacientes colectivos.

El acto no comenzó en el escenario. Una compañera entre el público – Leticia – arrancó
con una metáfora:

“Si cada uno se pone la mano en su lado izquierdo sentirá el latir de su corazón que suena
como un bombo, si cada uno escuchara el de los otros sentiría que suenan muchos bombos y
así podemos conectarnos hoy con la fuerza y la determinación de los trabajadores que se
vinieron al centro de Buenos Aires, a liberar a quien los escuchó con el corazón y escuchó
sus corazones y tradujo ese diálogo en leyes: jubilación, aguinaldo, fuero laboral, convenios
colectivos, vacaciones pagas y tantas otras medidas”

Uno a uno, los bombos – nuestros bombos de este siglo XXI – fueron ocupando sus
lugares coordinados por Maxi. Los chicos y las chicas de Movilización decían presente en
ese escenario que iba tomando el calor del 45: “QUEREMOS A PERÓN, QUEREMOS A
PERÓN”

Era el grito de trabajadoras y trabajadores estatales que ese día parecían salidos de los
frigoríficos de Berisso y Ensenada, de los talleres de cada barrio porteño, de cada fábrica del
conurbano.

Si del 45 se trata no podía faltar el tango, Mario, cantante y militante peronista, le entró
junto a su guitarrista a un dos por cuatro que hablaba de Perón y Evita.

Después el muy moderno video mostraba imágenes de un país que crecía al impulso de la
obra y el pensamiento de aquellos hombres en blanco y negro superpuesto con el color del
accionar gremial, social, cultural y educativo de nuestra Unión del Personal Civil de la
Nación. El guión nos había quitado el sueño a Guillermo y su saber histórico, a Leticia y su
despliegue literario y a quien esto escribe.

Desde los balcones del teatro llovían volantes mariposas arrojadas a tiempo por los com-
pañeros de Movilización coordinados por Carlos.

60° Aniversario del 17 de Octubre de 1945
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Iba terminando la proyección entre aplausos y lagrimones, el escenario se llenó de bombistas
y bombistos que acompañaban el baile del Chiqui. Sólo faltaban las palabras de Andrés:

...“Nosotros, militantes de la Unión del Personal Civil de la Nación ¿hubiésemos podido
acaso o tenido la oportunidad de luchar por la reivindicación de los trabajadores, de realizar
políticas de formación de cuadros  jóvenes, de desplegar el concepto de igualdad de oportu-
nidades, de manifestar nuestra postura nacional, sin los valores del Justicialismo? ¿ hubiése-
mos recuperado para transitar con solidaridad y eficiencia la Obra Social, sin el espíritu de
Evita?,¿ hubiésemos acaso diseñado una carrera administrativa  que nos llevara al Primer
Convenio Colectivo de Trabajo sin Perón?” ...

...“cuando se intenta sembrar la desesperanza para ahogar la lucha del pueblo, cuando se
quiere inculcar el sálvese quien pueda en la selva del egoísmo y de la injusticia, cuando lo
global pretende destruir la cultura del trabajo y con ello la dignidad del ser humano, hay que
aferrarse más que nunca a nuestros principios, a nuestros símbolos, a esa memoria que es
identidad, que vuelva a vibrar en nuestros oídos aquello de “quienes quieran oír que oigan,
quienes quieran seguir que sigan, mi empresa es alta y clara, mi causa es la causa del pueblo,
mi guía es la bandera de la patria”...

La salida – ordenada como siempre – fue, como ya se dijo, entre lagrimones, sorpresas y
la emoción de ser partícipes de un cambio histórico cuya proyección aún no concluye.

Sesenta años después, el 17 volvía a ser una obra colectiva, el resultado de un largo
trabajo de organización, no de un evento – ese término tan posmoderno – sino de una organi-
zación.

Una organización sindical capaz de marchar a la Plaza de Mayo a reivindicar su conve-
nio, de exponer en foros internacionales sobre las formas de un Estado inteligente, de admi-
nistrar eficazmente su obra social aún en medio de las recurrentes crisis argentinas. Y tam-
bién de rememorar su historia con el valor de la tradición y las herramientas de la tecnología.

Una organización colectiva asentada en lo mejor que tenemos: nuestra identidad y nuestra
gente.

Sesenta años después... Aniversario

Así se veía el hall del Teatro Coliseo el 17 de octubre
(exposición de afiches)

Vista de la sala colmada de compañeras y compañe-
ros escuchando el programa de radio ambientado en
época
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Sesenta años después... Aniversario

«Las mujeres trabajadoras caminando junto a sus
compañeros, comenzaron a ganarse un lugar en la
historia política y sindical ...» Leticia Manauta y las
chicas de la Biblioteca Nacional

Maxi dirigiendo los bombos

Encuentro generacional, Maxi y nuestro querido Chiqui
animando la marcha Peronista

Andrés Rodríguez habla a los trabajadores «La ima-
gen de aquellos negritos que invadieron la capital la-
vándose las patas en la Plaza de Mayo para liberar a
un Coronel y convertirlo en el conductor de los desti-
nos de nuestra Nación»



182

Correo de Lectores

Quería felicitar al compañero Juan Tangari, del Consejo Directivo Nacional de UPCN y  a la
compañera Leticia Manauta, Secretaria de Cultura de UPCN, Seccional Capital Federal,
como así también a la compañera Zunilda Valenziano, Subsecretaria de la Mujer del Consejo
Directivo Nacional de UPCN por la buena organización y la calidad de los talleres realizados
en la sede de la Biblioteca Nacional.
Desde el primer Taller “La identidad cultural que supimos conseguir”, donde pudimos enri-
quecernos con la exposición de distintos panelistas, y donde se inauguró la muestra de Arte
en Reclusión La Estética de la Cárcel, y hasta el último Taller sobre Igualdad de Oportunida-
des y Trato, significaron una grata experiencia, una dignificación del arte hacia lo social y
viceversa,
Es importante destacar el trabajo realizado por el Profesor Fernando Bedoya, creador del
Taller La estampa, en la Unidad 3 de Ezeiza, igual que al grupo de ex presidiarias que
demuestran en sus obras realizadas desde el encierro,  la libertad en toda su expresión, el
amor, el dolor y todas las sensaciones que tocan en lo más hondo del alma y que nos con-
vocan a seguir trabajando, desde la cultura para la participación de todos los sectores so-
ciales inmiscuidos en el arte, en toda su expresión.
Fue muy importante para mi haber participado en estos talleres, donde pude aprender y
compartir con otros compañeros las distintas vivencias de los panelistas y decirles que sería
interesante seguir trabajando en los temas tratados en dichas Jornadas para aportar mucho
más a nuestra cultura, aportando más ideas y proyectos, fundamentales para renovar día a
día nuestra identidad cultural.

Susana Sinisi
Delegación UPCN del Ministerio de Educación

Carta de agradecimiento

Mi nombre es Marisa Luján Salvati, soy abogada, apoderada de un Sindicato y agradezco
que me hallan hecho llegar la revista Escenarios Para un Nuevo Contrato Social, en la cual
debe destacarse la excelente elección de documentos y de los criterios utilizados para la
redacción de la misma, se vislumbra que el objetivo de dicho espacio es convocar a la vez que
compartir y hacer circular aquellas lecturas que muestran las múltiples aristas que se escon-
den detrás de los Profesionales del Estado.
Asimismo, es dable destacar la mirada plural y multidisciplinaria que relevan y en comunión
como la planteada en el espacio creado por ustedes, es el germen perecedero de una nueva
visión orientada hacia un futuro más justo.
Sin más los saludo atenta y cordialmente.

Marisa Luján Salvati DNI 21.439.186

Felicitaciones de Carolina Olazagasti (Delegación Presidencia)

Hola Leticia:
Primero que nada, FELICITACIONES!!! Me gustó mucho el evento del viernes...
Bueno, estamos en contacto para lo que necesites.
Un beso.

Caro
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Hola Leticia y equipo de trabajo : realmente quiero felicitarlos por el evento pasado, lamenté
mucho no poder quedarme todo el día. Por eso, te pido Leticia que me digas ,si tienen un día
fijo para reunirse, tal vez así pueda arreglar más fácilmente en mi trabajo y reunirme con
ustedes, ya que de otra forma, me resulta muy difícil, siempre llego tarde y estoy corriendo
como loca, además  no les sirvo a ustedes y me gustaría hacer algunas cosas.

Un abrazo
Lucila.

Repercusiones de la nota El Oro Maldito

Desde la aparición de El Oro Maldito en Escenarios, las repercusiones fueron gratas y se
multiplicaron en los medios. Apareció publicado en el semanario sanjuanino La Séptima (en
papel y versión digital). También en más de una decena de páginas web de nuestro país
(pensamientonacional.com.ar , ecoportal.net , pampadigital.org, fullaventura.com.ar,
entre otras), en tres  páginas del Perú, una de Venezuela, una de Chile y en varios foros de
distintos países. Se la publicó en  intranet de la ANSES, nuestra nueva herramienta informá-
tica que tantas satisfacciones nos está dando. Incluso dos agencias de noticias elaboraron
una nota sobre la base de ese trabajo y el portal Areaminera, de la industria minera, lo
reprodujo. Las radios hablaron del tema a partir de la nota publicada, incluso Radio Nacio-
nal (el programa de nuestro compañero Corizzo) me entrevistó.  Una cadena de correos
electrónicos informativos, que incluía El Oro Maldito, dio la vuelta al país. Independiente-
mente de nuestro trabajo, un importante programa de un canal abierto se hizo eco del caso y
un periodista fue maltratado por la empresa (incluso se llegó a filmar) y no se le permitió el
acceso.

A partir de una carta del lectores de un matutino nacional, que sólo hacía referencia a los
supuestos beneficios de la explotación minera, escribí una contestación publicada el 8 de
noviembre. Lamentablemente fue cercenada por “razones de espacio”, quitando la referencia
al artículo publicado en Escenarios. El 22 de noviembre, el señor Martin, voz cantante de la
Barrick y cuyo trabajo, por lo visto, es leer toda publicación en busca de informaciones
consideradas negativas por la empresa para contestarlas acorde con sus intereses haciendo
lobby,  publicó una respuesta (por su extensión parecería no estar recortada). En ella simple-
mente habla de los hechos positivos, pero en ningún momento responde seriamente a los
planteos más importantes hechos por la comunidad y por el suscripto. Transcribimos ambas
cartas.

“Con sorpresa leí una carta de lectores del señor José González Podestá titulada Mina de
Oro.  Allí comenta una sucesión de hechos, pero olvida el tema principal, ve el árbol y no el
bosque. Puedo hablar con autoridad ya que conozco la zona y me informé. La empresa
Barrick sacará 8000 millones de dólares en oro pagando sólo 56 millones en regalías. Si a
esto le restamos todos los beneficios impositivos (no pagan ciertos impuestos, reintegro del

Correo de Lectores
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IVA, etcétera y muchos etcéteras más), estamos subsidiando a esta empresa con el erario
público.

   Además ellos utilizan cianuro para extraer el aúreo metal, elemento químico que es
contaminante. Ya han pagado una multa aquí por contaminar y han tenido que desembolsarla
también en Perú. Los pueblos de Iglesia y Jáchal sufrirán la contaminación sin recibir ningún
beneficio. No soy un ultraecologista, pero tampoco un tonto. Mientras la Barrick festejó con
una gran fiesta, la gente de San Juan sufre restricciones de agua y no saben si pronto será un
veneno”.

Marcelo Scanu

«Respecto de la opinión aquí vertida sobre una mina de oro en San Juan, quisiera indicar
que las inversiones de gran escala, valoradas por los países que buscan atraerlas, producen
una cadena de efectos económicos y sociales benéficos, tanto en forma directa como indirec-
ta, asociados a la creación de empleos, el flujo de ingresos que se produce a partir de la
compra de insumos y servicios nacionales y las divisas generadas por las exportaciones y los
impuestos pagados a nivel nacional, provincial y municipal. A esto hay que sumar los efec-
tos positivos derivados del efecto multiplicador de consumos que disparan las contrataciones
locales y el incremento de demanda agregada de bienes y servicios.

«Con tasas de incremento en la construcción del 120 por ciento en San Juan, por ejemplo,
muy por encima del nivel nacional, provocadas, en parte, por el impacto favorable del
emprendimiento minero Veladero en esta provincia, comienzan a hacerse visibles los efectos
multiplicadores de este tipo de proyectos. Finalmente, se aúnan a estos beneficios las inver-
siones de las empresas en programas de desarrollo sustentable en las comunidades cercanas
a sus operaciones.

«Cabe mencionar, también, la responsabilidad que tienen las empresas de proteger el
medio ambiente y los controles que establecen las leyes para que esto se cumpla, por el hecho
de cotizarse sus acciones en mercados internacionales, lo que obliga, muchas veces, a ir más
allá: acatar los requisitos regulatorios y superarlos para hacer minería responsable de ver-
dad.»

Miguel Martín

Supervisor de Comunicaciones

Barrick Argentina
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